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Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo -Leon .—La Diputación permanente, a 
quien se dió cuenta en la sesión de hoy con 
el oficio de ese superior gobierno, fecha 12 
del pasado, relativo á que se le consulte si 
puede seguirse dando al empresario de la Di-
Agencia que corre de esta ciudad á Cuatro-
ciénegas los cuarenta pesos mensuales que 
tiene asignados, tuvo á bien aprobar un dic-
tamen de la comision respectiva, que termi-
na con esta pro-posicion: 

"El gobierno seguirá auxiliando ai empre-
sario de la Diligencia de Cuatro-ciénegas con 
a cantidad de cuarenta pesos mensuales, por 
a gran utilidad que resulta para el buen ser-

vicio público con esa Diligencia, que condu-
ce el correo hasta la frontera del vecino Es-
tado de Cuahuila." 

Y tengo el honor de ponerlo en conoci-
miento (¡e vd. para los fines consiguientes. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monte rey, Marzo 1? de 1869.—7?. 'invino, 
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diputado secretario.—Ciudadano Goberna 
dor del Estado de Nuevo-Leon.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de. 
N u e v o - L e o n . — En sesión de esta fecha se dió 
cuenta á la H. Diputación permanente con la 
consulta que hace ese gobierno en su comu-
nicación de 21 del pasado, respecto de la ver 
dadera inteligencia de la fracción 12 del ar 
tículo 1? del decreto de 12 de Enero último-
expedido por el soberano congreso del Esta-
do' con motivo de haberse dirigido algu-
nas de las municipalidades del mismo á esa 
superioridad, deseando saber lo que debe en-
tenderse por bulto para el cobro de la pen 
sion impuesta en ese decreto; y ha tenido á 
bien aprobar un dictamen de la coinision res-
pectiva que concluye con las siguientes pro-
posiciones: ... 

"1?- Debe entenderse por bulto para _ el 
cobro de la pensión de que habla la fracción 
12 del artículo 1? del decreto de 12 de Enero 
último, un íercio de seis arrobas cuando me-
nos, eon excepción del tabaco, respecto de: 
.cual se entenderá que un bulto es un quintal. 

2?, Cuando haya muchos bultos de peso 
menor que seis arrobas, se calcularán lo? 
bultos, tomando por base ese peso." 
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Lo que tengo el honor de decir á vd. como 

resultado de su comunicación citada. 
Independencia, constitución y refirma, 

Monterey, Marzo 1? de 1869 .—R. Treviño, 
diputado secretario.—Ciudadano Gobernador 

• del Estado de Nuevo-Leon.—Presente. 

Secretaría del Gobierno de l Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 1?—Cir-
cular número 7.—Con fecha 3 del corriente 
se dijo al ciudadano alcalde 1? de General 
Teran, lo siguiente: 

" H e dado cuenta al ciudadano gobernador 
con su comunicación número 18 de 27 del 
¡>asa<lo en que consulta V., si no obstante es -
tar esceptuados los policías rurales del pago 
del contingente y escentos de guardia nacio-
nal. deben agregarse al expediente respectivo 

manifestaciones que hicieren de su capi-
tal conforme á la ley de 12 de Enero liltirno. 

En acuerdo de hoy se ha servido disponer 
la superioridad, conteste á V.: que es inútil la 
manifestación de capitales de ios que no pa-
gan contribución, y que en consecuencia no 
deben hacerla los de la policía ruraly urbana; 
advirtiéndosele á Y., que no se emplearán en 
esos cargos mas que á hombres útiles, y que 
tengan un capital menor de mil pesos. 
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Y lo traslado á V. en respuesta á su oficio 

número 21 de 9 del corriente, á fio de que 
informe á la mayor brevedad si algunos de los 
ciudadanos que han hecho manifestaciones es-
tán en ese caso, para no hacer el cómputo 
de sus capitales." 

Y lo trascribo á V., á fin de que obre con-
forme á lo resuelto por el ciudadano Gober-
nador, en casos como el de que se trata. 

Independencia, ••onstituoion y reforma. 
M o n t e r e y, Marzo 13 de 18 G 9. — Viv i a n o L. 
Villa real, secretario. —Se circuló á quienes 
corresponde. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberao.) de Muevo -León.—Circular número 
8 .—Con feeiia 8 del actual expidió la teso-
rería general de la Nación la siguiente circula): 

"En oficio fecha 5 del actúa! digo al C. 
ge fe de hacienda del Estado de Puebla lo que 
sigue:—"C<>n fecha 4 del actual se sirve de-
cirme el C. ministro de hacienda y crédito 
público lo que cop io—Hoy digo al C. gober-
nador del Estado de Puebla lo que signe: -He 
dado cuenta ai C. presidente de la República 
del .oficio que vd. dirigió á esta secretaria con 
fecha 25 del mes próximo pasado, en que 
'traslada el del ge fe político de Zaeatlan, apo-
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vandp la solicitud del ayuntamiento de aque-
lla ciudad, pidiendo se exceptúe, por un año 
del pago de la contribución federal á los adju-
dicatarios del municipio, y con vista de las 
razones emitidas por vd. le contesto que en 
atención á que si bien la ley que estableció 
la contribución del 2b por ciento adicional, 
parece que comprende todo género de entero 
que se haga, tenga ya el carácter de general, 
local ó municipal, se percibe con perfecta cla-
ridad que no ha querido considerar el rédito 
que se pague sobre capitales impuestos sobre 
tincas; una vez que si estas se enagenan cau-
san sobre todo su valor el impuesto de tras-
lación de dominio en ios Estados donde se 
haya establecido, y sobre él ia contribución de 
que se traía, que se causa de la misma mane-
ra sobre los productos ó frutos de las fincas, 
así como sobre las contribuciones impuestas 
á la propiedad, y que si ademas se considerase 
sobre el rédito del capital, aun cuando sea del 
valor total, resultaría desigualdad en éstas tan 
notoria como infundada; que aunque se dice 
que la contribución se causa también sobre e'i 
precio de la venta ó arrendamiento de las reo 
tas de los Estados y municipales, donde se 
hagan, esto tiene su razón de ser, puesto que 
se causa sobre tales rentas, lo que no puede 
decirse por las razones expuestas en el caso 
presente, se declara que no es de cobrarse el. 
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25 por ciento adicional sobre el censo que 
anualmente pagan los dueños de terrenos ad-
judicados, y que fueron del municipio.—Y lo 
traslado á vd. para su conocimiento y que lo 
comunique á la gefátura de hacienda del refe-
rido Estado,—Y en cumplimiento de lo dis-
puesto ¡o trascribo á; vd. para los efectos cor-
respondientes " 

Y habiéndose restieito por el gobierno del 
Eétado varios casos • como el de que se trata 
por los misinos fundamentos, y en el mismo 
sentido, á fin de evitar que se hagan estos 
cobros en algunas municipalidades sin que 
naya llegado á conocimiento del gobierno, ha 
resuelto el C. Gobernador que cumpla V. con 
las resoluciones de la circular inserta. 

Independencia, . constitución y reforma. 
Monterey, Marzo 24 de 1869.— Viviano L. 
Villareal, secretario.—Se circuló á quienes 

corresponde. • 

Secretaría de! Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon,—Secc ión 2?—Cir -
cular número 9.-—Deseando el gobierno regu-
larizar la administración del Estado, cuyos des -
tinos le han sido encomendados, ha estado exi-
giendo por conducto de esta secretaría los do-
cumentos que deben retnitiise mensualmen-
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ie,-según está prevenido en la ley constitu-
cional sobre gobierno interior de (os distritos, 
de 29 de Octubre-de 1857. Posteriormente 
se dispuso, que entre esos documentos se ad-
juntasen los estados de los establecimientos -
públicos- de instrucción primaria que existie-
sen en las municipalidades-; pues uno de los • 
grandes objetos sobre que tiene fijas sus mira-
das el gobierno, es la difusión de ¡a enseñan-
za primaria, y á este fin ha excitado el celo 
de ¡os ayuntamientos para que hagan que se 
propague la ilustración de las masas hasta en 
los ranchos mas remotos de su comprensión. 

Varias de las autoridades de los pueblos 
no han dado cumplimiento á estas determina-
ciones, dejando así frustrados los designios 
del gobierno. En tal virtud, el ciudadano go-
bernador me previene recordará vd., que men-
sual mente y con - la oportunidad debida, rem i-
ta el parte de las novedades ocurridas. índice 
de la correspondencia oficial que reciba, el re-
sultado de la visita de cárcel que practique y 
estados de los establecimientos públicos de 
instrucción primaria de ambos séxos, todo bar 
jo un solo oficio de remisión. 
• La responsabilidad en que incurra por la 
falta de cumplimiento á esta disposición, 
se le exigirá irremisiblemente. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
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fe rey, Marzo 24 de 1869-—Viviano L. Villa 
real, secretario.—0. alcalde 1? d e . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 10«— Ayer por la noche se fu-
garon de la cárcel de Cadereita Jin enez, bur 
lando la vigilancia de la guardia, ios reos 
Guadalupe Ibañes, Felipe Garza, Cosme Gon 
zalez, Liberato Flores, Severiano Marroquín 
y Gorgonio Cepeda, quienes para verificar la 
fuga forzaron la puerta del calabozo en que 
dormían, y horadaron la pared de aquel local 
En tal virtud, dispone el C. Gobernador que 
luego que reciba ésta, libre su:- órdenes á la 
Policía y Jueces auxiliares de la jurisdicción 
de su mando, para que persigan á esos criini 
nales con la actividad y eficacia posibles, has 
ta lograr su aprehensión, la que conseguida, 
los remitirá con la seguridad correspondiente 
á esta capital; á cuyo fin se hacen constar a:, 
calce las medias filiaciones de dichos reos. 

Independencia, Constitución y Re,forma. 
Monte rey, Abril 3 de 1869.— Julio Olvera, 
oficia) mayor.—C. Alcalde 1? de 

Media filiación de Cosme González: natu-
ral de Agualeguas, estatura alto, color tr¡ •* 
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gueño, carilargo, ojos negros, poca barba, ne-
gra y grande, pelo también negro, nariz re-
•gula'r, señas particulares ningunas. 

Idem de Guada/upe lbafiez: natural de C rut-
ilas, estatura alto, color güero picado de virue-
las, nariz regular, ojos borrados, pelo quebra-
do y rubio, señas particulares ningunas. _ 

ídem de Severiano Marroquin: originario 
de la villa de Santiago, estatura regular, co~ 
lor blanco, nariz afilada, cerrado de barba, ojos 
borrados, pelo rojo y quebrado, señas par-
ticulares ningunas. 

Idem de Gorgonio Cepeda: natural de la vi-
lla de Santiago, estatura romo y grueso, color 
güero, cerrado de barba, boca regular y nariz 
To mismo, ojos borrados, pelo rubio y quebra-
do, señas particulares ningunas. 

Idem de Felipe Garza: originario de Cade 
reita Jimenez, estatura regular, rollizo, color 
trigueño, poca barba, boca y nariz regulares., 
pelo negro, señas particulares ningunas. 

Idem de Liberato Flores: natural de_ Cade-
reita Jimenez, estatura regular, color trigueño, 
barba escasa, boca y nariz regulares, ojos par-
dos, pelo negro, sin señas particulares. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?— 
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Circular número 11—Según lo dispuesto en 
el artículo 11 de la ley constitucional expe-
dida en 26 de Octubre de 857, el primer do-
mingo del entrante Junio darán principio las 
elecciones para la renovación de los supremos 
poderes del Estado, comenzando por la de di-
putados en el número que corresponda nom-
brar á los distritos en que fué gubdividido el 
mismo Estado, conforme al decreto de 2 de 
Enero de] ano corriente: el segundo domingo 
se verificará la de gobernador, y el siguiente 
;a d e , magistrados y fiscal del supremo tri-
bunal de justicia y la de jueces de leti as de . 
¿as cuatro fracciones judiciales. 

L o que por disposición superior comunico -
á V para su inteligencia y demás fines; ba 
j o el concepto que oportunamente ie será re-
mitido el número de boletas necesarias para , 

• , ' ) ! , J e t o « e que se ha hecho referencia. 
^dependencia y libertad. Monterev, Mayo 

1. de 1869. Viviano L. Villareal, secretario. 
•—C. alcalde 1? de 

Congreso del Estado libre y soberano de • 
JN uevo-Leon. La diputación permanente, á< 
quien se dió cuenta en la sesión de ayer con 

a c°múnicacion de ese Superior Gobierno de 
" s a m i s m a fecha, relativa á la reunión del So-
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berano Congreso, tuvo á bien acordar que se 
convocara dirigiendo k cada uno de los ciuda-
danos diputados la siguiente comunicación. 

"El ciudadano Gobernador se ha dirigido 
con esta fecha manifestando que los revolto-
sos del vecino Estado de-Tam.aulipas han ama-
gado algunos- pueblos -de Nuevo-Leon, come-
tiendo en ellos depredaciones y excesos-que 
ha creido conveniente reprimir, dictando al 
efecto las órdenes respectivas para que se ha-
ga respetar, como conviene, la integridad del 
Estado; que por esto considera de suma ne-
cesidad la reunión del soberano Congrfeso con 
el objeto de que impuesto de lós hechos se 
sirva trazarle ia conducta que deba obser-
var, atendiendo al bien de los habitantes- de 
Nuevo-Leon; y-la >Hv Diputación, á quien se 
dió cuenta con ese oficio en sesión de hoy; te-
niendo presente que conforme á la fracción 
16 del artículo 84 de la constitución del Es-
tado puede el ciudadano Gobernador cuando 
lo crea conveniente solicitar la reunión del 
soberano, tuvo á bien acordar que se convo-
que á los ciudadanos diputados, á fin 'de que 
se sirvan presentarse el dia 12 del corriente 
mes á las nueve de la mañana para que'pueda 
tratarse en sesiones extraordinarias eP asunto 
á que se refiere la citada comunicacioii y al-
gunos otros que por su calidad de br|eñte8 
merezcan también ser resueltos en yá 
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en el ramo de hacienda ó en algún otro de ¡a 
administración. 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. por 
extraordinario violento en cumplimiento de 
aquel superior acuerdo, esperando de su bien 
conocido patriotismo que se servirá presen-
ta; se el dia citado.'* 

L o que tengo el honor de decir á vd en 
contestación á su oficio fecha 4 y (.ara los de-
más fines consiguientes. 

Independencia y Constitución.' Monterev 
Mayo 5 de 1869 - R Treviño.-Q. G o b e r 
nador del Estado.—Presenie . 

Congreso del Estado libre v soberano de 
ÍN uevo-Leon. La Diputación permanente en 
sesión de hoy aprobó el siguiente acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes D. Fermín G 
Gutiérrez y D. Felipe P Ge mzalez, el que 
pueden presentar examen e,¡ este mes de las 
materias correspondientes ai cuarto curso de 
jurisprudencia, que actualmente estudian, con 
la condicion de que el C. Director, á quien 
por conducto del C. Gobernador se le- pasará 
este acuerdo, haga que ei exáaien sea unn 
estricto, y que solo ganen el curso si fueren 
en el abobados , para que con ia misma cou-
dicioa puedan examinarse eu Beíiembre deí 
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quinto año que particularmente han estudia-
do.'^ 

Y tengo el honor de comunicarlo á V . pa-
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria y Constitución. Monterey, Mayo 8. 
de 1869 — R a m ó n TreviJlo, secretario.—Ciu-
dadano Gobernador del Estado.-^-Presente. 

Secretaria del Gobierno.del Estado libre y 
soberano de Nuevo -León .—Secc i ón 2 ? — C i r -
cular número 12 .—Por disposición del C. 
Gobernador remito a; Ayuntamiento que V. 
preside ejemplares de la colección de le-
yes y circulares de ios Poderes del Estado, 
expedidas desde 18 ¡le Noviembre de 1867 
hasta 7 de Febrero del corriente año, las que, 
como se ofreció en el número 46 del " P e -
riódico Oíiciai" de 2 de Enero último, tomo 
:>? se publicaron en el folletín y se manda-
ron encuadernar para remitirse á las autori-
dades de los pueblos del propio Estado, á fin 
de que no carezcan de ninguna de aquellas 
disposiciones' superiores. En tal virtud, el 
mismo C. Gobernador en acuedo de hoy ha 
dispuesto se ordene á esa Corporación, pro-
cure conservar las expresadas colecciones y 
bajo su mas estrecha responsabilidad entre-
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p r h * s - p o r inventario ai Ayuntamiento que 
le sustituya; con la prevención de que esto 
órde: se trasmita á los que; vayan su-edién-
doso, pues que siendo una cosa exein-iva-
mente para el archivo de esa muñir) alidad, 
debe evitarse su estravío, tanto mas, cuanto 
que no hay ejemplares para reponerse. 

Acusará V . recibo de las colecciones que 
se le mandan. 

Independencia y libertad. Monterey. Ma-
yo 3 de 1869.—- Viviano L. Villareal.~Q. 
Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 2?—Cir-
cular número 13 .—Las elecciones primarias 
para la renovación de los supremos poderes 
federales, deberán tener su verificativo el do-
mingo 27 del corriente, según lo dispuesto 
en el capítulo 8? artículo 52 de la ley orgánica 
electoral de 12 de Febrero de 1857. 

En tal virtud, ee recuerda al ayuntamiento 
que V preside, el deber que le impone el ar-
tículo 2? de ia citada ley, teniendo presente 
los distritos en que se fraccionó el Estado al 
reglamentar Ja ley de 5 de Mayo próximo pa-
sado; bajo el concepto de que, oportunamente 
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- -3e le remitirán el número de beletas impresas 

para el objeto que queda indicado. 
Independencia, constitución y Reforma. 

Monterey, Junio 2 de 1869 — Viviano L-
Villa real.—C. Alcalde 1? de -

GERONIMO TRE VTÑO, General de Bri-
gada xj Gobernador constitucional del Estado 
libre xj soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago saber: que el Honorable Con-
greso del mismo me'ha comunicado el decreto 
que sigue: 

" N U M . 46 .—El Soberano Congreso de; 
Estado, representando al pueblo de Nuevo -
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único .—El Congreso del Estado 
de N u e v o - L e o n abre hoy un período de se-
siones extraordinarias á que fué convocado 
por el Ejecutivo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quien corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del "Estado, en Monterey, á 3 de Junio 
de 1869.—Agapito García Dávila, diputado 
.presidente.—Ramón Treviño, diputado secre-
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íario.— G. Garza García, diputado secreta 
rio/ ' 

Por tanto, mando ss imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev, Junio 3 de 1869—Gerónimo 
Treoiño.— Viviano L. Vi llar mi, secretario. 

GERONIMO TRE VINO General de Bri 
gada y Gobernador constitucional del Eúa 
do libre y soberano de Nuevo-León, á todo. 
sus habitantes, hago saber: que el llonora 
ble Congreso del mismo ha decretado lo qu> 
sigue: 

" N U M . 47 .—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-
Leon decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se nombra al C. Lic. Tr i -
nidad de la Garza y Meló Gobernador susti-
tuto del Estado para que se encargue del G o -
bierno de Nuevo-Leou, durante el tiempo 
q.ue haga uso el C. Gobernador propietario 
de la licencia de dos meses que se le han 
concedido por la Legislatura. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
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greso del Estado, en M-niterev, á 9 de Junio 
de 1869.—Agapito (¡arda, diputado presi-
dente.— Ramon 7revino, diputado secretario-: 
— G. Garza García, diputado secretan »." 

Por tanto., mando se imprima', publique, 
circulé y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev. Junio 9 de 1869 —Geróni.mc 
T/eviño.— Viviano L. Villar calsecretario. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leo-n.—Ocupado de la cosa pública 
sin interrupción, desdeel año de 856, lie tenido-
<¡íie abandonar el cuidado de m-is negocios 
particulares;-y por tai motivo ocurro a! Sobe-
rano Congreso,, por .el digno conducto de 
vdes., suplicándole se sirva, en atención á la-
razón q,ue dejo expuesta, acordar una ii-
- eucia por el término de dos- meses para se-
pararme del gobierno .que está á mi cargo 
con objeto-de atender á dichos negocios. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monte rey, Junio 8 de 1869—Gerónimo Tre-
v.iño.—Ciudadanos Secretarios de la H. Le-
gislatura del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
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Nuevo León.—El soberano Congreso, á quie¡. 
dimos cuenta con la comunicación de V. fe-
cha 8 del corriente, relativa á que se le con-
cedan dos meses ile -licencia,que necesita pa-
ra atender á sus negocios particulares, tuvo 
á bien acordar, que se concediera la referida 
licencia, encareciéndole únicamente que en 
caso de que por desgracia sufra algún trastor-
no el orden público, se sirva presentarse á 
prestar sus importantes servicios; en la inteli-
gencia de que queda nombrado para encar-
garse interinamente del Gobierno del Estado 
el ciudadano Lic. Trinidad de ¡a Garza y Me 
lo. ' 

L o que tenemos el honor de decir a V . 
como contestación á su referida nota. 

Protestamos á V. con tal motivo nuestra 
consideración y aprecio. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey,. Junio 9 de 1869 .—R. Treviño, di-
putado secretario.— O. Garzo. García, diputa 
do secretario—C. Gobernador ,<jel Estado.— 
Presente. 

Secretaría del Gobierno ¡del Estado libre v 
soberano deKuevo -Leon .—Secc ión 2?—Cir-
cular número l o . — H o y prévias las formali-
dades legales, ha tomado posesion del cargo 
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de Gobernador • del Estad ) el C. Lic. Trini-
dad de la Garza y Meló, en virtud del nom-
bramiento hecho en su persona por el Sobe 
rano Congreso del mismo, para sustituir al C 
Gobernador constitucional, durante la licencia 
de dos meses que le fué concedida por dicha 
II. Asamblea, para tender á sus negocios par-
ticulares. 

L o que comunico á V. para su conocimien-
to y el de esa R. Corporación. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Junio 11 de 1869 —Julio O/vera. 
oficial mayor.—Se circuló á quienes corres-
ponde. 

Gobierno del 'Estado libre--y soberano df 
Nuevo -Leon .—Hoy hecho entrega de' 
gobierno de mi cargo al C. Lic. Trinidad de 
¡a Garza y Meló, nombrado gobernador por 
la ¡Honorable Legislatura del Estado, para 
sustituirme dorante el término de la licencia 
que se sirvió acordarme la "propia Legislatura 
para dedicarme al arreglo de mis negocios. 

Lo que tengo la honra de C( mullicar á V. 
para su conocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Ju-
nio 11 de 1869—Gerónimo Treviño.—C. Mi-
nistro de Gobernación.— México. 
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^ Gobierno del Estado'libre y soberano de" 

Nuevo~Leon.—Nonrb ra do j.or el II Coiv^re 
so de este Estado, Gobernador interino del 
misino, donavíe ia licencia da dos meses que 
el propio II. Congreso concedió ni C, Gober 
nador constitucional1, hoy he-tomado poseüor 
de dicho encargo. 

i 
¡'O que tengo la honra de comunicar á Y 

í-ara^ conocimiento del 0 . ente de la 
República; protestándole mi respetuosa con-
sideración. 

Independencia y libertad. Monlerev. Ja-
uto 11 de 1869 Trini dad de la Garza t¡ 
MrJo— 0 . Ministro de Gobernación.— M<?xí-

TtílKWAD DE LA GARZA ¥ MELO 
Gabcrhador interino del Estado libre y sobe: 
rano de Nuevo-León, ú todos sus habitantes 
hago si, 1er. que el 11. Congreso del mismo hií 
decretado lo que sigue; 

N U M , 48 .—El soberano Congreso, repre-
:-entando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
¡o siguiente: 

Art. 1? He establecen en la primera frac-
ción judicial tres juzgados de letras, que cono-
cerán á prevención de los negocios civiles, y 
por riguroso turno, de los criminales. 

y/ 
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Art, 2? El turno lo llevará el primer nom 
'tirad;). 

Art. 3-? Formarán la primera fracción ju-
dicial los pueblos de Monterev, Santa Catari-
na, San Nicolás de ios Garzas, Es<>obedo, Gar 
cía, Salinas Victoria,. Carmen, Abasólo. San 
Nicolás Hidalgo, Mina, Ciénega de Flores. 
Zuazua,' Marin, Pesquería Chica, Higueras, 
Santiago, San Francisco de Apodaca y Gua-
dalupe. 

Art. 4? -Se restablece el juzgado de letras 
de la ~y: fracción, compuesta de las municipa-
lidades de Villaldaiina, (pie será su cabecera. 
Bustumante, Lampazos, Sabinas Hidalgo, Ya 
üecilló y Paras. 

Art. o? Queda en consecuencia derogado 
el decreto de 2 de Enero último en todo lo 
que se oponga á esta ley. 

Art. 6? El Ejecutivo dispondrá lo conve-
niente 4 íin de que se haga la elección popu-
larmente, de las personas que deben desempe-
ñar los juzgados que se crian por este decreto, 
y que se recibirán de sus respectivos cargos 
el 4 de Octubre próximo. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

Mientras que se hace el nombramiento po 
pular de los jueces que deben desempeñar 
esos juzgados, se nombrará por el 0 . G o b e r 
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»ador, á propuesta del Supremo Tribunal do 
Justicia y en los términos en que lo previene • 
el artículo 84 de la Consticuion, dos jueces de 
letras que auxilien en el despacho á los dos 
que actualmente existen en la primera frac-
ción, y los cuales cesarán el 4 de Octubre 
próximo que comiencen á funcionarlos tres 
que sean nombrados popularmente, encargán-
dose desde luego del juzgado de la quinta 
fracción e¡ letrado que lo estaba desempeñan-
do, ó el que se nombre por el Ejecutivo, á -
propuesta también del Tribunal, en el caso 
de que este no se hallo en posibilidad de ir á 
desempeñar tal empleo. 

L > tendrá entendido el C. ' Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones de H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 <1e Junio 
de 1809 .—-Agapito García, diputado presiden-
te—Ramón Treviño, diputado secretar io—G. 
Garza García, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
ule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 13 de 1869.— Trinidad de. 
¡a Garza y -Meló.—Julio Oliera, oficial mayor. 

J U N I O 19 D E 1869. — 2 5 
TRIXWAÜ DE LA GARZA Y MELO, 

Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que; por el H. Congreso del mis-
mo se me ha comunicado, la ley que sigue: 

"NU-,Vi. 49 .—El Soberano Congreso, repre-
sentando ai pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Art. 1'.' Se derogan las disposiciones con-
tenidas en la ley de Hacienda de 12 de Enero 
último desde- la fracción 4?. del artículo 1? has-
ta el artículo 4?, relativas al modo de formar 
la hacienda, del Estado para el presente año 
fiscal. 

Art. 2?' En lugar de lo dispuesto en los 
artículos derogados descontinuará cobrando el 
contingente decretado en la ley de 29 de Fe • 
brero de 1868. 

Art. 3? El primer tercio de este impuesto 
se contará desde 1? de Marzo próximo pasa-
do y el pago de él lo efectuarán los causantes 
dentro de los quince días siguientes al de ia 
publicación de este decreto; los tercios siguien-
tes los enterarán dentro de los dos primeros-
meses del tercio qae haya de pagarse. 

Art. 4? El gobierno dispondrá lo conve-
niente, á fin de que se hagan las bajas proce-
dentes del estado de insolvencia á que hayan 
quedado reducidos Aguaos de los ciudadanos 
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»ador, á propuesta del Supremo Tribunal do 
Justicia y en los términos en que lo previene • 
el artículo 84 de la Oónsticuion, dos jueces de 
letras que auxilien en el despacho á los dos 
que actualmente existen en la primera frac-
ción, y los cuales cesarán el 4 de Octubre 
próximo que 'comiencen á funcionarlos tres 
que sean nombrados popularmente, encargán-
dose desde luego del juzgado de la quinta 
fracción e¡ letrado que lo estaba desempeñan-
do, ó el que se nombre por el Ejecutivo, á -
propuesta también del Tribunal, en el caso 
de que este no se hallo en posibilidad de ir á 
desempeñar tal empleo. 

L > tendrá entendido el C. ' Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones de H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 <1e Junio 
de 1809 .—Agapi to García,-.diputado presiden-
te—Ramón Treviño, diputado secretar io—G. 
Garza García, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
ule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 13 de 1869.— Trinidad de. 
¡a Garza y -Meló.—Julio Oliera, oficial mayor. 
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TRIXWAÜ DE LA GARZA Y MELO, 

Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitante?, 
hago saber: que; por el H. Congreso del mis-
mo. se me ha comunicado, la ley que sigue: 

"NU.Vi. 49 .—El Soberano Congreso, repre-
sentando ai pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Art. 1'.' Se derogan las disposiciones con-
tenidas en la ley de Hacienda de 12 de Enero 
última desde- la fracción 4?;áel artículo 1? has-
ta el artículo 4?, relativas al modo de formar 
la hacienda, del Estado para el presente año 
fiscal. 

Art. 2?- En lugar de lo dispuesto en los 
artículos derogados ¡^continuará cobrando el 
contingente decretado- en la ley de 29 de Fe • 
brero de 1868. 

Art. 3? El primer tercio de este impuesto 
se contará desde 1? de Marzo próximo pasa-
do y el pago de él lo efectuarán los causantes 
dentro de los quince días siguientes al de ¡a 
publicación de este decreto; los tercios siguien-
tes los enterarán dentro de los dos primeros-
meses del tercio qae haya de pagarse. 

Art. 4? El gobierno dispondrá lo conve-
niente, á fin de que se hagan las bajas proce-
dentes del estado de insolvencia á que hayan 
quedado reducidos Aguaos de los ciudadanos 
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comprendidos en las listas ríe reparto del con 
{ingente, y l«s alteraciones necesarias, áfin de. 
que se complete la cuota señalada á la respec-
tiva municipalidad y con arreglo al resultado 
•que den éstas alteraciones, se hará el cobro de! 
.segundo y tercer tercio. 

Art. 5? Estas bajas ó altera-cines en las cuo-
tas se harán en cada municipalidad por una 
junta de cinco ciudadanos, que se nombrarán 
por los ayuntamientos, procurando que esas 
juntos se compongan de un artesano, un in-
dustrial, un comerciante, un agricultor y un 
profesionista. 

Art. 6? El cobro de que habla el artículo 
3? se hará con arreglo á las cuotizacioncs he 
chas, sin hacer mérito de las alteraciones que 
puedan hacerse por la junta-; pero al pagar eí 
segundo tercio, se tomarán en cuenta á los de 
cuota alterada, lo que hayan pagado de mas v 
á les que hayan pagado «íenos de lo que Ies 
corresponda en la alteración que despues se 
les haga, se les cobrará lo que hayan pagado 
de menos en el primer tercio. 

Art. 7? Las municipalidades de la villa de 
Juárez, General Bravo, General Treviño, y 
Escobedo, erigidas despues del 29 de Febrero 
de 1868 en que se hizo el reparto del contin-
gente, que se declara subsistente por esta ley.; 
así como las municipalidades á que antes per 
.tenecian serán consideradas para la recaud-a 
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cion del expresado contingente en los térmi-
nos siguientes. 

Cadereita pagará $ 5,406 
Juárez 894 
China 543 
General Bravo . 450 
Agualeguas - - 615 
General Treviño .2.16 
San Nicolas de los Garzas . . . 466 
Escobedo 307 
Art. 8? Los recaudadores de las munici -

palidades á que pertenecen las localidades de 
que se han formado esas nuevas villas pasa-
rán á los recaudadores de estas una noticia 
de las cuotas señaladas á los ciudadanos, que 
habiendo pertenecido antes á la municipali-
dad, pertenecen por la erección á las nueva-
mente creadas; á ñn de que con arreglo á 
ella, se haga el cobro del primer tercio por IOR 
recaudadores de las nuevas municipalidades. 
Otro tanto, y con el misino fin, se hará con 
los adeudos que tuvieran pendientes. A la 
ciudad de Lináres se le disminuirá de lo que 
pagaba por el último contingente el impuesto 
que pesaba sobre la Hacienda de San Fran-
cisco, que se agregó á Hualahuises, á cuye 
municipalidad se. aumentará esta suma. ^ De 
todo se dará cuenta á la Tesorería para el ar-
reglo de la contabilidad 

Art 9? Se aumentará al presupuesto de gas-
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tus de!. Estado, aprobado en 12 de Enero ú.iti 
'no, Ir. necesario para pagar á los jueces y em-
pleados que desempeñan los juzgados de letras 
que se criaron por decreto de 14 de este mes. 

Art, 10. _ La planta de éstos juzgados de 
!etra§; será igual á la de los juzgados que ac-
tualmente existen. 
Art : 11. Se suprimen del presupuesto aproba-

do el 12 de Enero último las partidas siguientes. 
1? . La destinada á cubrir las 

bajas (jue pudieran resultaren el 
año fié'cal anterior v el presente. $ 13.352 

2:.1 De la partida destinada á 
a recomposición cíe edificios pú-
blicos . . . . 3,000 

3* La partida destinada a! 
pagó del oficial auxiliar de la Se-
cretaría, encargado de la corres-
póndencia particular, la que se 
encomendará á uno dé los otros 
empleados de. la Secretaría de 
Gobierno ggQ 

4?- La mesa de guerra, que 
crió el decreto de Guardia na-
cional, cuyos trabajos se desem-
peñarán por uno de los emplea-
do! de la Secretaría de Gobierno. 2,340 

Suma $ 19,652 

J U N I O 19 D E 1869. 
Lo teñ irá entendido el ciudadano goberna-

dor, mandándolo imprimir, publicar y circulae 
k quienes corresponda. 

D.ída e i el Salón dé sesiones del II. Con* 
gresc) ilei Estado, en Móntérey, 4 18 de Junio 
de 1869 — Agapito fíarcii, diputado presi? 
dente. — Ramon Tremilo, diputado' secretario. 
—G. Garza Gir cía, diputado secretario." 

Por tanto, mando sé imprima, publique, cir-
cule y se le ció él debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 19 de 1869.— Trinidad de 
la Garza y Mela.—Julio Olvera, oficial mayor-

Gobierno del Estad»- libre y soberano de 
Nuevo-León. — Púdiendo ocurrir dudas, que 
en efecto se lian suscitado ya, en la ejecución, 
de la ley expedida por el H. Congreso del Es-
tado en 14 del corriente, sobre, establecimien-
to de fracciones judiciales, relativas éstas du-
das primero, á si el turno que establece el ar-
tículo 1? para las causas criminales y la pre-
vención en ios negocios civiles en que deben 
conocer los tres jueces letrados, que perma-
nentemente se crean en la 1? fracción judicial 
deber, observarse desde la publicación de la 
misma ley, y segundo, á si en este turno ea 
io criminal y prevención en lo civil deben en-
;'rar los dos jueces interinos que establece la 
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ley en su artículo transitorio, ó si estos deber 
ser meramente auxiliares de los dos jueces exis-
tentes y conocer el uno exclusivamente en lo 
civil y el otro en lo criminal como, según la ley 
de 2 de Enero último, han estado con- ciendo 
los dos únicos jueces que ella estábleeia; el Go -
bierno, deseando evitar estas dudas y habien-
do consultado con algunos ciudadanos diputa 
dos, y principalmente con los miemoms de 1.a 
comisión que presentó el proyecto, sobre la 
mente del artículo transitorio según e¡ espíri-
tu que reinó en la discusión de la ley. y api 
mado por otra parte del deseo «le que al eje-
cutarse ésta se haga dei modo en que sea mas 
expedita la administración de just icia, dispo-
ne, fie conformidad con la iniciativa que. diri-
gió ese Supremo Tribunal de Justicia si II. 
Congreso en 14 de Mayo último, que los dos 
jueces de letras interinos de la l .1 fracción 
formen dos juzgados distintos de los dos ya 
existentes, y que con éstos conozcan á pre-
vención en lo civil y entrenen turno en lo 
criminal, haciendo por ahora el reparto de las 
causas y negocios judiciales entre los cuatro 
iueces por igualdad, y cuando deban cesar ¡os 
interinos y subsistir únicamente los tres que 
la ley establece permanentemente, entre es-
tos, se bagá también por igual el re paito de 
lo que haya pendiente en los dos juzgados in-
terinos al tiempo de su cesación 
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Pengo la honra de comunicarlo á Y . para 

•"onocimiento del Supremo Tribunal de Justi-
cia, á fin de que ese respetable cuerpo se sir-
va acoi'dsir lo conveniente para que esta dia-
posicinn tenga su debido cumplimiento. 

independencia y libertad. Monterey, Ju -
111,1 17 ^1869 — Trinidad de la Garza y 
Meló. C. Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado,—Presente. 

TRINIDAD m LA GARZA YMELO, 
(¡nbernador minino del Estado libre y so-
berano de. Nw ro-León, a lodos sus habitan-
fes hago stiher: que el. ti. Congreso del mismo, 
ha decretado W que. sigue: 

" N U M oO.'—Ef Soberano Congreso,\re-
¡ir-esentándi; »1 pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta lo siguiente; 

'Art . único. El Congreso del Estado 
Clausura he; -»•! período de sesiones extraordi-
narias á que fué convocado . 

L o tendrá entendido el C". Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y c irculará 
.quienes corresponda. 

Dado cu el Salón de sesiones dei H. Con-
greso, en Mor; té rey, á 21 de Junio de 1869, 
—Agapito García, diputado preskiente.—ito-
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•mon Treviño, diputado secretario.— Antonio 
de la Garza García, diputado secretario.'"' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monte rey", Junio 21 de 1869.— Trinidad 
efe la Garza y Meló.—Julio O/vera, oficial 
tháyor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado libre y so-
berano de Nuevo-León, A los habitantes del 
mismo hago saber: 

Que parala mejor inteligencia, y mas fác ;! 
ejecución de la ley de hacienda del Estado 
expedida por el II. Congreso en 19 del cor-
riente y usando de la facultad que la-misma 
ley me concede en -su art. "4?, he tenido á 
bien mandar se observen las prevenciones re 
glamentarias siguientes: • 

Los ayuntamientos, luego que •recibar 
este reglamento, ó en el • dia siguiente, noni 
Tirarán la junta de cinco ciudadanos de (pie 
"haba el art. o" dé la expresada ley, núm. 49, 
procurando, como en él se previene, que la 
compongan un artesano, un industrial, un co-
merciante, un agricultor y un profesionista, 
que conforme- á lo prevenirlo en el art. 4? ha-
ga en el reparto del contingente asignado er. 
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el ano de 1868, las bajas procedentes de in-
so lenc ia ó falta de los ciudadanos cuotizadas 
y las slteracioues que deban sufrir las Otras 
cuotas á consecuencia de aquellas mismas ba-
jas. Los nombrados harán ante el -ayunta-
miento la protesta de desempeñar bien v 
fielmente su encargo, como lo previene la lev 
de hacienda de 1868. 

2? Estas juntas se instalarán á los tres dias 
oespues del nombramiento de sús miembros 
eligiendo de entre ¿stos un presidente y un 
secretario. Esta elección se hará bajo la'pre 
sidencía del O. -Alcalde 1? respectivo, quien se 
retirará en seguida, quedando 1.a junta espedi-
ía para ocuparse en el cumplimiento de so 
encargo. 

o'.1 A este fin el recaudador y el presiden 
te del ayuntamiento pasarán á la junta el pri-
mero la lista de asignaciones de cuotas hechas 
a los contribuyentes para el año próximo pa 
sado con su informe sobre las bajas que W 
tenido por insolvencia ó ausencia de alguno« 
i e : o s contribuyentes; y el segundo cuantas 

noticias crea convenientes á este mismo obje-
to, asf como sobre Jos cuidadanos que por ser 
nuevamente radicados ó establecidos en el 
pueblo, no están comprendidos en la lista de 
cuotizados del año anterior, y que, conforme 

la ley, deben cuotizarse para los dos últimos 
tercios del presente año fiscal. 
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4? Se nombrará también por e! ayunta-

miento respectivo la junta revisora que esta-; 
blece el art, 9? de la citada ley de 29 de Fe -
brero. 

5? Estas juntas euotizadoras y revisoras-
obrarán en todo conforme á la misma ley, t e -
niendo présente que, debiendo basarse las 
ciiot i daciones-, como ella lo previene, sobre Ios-
productos líquidos de los contribuyentes, no 
se han de considerar estos productos confor-
me á las mayores ó menores ganancias_ que 
por circunstancias excepcionales ó acciden-
tales, puedan tener los contribuyentes, sino 
conforme á la utilidad que ordinariamente 
pueda producir el capital según su monto y 
el giro ó la especulación á que esté destinado, 
y siendo capital moral, conforme á lo que pro-
duzca ó se calcule producir anualmente, todo 
lo cual no es una disposición nueva, sino una 
espliBacion de la ley para su mejor inteligen-
cia y ejecución. 

6f Previniendo la ley, número 49 de 19 
del corriente, que subsistan las asignaciones 
hechas á los pueblos por la de 29 de Febrero 
de 1868, y habiendo quedado estas asignacio-
nes reducidas á un ochenta p g de pago, por 
decreto posterior de 6 de Mayo del mismp-
año; las municipalidades á que se refiere el ar-
tículo 7? de la citada ley número 49, no he con-
siderarán para la recaudación del contingente, 
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con las cantidades que expresa la letra del 
mismo artículo, sino con estas cantidades dis-
minuidas en un veinte p g como quedaron pa-
ra el año próximo pasado por el decreto nú-
mero 22, y como por consiguiente han queda-
do para ef cobro del primer tercio del presen-
te año fiscal. Esto es conforme á la expresa 
prevención y al espíritu de la ley, que ha de-
clarado subsistentes las asignaciones, según las 
que, se hizo la recaudación del contingente en 
el año de 1868. L o tendrán.muy presentólas 
juntas euotizadoras de las expresadas munici-
palidades. 

7? Los alcaldes primeros cuidarán de que 
las juntas terminen pronto sus ti abajos, pro-
curando que para el 1? del próximo Agosto, 
puedan las oficinas respectivas comenzar á 
hacer la recaudación del contingente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en Monterey, á 26 de Junio de 1869. 
__Trinidad de ta Garza y Meló.—-lidio O lee-
rá, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 3?—Cir-
cular número 14 .—Se ha fugado de las obras 
•rúblicas de esta ciudad el reo Ignacio García,. 

3 
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hurlando la vigilancia de la escolta que cuida-
ba la prisión. En esta virtud, y estando in-
teresada la sociedad en el castigo de ese cri-
minal, dispone el 0 . Gobernador que sin pér-
dida de tiempo libre vd. sus órdenes á quie-
nes corresponda, para que sea perseguido con 
la mayor actividad en el distrito de su mando 
"hasta conseguir su aprehensión, remiténdolo 
inmediatamente despues bajo -segura custodia 
á esta capital. 

Para que -es« juzgado pueda dar cumpli-
miento á esta circular va á su calce la media 
filiación del referido reo. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 
de Junio de 4869.—Julio O he-a, oficial ma-
yor .—C. Alcalde 1? de 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Media 
fili icion del reo p'ój'ugó Ignacio García. 

Natural de Salinas del Peñón .—De 28 años 
de edad.—Estado, casado.—Alto y delgado. 
—Barba, poca.—Pelo, castaño y liso.—Ojos 
borrados.—Nariz regular.— Ceja poblada, lar-
ga y lisa.—Boca regular.—Carrillos abultados. 
—Señas particulares ningunas. 

Monterey, Junio 23 de 1869.—Jesús Arreo-
la y Ayala.—Miguel Nieto, secretario. 
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TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado libre y so-
berano ele Nuevo-León, á los habitantes del 
mismo hago saber: que por la Diputación 

permanente se me ha comunicado el decreto 
que sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la fa 
cuitad que le concede el artículo 24 de la ley 
constitucional que reglamenta las elecciones-
de los Supremos Poderes del Estado, ha teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? El primer Distrito del Estado, for-
mado solo de la ciudad de Monterey, procede-
rá á repetir la elección de dos diputados pro-
pietarios, eligiéndolos de entre estos cuatro 
ciudadanos Jesús Arreóla y Ayala, Julio 01-
vera, Dr. José Eleuterio González y Lic. Ig -
nacio Galindo, y de dos suplentes' entre los 
ciudadanos Dr. Melchor Viliareal, Dr. José 
Eleuterio González, Dr. Carlos Ayala v Lie 
José Angel Garza Treviño 

. A r t - 2 9 La elección de los expresados fun-
cionarios se verificará el domingo 4 del próxi-
mo mes de Julio. 

^ Tendrálo entendido el C. Gobernador deí 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 25 de Junio de 1869. 
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Ramón Trevino, diputado presidente.—Anto-
nio de Jesús Terez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento, 

Monterev. Junio 30 de 1869 — Trinidad de 
la Garza y Meló.—Julio Oívera, oficial mayor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO. 
Gobernador interino del Estad) libre y so-
berano de Nuevo-León, a todos sus habitan-
tes bago saber: que por la Diputación per-
manente se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

11 La Diputación permanente en uso de la fa-
cultad que le concede el artículo 24 de la ley 
constitucional, que reglamenta las elecciones 
de los Supremos Poderes del Estado, lia teni-
do á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1'.' El '5? Distrito, compuesto de las 
municipalidades de Montemorelos, Allende, y 
General Teráu, procederá á repetir la .elec-
ción de un Diputado propietario entre los CC. 
Dr. Atenógeues Ballesteros y T o m a s Balles-
teros, v de un suplente entre los CO. Lies. 
Hermenegildo García Guerra y Hermenegi! 
do Dávila. , . 

rt. 2? El sesto Distrito, compuesto oe m 
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municipalidades de Dr. Arroyo, Míer y Norie-
ga y Zaragoza repetirá la elección de un Di -
putado propietario entre, los CO. Lic. Jos:; 
Angel Garza Treviño y Lic. Félix P. Maído-
nado, y de un suplente entre los C C Juan N 
Torres v Dr. Tomas Hinojosa. 

Art. 3? El 8? Distrito, que se compone de 
las municipalidades de Galeana, Rioblanco y 
Rayones repetirá la elección de un Diputado 
propietario entre los CC. Manuel Yaldez Can-
tu y Dr. Atenógenes Ballesteros. 

Art. 4? El 109 Distrito, del Estado, que lo 
forman las municipalidades de Yillaldama, 
Bustamante, Lampazos, Sabinas Hidalgo y Y a 
ilecillo, repetirá la elección de un Diputado 
propietario entre los CC. Jesus Santos Trevi 
ilo v Juan N. Saenz y de un suplente entre 
los C C . Jesus Santos Treviño y A polonio Flo-
res. 

Art. 51? La elección de estos funcionarios 
se verificará el domingo 18 del próximo mes 
de Julio. 

Tendrá!o entendido el C. Gobernador, man 
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en Monterey á 26 de Junio de 1869'. 
—Ramon Tre veno, diputado presidente.— An-
tonio de Jesus Perez, diputado secretario '' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé su debido cumplimiento. 



4 0 — J U N I O 30 DE- 1869. 
Monterey, J unió 30 de 1869. - T, inidad de 

•a Garza y Meló.—Julio OI vera, oficial mayor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que por la Diputucíon perma-
nente se me , ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente en uso de !a 
facultad que le concede el artículo 2 4 de 'la 
ley constitucional, que reglamenta las eleccio-
nes de los Supremos poderes del Estado, ha. 
teñid© á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el 
segundo Distrito del Estado el C. Lie Ramón 
Previno por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 1271 votos; y es diputado suplente 
por el mismo Distrito el O. Guadalupe Mar-
tínez por haber obtenido también la mayoría 
absoluta de 1.598 sufragios, 

Art. 2? Es diputado suplente por el octa-
vo Distrito del Estado, el G Juan de Dios 
Ramos por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 621 votos, 

Art. 3? Es diputado propietario por el 
noveno Distrito ej C. Lic. Genaro Garza, 

«tf [¡6 7 
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García y suplente el C. Sixto María García 
por haber obtenido el primero la mayoría 
absoluta de 686 sufragios, y la de 682 el se-
gundo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda.. 

Dado en Monterev, á 26 de Junio de 1869. 
—Ramón Treviño, diputado presidente.—An-
tonio de Jesús Pérez, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev. Junio 30 de 1869 — Trinidad de 
• a Garza y Meló,—Julio Olvera, oficial mayor 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á los habitantes del 
mismo hago saber: 

Que para el cumplimiento de la ley expe-
dida por el Soberano Congreso de la Union 
en 28 de Mayo último, y usando de ia facul-
tad que me concede el artículo 2? de ia mis-
ma ley, he dispuesto se observen las preven-
ciones siguientes: 

1* Debiendo estimarse para fijar el núme-
-o de reemplazos .que corresponde aj Estado;. 
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el censo de la población que sirva de base a, 
nombramiento de representantes al Congreso 
de la Union, según la prevención primera del 
reglamento de la ley expedida por el Supre-
mo Gobierno en 10 del corriente, el numero 
de hombres que corresponde entregar a cada 
„na de las municipalidades será conforme n 
su poblacion con que fué considerada en ei 
censo que para la elección de 
publicó en el número 85, tomo del - P e r , 
!lico Of ic iar correspondiente al 22 del ultimo 
Mayo. , . , 

9a En consecuencia cada una de las mu-
nicipalidades dará, según el censo de su pobla-
d o n el número que á continuación se expresa. 

Población. Sorteo 

Monterey... 
•Guadalupe 
Santiago 
Oadereita Jiménez 
Juárez. 
Montemorelos 
China -
General Bravo 
Allende 
Rayones 
Cerralvo 
Agualeguas.. 

1 
12 
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•General Treviño 87o 1 
Los Al damas 1.948 j 
P a i . á , 592 1 
Linares 1 0 

Hualahuises 1,909 ¿ 
Galea na 5 f 4 3 

Iturbide 1 , 2 1 f t 
Doctor Arroyo 11,870 
.Rio-blanco 4,662 * 
Mier y Noriega. 4,200 4. 
Zaragoza. 1,501 1 
-General Terán 4.718 4 
• Salinas Victoria 2,697 2 
E l Cármen 1.078 
Abasolo 803 1 
San Nicolás Hidalgo 1.353 1 
Mina 2,062 -2 
Higueras i ' 0 8 0 J 
Zuazua 1-147 
Ciénega de Floras 1*290 
Yillaldama 3,113 3 
Bustamante - 2,953 o 
V a l l e c i l l o — — - - - 1.287 i 
Sabinas Hidalgo I ' 7 8 2 | 
Lampazos 2,545 2 
Villa García - 3,565 3 
Apodaca , - 3 - ? s 0 * 
San Nicolás de los Garzas. 1,533 
•General Escobedo . 1,050 1 
Santa Catarina 1.578 2 

2 
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Í L A R , N - ' ; - - : 3 , 1 6 8 3 
Pesquería Chica 1 ^ 2 7 2 

Tota l . m 

3. El acto del sorteo será presidido por 
ciudadano Alcalde 1? de cada municipali-

dad acompañado de dos Regidores, un Síndi-
co y .el Secretario del Avuntamiento. Por esta 
-ez se verificará, el 25 de Julio próximo, y en 
¡Q sucesivo el último domingo de Junio. 

4? Los ciudadanos que fi.rmen ¡a guardia 
Raciona, móvil serán los que entren en el sor-
teo, el que se hará por medio de cédulas con 
-os nombres de cada uno de los móviles, así 
' e infantéiía como de caballería, los cuales se 
< e p ' J ? h ' f n e n U n a u r n a - O í r o "úméro igual 
de cédulas.se echarán en otra urna, siendo 
o lar,cas unas, y las que correspondan al núme-
ro de hombres que debe dar cada municipali-
f e 1 a S ' ? C , l t a S palabras ' S o l i a d . 

5? Así dispuestas las urnas se revolverán 
bien Jas cédulas, y dos niños de ménos de diez 
anos, procederán á sacarlas de una en una de 
cada urna, entregándolas al secretario, quien 
;as leerá en alta voz primero la del nombre del 
individuo, y luego la suerte, enseñando las cé-
du a s a t o d a la junta.y formando al mismo 

•P° I a de ios designados por la suerte 

/ 
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6? Por los individuos á quienes . hubiere 

tocado la suerte y se-hallaren ausentes del lu-
gar, sin saberse cuándo hayan de volver, ó por 
los que por algún incidente se hubieren inu-
tilizado, se sacarán sustitutos en un segundo 
sorteo, del que serán excluidos aquellos á 
quienes tocó la suerte. 

7? Pára estos sustitutos que se saquen por 
determinados-sorteados, se escribirá en lá cé-
dula correspondiente "Sustituto por F. de tal." 

8? Se notificará á los ciudadanos á quie-
nes haya cabido la suerte, que estén preveni-
dos para- marchar á- esta capital cuando se 
disponga. 

9? Del resultado del sorteo en cada mu-
nicipalidad, el- Alcalde 1?' respectivo dará 
cuenta al Gobierno inmediatamente despües 
de verificado el acto, < emitiéndole la lista "de 
ios sorteados, de los que hubieren resultado 
soldados de ¡a patria y de los sustitutos de al-
gunos en el caso de que haya habido necesi-
dad de verificar el segundo sorteo. . ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimlmiefito, 
Dado en el Palacio del Gobierno, en Monte-
rey, á 29 de Junio de 1 8 « . — Trinidad d<t la-
Garza :y Mah—Julio. /ifi'qiá? 
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Gobierno del Estado libre y soberano de 

Kuevo-I .eon —Producidas grandes innovacio-
nes en nuestras costumbres desde que las ins-
tituciones de la antigua colonia espfríinla se 
cambiaron en las institucit ne* republicanas 
democráticas de un pueblo independiente y 
libre, se lia creado ei tre nosotros una impe-
riosa necesidad, que nadie desconoce ya, ia 
necesidad déla Fci(nación de. ródigVs adecua-
dos á esas mismas costumbres y basados so-
bre los principios luminosos y humanitarios 
de la civilización del siglo. Esta necesidad 
se hace sentir en lodos los actos de la vida 
privada y pública de los ciudadanos, que mal 
¿aliados con la actual legislación, mezcla con 
fusa de los códigos españoles y de nuestras 
leyes patrias, desean todos ver reducidas á un 
cuerpo, así en "el órden civil cerno en ei penal, 
con las convenientes reformas, esas disposi-
ciones ó leyes que por hallarse le y hacinadas 
unas y dispersas otras en multitud de obras 
que pocos están en capacidad de consultar, 
¡punca han sido bastantes á establecer con 
.toda claridad las relaciones propias entre el Es-
tado y sus habitantes, para que combinados 
Jos intereses generales y particulares por me-
dio de reglas sencillas, claias, fáciles, com-
pendiosas y justas, se llegue á obtener la uni-
dad de nuestra legislación, la brevedad en la-
administración de justicia ó en la aplicación 
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de la ley, y en una palabra, la paz doméstica 
y el pleno goce de las garantías que todo in-
dividuo, toda sociedad tieVve derecho á esperar 
de su gobierno, garantías, sin em:>argo.hoy 
siempre afectadas, amenazadas siempre, por 
ei caos que engendra el intrincado laberinto 
de leyes dispersas, de distintas edades, en par-
te derogadas, y vigentes en parte, y cuya 
aplicación ha sido forzoso en muchos casos 
sujetar al prudente arbitrio de los jueces. E n 
los sabios principios de nuestra carta funda-
mental no puede ya caber ccn tanta latitud el 
neüiíroso arbitrio judicial, tan fácil de con-
vertirse en verdadera caprichosa arbitrariedad. 

Cediendo sin duda al peso de estas razones, 
el ¡Supremo Gobierno general y algunos Es-
tados de la República, han tiratado.de llenar 
esta necesidad, y ha sido el primero el de V e -
ra-cruz, que tiene ya sus códigos. E l de Nue-
vo-León no de.oe quedarse atrás en esta im-
portante olea de verdadera regeneración, que 
es muy fácil de llevarse á cabo, si se atiende 
á que no se trata de sustituir una legislación 

' con -otra del todo nueva, que no se va á intro-
ducir ninguna reforma que pueda chocar con. 
ios intereses creados y las costumbres recibi-
das, sino á reunir en uu cuerpo todas las re-
glas, todo lo« principios sobre que descansan 
esos mismos intereses y esas mismas costum-
bres.—Ver en <¿1 Esta r e f i r m a d o s s o b r e s e e 
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plan los códigos civil, penal y de procedimien-
tos, ha sido siempre uno de mis mas ardientes 
y mas vivos deseos que en conciencia no pue-
do dejar de manifestar, procurando su realiza 
cion ahora que por un incidente pasajero ten-
go la honra de ocupar la primera maffistraili -
ra del Estado. Estoy sobre todo ínfimamen-
te convencido de que en esto satisfago una 
necesidad pública, iniciando, no la idea que 
cada uno abriga, sino el medio de llevarla á 
cabo, para que los legisladores dispongan so-
bre trabajos concienzudamente meditados, que 
á su tiempo le serán presentados en calidad 
de iniciativas, lo que de ellos exija su alta mi-
sión y merezca la obra que se- trata de reali-
zar, y que no dudo se realizará pronta y feliz-
mente, si Y. se sirve aceptar el nombramien-
to que el gobierno del Estado hace en su 
persona para Presidente de la comisión de 
códigos. . 
- Ardua y penosa e§ la tarea que se le enco-

mienda en unión de los ciudadanos licencia-
dos José de Jesús Dávila y Prieto, José Ma-
ría Martínez, Ignacio Galindo y Ramón Tre -
viño, este Gobierno se complace en manifes-
tar por el conocimiento perfecto que tiene de 
las personas, á quienes la confía que ella es 
muy^digna de sus luces, pero demasiado infe-
rior a su patriotismo, virtud que ofendería si 
pretsadiera estimular á los individuos de la 
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comisión con otro premio que el de su propia 
satisfacción por el mismo importantísimo tra-
bajo, y el del profundo, reconocimiento desús 
conciudadanos, no dudando, sin embargo, que 
el Soberano Congreso sabrá acordar gratifi-
caciones y honoríficos distintivos á los que 
para servir al Estado en una obra magna por 
sus benéficos resultados, necesitaron mas que 
una-simple invitación del gobierno. 

Demasiado reconocida la urgencia de la 
lormacion de los códigos civil, penal y de pro-
cedimientos, no me ha detenido lo transitorio 
de mi administración para intentar la realiza-
ción de esta idea, porque estoy convencido de 
que siempre, sea quien fuere la persona que 
rija los destinos del Estado, dispensará toda, 
su protección á tan importante obra. Debo 
rendir este homenaje de justicia á las supre 
mas autoridades del Estado, para prevenir la 
única dificultad que Y. y sus dignos c o m i -
neros de comisión podrían pulsar para acep 
tar este encargo. • 

Por la deferencia de V . ,de que no dudo, para 
emplear sus luces y s u tiempo en benefiieiode 
nuestra sociedad, en nombre del Estado le, 
anticipo las gracias mas cumplidas; y desde 
ahora me congratulo por el feliz término á 
que en menos de un año será llevada la obra 
deseada de los códigos, pues no duda el go-' 
bienio que la comisión, bajo la presidencia de 
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V., distribuirá sus trabajos de manera que-' 
dentro del expresado plazo tengamos la satis-
facción de ver preparada una mejora á que-
aspiran los pueblos, dispuestos á recibirla y á. 
bendecir los nombres de los ciudadanos que 
se la presenten. 

Acepte Y . mis sinceras protestas de -apre-
cio y consideración. 

Independencia y Libertad. Monterey, J Li-
nio 30 de 1869.— Trinidad de, la Garza y 
Meló.—Julio Olvera, oficial mayor.—O. Lic. 
Manuel Z . Gómez-. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á los habitantes del 
mismo hago saber: que por la Diputación 
;permanente se me ha comunicado el decreto-
que sigue: 

" L a diputación permanente, en uso de las 
facultades que le concede el artículo 24 de la-
ley constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los supremos poderes del Estado, ha. 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art.. 1? El tercer distrito, compuesto de-
jas municipalidades de Cadereita Jiménez 
filia de Juárez y Santiago, procederá á tepe-
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' irla elección de un diputado propietario entre 
los ciudadanos Trinidad Olivares y Andrés 
-••'larroquín, y de un' suplente entre los eiudü-
dano.\ Julio Olvera y Francisco Ala-nis. 

Art. 2? La elección de estos funcionarios 
se verificará el domingo 18 del presente mes. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y ?i"rcuiar á quie-
nes corresponda. 

Dado en Monterey á 3 de Jubo de 1869. 
-—Antonio de Jesús Pf?/ 6'¿, diputado presidente. 
—Melchor Villareal, diputado secretario/' 

Por tanto, mando se imprima, publique; 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 3 de '1869.— Trinidad de 
Garza y Meló.—Julio Oliera, oficial ma-

yor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO. 
Gobernador Ínterin3 del Estado Ubre y sobe-
rano de Nuevo-Leon. á todos sus habitantes 
hago saber: que por la Diputación permanen-
te, se m>- ha comunicado et decretó que,sigue: 

' La Diputación Permanente, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 24 de la 
ley constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los Supremos Poderes del Estado, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

4 



5 2 - ^ J U L T O -1 D E 1869. 
Artículo Tínico. Son Diputados propietarios 

por el primer Distrito los .ciudadanos Dr. Jo-
sé Eleuterio González y Jesús Arreóla y Aya-
la por haber obtenido la mayoría de 1,461 
votos el primero y la de 1,192 el según lo, y su-
plentes los ciudadanos Dr. Cárlos Avala y Lie 
José Angel Garza Trevifio por haber ob-
tenido el primero la mayoría de 1,430 sufragio? 
y el segundo la de 1,429. 

Lo tendrá, entendido el O. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular i . 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 7 de Julio de 1869. 
—Antonio de Jesús Perez, diputado presiden-
ta.—Melchor Víllareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 7 de 1869.— Trinidad de 
Ja Garza y Meló.—Julio Olvera, oficial mayor 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO. 
Gobernador interino del Estado Ubre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que por la Diputación perma-
nente se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la 
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facultad que le concede el artículo 24 de la 
ley constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los Supremos Poderes del Estado, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? El sesto Distrito, compuesto de 
las mudicipalidades de Liuáres, Hualahuises 
•é Iturbide procelerá á repetir la elección de 
un diputado propietario entre los ciudadanos 
Antonio Paz Garza y Teófilo Garza, y de un 
suplente entre los ciudadanos Clemente Cue-
llar y Pedro García Chávarri. 

Art. 2? La elección se verificará e l do-
mingo 25 del presente mes. 

L o tendrá entendido el O. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 7 de Julio de 1869. 
—Antonio de Jesus 'Perez, diputado presiden-
té.—Melchor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir 
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 1 de 1869.— Trinidad de 
¿a Garza y Melo.—Julio Oliera, oficial mayor 

Secretaría del Gobierno del Estado libre v 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
14.—Con esta fecha digo al C. Alcalde 1? de 
esta capital lo que copio: 
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"EI .C. Gobernador interino se ha impues-

to muy «Ifít'f .lirlamente. del oficio de Y. núme-
ro 47. de fecha 27 de Mayo próximo pasado, 
en que precisa los abusos que se cometen en las 
casas de empeño de esta capital; abusos que, 
a juicio de! Ayuntamiento,' deben evitarse por 
todos los medios posibles, porque ellos reflu 
ye.n en perjuicio del pdbfico y particularmen-
t.e en la clase proletaria, digna por mil títulos 
de consideración. 

Para impedir los graves, males ocasionados 
por la tolerancia y la .libertad amplísima de 
que lian disfrutado los prestamistas, algunas 
de los cuales especulan con.la miseria públi-
ca al extremo de hacerse indispensable la iu.-
'erveñeion de ¡as autoridades, el Gobierno se 
propone.ex-pedir cuanto iint.es un Reglamento 
que llene .todas las condiciones apetecibles: 
¡.•ero deseando hacerlo co : / la meditación y oí 
-detenimiento que -exige un negocio grave en 
que se interesan la justicia, la moral y la con-
veniencia públicas, dispone se observen entre-
unto algunas prevenciones que,—ademas de 
<'star conformes con varias disposiciones vi -
gentes, entre otras.¡as que se'registran en las 
"Ordenanzas generales de policía" mandadas 
observar por decreto número 131 de-28 de 
Abril de 1828 del H. Congreso del E s t a d o -
no atacan en manera alguna ¡as garantías in-
dividuales, é impedirán en parte los males á 

J U L I O 3 D E 1869. — 5 5 
qué V. se refiere en su citado oficio. Esas 
prevenciones, como se ha indicado ya. tendrán 
un carácter provisional, y son las siguientes: 

1? Ninguna.persona establecerá una ó mas 
casas de empeño sin prévio aviso á la primera 
autoridad local. 

2" Los dueños ó encargados de esas casas, 
llamadas vulgarmente montepíos, expedirán, 
por cada prenda una boleta impresa, haciendo 
constar en ella el nombre del dueño de la 
prenda, ei tanto p § (pie deba pagar, por via 
de interés y el plazo concedido para su desem-
peño. 

3? Llevarán dos libros .sellados y autori-
zados por el secretario del Ayuntamiento. Er 
el primero se hará constar la prenda empeña-
da, la cantidad prestada, el premio que deba 
satisfacerse, el nombre del dueño, el plazo con-
cedido y la fecha en que fué recibida. En el 
segundo libro se llevará, de una manera clara 
y minuciosa, la cuenta délas prendas de plazo, 
cumplido que hayan sido vendidas, determinan-
do la clase, la cantidad que se prestó y la en 
que fué vendida, el premio que debia haber 
satisfecho y el alcance que resulte á favor de. 
duéñó, para que le sea entregado tan luego 
corrió se presentare á reclamarlo. 

4!,1 Tendrán el deber de dar aviso á la au-
toridad^ referida, del <lia' ep que se deba verifi 
car ' l i e n t a de las prendas de plazo cumplido," 
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á fin de que ocurra á presenciarla la persona-
6 personas que nombrare. Dicha venta se 
anunciará quince dias antes en el "Periódico 
oficial,"' y por medio de avisos que se fijarán 
en los lugares mas públicos; debiendo rema-
tarse las prendas en subasta pública y hacerse 
las-debidas anotaciones cu el libro respectivo,-
á vista de los comisionados nombrados. 

5* También tendrán la obligación de re-
mitir cada cuatro meses, a-I C. Alcalde 1? una 
noticia de las personas que no hayan ocurrido 
por sus alcances, para que se depositen en la-
teso re ría municipal. 

6? El Ayuntamiento impondrá á los in-
fractores de éstas 'prevenciones la multa que 
estimare conveniente, en virtud de las facul-
tades que le concede la ley sobre gobierno in-
terior de los distritos; mas si la infracción co-
metida fuere de gravedad, dará cuenta al G o -
bierno para que disponga lo conveniente. 

El C. Gobernador se ha abstenido de determi-
nar cosa alguna acerca de otros abusos que V. 
menciona en el oficio á que me refiero, porque 
cree innecesario hacerlo, estando, como' están 
establecidas en el derecho común, las penas 
en que incurren las personas que celebren con-
tratos con los menores de edad sin la anuencia 
de sus padres,- tutores, &. Y en cuanto á fi> 

jar la tasación', eí plazo y el tanto p g que de-
ba pagarse por vía de premio, nada debe dis^ 
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ponerse, pues hallándose vigente la ley de 15-
íe Marzo de 1861 que autoriza el mutuo usu-
rario, el plazo, la tasa y el Ínteres quedan á 
voluntad de los contratantes, mientras no se 
diere ley en contrario; 

Todo lo cual digo á V. para su inteligencia, 
recomendándole de superior órden, dé cono-
cimiento de las prevenciones- que anteceden 
á los repetidos, dueños ó encargados de casas 
de empeño, para que se sujeten estrictamente 
á ellas y no dén lugar, por ignorancia ú otros 
motivos, á la aplicación de las penas mencio-
nadas." • 

Y por disposición del mismo C. Goberna-
dor lo trascribo á V . á fin de que las preven-
ciones que constan en el oficio inserto, tengan 
¿ju cumplimiento en la municipalidad de su 
cargo. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 
5 de 1$69 .—Julio Oloera, oficial mayor.—Se 
circuló á quienes corresponde. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, d todos sus habitantes, 
hago saber: que por la Diputación perma-
nente se me ha comunicado ei decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente e V u s o d e la fa-
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cuitad que le concede el artículo 24 de la ley 
constitucional que reglamenta las elecciones 
de los Supremos Poderes del Estado ha teni-
do á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1? El 4? Distrito, compuesto de las i 
municipalidades de Cerralvo, Agua leguas, Te -
rán, General Treviüo, Los Aldamas, China y 
General Bravo, procederá á repetir la elección 
de un Diputado propietario entre los (JO. Fi-
lomeno P. de la Garza y Dr. Tomas líitiojosa, 
y de un suplente entre los OC. Francisco T 
Caso y Filomeno P. de la Garza, 

Art, 2V Esta elección se verificará el do-
mingo 25 del presente mes. 

L o tendrá entendido el O. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey á 9 de Julio de 1869. 
— Antonio de Jesús Perez, diputado presidente 
-—Melchor Villareal, diputado secretario" 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se, le dé su debido cumplimiento 

Monterey, Julio 9 de 1869. — Trinidad 'de 
la Garza y Meló.—Julio Olvera, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuçvo-Leon.— Circulai', núm.ero 
15;—El'decrèto ' núméro 12'8' que ébn fecha 8 

mw 
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He Marzo de 1827 expidió el II. Congreso del 
Estado, creó en cada Distrito una "Sociedad 
'de amigos del país." Estas Sociedades se com-
ponían de ocho-ó mas individuos de acreditá-
<da aptitud, elegidos por los ayuntamientos, y 
el Gobernador figuraba como gele nato y pro-
tector de todas ellas. 

La misión de esas asociaciones no podia ser 
mas noble, mas humanitaria, ni mas patriótica, 
pues entre otros objetos de elevado Ínteres, 
tenían los siguientes: 

Promover todo lo conducente á la conserva-
ción de la vida humana y al bienestar de la 
familia. 

Me jorar la condicion de la juventud por me 
dio de la enseñanza. 

Promover de una manera directa el desar 
rollo de la industria, el fomento de la agricul-
tura y la minería, y la. libertad del comercio. 

Extinguir la vagancia y la mendiguez volun-
taria por medio del trabajo. 

Y propagar entre las clases todas de la so-
ciedad los principios mas importantes de la 
economía doméstica y rural, y el conocimien 
to de las ciencias naturales y exactas, que tan-
to contribuyen á la prosperidad de las nacio-
nes. 

Inmensos, pues, habrían,,sido los servicios 
que aquellas patrióticas asociaciones hubieran 
prestado á los pueblos, si las revoluciones que 
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se han sucedido en nuestro país, no hubieran-
impedido la completa realización del feliz pen-
samiento dé nuestros ilustrados legisladores,, 
quienes al expedir aquel decreto, que puede 
presentarse- como un timbre de gloria para. 
Nuevo-Leon, quisieron obtener resultados fe-
cundos y verdaderamente grandiosos. 

Hoy que la paz publica está á punto de> 
consolidarse, y cuando los pueblos acojen con 
entusiasmo todo aquello que puede conducir-
los á su engrandecimiento, cree el ciudadano 
Gobernador interino que faltaría á uno de sus 
principales deberes si no procurara el cumpli-
miento de una ley vigente que debe producir 
beneficios incalculables, Las sociedades crea-
das por esa ley, pueden, con perfecto conoci-
miento de las necesidades de cada localidad, 
promover ante el Gobierno todo lo relativo á 
eus intereses; el Gobierno lo iniciará á su vez 
al Soberano Congreso, y dentro de muy poco 
tiempo mejorará la condición política y social 
de los pueblos, cuyos avances en la vía de la 
civilización han sido hasta ahora debidos á sus 
naturales ideas de progreso y á los esfuerzos 
aislados de algunas autoridades y particulares. 

_ Oo'n esta convicción, y deseando el mismo 
ciudadano Gobernador que se instalen cuanto 
antes en todo el Estado las juntas á que sel 
refiere esta circular, ha mandado se.remitan á 
Y . ejemplares impresos del mencionado de-
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creto, para que, conforme á él, se proceda des-
de 1 uego á la elección y establecimiento de la 
junta que debe existir en esa municipalidad. 

Aunque parece innecesario, .debo advertir 
á V. con el fin de prevenir cualquiera duda 
que pudiera ocurrir; que lo que con justicia 
llamaron aquellos legisladores "Oaoeeeras de 
Distritos," no existe hoy, según la Constitu-
ción del Estado. Las municipalidades actua-
les son ahora del todo independientes unas 
de otras; todas en lo general y cada una en 
particular tienen derecho de procurar su bien-
estar, y no se reconoce, ni puede reconocerse, 
supremacía á ninguna de ellas en el orden po-
lítico, sean cuales fueren sus recursos ó su si-
tuación. Así es que, siguiendo el espíritu, 
del repetido decreto, ha dispuesto el Gobier- ' 
Tío que se instale una "Sociedad de amigi.% 
del país" en cada una de las municipalidades 
del Estado. 

La ley que ss acompaña es de un ir teres 
tan notorio; son tan grandes y benéfic s los 
resultados que de su puntual observancia de-
ben esperarse, y es tal la confianza que se 
tiene en el patriotismo de las autoridad' s lo-j 
cales, que el C. Gobernador cree inútil nacer-
les una particular recomendación por mi con-; 
d'ucfco, cuando está seguro de encontrar ew • 
todas ellas la mas' eficaz y decidida coopera-
clon siempre que se írate del bien de los c iu* 
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«huíanos y del engrandecimiento de los pue-
blas. 

Independencia y libertad. Monterey, Ju-
lio 9 (ie 1¿69.—Julw Ülvéro, oficial mayor. 

El decreto á que se refiere ,1a anterior cir-
cular es el siguiente: 

El ciudadano Mavueb Gómez, Gobernador del 
Estado Ubre ae Nuevo-León, ó iodos sus ha-
bitantes hago saber: que el honorable congre-
so del Eftado ha tenido ú bien decretar lo 

• qu<- sigue: 

"ISúm. 128 .—El honorable congreso en 
Efe si o n de hoy, p'révias las formalidades cons-
titucionales, ha sancionado con fuerza de lev 
el decreto provisional núm. 83 en los téiuii-
i o s siguientes: 

Del establecimiento y formación de las socieda-
des patrióticas. 

Art. 1? En cada cabecera de distrito pue 
de haber una sóc'iedad patriótica de amigos' 
tíel país. Su presidente nato y protector se-
ra el gobernador del'Estado. 

2? Se fundará a lo menos con ocho indi 
viduos, que eligirá el ayuntamiento de los" 
Eiütí aptos, patriotas-y sin antes'del orden en-
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're los muchos que hay residentes en el dis-
trito. 

Hecha la elección se les comunicará 
«le oficio, señalándoles dia y hora en que de-
ban concurrir á la sala .consistorial, y estando 
así presentes, nombrarán por esta vez ante el 
-•¡yuntamiento á pluralidad absoluta de votos' 
de entre ellos mis me«;, un- presidente, un vt-
ve-presidente, un síndico procurador, un te-
sorero y un secretario. 

4? .Concluida la votación se declarará por 
-1 aic^lde 1? estar instalada la sociedad pa-
triótica de amigos dei p.ais; y entregándosele 
al secretario copia .de Ja acta de instalación, 
ss levantará la sesión. 

5!.' E y tos .destinos serán anuales y el pri-
mer domingo «ie Enero se hará por los sócios 
elección fie todos- .serán elegibles y reelegi-
óles. puniendo solo servir de escusa el haber 
serví do ^up bienio continuo anterior inmediato. 

6'.' Los oficios que en adelante vayan 
siendo necesarios serán también anuales, elec-
tivos por I» misma sociedad y en la .misma 
turma. 

i- Será admitido en calidad de sòcio cual-
quiera ciudadano, que lo pretoria ante la so-

.cieñan, y esta á pluralidad absoluta de votos 
juzgue conveniente su admisi'Oft. 

8? La sociedad á pluralidad absoluta de 
votos podrá expedir espontáneamente nom-
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tiramiento de sócio á cualquiera individuo que 
considere dotado de aptitud para influir en los 
fines c!eT'!e sociedad. 

9? - L o s sórios residentes fuera del distrito 
capaces de it.flftir en el bien público de él, se 
llamarán sócios corresponsales. 
8 

De los funcionarios.. 

10. Se nombrará á pluralidad absoluta de 
votos un presidente, un vice-presidente, un 
síndico procurador, un tesorero, y un secreta-
rio cada un año el primero ó segundo domin-
go de Enero, y cada cuando vacare alguna 
plaza. 

11. N o hay embarazo en que el que ha 
desempeñado bien sea reelecto. Si repre-
sentare serle de gravamen la continuación, re-
solverá la junta considerada y equitativamente. 

12. Al presidente toca convocar la socie-
dad, abtir y cerrar la sesión, dar la palabra á 
quien corresponda, mantener el órden, llamar 
aun nominalmente á él, y proponer .censura á 
la sociedad contra cualquiera individuo que la 
turbe con indocilidad. 

13. Toca'tkrnbien' al presidente proponer 
las máterííis, dar trámite á los negocios, librar 
los gastos, íleVa.r la correspondencia auxiliado 
del secretario que fu mará con él. 

14.' En falta del presidente hará toduE 
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• estos oficios el vice-presidente; y en falta de 
éste el presidente, que últimamente haya ejer-
cido en prbpiedad. 

15. Toca al 'tesorero: recoger los intere-
ses que pertenezcan á la sociedad y pagar sue 
gastos, llevando la debida cuenta y razón, que 
dará al cabo del año á la sociedad. 

16. Esta para su revisión y glosa nombra-
rá a pluralidad de votos tres individuos; y 

•oidosü dictámen, -.aprobará é reprobará las 
cuentas. 

17. Al síndico procurador pertenece pro-
mover todo lo conducente á la subsistencia y 
perfección de la sociedad. 

18. Al secretario toca: recibir y Custodiar 
¡os papeles, acordar con el presidente su lec-
tura en la sociedad en buen órden según se 
importancia, extender la correspondencia » 
las actas, é intervenir todas las funciones de 
presidente y las de tesorero. 

19. Para entender en los negocios eco-
nómicos. urgentes y menudos de la sociedad 
¿labra una junta compuesta del presidente 
tesorero, procurador, síndico y secretario, 
bus resoluciones se sentarán á continuación 
de las acias de la sociedad, y en la inmediata 
sesión se dará cuenta de todas las que se ha-
yan tomado, y la sociedad las aprobará ó cen-
surara. r 
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Del fin y obligaciones. 

20. El fin de la sociedad es procurar co-
nopjm.ent.qs y ayudar á los individuos del-dis-
trito. 1? En todo aquello que conduce á ja 
conservación de la vida del hon '»re. 2° En 
la adquisición de medios do sub: neia suya 
y de su familia. 3? E n arbitrios para el au-
mento de su riqueza, de sus alivios, de sus co-
modidades y de sus goces. 

21. De consiguiente' el buen estado y eí 
aumento de la pastoría, de la-agricultura, 'iJ 

'a minería, del tráfico, del comercio, de las 
Jrtes trias necesarias y mas útiles; la econo-
mía doméstica y rural, la química, y las otras 
ciencias naturales y exactas auxiliares del 
yombre para conservarse y para facilitaise ios 
-pedios de su subsistencia y de sus riquezas 
en el ejercicio de las artes; todo entra en las 
miras de dichas sociedades. 

22. Los medios y arbitrios para la extin-
ción de la mendiguez voluntaria, de la inmor-

, tal holgazanería, y de la mala crianza, uciosi-
'dad y abandono de los muchachos, son obje-
tos muy principales de las sociedades corno 
•bases de la moral y riqueza pública. 

De las sesiones y resoluciones. 

23. Las sesiones serán cada domingo á 
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puerta abierta en lugar público, decente, opor-
tuno, y á la hora que fije esp-mt > oeamente ia 
misma sociedad á pluralidad de votos 

24 Ningún individuo es e-<..... • ;o á con-
tribución pecuniaria, pero el tesorero recibirá 
lo que espontáneamente ofreciere cualquiera 
sócio ó no sócio, dándole recibo. 

25. Si se prevee que habrá lo suficiente 
para suscribir la sociedad á algún periódico., 
se hará: y ésta declarará cual deba ser. 

26. Si hubiere para comprar algunos li-
bros, estampas, ó muebles, ó modelos de ins-
trumentos ó máquinas de las artes, ó hubiere 
necesidad y utilidad de imprimir memorias 
sobre cultivo ó sobre fabricación de algún gé-
nero útil, algún método, máquina ó instru-
mento, la sociedad á pluralidad absoluta de 
votos decretará dichos gastos. 

27. Estos decretos de la sociedad que pre-
cisamente deben constar en las actas, se cita-
rán en el libramiento del presidente, y sin es-
ta circunstancia no pagará el tesorero 

23. Las memorias, libros, estampas, ma-
pas y de ¡¿as recados instructivos, permanece-
rán en !a sala de la sociedad y se franquearán 
á los socios que quisieren leer á horas deter-
minadas por ia sociedad misma y bajo el cui-
dado de un bibliotecario que se nombrará ca-
da m >s, mientras no pueda haberlo dotado de 
los fondos de la sociedad. 
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29. El bibliotecario que sale entregará al 

qü'e entra por formal inventario que firmarán 
uno y otro con intervención de la junta econó-
mica del presidente," tesorero,, procurador, sín-
dico y secretario. 

80. Cualquiera individuo puede presentar 
memorias, y proponer á la sociedad por escri-
to firmando sus pensamientos útiles. Y si la 

.cosa es de óbvia resolución, se entrará luego 
á votar, no pidiendo nadie la palabra. 

31. Si alguno ó algunos quisieren hablar, 
se lo concederá el presidente por el órden con 
que haya cada uno pedido la palabra. 

32. Si el asunto presentaré gravedad ó di-
ficultad, la sociedad determinará que pase á 
una comisión y nombrará á pluralidad respec-
tiva tres individuos que la compongan 

33. Cuando estos hubiere.-. p.ir escri-
to su dictamen en manera qiie pueda imprimir-
se, se entrará de nuevo á la discusión y se re-
solverá á pluralidad absoluta de votos el asun-
to: y luego si debe publicarse aquella idea en 
ios periódicos,'6 bien á costa de la sociedad1 en 
alguna memoria. 

Facultades de las sociedades. 

34. Bien entendido que la sociedad i • t ;e-
ne autoridad de compeler ni mandar á ¡ia.be 

:sino solamente facultad de conservarse y g> 
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fíernarse conforme á las leyes, y de auxiliar á 
los individuos nuevoleoneses, como dicho es. 
para qué por sí mismos conozcan su bien y es-
pontáneamente lo busquen: por sí mismos co-
nozcan su mal y espontáneamente lo huyan ó 
eviten. 

35. Por tanto, las sociedades se absten-
drán delicada y cuidadosamente de intentar 
ooaccion de afectar mando ó autoridad, y de 
iodo cuanto pueda parecer invasión de las atri-
buciones del ayuntamiento ó de los alcaldes, 
ni menos del gobernador ó de la legislatura. 

36. Y la sociedad que faltare en este pun-
to, será inmediatamente disuelta por el gobier-
no del Estado, y castigado conforme á las le-
yes, y separado perpetuamente del cuerpo de 
aquella sociedad y de toda otra del Estado, ei 
individuo que tal promoviere, y el presidente 
qué á ello diere lugar y el secretario que au-
torizase con su firma un acto tan ilegal y con-
trario al órden público, al respeto de la auto-
ridad y á la sumisión de las leyes. 

Tendía lo entendido el gobernador del Es-
tado. mandándolo imprimir," publicar y circu-
lar á quienes corresponda para su cumplimien-
to. Monterey, 8 de Marzo de 1827 — J e a • 
(juin García, presidente—José Antonio Recio, 
diputado secretario.—Manuel María Canales. 
diputado secretario." 

Por tanto, mando que se imprima, publique 
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y circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en Monterey, á 22 de Marzo de 1827. 
Manuel Gómez.— Pedro del Valle, secretario. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo -Leon .—La Diputación permanente en 
sesión de hoy aprobó un acuerdo que dice así: 

"Se admite la i enuncia, que el G. Lic. Ma-
nuel Z. Gómez, presidente del Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado ha hecho del 
cargo que desempeña, dándosele las gracias 
por la eficacia, actividad y honradez con que 
siempre sirvió su empleo / ' 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterev, l o 
de Julio de 1869.—Melchor Villareai—Q. 
Gobernador del Estado.—Presente 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
(l>herno(hr interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, dios habitan'es del mis-
mo hap sah'r: que por la Diputación perma-
nente se, me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso-
de -la facultad que le otoiga la fracción 20 

i r 
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del artículo 66 de la Constitución del Estado, 
decreta lo siguiente: 

Artículo único.—Se nombra al C. Lie Lá-
zaro Garza Ayala. Ministro interino de la 1? 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monte-ev, á 13 de Julio de 1869. 
—Antonio de Jesús Pérez, .diputado presiden -
te.— Melchor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 13 de 1869 — Trinidad dé-
la Garza y Meló—Julio Olcera, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Cir-
cular número 16.—Esta secretaría está reco-
jiendo los datos necesarios para que el C. Go-
bernador pueda dar cuenta al Soberano Con-
greso en sus próximas sesiones del estado que 
guarda la administración pública en todos sus 
ramos y hacer las iniciativas que juzgue con-
venientes para la mejor y mas fácil y desem-
barazada marcha del Estado. Uno de los ob -

jetos que á este fin ha llamado mas la aten-
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clon del Gobierno es la situación que guardan 
las municipalidades en lo relativo á ios fon-
dos ó recursos con que cuentan, supuesto que 
la marcha administrativa de los pueblos no 
puede regularizarse, sin los recursos necesa-
rios, y la buena administración municipal es 
la base de la administración general del Esta-
do, así como los municipios son la base y el 
origen de todo poder público. 

El C. Gobernador, interino-desea preparar 
sobre éste.interesante punto los materiales ó 
datos convenientes, para que el C. Goberna-
dor propietario pueda fundar en ellos las ini-
ciativas que. juzgue, oportunas, según las diver-
sas circunstancias de cada uno de los pueblos, 
pues ve que si unos tienen propios ó sus equi-
valentes, otros,, principalmente los de nue-
va creación, carecen de ellos; y sabe también 
que los arbitrios que pueden ser de algún pro-
vecho en una municipalidad, no pueden dar en 
otras el mismo favorable,resultado por la di-
versidad de circunstancias locales; por lo que 
uo parece conveniente, ni puede llenar su ob-
jeto, una ley en que generalmente se establez-
ca y determine la hacienda de las municipali-
dades, formada de unos mismos recursos, im-
puestos ó arbitrios fuera de los propios con 
que algunas cuentan desde su fundación. Es, 
pues, necesario, que sobre esta importante ma-
teria se inicien diversas medidas al S. Con-
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gr-eso cu favor de cada uno «le los pueblos, 
proponiendo también, por ser conducente al 
objeto, m-tyor libertad y ..ensanche: de faculta-
des de los ayuntamientos para procurarse re-
cursos bajo ciertas bases generales que se 
acuerden, y para el manejo y la inversión de 
los fondos municipales. 

Por las noticias oficiales que mensual mente 
se remiten de los pueblos á esta Secretaría, 
Sabe también el mismo C. Gobernador interi-
no que en la mayor parte de ellos no hay los 
recursos precisos para los gastos diarios do la 
administración, supuesto «pie al mes resuda 
'un' déficit de consideración, y las municipalida-
des de este modo están aumentando sus deu-
das, ó los créditos de sus empleados, contra la 
tesorería municipal. Este es un mal grave 
que importa reparar con tiempo, pues .de éste 
estado de bancarrota, resulta el mal de graví-
simas consecuencias de que, no solo no puede 
aumentarse, como conviene, el número d e es-
tablecimientos . de instrucción primaria de ni-
ños de. ambos sexos, sino que aun los ya fun-
dados no son atendidos debidamente, supues-
to que no se pueden pagar con puntualidad los 
sueldos de los preceptores y preceptoras. 

En. todo lo expuesto se funda la necesidad 
de que el Gobierno haga sobre el importante 
ramo de la hacienda municipal y fondos de ins-
trucción primaria; la iniciativa ó las iniciati-
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vas que juzgue convenientes para facililar la 
íi.archa administrativa de las municipalidades 
y pro tejer y fomentar la enseñanza gratuita 
de ¡a clase menesterosa. 

Mas para que-el Gobierno pueda formar 
juicio exacto acerca de las necesidades de ca-
da pueblo y del modo de acudir á su remedio, 
para proponerlo al Soberano Congreso, es de 
todo punto necesario oír á los Ayuntamientos 
por lo i.;ue toca á sus respectivas municipali-
dades. Quiere, pues, el C. Gobernador interi-
no que á la mayor brevedad posible inf rme 
la ^ Corporacion, que vd. dignamente preside, 
sobre los puntos siguientes: 

1; Si la municipalidad tiene propios ó 
equivalentes, y cuantos son sus productos ó 
rendimientos anuales. 

2? Cuales son y cuanto producen anual-
mente los arbitrios que tiene aprobados. 

3? Qué productos de propios ó arbitrios 
tenia exclusivamente destinados á la instruc-
ción primaria por disposiciones anteriores á las 
leyes de 29 de Febrero de 1868 y 12 de Enero 
del corriente año, y á cuanto aproximativa-
mente montaban estos fondos. 

El C. Gobernador espera, y así me manda 
lo diga á Y., que ese Ayuntamiento informará 
sobre estos puntos lo mas pronto que le fuere 
posible y antes del 20 del próximo mes de 
Agosto. 
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Quiere también el O. Gobernador interino 

que esa misma corporacion proponga los ar-
bitrios conaque á su juicio pueden aumentarse 
los fondos municipal y de instrucción pri-
maria con el menor gravámen posible de los 
vecinos de ese pueblo. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 
16 de 1869.—Julio Rivera, oficial mayor.—Se 
circuló a quienes coi responde. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
<&¡obernudoi• interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que por la Diputucíon perma-
nente se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La H. Diputación permanente declara so-
lemnemente y cou la sinceridad y buena fé 
de que es capaz, manifiesta: que lia llegado 4 
Convencerse hoy de que al hacer el primer 
escrutinio de los votos emitidos por los ciuda-
danos en el primer distrito del Estado para 
diputados propietrios y suplentes, sufrió una 
equivocación involuntaria, nacida de que los 
diputados que suscriben llevaban una lista 
cada uno con diverso método para averiguar 
el número de votos, se equivocaron en el cál-
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cuio, error en que incurrió luda ía diputación, 
y equivocaron el cálculo, porque de¡ número 
total de votos emitidos para ri de rentes perso-
nas. que estaban postuladas para el cargo de 
diputado, se sacaba la mitad para averiguar la 
mayoría absoluta, cuando liemos visto (pie <js-
ta operación daba en lugar de ¡a mitad de vo-
tos el número total de votantes,. debiendo ser 
la cuarta par.t% supuesto que cada ciudalano 
nombraba dos individuos á la vez, en cuyo 
error estuvieron otras muchas personas que 
tuvieron ocasion de examinar Jas referidas lis-
tas de escrutinio; y considerando que sien,1o 
así, no, deoió expedirse el decreto de 25 de 
Junio próximo pasado, para la repetición de 
elecciones, ni su. relativo de fecha 7 de este 
n.ies, per haber obtenido mayoría absoluta 
desde el primer escrutinio, dos ciudadanos pa-
ra Diputados propietarios, y dos para suplen-
tes, siendo nulos estos decretos por estar ba-
sados e:i un error; considerando que aunque 
por algunos se admite aquello de que en poli-, 
tica un error consumado debe tenerse por un 
hecho, sin embargo no es esto lo racional y 
justo, principalmente cuando el pueblo de 
Nuévo -Leon ha sido tan franco y tan amante 
de la sinceridad; considerando por último, que 
es preferible que pase por torpeza de la dipuj] 
fcacion lo hecho, á guardar silencio á cerca 
de ésto, después de que ha llegado á conven-' 
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eersí del error que había padecido y qu^ pue-
de repararse aun sin graves dificultades y si a 
consecuencias trascendentales, no ha tenido 
embaraza en hacer- esta franca manifestación, 
y disponer que se publiquen- en ef Periódico 
Oficial del Estado, las. listas de escrutinio, tan-
to del primer distrito, como de los tiernas que 
han sido computados para ahora, en los que 
no pudo haber equivocación por tratarse de 
una sola persona, quedando los expedientes en 
¡a Secretaría á disposición de los ciudadanos 
que quieran examinarlos, como lo protestamos 
todos los miembros de la Diputación perma-
nente, decretando en consecuencia lo siguiente: 

Art. IV Se derogan los decretos fecha 25 
del pasado y 7 de este tries expedidos por es-
ta Asamblea, por estar- basados en una equi-
vocación. 

Art. 2? Son diputados propieterios por el 
primer distrito los (JO Jesús Arreóla y Aya-
ia y Julio O ¡vera, por haber obtenido el pri-
mero la mayoría absoluta de 917 sufragios y 
la. de 756 el segundo; y suplentes los CC. 
Doctores Fdeuterio González y Melchor V i -
I la real, con 1 a mayoría absoluta de 836 sufra-
gios el primero, y la de 805 el segundo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey á 30 d<? JuWo de 1869. . 
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— Antonio de Jesus Perez, diputado presidente. 
—Melchor Villareal, diputado secretano" 

Pertanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé su debido cumplimiento 

Monterey, Julio 30 de 1869. — '/'¡irridaci de 
la Garza y Melo.—Julio O lucra, olici ai mayor. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
N u e v o - L e o n . — L a Diputación permanente, ei: 
sesión de esta fecha, aprobó el siguiente acuer-
do: 

1? Se admite la renuncia que del Juzga lo 
de Letras de la 2? fracción judicial ha hecho 
el <j. Juan N. Lozano. 

2? E l C. Gobernador nombrará el letrado 
que debe encargarse de ese Juzgado, pidien-
do para esto la terna respectiva del Supremo 
Tribunal de Justicia." 

L o que tengo el honor de comunicar á V 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterev, 
Julio 28 de 1869—Melchor Villareal, diputa-
do secretario.— C. Gobernador del E s t a d o -
Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
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Nuevo-Leon.— La Diputación permanente, en 
sesión de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

1'.' Se concede á los jóvenes José María 
Mier y Jesús Garza Leal dispensa del requisi* 
t-o del tercer año de jurisprudencia, pudiendo 
ser examinados en las materias de ese curso. 

2'.' Se concede también á los jóvenes F lo -
rentino de la O y Jesús Paz el que puedan 
ser examinados en ¡as materias del tercer año 
de jurisprudencia, despues que sufran el se-
gundo." 

Lo que tengo el honor de comunicar á Y . 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, Consíilucion y Reforma. Monterey, 
Julio 2.8 «le 1869.—Melchor Villareal, diputa-
do secretario. - C . Gobernador del Estado.— 
Presente. 

•é 

t Gobierno del Estado libre y soberano de-
Nuevo-Leon .—En atención á la aptitud, hon-
radez y demás circunstancias que en Y. con-
curren, he tenido á bien nombrarlo Secretario 
del despacho del Gobierno de mi cargo, cuyo 
empleo espero aceptará con la abnegación con 
que lo ha hecho otra vez, procediendo á reci-
birse de dicha oficina, que le será entregada 
por el C. Oficial mayor de la misma. 
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Acepte V con este motivo las seguridades 

de mi particular aprecio. 
Independencia, constitución y reforma. 

MorW-rey, Agosto 11 de 1869.— Gerónimo 
Tremilo.—C. Lic. Viviano L. Viliareal.—Pre-
sente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Este Gobierno, en uso de la fa-
cultad que le concede el artículo 2V del acuerdo 
que en 28 del mes próximo pasado aprobó la 
H. Diputación permanente, admitiéndola re-
nuncia que hizo del cargo de Juez de L e ' r o d e -
la fracción judicial -al C. Li--. J han Loza-

y en vista de la terna T . ^ ' • ' . por el Su-
preiÍBf» Tribunal de •j u siile i a dei Estado., ha te-
nido á bien nombrar á V. para que sustituya 
en dicho cargo al expresado Sr. Lozano, • en 
atenciou á su aptitud y buenos antecedentes. 

En tal virtud, prèvia su aceptación, se ser-
vir'- prestar ante el O. Al'caíVle 1? de esa ciu-
dad la protesta de la ley y tomar desde luego 
posesion de! Juzgado cuyo de- p v b o se le en-
comienda; bajo la iiiíebg--:tuv que con esta 
fecha se comunica este : ombramicnto al Ciu-
dadano que actualmente lo desempeña para 
que le haga la entrega respectiva. 

Independencia y libertad. Montercy, 11 

A G O S T O 9 D E 1869. — 8 1 
de Agosto de 1869.— Gerónimo Trevíño.— Vi-
viano /.. Viliareal secretario.—O. Lic. Mar-
garito E Cantil, Juez de Letras de la 2? frac-
ción judicial del Estado.—Cadereita Jiménez 

GERONIMO TREVIÑO, General de bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
Ubre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes hago saber: que la Diputación 
permanente me ha comunicado el decreto que 
sigue. 

•La Diputación permanente en uso de la fa-
cultad que le concede el artículo 2-1 de la ley 
constitucional que reglamenta las elecciones-
de los Supremos poderes del Estado, ha teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Es diputado propietario por el 
tercer distrito del Estado el C. Trinidad Oli-
vares por haber obtenido la mayoría absoluta, 
de 804 sufragios; y es diputado suplente por' 
el mismo distrito el C. Julio O!veía por ha-
ber obtenido 1a mayoría absoluta de 1.075 
votes. 

Art. 2" Es diputado propietario por el 
quinto distrito del Estado el C. Dr. Atenóge-
nes Ballesteros con ¡a mayoría absoluta de 668 
sufragios y suplente el C. I lérmen-gi ido Dá 
vila con la mayoría absoluta de 742 votos. 
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Art. 3? Es diputado propietario por el 

gesto distrito del Estado el ü. Antonio Paz 
Garza por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 829 sufragios;, y es diputado suplente por 
êl mismo distrito el C. Pedro García Oháv.ar-

ri por haber obtenido la mayoría absoluta de 
853 votos. 

Art . 4? E s diputado propietario por e! 
sétimo distrito del Estado el G. Lic. José An-
gel Garza Treviño y suplente el C. Juan N. 
Torres por haber obtenido la mayoría absolu-
ta de 773 votos el primero, y la de 928 el se-
gundo. 

Art. 5? E s diputado propietario por el oc-
tavo distrito del Estado el C. Manuel Valdes 
Cantú por haber obtenido la mayoría absolu-
ta de 948 sufragios. 

Art. 6 o E s diputado propietario por el dé-
c imo distrito del Estado el O. Jesús Santos 
Treviño por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 383 votos y suplente el C. Apolonio 
Flores per habe? obtenido la mayoría absolu-
ta de 394 sufragios. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, man-
das dolo imprimir, publicar y circular á quie-
r e s corresponda. 

Dado en Monterey. á 9 de Agosto de 1869 ' 
—Ndcti.r VilUveal, diputad«» presidente.—R-
Treviño, diputado secretario." 
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Per irrito, mando se imprima, publique, c.ir-

, „ .u v s le dé el debido cumplimiento. _ 
' ' 'u. 'nt. - e u 9 de Agosto de 1869 Geroni-

r i ) •/, uá.-lAciano L Vülareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado ,iMre y 
soberano de Nnevo-León . Sección fc-Wu-

.-euiar número 1 8 - C o n esta lecha ha sido 
nombrado por el C. Gobernador del L . tado , 

6 

Secretaría del Gobierno del Estaco b l o c 
V seben.no de N u e v o - L e o n . - S e o c n m . . — 
Óircu'ar número 1 7 . - H a b i e n . b , terminad. 
<a licencia de «los meses que ls fué conce-bda 
.tl C Gobernador constitucional del i^tano, 
'POR ÍH H . Legisiatnía «leí mismo, ha yuedo 
í ioy á encargarse del Gobierno, previa la en-
trega respectiva q u e d e el hizo e. , . L < . 
Trinidad de la Garza y Meló, nombrado mte-
i i na mente para sust ituirlo. 

Lo . que. coiii:unico á V. «le • ó id en suponer 
nal a su conocimiento. 
1 ] jideoendcncia v libertad. Monterey, A g o * 
to 11 ae. 1869 —Jal i o O loe ra, oficial mayor-
— O. Aleante 1- de 
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D e r i ^ ñ n T m u n ' c o á v d - disposición su-
p e ado P t , e f l f ° C ° n S t a r ^ fi™a H e l e x " 

• conocer. l W f c * n o ' P ° r e s t a r dada á re-
Independencia y Libertad. Monterey 

Agosto 1 1 de 1869—Julio Olvera oficial' 
mayor.—0. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de N u e v o - L e o n - S e c c i ó n 3 S - C Í r -
c n l a r n 0 m . 1 9 . - S e han fugado dé la cárcel 
de Doctor Arroyo los reos Darío Perez F e l 

Sauceaa, Valentín García y Ventura P e 
rez, horadando la pared de la pieza en Z es-
taban presos. En tal virtud, d i s p o n e d C 
Gobernador que con la mayor diligencia y ac- ' 
tividad inquiera en la j u r i s d i c c i ó n ^ su man-
do si se encuentran esos criminales y en este ' 
caso los reduzca á prisión, remitiéndolos l u í 
go por la cordillera al C. Juez de Letras de 
a 4. fracción judicial residente en aquella vi ! 

da á fin d e que dq se evadan del castigo que 
merecen por el delito de que se les está juz? 
gando y por e. de la fuga que han cometido 

Aintl ¿ i G o b e r n J a d o r e spera de su eficacia que 
dictará las providencias necesarias para cum-
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phr con lo dispuesto en esta circular, á cuyo 

se ' P ° n e a l c a ' c e la: media filiación de cada 
uno de los prófugos. 

Independencia y libertad. Monterev 15 
de Agosto de 1 8 6 9 . - VivianoL. Viliareal, se-
cretario.— C,Alca lde 1? de 

Secretaria del Supremo Tribunal de justicia 
del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon 
—Monterey.—Media filiación de Darío Perez 
— E s hijo legítimo de Doroteo y Andrea Leos 
estatura alta, coloramarillento,ojos garzos, pelo 
y cejas negros, barba del mismo color, y muy 
poca, nariz regular, boca Ídem, no sabe firmar 
Senas particulares, una.cicatriz situada en el 
hombro del lado derecho y otra arriba de la 
sien del mismo lado. 

Media filiación de Ventura Perez,—Es hiio 
legítimo de Benigno y Feliciana Constante 
estatura alta, color trigueño, sin barba, ojos 
negros, pelo y cejas negros, nariz y boca regu-
lar no sabe firmar. . Sin señas particulares. 

Media filiación de Valentín García.—Es hi-
jo legítimo de Julián y de María riel Refugio 
Moreno, vecinos de Matehuala, estatura regu-
lar, color aperlado, ojos borrados, barba poca. 
Señas particulares ningunas. 

Media filiación de Félix Sauceda.—Es hijo 
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legítimo de Isidro y Eligía Mendoza, esta tu ra 
baja, color cobrizo, ojos cafe es, pelo y cejas 
negros, barba nada, nariz'ancha y roma, boca 
regular. Sin señas particulares. 

Doctor Arroyo, Julio 22 de 1869 ,— A. Cor 
(¡OVO, 

Es copia. Monterey. Agosto i de 1869 — 
[.aciano Espinosa, secretario. 

- Secreta i U del 'Gobierno del Estado libre y 
h'nberano de Nue.'vo-León.—Sección 1?—Cir-
cular número 20—Mejorar. la educación y ele-
varla al rango que le. corres pon de en el lista-
do. ha sido el objeto constante'del Gobierno. 

Mucho habría podido hacerse e» este y otros 
sentidos, si á cada paso no viniera á turbar to-
dos.los provectos que se. conciben, la convic-
ción de 'ü espantosa miseria que se ha dejado 
sentir en las clases todas de la sociedad. 

Por esto es. que el Gobierno se ha absteni-
do hasta hora de iniciar algún gasto que ten-
era por objeto cualquiera mejora material. 

Aun permanecería en esa abstención su-
puesto que la situación es una misma; pero 
hay necesidades urgentísimas que llenar, y 
cree que podrá cubrirlas echando mano de 
medios que no tengan nada' de coercitivos. 
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Esas necesidades son, la de concluir el edi-

ficio en construcción del Colegio civil y Sos 
medios, los donativos voluntarios que quieran 
h a c e r los ciudadanos, poruña sola vez. por se-
manas, ó por mensualidades. 

Desde que se fundó este establecimiento no 
tuvo loca! propio; pero el gobierno oe la épo-
ca disponia de recursos y pudo erogarlos gas-
tos-de so erección, é inveitir sumas conside-
rables en la construcción de la obra que se 
destinaba á servir de local.para ese instituto. 

Las convulsiones políticas del país impidie-
ron continuarla; y hasta ocasionaron que se 
peí di eran algunos-de los materiales que se 
baldan acopiado. 

Si entónces, ese edificio era de suma nece-
sidad é importancia, la que ahora tiene ni pue-
de calcularse. Cada dia crece en prestigio 
aquel plantel de educación; y el estímulo de 
la juventud por recibirla, ha llegado á un gra-
do tal, que no bastaría á contener el número 
de alumnos, ningún edificio que no fuera ex 
presamente concluido para ese objeto. 

Al honor, buen nombre- é Ínteres del Esta 
do, teca «Ilanar ese grave inconveniente que 
se presenta para impulsar la instrucción déla 
juventud; y es preciso convenir en que, de 
pronto, no podría salvarse de otra manera que 
por donativos voluntarios. ^ 

Persuadido de esto el C. Gobernador, as.'. 
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rizadas y re o e t a b J T T ™ * C a r d c t e -
firi Aeaíé í f ^ ! m u ' »cipalidad, á 
colecten J^s l^hitaht^s^de ¿Ĵ a1 es> 

con que espentáneamén t e c u e J n T T 
para ia Obra material del C ^ cfv°i? " Í T 
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tracion de » u s l-.j,,® 1 fcstadu 
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Independencia y íibbrtad. Monterey, Agos-

AGfOSTO 16 IDE iq/?q 
to 16 de 186?J.— Viviano L v f / f ; ~ 8 

t a r i o . - G . Alcalde ' «ecr* -

GERONJMO: TRE vmn n 

¿atoo»/» hago saber- üu"£ í 5 

permanente mo h q a D"Potación 
sigue comunicado el decreto que 

í a c ú ^ / f Ú 7 ú ú P e 7 n a , 1 e nte , én uso de la acuitad que le concede el artículo 9* -if 

Plante por el „ , i s m o 

íjiiiénes corresponda P U W " » r ' * 

l f ^ f f i f e * 4 , " * * * > * > -de 
t e - i í TrevZ f " ? f d l p " t a d ü 

' diputado secretario." 



• • • • • • H M f l 

úa A G O S T O 11 D E 1869. 
Por tant, mando >e imprima, 

circule v se áé el debido oomp.uniento Da-
, i /» 11 de Aov.sto de 1 - 6 9 . — 

(lo en Monte re, \, a 11 " r ; 

Gerónimo Tremño.- Viviano L. Villanal, 
cretario. 

« w r e i o d e l datado libre y soberano de 
Nue o - e n . - L a Diputación permanente 
en Son de hoy, aprobó el s á n e n t e acuer do 

»1 ! S e concede al reo F r a n c i a ; I . go U 

I 2 ° t l condenado por l ^ b e r ^ s 

le faltan para extinguir ¡a pena á que M » n -

' T o ^ u e tengo el honor ríe comunear i V . 
0 J ¡ Su conochBiento y fines a u g ú r e n t e , 
P i X e n f e n e r a y libertan. Monterey, Ag -
- 1 S G 9 - R Tremió, diputado secre-

Gobernador del Estado. -Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 

T 

i r r r ^ v t ^ f í e - e n t o ' d e 

r e f Ag ; t o 20 oe 1 8 8 9 . - 5 . 3 « ^ . ^ 
do 'secretario.—O. Gobernador del 

Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Gobierno^ l o s c l ud«danps 

Xuevo -Leon .—A propio s , » v P Q 
,ue componen la "Comision de eo lyos y en 

que con 1 .U . t ; t ud y lernas cualidades, He 
Í ^ T á b en S o & miembro de la ex-

HbH al O Lic. Manuel Z. Gómez. 

Monterey, A g o | 
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to 13 de 1869.—Gero a im o Tr Tir 
Simon de la Garza y M e l o . - P ^ t e 

biendo tenido noticia P! P o e c c , ü n H a -
99 ;-}¿.i • UULICld e í Gobierno de aue el i lPP^Hi 
o i o L de esa ¿ M l ^ T ^ * « • 
Uegue á verificarse en la 'invasión que 
su mando. GoraP*elien8ion de 

m S ^ S * E - f t r n » . 
ofical 1-J^o Olvera, 
de 3 o e eirculó-a quienes oorespon-

I Ì b r e ' s n b e ™ ° « e 

para extinguir M 
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obras públicas que se le impusieron por el 
delito de homicidio. 

2? Enterará en la tesorería general del ' 
Estado, una multa que se computará á dos pe-
sos por cada uno de los meSes que le falten.". 

L o qué tengo el hohor de comunicar á V . 
para su conocimiento y dersás fines. 

Patria, constitución y reforma, Moriterey/ 
Agosto 30 de 1869.—Antonio de Jesús Peréz, 
diputado secretario.—C, Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Felizmente hemos llegado al dia en que ' 
vosotros, nuevos escogidos por el pueblo para 
regir sus destinos, os encontráis reunidos en 
este lugar, para ocuparos de la alta misión que 
se os ha encomendado. 

Es deber del gobierno daros cuenta de l es-
tado que guarda ¡a.administración pública en 
todos sus ramos, y al efecto por l|t memoria 
que os Sferá presentada en la sesión próxima, 
podréis imponeros de lo que se ha hecHo'en 
el penódo constitucional que ha terminado^ 

D e vuestra ilustración y rectas intenciones 
bien con .. ¡das lo espera todo el pueblo que 
sufre y cuyo malestar se ha reagravado, á cau-
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tía de haber subsistido la paralización ne todo 
giro productivo. En mucho influirán para 
que cese este malestar las reformas que ten-
gáis á bien hacer á la ley de hacienda, de que 
So duda el Ejecutivo os ocupareis con prefe-
rencia. 

Emprended, pues, con toda fe vuestras no-
bles tareas, y que el mas brillante resultado 
corone vuestros esfuerzos. 

CIUDADANO GOBERNADOR: 

El décimo quinto Congreso constitucional 
del Estado, abre hoy su primer periodo 
de sesiones ordidarias, como lo previene el 
código fundamental de 1857; y la mayor par-
te de los ciudadanos diputados, que tienen el 
honor de componerlo, se encuentran reunidos 
en este augusto lugar, obedeciendo ese pre-
cepto constitucional y animados al mismo 
tiempo de los mas positivos deseos de procu-
rar por todos los medios que estén á su alcan-
ce el bien y la felicidad del Estado. 

E l C o n g r e s o está s e g u r o d e q u e t o d o s jos 
r a m o s d e la a d m i n i s t r a c i ó n pr inc ipa l han s ido 
a t e n d i d o s p o r el E j e c u t i v o d e b i d a m e n t e en e¡ 
p e r i ó d i c o c ons t i tuc i ona l q u e hoy t e rmina . 

C o m p r e n d e n bien l o s d i p u t a d o s , O- G o b e r -
nador , q u e las c i r c u s t a n c i a s son d e m a s i a d o d i -
fíciles, atendida la miseria pública, y no des-
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conocen al mismo tiempo que necesitan era-
ueñarse por el alivio del pueblo que sutre, 
precisamente las consecuencias de esa misma 
situación, y por esto es que desde luego y 
«sin deneanso se consagrarán á promover todo 
lo que sea en beneficio de sus comitentes. 

NO pueden gloriarse del resultado de los 
t r a b a j o s que tengan que emprender, porque 
como' se ha dicho antes es embarazosa la si-
tuación; pero sí puede estar seguro•Nuevo-
Leon de que sus representantes, de quienes 
*oy intérprete en esta ocasión solemne, no les 
anuv.a otra idea que el bien del pueblo, no 
tiene mas pensamiento que verlo grande y fe-
liz. ¡Quiera el cielo conceder al Congreso de 
1869 el que sin trabajos sean la aurora de 
ventura y prosperidad para el pueblo Muevo-
ieoncr! 

C o n g r e s o de l E s t a d o l i b r e y s o b e r a n o d e 
D i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e eu 

ses ión d e hj.v a p r o b ó ¿1 s i g u i e n t e a c u e r d o : 
" N o se c o n c e d e , al r eo A n t o n i o G a r z a c o n -

m u t a c i ó n d e la pena á q u e fué c o n d e n a d o , p o r 
h a b é r s e l e e v a d i d o el r eo C e c i l i o C h a v e z a 
q u i e n c u s t o d i a b a c o m o alcaide. ' 

Y lo c o m u n i c o á Y . para su c o n o c i m i e n t o 
v f i n e s c o n s i g u i e n t e s . 
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Patria, constitución y reforma, Monterey 

Setiembre 14 de 1869 .—Antonio de Jesús Pe-
rez, diputado secretario.—0.. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

GERONIMO PRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo., ha decretado lo que sigue: 

" N U M , 1 — E l soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

"Articulo tínico. El décimo quinto Con-
greso constitucional del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, abre hoy su primer pe-
ríodo de sesiones ordinarias. 

"Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

"Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso, en Monterey, á 16 de Setiembre de 
1869 — Ramón Treviño, diputado presidente. 
—José Angel Garza Treviño, diputado secre-
tario.— Filomeno P. de la Garza, diputado se^ 
cretario." 
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Por tanto, m-ndo se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Setiembre. 16 de 1869 .—Ge-

rónimo Ti e vino.—Viviano L. Villareal, se-
cretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuev^-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

" N U M . 2 — E l soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

"Artículo único. E s Gobernador Consti-
tucional del Estado el C. General Geróni-
mo Treviño, por haber obtenido la mayoría^ 
absoluta de 10,551 sufragios. 

" L o tendrá entendido "el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

"Dado en el Salón de sesiones del H Con-
greso del Estado, en Montorey, á 19 de Se-
tiembre de 1 8 6 9 . - Ramón Treviño, diputado 
presidente.—José Angel Gtrza TrevifU, di-
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p i d o C e t a r i o . - M m n o - F . * 

« C W S S i fe • 

Secreta tía del Gobierno del Estado libre y 

voiucion.i cnes l i on .-local, 
de ac tua lmente se. agita una 
T a l inmutación es ca lumniosa , y si bega ia <v 
t o l e r a s e ese p ro ceder , c o m p r o m e t e r í a alta-

ne' e la dignóla . del E s t a d o , la del P r « p > 
P n h erno v el ó r d e n q u e en t;>dos «aa-.s est.-t 
S u e i i H h - r qne se guarde, e x t r i c t a m e n -

% n tal virtud, dispone d 

r T U t « ^ « y remita tos autores, bajo 
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tiembre 18 de 1869.— Viviano L. Villareal. 
secreta rio. 

GERONIMO THE VINO. General de Bri-
gada ij Gobernador constitucional del Es/a-
do libre y soberano de Nuevo-León, d todos 
sus habitantes hago saber: que el Honorable. 
Congreso del mismo ha decretado lo que si-
gue: 

' ; I U l í . 3 .—El Soberano Congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nitevo-Lsun, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? Es Presidente del Supremo Tri -
bunal de Justicia del Estado, el C- Lic. Lá-
zaro Garza Avala, por haber obtenido ¡a mayo-
ría absoluta de- 7,744 sufragios. 

Art. 2? Es Magistrado de la 3? Sala del 
mismo Supremo Tribunal el C. Lic. Francis-
co Quiroz y'Martínez, por haber obtenido ia 
mayoría absoluta de 7,597 votos. 

Art. >3? Es Magistrado FiscaJ del Supre-
mo Tribunal de Justicia el G. Lic. Trinidad 
de la Garza y Meló, ¡sor haber obtenido' ia 
.mayoría absoluta de 10,163 sufragios. 

Art. 4'.' Son jueces de letras de la 4!> y 5?" 
Tracción judicial del Estado los CC. Lies. 
Ag'ustin Oórdova y Néstor Guerra, el 1'-' de 

7 
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¡¡i 4 í con la mayoría absoluta da 1,056 sufra-
gios. y de la 5? el último con la d e 620.' 

Art 5? Los elegidos se presentarán el 4, 
de O.ctubre próximo, como lo-previ;ne la ley, 
á otorgar la protesta correspondiente para 
desempeñar sus respectivos cargos; en la in-
teligencia de que los jueces de la 43 y 5'.1 frac-
ción lo harán ante la primera autoridad política 
del puebio en donde se halla establecido el 
juzgado de que tiene (pie encargarse. 

Lo tendrá entendido el G. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II Con-
greso del Estado, en M-onlerey, á 24 de Se-
tiembre de 1869. — Ramón Trémulo, diputado-
presidente—José Angel Garza 7revino, dipu-
tado secretario. — F, T. (le la Garza, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Setiembre 24 de 1869.— Geróni-
•)W Treviño.— Viviano L. Villareal, secretario.. 

S E T I E M B R E 25 D E 1869. —101 

GERONIMO JREV1NO, General de /hí-
gada y Gobernador constitucional del Estado' 
Ubre y soberano de Nvevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si -
gue: 

" N U M . 4 — E l soberano Congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo-Leon 
y haciendo uso de la facultad que le otorga el' 
artículo 25 de la ley. de 16 de Octubre de 
1857, que reglamenta las elecciones de los 
Supremos poderes del Estado, decreta lo si-
guiente: 

Art. 1? Es Magistrado de la 2'? sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado el-
O. Lic. Canuto' García, á quien nombra la 
Asamblea de entre los ciudadanosque tuvie-
ron mayoría relativa para ese cargo por ho 
haber habido quien la-obtuviera absoluta. 

Art. 2? No habiendo habido mayoría ab-
soluta entre los ciudadanos que fueron postu-
lados para jueces en la 1", 2? y 3? fracción ju-
dicial del Estado, el Congreso nombra jueces-
de la 1? fracción á los ciudadanos Lies. Isidro-
Flores, Modesto Villareal y Francisco Váleles 
Gómez, bajo la denominación de 1?, 2? y 3?, 
que llevarán según el órden de su nombra-
miento; de la 2? al Q. Lic.. Juan N. Lozano, 
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¡¡i 4 í con la mayoría absoluta da 1,056 sufra-
gios. y de la 5? el último con la d e 620.' 

Art 5? Los elegidos se presentarán el 4, 
de Octubre próximo, como lo-previ me la ley, 
á otorgar la protesta correspondiente para 
desempeñar sus respectivos cargos; en la in-
teligencia de que los jueces de la 4? y 5'.1 frac-
ción lo harán ante la primera autoridad política 
del puebio en donde se halla establecido el 
juzgado de que tiene (pie encargarse. 

Lo tendrá entendido el G. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II Con-
greso del Estado, en M-onlerey, á 24 de Se-
tiembre de 1869. — Ramón Treviño, diputado-
presidente—José Angel Garza 7revino, dipu-
tado secretario. — F. T. (le la Garza, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Setiembre 24 de 1869.— Geróni-
mo Treviño.— Viviano L. Villareal, secretario.. 
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GERONIMO JREV1NO, General de /hí-
gada y Gobernador constitucional del Estado' 
Ubre y soberano de Nvevo-Leon, ú todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si -
gue: 

" N U M . 4 — E l soberano Congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo-Leon 
y haciendo uso de la facultad que le otorga el' 
artículo 25 de la ley. de 16 de Octubre de 
1857, que reglamenta las elecciones de los 
Supremos poderes del Estado, decreta lo si-
guiente: 

Art. 1? Es Magistrado de la 2'? sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado el' 
O. Lic. Canuto' García, á quien nombra la 
Asamblea de entre los ciudadanos que tuvie-
ron mayoría relativa para ese cargo por ho 
haber habido quien la-obtuviera absoluta. 

Art. 2? No habiendo habido mayoría ab-
soluta entre los ciudadanos que fueron postu-
lados para jueces en la 1", 2? y 3? fracción ju-
dicial del Estado, el Congreso nombra jueces-
de la 1? fracción á los ciudadanos Lies. Isidro* 
Flores, Modesto Villareal y Francisco Váleles 
Gómez, bajo la denominación de 1?, 2? y 3?, 
que llevarán según el órden de su nombra-
miento; de la 2? al Q. Lic.. Juan N. Lozano, 



Ciudadanos Dipistados: 

A c a b o de llenar los deberes que coi vio go-
bernante me impone la Constitución, hacien -
do íbrm:\l protesta ante vosotros, que repnf-
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y de la 3" ai O. Lic. Juan B González Sepú!-
veda. 

Art. 3? L o s nombrados se presentarán el 
día 4 de Octubre", como lo previene la ley, á 
otorgar la protesta correspondiente para des-
empeñar sus respectivos cargos; en la inteii-
g e n c a de que los jueces de la 2* y 3:.1 fracción 
lo harán ante la primera autoridad política del 
pueblo en donde se halla establecido el juzga-
do de que tienen que encargarse. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
q u i e n es co r re s p o n da. 

Dado en el salón de sesiones del H . Con-
greso del Estado, á 24 de Setiembre de 1869. 
—Ramón Trevi.Ho, diputado presidente.—Jo-
sé Angel Garza Treriüo, diputado secretario. 
—F. P. de la Garza, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Mon-
te rey, Setiembre 25 de 1869:—Gerónimo '['re-
sino.— Viviano L. Viilareal, secretario. 
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sentáis la soberanía'del pueblo nuevolebnes, 
de cumplir y hacer cumplir las leyes generales 
y particulares de la República v del Estado. 

A l aceptar de nuevo este 'laborioso y difícil, 
cargo, ni) he olvidado mi incapacidad y los es-
casísimos conocimientos con que cuento para 
desempeñarlo como es debido; pero me anima 
la garantía de vuestras luces y conocimientos 
superiores, la confianza que en mí ha deposi-
tado el pueblo que voy á gobernar, y la con-
ciencia que tengo de mis rectas intenciones. 

Por demás seria repetiros las indicaciones 
que han sido sometidas á vuestra considera-
ción en las memorias que el Gobierno os ha 
presentado. • Si en ellas encontráis alguna ra-
sión de conveniencia pública para aprobarlas 
ó desaprobarlas, no veré otra cosa que la justi-
cia de vuestros actos. 

Ya lo he dicho: seré fiel á mis principios 
de acatamiento á la ley: y el poder que tengo 
en mis manos, no servirá mas que para dar 
garantía á las libertades individuales y para 
asegurar el sostén de las instituciones demo-
cráticas que nos ligen.—DIJE. 

C . GOBERNADOR: 

El Congreso ha escuchado con satisfacción 
¡a formal protesta que acabáis de hacer, do 
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cumplir y ha;cer cumplir las leyes generales y 
particulares «le la í iepúbiiea y del Estado. 

V uestros altos méiitos como buen-soldado 
de la patria os hicieron digno de ser el hijo 
predilecto del Estado, para regir sus destinos 
en el período constitucional que hoy termina: 
vuestro acatamiento y respeto á la ley y el so-
lícito empeño, que durante vuestro Gobierno, 
habéis manifestado por todo lo que tiende al 
engrandecimiento y felicidad de N u e v o - L e o n . 
os.ha hecho acreedor, por segunda vez, á la 
confianza de,-tod s los pueblos del Estado, que 
en vuestra conducta pasada encuentran la me-
jor garantía para el porvenir. 

El Congreso, íntimamente persuadido de 
que todos ios actos del Gobierno estarán ba-
sados en la estricta observando de las leyes, 

.confia en que no se presentarán dificultades, 
capaces de turbar la marcha necesariamente 
armónica de los dos Poderes.—DIJE. 

-Secretaría del Gob ierno del Estado libre y 
soberano de N u e v o - L e o n . — S e c c i ó n 2?-—Cir-
cular número 23 .— Por estar desempeñando 
actualmente el C. Julio OI vera, el cargo de 
diputado al Congreso del Estado, el 0 - G o -
bernador, ^n acuerdo de hoy, ha tenido á bien 
nombrar oficial mayor interino de esta Seere-
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taría, con ejercicio de decretos, al O Juan de 
Dios Villalón: su firma es la que va al mar-
gen. 

Independencia, Constitución y Reí o rm d. 
Monterey, 1? de Octubre de 1 8 6 9 . — Viviarto 
L. Villanal— C. Alcalde .1? de . . . . . . 

• GERONIMO TREVIÑO, General de Bri-
gada xj Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á iodos 
sas habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del misino, ha decretado lo que si-
gue: 

" N U M . o .— :El-soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta 
lo s'guientc: 

Art. 1? Tres dias después de publicado 
este, decreto en cada municipalidad, se nom-
brará por los ayuntamientos una junta c o m -
puesta del primer regidor, que .será su presi-
dente, el recaudador de rentas y tres ciuda-
danos de probidad y conocimientos, para que 
en un término, que no pasará d e quince dias, 
examinen todos los adeudos, hasta Febrero 
último que existen en las recaudaciones por 
contribuciones al Estado, y hagan las bajas 
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de! todo 6 de parle de los adeudos que tenga» 
les ciudadanos que ya no existan ni hayan de-
jado capital para cubrirlos, ó hayan quedado 
en la imposibilidad de hacer sus pagos prévia 
la justificación correspondiente. 

Ait . 2? Conclnidcs estos trabajes, pasa-
rán esas juntas lista de los adeudos que que-
den en líquido, y de las bajas que hubieren 
hecho, á la recaudación principal, y á la de la 
municipalidad respectiva, para-que aquel em-
pleado, usando de la facultad económico-co-
activa, despees de requerir de pago á los deu-
dores, lo haga efectivo de todos los adeudos 
en un término que no pasará de un mes. 

Art. o? Al hacer los ciudadanos el pago 
de estos adeudos, se les admitirá la mitad en 
bonos de primera serie, emitidos en . 27 de 
Marzo de 1867 por el gobierno del Estado, 
por el valor que representen al amortizarse, 
temando en consideración el Ínteres que re-
conocen. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con. 
gresó del Estado, en Monterey, á 6 de Octu. 
bre de 1869—Atenégenes Ballesteros, diputa, 
do presidente.—Manuel Valdesy Cantú, dipu. 
lado secretario.—Julio Olvera, diputado se„ 
cretario.'' 
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Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. 
M " o te rey, Octubre 6 de 1869. — Gerónimo 

Treviño.—Juan de Dios Villalon,_ oficial ma-
yor. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon —-El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
ha aprobado el acuerdo siguiente: 

'T? Se concede al reo Felipe Moreno, con-
mutación en pena pecuniaria, de! tiempo que 
le falta para extinguir la de obras públicas 
que se le impuso por el delito de heridas, 

2'? Enterará en la tesorería genera! del 
Estado la multa correspondiente, compután-
dole á razón de tres pesos, porcada uno de los 
meses que ie faltan para extinguir su cou-
dena." 

L o que tenemos el honor de trascribir á vé. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Refonná. Monte-
rey, 4 de Octubre de 1869.—Manuel Valdes 
y Cantu, diputad ;- secretario.—Julio Olvera, 
diputado secretario.—O. Gobernador del E* • 
lado.—Presente, 
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República Mexicana—Congreso del Esta-

do libre y soberano de N u e v o - L e o n . — E l so-
berano Congreso, en sesión ordina ia de esta 
techa, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven Juan J Barrera la 
dispensa que solicita para que pueda ser exa-
minado en las materias correspondientes al 
segundo y tercer curso de filosofía; en la in-
teligencia de. q.ue el examen á que se sujete 
sea riguroso, y que si fuere aprobado en di 
poera ^er matriculado en el siguiente/' 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y 
demás diñes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 6 d- -Octubre de 1869 .—Manuel Valles 
y Can/u, diputado secretario,— Julio Olcera 
diputado sec re tar i o . -O . Gobernador del Es-
tado.—Presente. 
» / . 

a* 
República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
techa, aprobó el siguiente acuetdo: 

"Se concede al jóven estudiante José Do-
lores Caballero, la dispensa del tiempo del 
tercer curso de gramática, prèvio el exámen 
correspondiente; en ¡a inteligencia de que di-
cho exámen será riguroso, y que si fuere 
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aprobado, podrá matricularse en el curso si-
guiente. 

iLo que tenemos el honor de comunicar ¿L 
•vd. para su' conocimiento y fines consiguien-
tes. 

'Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 6 de Octubre de 18£¡9 —Manuel 
Waides y Cantú, diputado secretario —Julio 
Olcera, diputado secretario.—C. Gobernador 

.del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
v soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 1?.— * 
Circular número 24. —Para su debida oubli-
cacion y cumplimiento rem'to á V.. por 

:acuerdo del O. Gobernad ir, el decreto núme-
ro .5. expedido por el s ib eran o Onagres.» de' 
Estado con fecha 6 de-! presente m - v del 
cual acusará V. recibo 4 esta secretaría con 
la debida oportunidad, dando aviso leí -lia e,n 
que quedan instaladas las juntas de que. ha-
bla el artículo primero de dic.li > decreto, á 
las cuales pasará un ejemplar ds él. 

Dispone el C. G >bernn lor que e- las jnti -
tas, para cumolir debida nante cq# su comi-
sión, citen á los que re.su'¡tea ser <le;u l o f ^ d e 
Contribujiones,.á efecto d-3 que les o i^r i en 
to lo I.) c o i 1 e n t e , y pue-fl-an o í mas. acierta 
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hacer las hajas qué se mencionan en el ex-
presado artículo primero; y así mismo, que. 
para evitar las dificultades y moratorias á que 
pudiera dar lugar la negativa de los que fue-
ren citados, ó la negligencia de los encarga-
dos de hacer 1a cita, se verifique ésta por me-
dio de notas que expedirán las juntas, en que; 
consten los nombres de los deudores que se 
manda citar, quienes firmarán la notificación 
íle haberlo sido. 

Independencia y liberta.! Monterey, Oc-
tubre 8 de 1869.—J. de D. Villalon, oficial ma-
yor.— Se circuló á quien corresponde. 

MEMORIA presentada al II. Congreso por et 
Gobierno de Nuevo-Leon, sobre el estado que 
guarda la administración, pública, y le ida por 
el Secretario del despacho, C. Lic. Viviano 
L Villar cal, en la sesión ordinaria dèi dia 17 
de Setiembre de 1869. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

á punto de terminar el período legal de mi 
Gobierno, he creido de mi deber haceros una 
jese.fia del estado que guarda la administra-
•#¿o'n pública en todos sus ramos. 

í^istoy muy lejos de creer que el trabajo que 
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os presento llena el objeto; pero por insignifi-
cante que sea su importancia, no dejará de 
servir de algo á vuestras deliberaciones. 

Quisiera poner á vuestros ojos una brillan-
te perspectiva, mas que por satisfacer el amor 
propio del Gobierno, por gozarme en la feli-
cidad de mis comitentes; pero desgraciada-
mente no podria hacerlo sin faltar á la verdad 

Vosotros lo sabéis; y entiendo que teneis 
'»ara sí las causas de ese malestar general que 
indo lo ha invadido. 

Después de tantos, tan dilatados y tan ter-
ribles sacudimientos que han conmovido ú, 
• uestra sociedad hasta en su -liase; y despues 
le tantos sacrificios impendidos para recon-

quistar y consolidar la autonomía del país y 
.os principios salvadores de nuestra carta fun-
damental. natural era que viniese el agotamien-
to de nuestra riqueza, y como consecuencia 
orecisa el decaimiento del c< tnercio, de la in-
dustria y de las artes. 

La tan aciaga época que nos trajera á este 
estado de cosas es muy reciente, para que os 
Ion ais olvidado de que todas las faenas y to-
das las aspiraciones cedieron su lugar á lo que 
e'i honor y el deber daban la preferencia: los 
vigorosos brazos del industrial y del artesano 
lueron á empuñar las armas, los trasportes se 
dedicaron á servir al ejército ó se mantuvie-
ron ociosos, y Ios4bndos desfasados á espedí-



Í 1 0 — O C T U B R E 8 D E 1869. 
hacer las bajas que se mencionan en el ex-
presado artículo primero; y así mismo, que. 
para evitar las dificultades y moratorias á que 
pudiera dar lugar la negativa de los que fue-
ren citados, ó la negligencia de los encarga-
dos de hacer 1a cita, se verifique ésta por me-
dio de notas que expedirán las juntas, en que; 
consten los nombres de los deudores que se 
manda citar, quienes firmarán la notificación 
íle haberlo sido. 

Independencia y liberta,!. Monterey, Oc-
tubre 8 de 1869.—J. de D. Villalon, oficial ma-
yor.— Se circuló á quien corresponde. 

MEMORIA presentada al II. Congreso por et 
Gobierno de Nuevo-Leon, sobre el estado que. 
guarda la administración pública, y leída, por 
e.l Secretario del despacho, C. Lic. Viviano 
L Vdlareal. en la sesión ordinaria dèi dia 17 
de Setiembre de 1869. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

á punto de terminar el período legal de mi 
Gobierno, he creido de mi deber haceros una 
jese.fia del estado que guarda la administra-
r o n pública en todos sus ramos. 

í^istoy muy lejos de creer que el trabajo que 
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os presento llena el objeto; pero por insignifi-
cante que sea su importancia, no dejará de 
servir de algo á vuestras deliberaciones. 

Quisiera poner á vuestros ojos una brillan-
te perspectiva, mas que por satisfacer el amor 
propio del Gobierno, por gozarme en la feli-
cidad de mis comitentes; pero desgraciada-
mente no podria hacerlo sin faltar á la verdad 

Vosotros lo sabéis; y entiendo que teneis 
oara sí las causas de ese malestar general que 
iodo lo ha invadido. 

Despues de tantos, tan dilatados y tan ter-
ribles sacudimientos que han conmovido ú, 
• uestra sociedad hasta en su -liase; y despues 
le tantos sacrificios impendidos para recon-

quistar y consolidar la autonomía del país y 
.os principios salvadores de nuestra carta fun-
damental. natural era que viniese ei agotamien-
to de nuestra riqueza, y como consecuencia 
precisa el decaimiento del c< tnercio, de la in-
dustria y de las artes. 

La tan aciaga época que nos trajera á este 
estado de cosas es muy reciente, para que os 
Ion ais olvidado de que todas las faenas y to-
llas las aspiraciones cedieron su lugar á lo que 
e'i honor y el deber daban la preferencia: los 
vigorosos brazos del industrial y del artesano 
lueron á empuñar las armas, los trasportes se 
dedicaron á servir al ejército ó se mantuvie-
ron ociosos, y Ios>fondos desí¡nados á espedí-
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ar se emplearon en la compra de armamento, 

equipos y municiones de guerra. 
Orgullosos y muy satisfechos debem'ó's"es-

tar de que esos brazos no se perdieran' para 
la industria y para las artes; y de que la mise-
ria no tomase m ayo íes proporciones. 

Para que se operase una trasformacion, cre-
yó el Gobierno, y aun cree, que cooperaría lo . 
bastante, proveyendo á la seguridad de las 
persones é intereses de los habitantes del Es-
tado. Con este elemento de orden renacería' 
la confianza; y obra del tiempo seria el resta-
naciente de tanta pérdida. 

En todos los actos y disposiciones del Go-
bierno habréis notado que aquel fué uno áe ' 
sus puntos objetivos; y el otro, organizar la 
administración bajo el sistema estrictamente 
constitucional en que deben accionar los po-
deres del Estado, sistema jamas implantado 
por completo á consecuencia de las revueltas 
que sucedieron á su promulgación. 

No se ha omitido medio en este respecto;, 
y á fin de hacer mas fructuoso el trabajo em-
peñado, se dividieron las labores de la Secre-
taría en diversas secciones, distribuyendo en-
tre ellas los varios ra »ios. .de la administración,' 

Por ese orden, y según los datos que allí 
obran, satisfaré mi propósito, á pesar de los1 

temores que me asaltan de que no sea cum-
plido. ; ' • 
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S E C C I O N I. 

RELACIONES Y- HACIENDA. 

.Relaciones. 

Las que, por el pacto federal, liyan al Esta-
do con los demás de la Confederación y con 
los supremos poderes federales, se lian man-
tenido inalterables y dentro de los límites es-
tablecidos por la Constitución. 

Hasta ahora los poderes del Estado han gi-
rado dentro de su esfera de acción, sin que'se 
haya dejado sentir la influencia de un- poder 
extraño que quisiera interrumpirlos , en su. 
marcha. 

Al respeto y estima con que lia sido visto' 
el pacto federativo, se liá" debido, ta! vez, que 
los funcionarios de la'federación-, tan celosos 
por establecer el imperio de la ley, no hayan 
hecho jamas, ni la mas lijera indicación sobre 
que algún acto de los funcionarios del Estado 
violaba las prescripciones de aquel Código. 

Cumpliendo así el Estado sus pactos dé 
unión, y recibiendo en cambio las considera-
ciones que se le deben, nada ha podido, pues, 
turbar la buena armonía que debe mantener 
con el centro y con los Estados coligados pa-
ra formar una nacionalidad. 
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Hacienda. 

Desde, que se suprimieron las alcabalas, la 
hacienda del Estado está en completa deca-
dencia 

En gran parte se deberá esto á 1a pobreza 
v miseria general; pero también es preciso 
convenir, en que el sistema de impuestos adop-
tarlo, no reconoce una base sólida ni equitativa. 

Sin datos seguros acerca de la riqueza del 
Estado, se distribuyó un contingente que cu-
oruia cada pueblo, según el reparto que entre 
sus individuos se hiciera por las juntas que se 
criaban al efecto. El punto de partida para 
esa distribución serian los productos líquidos 
que cada cual obtuviese en sus negocios, com -
prendiéndose en el deber de pagar impuestos 
basta los sirvientes con sueldo mayor de ocho 
pesos. 

De aquí provino que las cuotas no se der-
ramaran proporcionaímente sobre todos ios 
pueblos; que se perdiera mucha población pa-
ra el Estado; y que ios impuestos se hicieran 
incobrables en su mayor parle. 

Las Corporaciones .municipales representa-
ción contra la ley; y .caleciendo hasta'del pres-
tigio que hubiera podido imprimirle ia buena 
acogida de aquellas autoridades, se hizo odiosa. 

Les jornaleros emigraron, poique no podían 
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¡obrellevar el gravamen que se hacia pesar 
obre ellos con perjuicio propio y de sus íami-
ias; y con la ausencia de éstos, el comercio que-
'ó privado de su consumo, la industria de sus 
ervicios, y el Estado de las pensiones que 
lebieron cubrir. 

El Soberano Congreso llegó á persuadirse 
le los inconvenientes que presentaba tal sis-
ema de impuestos; y en su segundo período 
le sesiones ordinarias elevó al rango de ley 

una iniciativa del Ejecutivo para averiguar la 
riqueza del Estado. Decretó entóneos que 
no contribuyeran para sostener las cargas del 
Estado, sino los que tuvieran un capital ma-
yor de cien pesos y en proporciou á él, en el 
tanto que lo acordase la Diputación perma-
nente. 

Pero el resultado de la valorización de ca-
pitales no correspondió á 'las esperanzas que 
s? habían concebido: se convocó á la Legisla-
tura á sesiones extraordinarias; y de nuevo 
declaró vigente la ley que tan mal éxito había 
dado, sometiéndola tan solo á las modificacio-
nes que hicieran las juntas distribuidoras en 
las cuotas señaladas á los individuos, por ra-
zón de aumento ó diminución de sus capita-
les y de la iucapaoida i eu que se bailaran al-
gunos causantes para pagar sus impuestos. 

L >s datos con que hasta ahora se cuenta, no 
vrsrullen nada en pro de ta ley: las modifica-

8' 
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ciones parciales lian suscitado nuevos disgus-
tos y provocado, también de nuevo, la baja de 
población; y tal vez se tenga en último análi-
sis, que, en vano, empeñe su energía el Ejecu-
tivo para que muchos contribuyentes exhiban 
lo oue deben. 

Fuera de que, las leyes de que se ha veni-
do hablando, presentaban las dificultades re-
señadas para que llenasen el objeto, desde un 
principio no se nivelaron los ingresos con los 
egresos, por un error de cálculo. Aclarado 
este error y aumen fado el déficit del erario 
con las erogaciones para sofocar el motin de 
Díaz, y con la planta de tres Juzgados de Le-
tras, no se consideró esta partida para les in-
gresos y se su primió en el presupuesto de 
egresos la que á instancias de mi Gobierno 
se habia destinado á cubrir lo que se adeuda-
ba por préstamos y por sueldos de empleados 
y las bajas que pudieran ocurrir en el pago 
de impuestos. 

De manera que la deuda del erario ha ido á 
mas, á pesar de que ha ingresado mueho de 
los adeudos pendientes con anterioridad á la 
expedición de esas leyes. Sin esto, y sin el 
desprendimiento de los funcionarios y emplea-
dos del Estado, la administración no habria 
podido sostenerse por la ta de recursos. 

En la memoria del Gefe de Hacienda vereis 
bien especificado cuanto ha dejado de colec-
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terse de los deudores del erario y cuál sea el 
déficit de la hacienda. 

E l Gobierno ha creído conveniente presen-
taros este cuadro histórico de la hacienda del 
Estado durante su período, para que sepáis la 
causa verdadera de las penurias del erario. 

Reconoce que este ramo, el mas importan-
te para la marcha de los gobiernos, ha preo-
cupado hondamente y durante muchos siglos, 
á los iras hábiles hombres de estado, sin que 
hayan podido recojer hasta ahora el fruto de 
sus afanes y desvelos. No extraña, por lo mis-
mo, que se yerre en esta materia; pero entien-
de que de e'rror en error y evitando los esco-
llos que se vayan conociendo, se llegará algu-
na vez al éxito que se desea. 

Les gastos de la administración deben rela-
cionarse con las necesidades de los pueblos; y 
una vez bien calculados, proveer el legislador 
de fondos suficientes para cubrirlos. 

En concepto del Gobierno es andar desa-
certado, exponer las arcas públicas á la banca-
rota. 

No es del caso, ni cuadraría á vuestra apti-
tud, que se os propusiese la senda que debie-
rais seguir en esta materia. El Gobierno 
tiene la°íntima convicción de que_ adoptareis 
la mejor, y de que dotareis á la caja del Es -
tado con los recursos necesarios para pagar 
sus adeudos y prevenir cualquiera evertuali-



1 1 8 - S E T I E M B R E 25 D E 1869. 
lad, como que de eilo depende ei crédito de 
'a administración. 

La situación actual no tiene símil en los 
nales de! Estado: así es, que en vano se pro-
uraría beber en otra fuente que no fuera en 
1 estudio que de ella misma se hiciera 

Por un lado tenemos la miseria invadiendo 
as clases todas de la sociedad; y por el otro 

la imprescindible necesidad de acopiar fondos 
fiara los gastos ordinarios y aun para extraor-
o!nanos, á fia de hacer que se conserve la 
tranquilidad pública, constantemente amagada 
l>»r ios que, vencidos en la última lucha de 
independencia, no se avienen coirel destierro 
y ¡a abyección á que los condenara su torpe 
conducta. 

A la vista esta, se palpa ese cuadro som-
brío y verdaderamente angustioso. Pero el 
Gobierno no v-ncila en decidirse y en propo-
neros que os decidáis por la conservación dé 
la paz á Cualquiera costa. • 

Para obtener este resultado se necesitan 
recursos. Con elementos, el Gobierno au-
mentará el prestigio que en un Estarlo mori-
gerado rodea siempre al que obra á nombre 
de a ley y según ella, y sofocará en su cuna 
cualquier trastorno por ramificado nue esté. 
Miéntras que sin ellos, no inspirará confianza; 
y en caso ofrecido tendrá que ocurrir á exao-
cioees forzosas: sistema antiecoiiémico v ve-
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iatorio que no se acomoda á nuestras institu-
ciones y que seria indigno del poder. 

Por dignidad de las autoridades constitui-
das y por conveniencia pública se. hace preci-
so dotar al erario con mas recursos de los que 
se necesitan para los gastos ordinarios. 

Fijaos en esto, ciudadanos diputados, por-
que el Gobierno tiene datos para temer por la 
subsistencia del orden, si no cuenta con ios 
fondos necesarios para mantenerlo. 

¿Cuáles sean los medios que adoptéis para 
llegar á es fe resultado? Y a se ha dicho que á 
vosotros toca elegirles. 

Con las contribuciones directas realba 
una promesa constitucional, se establece la 
economía y a facilidad en a recaudación de 
los impuestos, se tiene la seguridad del ingre-
so, se evita toca colusión, se simplifican las 
operaciones de las oficinas recaudadlas y se 
deja expedito el tráfico mercantil. Mas el' 
pueblo no puede apercibirse de todas estas 
ventajas, ni las tiene realmente cuando falta la 
proporción en la derrama de los tributos. 
Entonces, y cuando éstos no pesan sobre in-
dividuos en quienes pueda hacerse efectivo el 
cobro, se introduce la desmoralización y el 

'erario queda insoluto. El grandioso edificio 
que levantara un sistema de impuestos tan re-
comendado, viene a tiena. 

En. vuestras tareas á este prepósito, redu-
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cid á su menor expresión los gastos públicos; 
pero asegurad las rentas para cubrirlos. Ala-
jad del Estado el pésimo precedente de que 
los Gobiernos se cuidan poco de saldar sus 
compromisos, por que esa pied.a de escánda-
lo nos deshonra y tal vez nos aniquile. Lo 
que en el simple ciudadano es un punto de 
honor, no cambia de nombre por su elevación 
y encadenamiento á las regiones del poder. 

A ias rentas municipales se les ha dado un 
gran ensanche, concediéndoles algunas que 
antes eran del Estado y otras deque nunca sa-
caban ningún lucro. Y abundando los Supre-
mos poderes en deseos de que los municipios 
tuvieiau ¡a dotacion suficiente para sus gastos, 
les dejó-la ley un vasto campo para que ini-
ciaran, si lo concedido no basr&se. 

^ Unas veces la falta de práctica de la ley, 
aún no bien comprendida por todos los ayun-
temientos, y otras lo crecido de los gastos mu-
nicipales y la falta de iniciativa para cubrir-
los, ha ocasionado que no se nivelen en todos 
los pueblos los ingresos con los egresos. 

^ El Gobierno, que se ha encargado con mu-
cha especialidad de remover esos obstáculos 
á la marcha de la administración municipal, 
ha tenido ocasion de notar que mejora en algo, 
y cree que no estando erigida la independen-
cia municipal, es ei paso mas acertado que ha 
podido ciarse, el de dejar á los municipios en 
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libertad para establecer el tanto en los mas 
de un impuestos, para suprimir algunos y 
para proponer otros. 

De desear sería, sin embargo, que se diese 
alguna ley expeditiva á que hubieran de su-
jetarse los recaudadores municipales para co-
brar los impuestos, ea el caso de que los cau-
santes se resistan á pagarlos. 

S E C C I O N II. ' 

GUERRA Y GOBERNACION. 

GUERRA. 

Gracias al buen sentido del pueblo nos he-
mos visto libres de este elemento de desórden, 
de desmoralización y aniquilamiento de las 
socie lades. 

La actitud del Ésta lo, bien comprendida 
por los enemigos de su reposo, ha sido el mas 
tuerte antemural en que han venido á estre-
llarse sus combinaciones revolucionarias, y que 
ha escudado nuestra tranquilidad. 

Y sin embargo, el período trascurrido no 
carece de acontecimientos en que ha sido pre-
ciso ocurrir á las armas pora resolverlos por 
el sentido del órden Ellos han venido á de-
mostrar una vez mas, que se es.tim i • i toua 
su valía la tranquilidad pública; y que el pue-



122— S E T I E M B R E 17 D E 1869. 
blo-está resuelto á constituirla en verdad prác-
tica. 

Se hace alusión al movimiento revoluciona-
rio de. Diaz, extinguido en su nacimiento se-
senta y tantas horas despues de que tuviera 
noticia de él el Gobierno, distante cuarenta 
leguas del teatro de los sucesos: á las invasio-
nes de los revolucionarios de Tamaulipas, bi-
zarramente rechazadas cuando asaltaron algu-
na congregación respetable por el número de 
sus habitantes; y á ¡as del salvaje, enemigo 
implacable, feroz, astuto, \aliente y apto, so-
bre toda pondeiación, j ara fatigas de que no 
somos capaces los civilizados. 

Cuando han acaecido estos motivos de alar-
ma, todos los pueblos se lian aprestado para 
sofocar el desórden: y es muy digno de admi-
rar que se manifiesten pesaros« s por no ha-
berse hallado á la vanguardia del peligro, y 
que se disputen el honor de conjurarlo. 

Por esto es que la guerra civil no ha podi-
do germinar en nuestro suelo, y que casi se 
ha visto libre de invasiones exteriores. 

Sin embargo, la situación no carece de pe-
ligits, le s pueblos no están suficientemente 
armados, y es necesario remover este obstácu-
lo que rebajaría un poco la 'actitud de que el 
Estado es capaz y disminuiría su fuerza en 
un caso dado. 

A la paz que se disfruta lian cooperado muy 

al olí 
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eficazmente las ministraciones mensuales que, 
el Congreso general decretó para el Estado. 
Con ellas han podido mantener fuerzas que 
vigilen las fronteras y se han pagado las im-
ponentes expediciones que se han organizado 
contra el salvaje. 

El bien que trajera ese acuerdo del Congre-
so de la Union no se ha podido probar en to 
da su amplitud, porque el estado de cosas ni 
ha permitido que se regularice el ingreso de 
4a subvención. 

El Gobierno cree que se llegará á aquel 
resultado al pacificarse Tamaulipas. Resta-
blecido allí el órclen, la aduana de Tampico 
no pulsará los inconvenientes con que hoy 
tropieza para cubrir con puntualidad aquella 
asignación. 

Los peligros de que se ha hecho referencia 
lian aparecido de tiempo en tiempo, y, come 
lo sabéis, se han conjuiado con oportunidad y 
sin mayor gasto. El Gobierno que desde ur 
principio juzgó que debia consagrar lo mas de 
su atención á asegurar la paz, organizó de la 
manera mas eficaz y económica el servicio 
militar que hubiera de prestarse en caso de 
trastorno; y puestas en ¡llanta sus disposicio-
nes, los pueblos las conocen ya en en el ter-
reno de la práctica. A - í es que, mióntras no 
flaquee el buen criterio y ei carácter sumiso 
y belicoso de los Nuevoieoneses, será irreali-
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zable toda tendencia revolucionaria en el Es-
tado, é imposible la prolongación de cualquie-
ra alarma que ponga en peligro la paz. ' 

Reemplazos. 

Se está reclutando el contingente de sangre 
que corresponde al Estado, según se decretó 
por el Gobierno interino, con las solas modi- « 
ficaciones que demanda el cumplimiento de 
la ley reglamentaria, expedida por el Ministe-
rio de la Guerra, para que los reemplazos ten-
gan las condiciones que allí se exigen. 

L o escaso de nuestra población y la aver-
sión que tienen los hijos del Estado á servir 
en el ejército permanente, inspiran al Gobier-
no la idea de que se inicie por V. II. una ex-
cepción para el Estado. Pero jniéntras no se 
consiga, toca á vosotros prescribir el modo de 
dar cumplimiento á la ley federal. 

Gobernación. 

La estructura de la administración interior 
del Estado es. tal cual se estableció por la 
Constitución y leyes de reforma. 

Si algo falta para el rpejor régimen social, 
el defecto estaria en las leyes y no en aquellos 
i quienes se ha encomendado el velar por su 
•cumplimiento. 
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Todos los cargos públicos, están provistos 

y funcionan los poderes con cuanta regulari-
dad cabe en el aprendizaje de un sistema que 
se está desarrollando cada dia. 

Pronto se fijarán las bases de nuestro dere-
cho público, desterrando los malos hábitos 
que dejaran otras institueciones y otras épocas. 

Voy á hablaros ya de los diversos ramos 
que abraza el punto de que me ocupo. 

EJecciones. 

Nuestro sistema electoral no puede ser mas 
perfecto ni mas conforme con el adelanto, ín-
dole y carácter de nuestro pueblo. 

Ninguna medida se ha dictado hasta ahora 
que tenga por objeto calmar algún desó/den, 
provocado por las elecciones: ni se lia dado el 
caso de que se elevara alguna queja por restric-
ciones al derecho de elegir. 

Tenida en lo que vale la libertad del ciuda-
dano, y bien comprendido por todo nuevoleo-
nés el sufragio popular, se vé con satisfacción, 
que todos prestan obediencia á las autorida-
des que elevó el voto de la mayoría. 

Trabaja á cual mas por sus candidatos; pe-
ro sus esfuerzos no van mas allá del terreno 
de la legalidad. Pasa la lucha electoral y ca-
da cual se retira á sus ocupaciones y espera, 
tranquilo el resultado. 
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De un pueblo que así se conduce, mal po-

dría decirse qué se le impone; y sin embargo 
el Gobierno paira quitar todo p reí esto á (ar-
gos de esa naturaleza, ha prohibido que se 
publiquen candi,latinas en el periódico oficial, 
absteniéndose hasta de indicar las personas 
que en su concepto debieran ser consideradas 
para los puestos públicos. 

Seguridad •pública. 

Apén as ha sido pasajeramente interrumpi-
da en a ¡y un as municipalidades. Y no por 
otra causa que por la dificultad de evitar las 
conse< uéncias de una invasión inesperada y 
violenta. 

En el Estado no hay elementos- permanen-
tes de desorden é inseguridad: ni el del sal-
vaje, -porque batido en todas partes con tena-
cidad. ha abanderado sus antiguas guaridas 
para refugiarse en el desierto, desde donde se 
destaca de cuando en cuando en busca de 
oportunidades para hacer todo género de ma-
les. Y entónces también se le escarmienta, 
aunque por desgracia, después de haber deja-
do marca- a su h'ueila con [a sangre de sus 
víctimas. 

Este enemigo encarnizado y feroz concluyó 
otro tiempo con ¡as fortunas de los nuevo-

leurieses, é inmoló á su furor un sinnúmero de 

S E T I E M B R E 17 D E 1869. — 1 2 7 
hombres laboriosos; no hacia una incursión en 
que no causase la ruina de varias familias. 
Acabó con lo que se c r e í el aliciente de sus 
depredaciones, y siguió persiguiéndonos tenaz -
mente hasta que se tomó la iniciativa contra 
él y cada cual anduvo suficientemente preve-
nido para resistirlo. 
_ D e entónces acá estuvo y está rnénos an-

sioso de combates; no los empeña, sino esti-
mulado por su sed de rapiña y cuando ios cree 
ventajosos. Y no es que haya perdido, algo" 
<¡e sus instintos sanguinarios, no: es, que se ¡e 
bate con éxito, que pone su vida en inminente 
peligro. 

Ahora, á pesar de que se corre gran riesgo, 
el poblado se ha extendido sobre e! desierto. 
Los ferasísimos campos que por mueho tiem-
po estuvieron bajo el sólo dominio del salvaje, 
se están explotando: ya no hay en el Estado 
un solo pedazo de tierra improductivo. Se 
empieza á restablecer la cria de caballada, sin 
que se haya dado el caso de que los bárbaros 
hagan presa de ella, porque segidos muy de 
cerca y por fuerzas numerosas, tan luego como 
se dejan sentir, solo se ocupan de destruir lo 
pie encuentran á su paso y de escaparse de 

•a persecución. 
3 El Gobierno no se hace !a ilusión de que 
••ronto desaparezca la plaga de esa guerra de 
i terannio; pero sí cree que e i lo sucesivo-sea 
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ménos frecuente y inénos funesta, si, como 
ahora, se ha de contar con elementos .pava 
perseguir tenazmente al invasor siempre que 
se presente. 

El vandalismo casi no tiene lugar en el Es-
tado. I as municipalidades hacen la policía 
en e-1 campo y en el poblado sin estipendio 
alguno en ¡as mas de ellas. Muchas hay en 
que, en todo un año, no se da caso de que se 
reduzca á alguno á prisión por ningún motivo. 

'Y en lo general se nota que en los desmanes 
de consideración que suelen cometerse, no to-
man ningún participio los hijos del Estado. 

A".esta tranquilidad contribuyen en no pe-
queña parre los hábitos de nuestro pueblo, 
pues, como lo sabéis muy bien, cada cual se 
encarga de su seguridad y defensa persona'; 
y siempre se prestan gustosos los ciudadanos 
para perseguir á Jos delincuentes. 

No cree el Gobirno que sea necesario to-
mar ninguna nueva medida represiva, ni pre-
ventiva, en este respecto. 

Guardia nacional. 

Podría ya anunciaros su completa organiza-
ción, si por disposición de la Legislatura no 
se hubiese suprimido la planta de la sección 
inspectora del ramo. 

Recargaba- la sección de gobernación y guer-

S E T I E M B R E 17 D E 1869. — 1 2 9 
ra con los trabajos de aquella oficina, no los 
puede atender con la eficacia que demandan, 
porque se lo impiden ocupaciones preferentes 
y ordinarias del despacho. 

No tata, sin emcargo, sino organizar la 
guardia por batallones y escuadrones para que 
en caso ofrecido cumpla mejor con ei objeto 
de su institución. En todos los pueblos se ha 
hecho el alistamiento y la debida separación 
entre móviles, sedentarios y exentos. 

Aun no se provee de armas á todos los na-
cionales, y ya se han recogido óp'mos frutos 
de esa institución, alma y vida de los gobier-
nos republicanos. Las circunstancias mejo-
rarán; y cuando el Estado haya organizado, 
armado y equipa lo su guardia : aciora!, esta-
rá fuerte contra toda subversión y en mayor 
aptitud de cooperar á la consolidación de la 
paz. 

Mu n icipalidades. 

Gobernadas por sus ayunta! iiientos, sin mas 
restricciones que iás que les impone la ] P y 
cada eua en su esfera corresponde á ] a ai{a ' 
misión que le está encomendada. 

Al principiar el período de mi Gobierno 
ñoié que algunas de ellas necesitaban de un 
«elemento extraño, porque as prevenciones 
por resentimientos pa.'tiCu]ares, que habia en-
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jendrado 'a lucha que a--ababa de terminar, 
preocupaban de tai manera los ánimos de los 
habitantes de aquellos municipios, que no era 
posible saber á que atenerse respecto de ios 
negocios que adí se agitaban. Era preciso 
buscar ¡a solución á esa situación especial 
que entorpecía la marcha administrativa y te-
nia en alarma aquellos pobladores; y se encon-
tró en el establecimiento de la Gelátura polí-
tica. -Por un año subsistió ese poder y fué 
bastante á calmar las animosidades y á mejo-
rar con mucho la condición de los pueblos que 
estuvieron bajo su inspección. 

De hecho la acción municipal se ha exten-
dido, y ya que se considera conveniente que 
esto marche así, debe darse mayor ensanche 
á la representación popular en las cosas del 
municipio. No hay funciones que no sean 
comunes á todas las municipalidades, y aatt 
cuando en algunas se practiquen en menor es-
cala, r.o por eso deben verse con ménos Ínte-
res por aquellos á quienes atañe. En las mu-
nicipalidades grandes, como en las pequeñas, 
conviene que se obre con el mayor acierto, y 
•ara procurarlo, deben dotarse los cuerpos m.u-
«tc i pales con el número suficiente de vocales. 

Registro civil. 

'MI cada municipalidad hay una oficina con-
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sag-tada á hacer constar el estado civil de las 
personas. 

La necesidad de esta medida legis'ativa en 
una sociedad bien organizada salta á ¡a vista, 
como el único medio de que puede valerse el 
poder para tener datos acerca del aumento ó 
laja de la población"; y cune el único por el 
cuál pueden legitimarse los actos de la vida 
sucia!. 

Aun no bien desarraigados los hábitos que 
dejaian en nosotros otias prácticas, rio ha sido 
posible plantear el Registro civil en toda su 
extensión. Pero es de cíe*se que adoptando 
otro sistema penal, se obtenga el resultado 
que se propuso el legislador al promulgar la 
ley. 

Las faltas deben corregirse en los que íns 
perpetren: el castigo trascendental y que pende 
del cumplimiento de alguna condicion mas ó 
ménos remofa, no lo ve el Gobierno como jus-
to, ni como el irías á propósito para conegir . 
La ley del registio civil condenando tan - o o 
á la ilegitimidad los actos que no se practiq.uen 
según ella, no es eficaz, y la pena recae ver-
daderamente sobre aquellos que nhisíun parti-
cipio tuvieron en la ejecución de los mismos 
actos que se persiguen. 

Entre nosotios el cumplimiento ele esa ley-
es una cuestión de gasto, de inteligencia, no 

^ 9 
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de principios. Para que se piactique con re-
gularidad, deben adoptarse otros medios. Nin-
guna persona (pie comprenda lo que contiene 
el Registro civil, deja de someterse á él: solo 
la clase ignorante lo deja pasar desapercibido, 
y lio por oirá causa que por no comprender la 
intensidad del castigo 

El Gobierno lia conseguido mucho con las 
medidas adoptadas para poner en práctica 
aquella ley; pero cree que no quedaría que. 
desear si se ejerciera otro género de presión 
y centra los infracto!es. 

V . H. verá lo que puede en este respecto; 
y acordará la retribución que deba darse á los 
uicnrgados del registro civil, porque, tal coa! 
está establecida, es uña carga onerosísio ¡a -
ta ellos y dispendiosa para los ciudadan s.. 

Cordilleras. 

Como no sa hace el servicio de correos h ieia 
todos los pueblos, y muchas veces ocurren ca-
sos que es necesario comunicar violentamen-
te, se ha seguido la costumbre establecida de 
servir la posta por cordiileros. Este sistema 
paia facilitar las comunicaciones es de poco 
costo, casi nada molesto para los que desem-
peñan esos puestos; y será necesario mantener-
lo niiéntras no se establezcan correos por todo 
el Estado. 
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Imprenta. 

Habrá necesidad de erogar algún ga-to pa-
| ra repaiaci*. nes d é l a prensa destinaría á ¡as 

jiublieaciones oficiales. 
Inútil es recomendaros la importancia de 

l e s a medida, cuando sabéis bien que si se omi-
t í ¡era, se retrocedería en el sentido de la civili-
z a c i ó n de nuestro pueblo', á que ha contribui-

do mucho el "Periódico Otic a;" del Estado, y 
I s e seguirían otros males de graves tiascen-
I delicias. 

S E C C I O N III . 

• JUSTICIA, FOMENTO E INSTRUCCION PUBLICA. 

Justicia. 

El G obierno no ha tenido necesidad de ex-
• citar al cumplimiento de su deber á los encaP-
I gados de administrar justicia. Al contrario, 
• ha visto con suma satisfacción que se esfuer-
| ion por llenar sus funciones, superando con. 
• su actividad las dificultades consiguientes a 
• la aglomeración de negocios, tanto del orden 
• civil como del criminal, que se agitan ante los 
I tribunales. 

Por les diverses decretos que se han publi-
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caio , creando y suprimiendo Juzgados de le-
fias, verá V. H que se ha atendido !a admi-
nistración de justicia según sus exigencias. 

De paite del Gobierno se ha cuidado con 
sumo esmero de dar respetabilidad al poder 
judicial, haciendo que se ejecuten sus fados y 
procurando de consuno la aprehensión y cas-
tigo de ios criminales, como medio único para 
hacerlos abandonar la senda extraviada que 
sigu -n, de tan funestos resultados para la so-
ciedad, 1 

Si cabe mayor ensanche á la acción judicial, 
ó mejorar su forma, no es del Gobierno pro-
ponerlo, puesto que solo debe ocuparse de ella 
( ii lo que se roza con los deberes que á el le 
impon-' la constitución. El Supremo Tribu-
nal de Justicia presentará su memoria; y na-
tural es creer que ahí deban encontrarse les 
datos que solo él puede ministrar competen-
temente. 

Códigos. 

L o imperfecto y complicado de nuestra le-
gislación demanda la promulgación de nuevos 
códigos acomodados á nuestras instituciones; 
y como para formarlos, se necesitara del tra-
bajo asiduo y constante de individuos que hu-
biesen podido notar las incongruencias y <ta-
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f'ectos de las leyes vigentes, el Sr Gobernador 
interino, C. Lic. Trinidad de la Garza y Meló, 
nombró una comisión de cinco abogados para 
que presentaran proyectos sobre códigos, civil, 
criminal y de procedimientos. 

Esa comision se ha distribuido ya los tra-
bajes que se le encomendaron,y de lo bien que 
acogieron esa idea y su nombramiento, es de 
esperarse que cuanto ántes pongan término á 
sus tareas. 

Un código compendiado y al alcance de todos, 
evilará los muchos litigios que las mas veces 
se siguen por ignorancia de la ley, ó por la 
confusión que introducen los conceptos equí-
vocos en que está redactado. 

Fomento. 

ISo obstante las penurias del eraiio, no lian 
dejado de favorecerse algunas empresas de 
pública utilidad. Puede hacerse mucho en 
este respecto, pero tal vez- sea conveniente, re-
servarlo para cuando mejore la situación. 

Por ahora se haria lo bastante, proporcio-
nando recursos para dar cima á lo pendiente; 
y allanando algunas dificultades del ramo que 
entorpecen algo e¡ curso de los negocios pú-
blicos. 

Trataré de estos puntos con la debida sepa 
racign. 
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7 elégrafo. 

El O. general Mariano Escóbe lo concibió 
'a 'den de establecer la comunicación telegrá-
fica entre San Luis Potorí y el puerto He Ma-
tamoros, tirando la línea por es'a ciudad. 

Este pensamiento fue aplaudido por todo el 
Estado, y penetrada a Legislatura de'las ven-
lajas que traería la empresa, -aprobó un gasto 
de tres mil pesos pa.a subvencionarla. 

Aun no se ha invertido tona esa suma y ya 
está concluida la obra dentro dé los límites 
del Estado en dirección al de Coahuila, y si-
tuados convenientemente los postes necesarios 
para llevaría en dirección Opuesta, hasta la 
guardaraya con el de Tarpaulipas. 

A juzgar por la actividad con que se traba-
ja, por poner témino á esta empresa y por los 
nuevos recursos con que se cuenta, es de es-
perarse que se concluya en breve. 

N o debo pasar á otra cosa sin hacer una 
mención especial del 'director de la fábrica 
"La Fama" que, entusiasta siempre por el 
adelanto del país, facilitó gratuitamente'varios 
mozos para que auxiliaran los trabajos de la 
línea telegráfica de esta ciudad á Santa Cata-
rina; y de los hijos de la villa de García, que 
sin mas Ínteres que plantear esa mejora en su 
pueblo, á sus propias espertas colocaron los 
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postes en una extensión de mas de seis leguas. 
Qt ro tanto se promete ei Gobierno de los de-
mas pueblos del Estado, tan luego como se 
establezca esa línea definitivamente. Cuan-
do esto suceda, se habrá recorrido algmía 
distancia en la vía del progreso y la civiliza-
ción. 

luenles brotantes 

El desarrollo d é l a Agricultura á que con 
tan laboriosa asiduidad se dedica una gran 
parte de los hijos del Estado, y la necesidad 
de hacer explotable á esta industria la multi-
tud de terrenos que hay incultos por falta de 
aguas, reclamaban el ensayo de fuentes bro-
tantes. 

Al Gobierno no le habría sido posible ex-
pensarlo, porque carecia de elementos; pero 
sí podía c-ooporar á su realización, como en 
efecto lo hizo, tomando varias acciones en 
una asociación que se formó con tal objeto. 
El Gohierro dél ciudadano Lic. Manuel Z . G ó -
mez fué el que se inició en la empresa, y el ac-
tual ha pagado con puntualidad las cotizacio-
nes que le han correspondido. 

Está aquí ya la maquinaria y se trabaja con 
ella en la apertura de una fuente por cuenta 
de los empresarios, en un terreno que les ce-
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<iió el Ayuntamiento á los suburbios de esta 
capital. 

Del éxito de esas tareas depende el de ia 
empresa; y el vasto campo que prepara á la 
agricultura un sistema nuevo en el Estado, 
que tan brillantes resultados lia producido en 
otras paites. 

Caminos. 

Todos los del Estado, exceptuando los que 
van á los pueblos de la Sierra, están mediana-
mente capaces para el tránsito de toda espe-
cie de trenes. Las municipalidades son las 
encargadas de recomponerlos, y por lo regu-
lar los reparan anualmente. 

Por primera vez se ve que se inviertan re-
cursos de la federación para una moj -ra mate-
rial en el Estado, con la apertura del camino 
de Santa Rosa. 

Y o mÍEmo lie visto los trabajos que allí se 
hacen; y os manifiesto, con franqueza, que no 
deja que desear la aptitud de la dirección y el 
celo que se desplega en activarlos. 

Nada puede decirse de su conclusion por-
que depende de tantas eventualidades, que 
con facilidad se incidiría en error, pero baste 
o- • 'i-rnar que no se omite medio para ocurrir 

:-.s elias. Se dificultaban brazos, y en la 
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seguridad de que pudieran proveerse haciendo 
anticipos, los vecinos de Lináres expeditaron 
el medio de remover ese obstáculo, autorizan-
do al ingeniero para que hiciera enganches á 
responsabilidad de ellos. 

Bajo estos auspicios, esa grandiosa obra to-
ma mayores proporciones, aunque, hasta aho-
ra. no Jas que bastaran á consumir los fondos 
que con toda puntualidad sitúa el Ministerio 
de Fomento para llevaría á cabo. 

Concluido ese camino, ó mejorada la condi-
ción del erario nanor al, ya podrá pensarse en 
solicitar :a apertura del de la boca de Monte-
morelos y los trasversos, hasta que tocios los 
pueblos del Estado tengan fáciles y expeditas 
vías de comunic ación entre sí y con los Esta-
dos vecinos. 

Es necesario esperar esas épocas, porque 
los recursos dei Estado, por mas que se mul-
tiplica« an, no bastarían á satisfacer esa exi-
gencia, tanto mas apremiante, cuanto mayól-
es ia necesidad de buscar fuera el consumo de 
nuestros productos agrícolas. 

( asas de beneficencia. 

N o hay en el Estado otro establecimiento 
de este género que el Hospital civil de esta 
ciudad. Se sostiene con la subvención que s» 
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• ' , a 8 a i d e I ! a s rentas del Estado, con I», Deit 

siones de los no menesterosos que allí se s i T 
en y con los donativos que suelen hacer £ 

J 'f . m d M u o « . Su organización es 
¡jjo ei reglan.cn,o pro.nulg.do el 1 2 de & 

-Es por demás decir que poco, muy poco se 
lia m.inisi r do por e ] Estad, » L 
„, io t K l l , . , , t ! i ( l 0 H ese estab eci-

- " . o , que demanda una atención especia! 
cuando son b.en sabidas las d i f i c u l t a r o n 
Jl^e ¡/a tropezado el Gobierno para 
t S f ; : , 8 5 « embargo, no se le htt 

po¡ ,u :¡ V o ' ^ r á que temer 
de ,,er o T T T ' m Ú 0 t m e s t é «I cuidado 
<-e pe .so,ias , a n humanitarias y des interesas 
oe e>a (a?a de candad. 

S t ^ v ^ o ' A ' 8 a n t e 6 n i a ° b r a f e r i a l de 
i e t V r t 1 C W ' ( J ü e ' podrá con-
de lo' C 0 T l < l a m e , n í / ; á í ü d o s ^ q-'e vengan 
^ - I - e b o s d e l Estado so l ic i tado los a £ i -
"os de la candad para atender, á su salud. 

"T a r e s s e construye otro Hospital sin 
f r n t o ¡ ^ h ¡ s A u -

¡o movldn 1 l 0 S h a b i t a n t e s d e l « " » » « -
¡ ' í ! r I o s tutanientos mas filantró-

picos aun de los que concibieron la idea y se 
< han encargado de la dirección de la obra "s in 
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mas recompensa que la de proporcionar un I 
asilo á la humanidad doliente. 

Este edificio corresponde á su objeto, estáB 
muy adelantado, y no muy tarde se pondrá : 

en uso. 
¡Quiera el cielo que en pocos años,, cada j 

pueblo del Estado cuente con un edificio en !¡ 
que recibir y alojar á la indigencia! 

Edificio» públicos 

No han sido desatendidos en las reparacio-
nes que han exigido los edificios públicos del | 
Estado. 

Pero hay uno en construcción y otro pen-
diente de reparación, cuya importancia es no-
tona. Estos son el Colegio civil y el antigüe 
Obispado, que se adquirió con el objeto de des-
tinarlo á servir de escuela de artes y oficios 
Uno v otro no requieren gran costo para po-
nerlos en estado de cubrir las necesidades de 
Ja ¿poca actual. 

Pesando.el Gobierno la situación y prome 
tiéndose que ingresarían á las arcas del Esta-
do algunos recursos propios de esos edificios 
que no ha sido posible realizar, ni colectar, se 
había abstenido de recargar el presupuesto de 
egresos con una partida, que se destinara á po 
serlos en apt i tud de servicio; y últimamente 
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0( urrió al patriotismo de los ciudadanos, para 
probar este medio de hacer efectivo su pro-
pósito. 

Se ignota todavía el resultado que dará 
esa medi'-a, i ero si no correspondiese á las 
esperanza- que se concibieron, seria conve-
l iente que .ve ad< ptüse otra manera de llevar á 
cabo esas o!»ras. aunque no sea mas que en lo 
muy preciso. 

("árceles. 

La civilizar.! on reclama que se modifique, 
mejorándolo, e! sistema de cárceles del Es-
tado. Muchas hay que carecen de 'a condi-
ción indispensable de tener en seguridad á 
los criminales: ninguna está en buenas condi-
ciones higiénicas ni tienen bastante extensión 
para separar á íes que extinguen su condena 
de ios que se están procesando, y á los obce-
cados en eí crimen de los que apenas se ini-
cian en él. 

Pero estos defectos no podrían removerse," 
sino disponiendo de tantos recursos, que en 
vano se procuraría adquirirlos de una vez, 
atendida .a situación. 

Al frente de obstáculos tan insuperables, 
el Gobierno se ha limitado á procurar las me-

joras posibles, recomendando ante todo la 
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buena alimentación y la morigeración de cos-
tumbres de esos seres á quienes la sociedad 
compadece, aunque en fuerza de ¡a necesidad 
tenga, que mantenerlos en reclusión, para li-
brarse de sus excesos.. 

Agriculñirá. 

Mejora y aumenta cada día este ramo de 
industria, el mas rico de los que se explotan 
en el Estado. 

En el año corriente y el pasado no han te-
nido valores los productos agrícolas, por la 
abundancia con que se han recogido; pero esta 
circunstancia desfavorable para los agriculto-
res, ha influido mucho en el progreso del ra-
mo, porque buscando elios la recompensa de 
sus trabajos, se han ocupado de ensayar el 
cultivo de plantas mucho mas productivas, 
como el algodón. Parece (pie de hoy mas 
esta será la planta favorita del agricultor, y 
cuando el beneficio de ella toque á su apogeo, 
se tendrá mucho para ei abasto de esa materia 
prima para la industria manufacturera dei 
país, que se provee del todo del Extrangerc; 
y disminuidas las demás producciones subirán 
sus valores: será mayor el movimiento mer-
cantil; y, en una palabra, habrá ganado mucho-
la ?iqueza nacional. 
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Es extraordinario el movimiento de la mi-
H-na, ¡.¡ero aun no se tiene noticia de que se 

trabah T ™ ^ vetas ricai. Se 
t ahaja en Tanas eon actividad por diversas 

m e n t ó " ; " ? ' ' " ' f Í Í f ? C Í 1 f S un mo-
W P , 1 a r í u r , d e ™ Estado 
% e s e nuevo elemento de prosperidad y ri-

Induüna manufacturera. 

Sabido por todos en qué consiste y sus re-
S r k ) 1 > r 0 P Ü r C Í ü n e " ' ,H ' 0 1 6 ( H , a t a i ¿ espe-

j e r o siendo esta una fuente de riqueza 
susceptible de desarrollare, parece c ínve-
niente expresar de qué mane,a puede llegar-
l e a ese resultado. ° 

En concepto de) Gobierno bastan« ^ 

1 4 4 - S E T I E M B R E 17 D E 1869 
sensible es que la agricultura * ' 

h«b.e,se girado por tanto t i e m p o . ^ , . , . _ 
lucido cftculo de plantaciones desque se re-
cogen frutos de tan poca valía; pero mas señ-
a l e es aun que la falta de brazos y el shte-
nia anti económico de sirvientes le impida» 
ensancharse cuanto pudiera. 1 

Minería. 
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le dispensase la protección de librar de im-
puestos á los capitales invertidos en fábricas 
y las fábricas mismas h¡ ¡uu dos ó tres años 
despues de que éstas estuvieran en espiota-
cion. De otra manera con dificultad habrá 
quienes se detei minen ñ emprender por obras 
tan costosas y en que tienen que mantener 
improductivos por mucho tiempo capitales de 
consideración. 

Se han preséntalo al ganos denuncios de 
heridos, y el Gobierno al admitirlos, ademas 
de dejar á ios denunciantes la obligación de 
arreglarse con aquellos que pudieran conside-
rarse perjudicados en sus derechos de pose-
s'on ó propiedad, les ha fijado términos con-
venientes para (pie empiecen y acaben las 
obras que pretenden levantai, salvos los obs-
táculos <ie-trastorno d¡§! ó ti'-n público ó fuer-
za mayor que les impida con'muarlas,, bajo el 
concepto de que no llenando aquellas condicio-
nes, dentro de los términos que se les lijan, de 
acuerdo con ellos, espira la concesión. 

Ai hacerlo así se ha tenido presente que 
una adquisición semejante podria tenerse so-
lo por especulación y demorarse • injustifica-
damente la realización del proyecto que la 
determinara, con perjuicio del adelanto de esa 
industria. 



•mm 

1 1 6 - ' S E T I E M B R E 17 D E 1869. 
Límites. 

En varios pueblos se han suscitado cues-
tiones respecto de sus límites territoriales. 

En aquellas que demandaban una solución 
pronta y era posible dictarla porque dieran 
bastante luz los justificantes en que los muni-
cipios fundaran sus pretensiones, se expidió la 
determinación conveniente por el gobierno; 
pero en otras en que no estaban en estas con-
diciones, nada se ha determinado. 

Se dará.conocimiento de todas ellas á Y. I I ; 
y usando de la autorizcion que teneis para 
cambiar los límites de las. municipalidades, se 
pondrá término á esas disputas, resolviéndo-
las.en el sentido de la conveniencia para el 
mejor orden administrativo. 

Censo y Estadística 

Cuantos esfuerzos ha hecho el gobierno 
para reunir datos exactos y completos en este 
respecto, han sido inútiles.. Y es casi seguro 
que no se obtendrán, mientras no se nombren 
comisiones.aptas y suficientemente expensa-
das que los recojan. 

Los estados que se acompañan son el me-
jor comprobante de que el ejecutivo se ha 
propuesto compilar las noticias estadística?, 
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que á cumplir con las condiciones que se desea, 
servirían mucho para el desenlace de algunos 
problemas de la administración. 

Entre nosotros la adquisición de esos da-
tos tropieza principalmente con la grave di-
ficultad de la proindivision de la propiedad 
rústica, sobre lo cual hay muchas y antiquísi-
mas cuestiones. Allanada esa, averiguar la 
riqueza del Estado, seria obra de la integridad 
y conocimientos de las tuntas de estadística 
que se nombrasen, y de ias precauciones que 
se tomaran para estar al tanto de la alta y ba-
ja de capitales. 

Si aeordais dar alguna preferencia á esta 
investigación, el gobierno podrá auxiliar vues-
tros trabajos. 

Comercio. 

N o ha mucho se desarrolló de tal manera 
el comercio, que casi él solo absorvió la aten-
ción de los habitantes del Estado. 

Como era natural, la riqueza prosperó y se 
ere ai orí necesidades, que no pudieron mante-
nerse por la falta del movimiento mercantil, 
que habia ofrecido aquella época verdadera-
mente transitoria 

Muchos que no se apercibieron de la tran-
sición. se arruinaron y envolvieron en su des-

10 
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gracia? á otros W quienes habían obtenido re-
cursos para girar. 

Con esto y con las eventualidades de la 
guerra dé intervención habría recibido el co-
mercio un golpe de muerte, sin las utilidades 
que antes alcanzara. 

La postración de este giro es señera!; y por 
lo mismo, duda el Gobierno q u e puedan to-
marse algunas medidas locales que lo saquen 
del abatimiento en que está. 

I N S T R U O I O N P U B L I C A . 

Bien persuadido el Gobierno deque el pro-
greso de las sociedades tiene su base en la 
instrucción publica, ha dictado cuantas disoo-
siciones han sido necesarias para i-e lera'izar-
la y ponerla al alcance de los adelantos del 
siglo. 

En sus esfuerzos ha sido eficazmente se-
cundado por i as autoridades municipales que 
con un celo 'digno de elogio, se ha-i empeña-
do en nacerla lo mas completa posible, sfegun 
los recursos de que disponen. 

En las municipalidades hay establcimientos 
•de instrucción primaria, y pocos son aquel os 
en que no se adquieren conocimientos que 
mas antes se concideraban de la esfera de la 
educación secundaria; y en algunos es muy 
nuevo que se inicie á los jóvenes en el estudio 
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de las bellas artes y que se les enséñen los 
idiomas extrangeros mas usuales, teneduría 
de libres, &c. &c. 

Al paso que va la difusión de las luces en 
el Estado, dentro de poco no habá un solo 
ciudadano que carezca de la instrucion mas 
precisa. 

El Gobierno cree que contribuirá mucho á 
este adelanto, el que la instrucción primaria 
siga como hasta aquí, atendida por los ayun-
tamientos bajo un so o fondo con el munici-
pal; y la secundaria por el Gobierno como gas-
to de! Estado. 

l í e concluido, señores. 
¡Que la fortuna encamine vuestros trabajos 

háeia el bien del -Estado:!-?- G. Trev-iño.— V. 
L. Villanal, secretario. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libré y soberano de Nuevo-León.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguienle: 

"Se concede al jóven Arturo Jáuregui la 
dispensa que solicita para que pueda ser exa-
minado en Febrero próximo, en las materia:-
correspondientes al sexto año de jurispruder -
cia, lo mismo que de! tiempo de práctica cp 
le faifa pá»a recibirse de ahogado: en- ¡n :n-íe-
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1 i ge ocia de que el exátnen á que se ¡sujete sea 
riguroso, y que si fuere aprobado en él, podrá 
cuando lo crea conveniente, ocurrir á donde 
corresponda para obtener el título de abogado." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su Conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monte rey, Octubre 15 de 1869 .—Manuel 
Valles y Canlú, diputado secretario.—Julio-
Olvera, diputado secretario.—O. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Pasta-
do libre y soberano de Nuevo León.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

'•No es de accederse á ¡a solicitud que han 
hecho varios ciudadanos de la villa de Juárez, 
sobre que se decrete que son vecinos dé la 
municipalidad de Cadereita, subsistiendo en 
consecuencia lo dispuesto en el decreto de 
30 de Diciembre último, que erigió en villa 
con los pueblos que en él se expresan." 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 
de Octubre de 18.69.— Manuel Váleles y Can-
fú, diputado secretario.—Julio Olvera,' dipu-
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ta lo secretario.—C. Gobernador del Estado. 
—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de•Nuevo-Lenn.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"Se declara sin lugar la solicitud del C. J o - . 
sé Maria Garza Maciel, relativa á que se le re-
baje la cuota de contingente impuesto por ia 
junta revisora tie Galeana/' 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 
y fines! consiguientes: 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 18 de Octubre de 1869 —Manuel Vál-
eles y Canlú, diputado secretario.—Julio Olee-
ra, diputado secretario.—O. Gobernador del 
Estarlo.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N u e v o - L e o n . — E l so-
berano congreso en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

" N o es accederse á la solicitud que hace el C, 
Fernando de la Garza, como administrador 
del Teatro del Progreso, sobre que se exo-nc-
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re á ese edificio de la cuota que le fué impues-
ta por contingente." 

Lo decimos á vd. para su conocimiento v 
demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 
de Octubre de 1869.— Manuel Vallé* y Can-
tú. diputado secretan» .—Julio Oloera, dipu-
tado secretario.—C. Gobernador del Estado. 
— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N.uevp-Leon. — El so-
berano Congreso en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

"Se declara sin bigarda solicitud del C. Ra-
iael Martínez sobre que se le rebaje la cuota 
de contirigente que le fué impuesta por la junta 
calificadora de esta capital." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V . 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y Constitución. Monterey, 
18 de Octubre de 1SQQ.—Manuel Váleles y 
Canlu, diputado secretario.—Julia Oloera, di-
putado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

O C T U B R E 20 D E 1869. — 1 5 3 
República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libré y soberano de Nuevo -León .—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuer-
do;,. 

"No es de accederse á la solicitud del Sr. D. 
José Palacio, de este comercio, en que pide 
rebaja de la cuota que se le asignó por la jun-
ta calificadora de esta capital en el último re-
parto de contingente." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 20 de Octubre de 1869.—Manuel 
Valdés y Can tú, diputado secretario.—Julio 
Olve/a, diputado secretario.—C. Gobernador 
dei Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El-so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven Manuel Serrano la 
dispensa de tiempo que solicita, para que 
.pueda ser examinado en las materias corres-
pondientes al primer año de Jurisprudencia; 
en el concepto de que dicho examen sea ri-
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guroso, y que si fuere aprobado en él, podrá 
matricularse en el curso siguiente." 

Y tenemos ei honor de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey. 
22 de Octubre de 1869.— Manuel Valdés'y 
Can'ú, diputado secretario.—Julio O ¡ver a, di-
putado secretario—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3*1—Cir-
cular núm. 25 .—Se han fugado de la cárcel de 
la villa de Guadalupe, horadando la pared del 
edificio, los reos Juan Muniz, Mucio ¡Vlariinezy 
Silverio Morales, á quienes se estaba juzgan-
do por delito de robo; en esta virtud, dispone 
el C. Gobernador que al recibo de ésta, libre 
sus órdenes á quienes corresponda, pata que 
con ¡a mayor actividad sean perseguidos esos 

| criminales en la comprensión de su mando, 
hasta lograr su aprehensión en Caso de ser 
hallados, remitiéndolos luego ai C. Juez local 

, de aquella villa, bajo segura custodia, á fia de 
que se continúe el sumario que se les está 
ios!luyendo por el delito de robo que come-
tieron, y sufran á su debido tiempo el castigo 
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á que se hayan hecho acreedores conforme á 
las leyes. 

Dígolo á V. para su puntual cumplimiento, 
á cuyo fin se pone a! calce de esta circular la 
media filiación de cada uno de los precitados 
reos. 

Independencia y libertad Monterey, Oc -
tubre 28 de 1869"—./. He D V¡Matón, oficial 
mayor .—C. Alcalde 1? de 

Media filiación de Mucio Martínez.—Edad 
veinte y tres años, originario de Matehuala. 
— Estafara a ' fa—Color trigueño—Pelo y ce-
jas uegras.—Ojos iderrí —Nariz larga.—Boca 
regular—Lampiño de barba.-—Señas particu-
lares, no tiene. 

Juan MuUiz. — Edad veintidós años.—'Ori-
ginario dei Reai de Catorce.— Estatura regu-
lar. —Delgado.—Color trigueño.— Pelo y ce-
jas negras.—Ojos ide:n.—Nariz afilada.—Bo-
ca regular.— Sin barba.—Señas particulares, 
no tiene. 

Silverio Morales.—Edad veinte años.'—Ori-
ginario de la hacienda de Saní,a-Ana..—Color 
tr igueño—Pelo y cejas negras.—Nariz abul-
tada.—Boca grande.—Estatura regular.—Po-
co alto.—Barba no tiene.—Señas particulares, 
no tiene. 
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República Mexicana.-—Congreso del lisiado 

libre y soberano de Nuevi ¡-León.—Sección, 
1 !.'—El soberano Congreso, en sesión ordina-
ria de boy, tuvo á bien aprobar el acuerdo 
siguiente: 

"Dígase al ejecutivo que cuando los actos 
á que se refiere el artículo 4? de la ley de 
28 de Octubre de 59, se verifiquen fuera del' 
local del juzgado y aun fuera del lugar, los 
jueces del estado civil percibirán los mismos 
derechos que establece el artículo 5? de la 
misma ley para casos semejantes." 

L o que tenemos el honor de comunicar á 
"V., pata su cunocimiejito y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 28 ile Octubre de 1N69—José Angel 
Garza Tr>viño, diputado secretario.—Julio 
Olverq,.áip,utado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre"y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano Ó.ongresoj en sesión ordinaria de hoy, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo; 

"No es de accederse á la solicitud del C. 
Francisco Gar^a Fonsecarlsobre que se le. re-
baj e la cu ota de -po ntingente que le asi gn ó la 
junta calificadora de esta capital." 
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L o que tenemos el honor de decir á V. pa-

ra su conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y liberta!. Monterey, 29 ' 

•de Octubre de \H6\).—José Angel Garza 
7retiño, diputado secretario.—Julio Olverá, 
diputado secretario.— C. Gobernador del Es-

pado.-—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon .—Sec-
ción 3'?—El S. Congreso, en sesión ordinaria 
de esta fecha, tuvo á bien aprobar el acuerdo 
siguiente: 

"Se concede al jóven Luis Goribar la dis-
pensa de tiempo que solicita para que pueda 
examinarse en las materias correspondientes 
al tercer año de gramática; en el concepto de 
que si fuere aprobado en riguroso exámen, 
podrá asentar matrícula en el curso que. si-
gue." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á V.. 
para su inteligencia y fine-- consiguientes. 

Patria y. libertad.—Monterey, 29 de Octu-
bre de: 1869-—Jú&é Angel Garza Trevino, 
diputado secretario.—Julio Olvera, diputado 
secretario.— 0 . Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 
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República Mexicana—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon .—Sec-
ción 1*?—-El soberano Congreso, en sesión or-
dinaria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"No es de aceederse á la solicitud del C. 
Pedro Morales Flores, sobre que se I«-* rebuje 
la ruot-H de contingente que le impuso la jun-
ta calificadora de esta capital." 

Lo que leñemos ¡a honra de decir á V. pa-
ra su conocimiento y fines consiguiente. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 29 de Octubre de 1869.—José Angel 
Garza Irerivo, diputado secretario.—Julio 
Oteara, diputarlo s creta rio.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Sec -
ción — E l soberano congreso, en sesión or-
dinaria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1? Se autoriza al ayuntamiento de villa 
de -Juárez para que pueda gastar trescientos 
pesos en la construcción de una cárcel. 

21} Para cubrir dicha cantidad propondrá 
lo mas pronto posible los arbitrios que con-
ceptúe bastantes; pudiendo entretanto invitar 
á los ciudadanos á un donativo voluntario, cu-
yo monto se rebajará ele aquella suma. 
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3? Comuniqúese este acuerdo, por Con-

ducto del ejecutivo, al referido ayuntamiento 
ele la villa de Juárez." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á V . 
para su con acimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 29 de de Octubre de 1869 — J. A. Gar-
za Treviño, diputado secretario.—Julio Olve-
ra, dipútalo secretario.—0. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión S í -
Circular núm. 26,—Con fecha de hoy se dice 
por esta secretaría al C. Fernando de la Gar-
za, tesorero de los fondos destinados á la obra 
material del colegio civil, lo que sigue: 

" H e dado cuenta al 0 . Gobernador con la 
comunicación de vd. de 31 del pasado y noti-
cia que acompaña de las cantidades que has-
ta esa fecha ha recibido vd., como producido 
de las donaciones destinadas á la obra mate-
rial del colegio civil, que se le han remitido 
por las comisiones respectivas.—Observando 
el C. Gobernador, que la suma que arroja esa 
noticia es muy insignificante, y no correspon-
de á lo que debe esperarse del desprendí-
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miento de ios ciudadanos nuev-.deoneses, lar» 
amantes de todo aquello que se dirige al me-
joramiento y adelanto de nuestra sociedad; y 
estando convencido de que esto no puede 
provenir de otra causa q u e d e la noca diligen-
cia de las comisiones encargadas de hacer la 
invitación á que se refiere ia circular núme-
ro 20 de 15 de Agosto último; ha dispuesto 
que se dirija una excitativa á los eyun I amien-
tes de los pueblos del Estado, á fin de que 
vigilen los trabajos de esas comisiones, para 
que, cuanto antes se remita á vd. el producto 
de las donaciones que se hagan con el objeto 
indicado, cuidando de que estas sean mas 
cuantiosas.—Digo lo á vd. en contestación á 
Su comunicación citada" 

Y por acuerdo del O. Gobernador lo tras-
cribo á vd , á fin de que, da ido conocimiento 
de esta eucu'ar al ayuntamiento que préside, 
cuide de que- las c«-misiones m-moradas en ese 
pueblo pa-a colectar los donativos á que se 
refiere la m ta. inserta, encarezcan á los ciuda-
danos la necesidad que hay de .concluir la 
obra material de! colegio civil, mej ia que 
traerá al Estado grandes y positivos benefi-
cios que lo colocarán á la a tura de los prime-
ros en la República: pues el gobierno espera 
que, comprendiendo bien los nuevoieo'neses 

¡estas ventajas, barón que sus donaciones para 
:ian laudable objeto sean en mayor escala, con 
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lo que darán una prueba mas de su despren-
dimiento1 y amor al progreso. 

Independencia y libertad, Monterey, 2 de 
Noviembre de 1869. — Juan de 1). VtUalon, 
oficial mayor.—C alcalde 1? de 

República Mexicana —Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

" N o se accede á la solicitud del reo Obispo 
Fuentes, relativa á' que se le conmute en pena 
pecuniaria el tiempo que le falta,para extin-
guir la de obras públicas á qüe fue condenado 
por abigeato." 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y fi-
nes consiguientes. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey. 3 de Noviembre de 1869 — ¡ t TreviHo, 
diputado secretario,—Atenógenes Ballesteros, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.--^El 

~r I*' Y 
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berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"No puede concederse por ahora al ciuda-
dano Lic. Lázaro Garza Ayala la licencia que 
solicita para dar término á los-negocios judi-
ciales que tiene pendientes como apoderado." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su inteligencia y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 5 de Noviembre de 1869 .—R. Treviño, 
diputado secretario.—Atenógenes Ballesteros, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do. —Presente. 

República Mexicana. —Congreso del Estado 
libre y soberano' de N ¡ l e w - L e o n . — E l sobera-
no Congreso, en sesión ordinaria de hoy, apro-
bó el siguiente acuerdo: 

"1*. N o es de acceder.se á,la solicitud del 
C. Marcos González, sobrd que se declare á 
su hijo Sotero legítimamente emancipado. 

"2? Archívese el expediente, devolviéndo-
se al interesado, si así lo pidiere, el informe 
que acompañó. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria y libertad, Monterey, 5 de Noviem-
bre fde R. Treviñodiputado secreta 

josm, 
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rio, Atenógenes Ballesteros, diputado secreta-
rio.—C. Gobernador del Estado —Presente. 

Gobierno de Nuevo -Leon .—La grande des-
moralización que se introduce en el orden so-
cial con no exigir el pago de los impuestos que 
se derramen para sostener las cargas del Esta-
do y de los municipios: ¡a falta de una lev cla-
ra, concisa y conocida de todos, que contenga 
procedimientos enérgicos-y precisos capaces 
de escarmentar la apatía ó indiferencia con 
que suele ser visto por muchos uno de los 
deberes mas importantes del ciudadano; y la 
necesidad de hacer compatibles con las fun-
ciones que encomiendan la constitución y las 
leyes q u e d e ella se deriban, las atribuciones 
de ejecutar por impuestos, así como la de po-
ner algún dique á. la indiferencia de los encar-
gados de cumplir esas leyes, han inspirado al 
ejecutivo la idea de someter á vuestra deli-
beración la iniciativa que se acompaña. 

xa se ha dicho en la memoria de hacienda-
de la ineficacia de las leyes vigentes para ha-
cer efectivo el cobro de impuestos, poniendo 
por testimonio los resultados. Por sí solo, 
éste es un comprobante indestructible; pera 
no bastante para fundar el procedimiento que-
abo;a se.consulta contra jos deudores morosos 

11 
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del erario. F o r e s t o es que. ¿e 'liape preciso 
eoñsiíf-ar. las 'razones mas culminantes de esas 
decisiones, reservándose el gobierno para 
tiempo mas oportuno el esplay arlas todas, si 
fuere necesario. 

En liberta! el -Estado para señá'ar las ren-
tas con que 'na de cubrir sus presupuestos.de-
gastos, sin mas restricciones que las que le 
impone el pacto federal pa^a gravar tiles ó 
cuales elementos de producción, las cotizacio-
nes que se asignan á Los ciudadanos en virtud 
de tales prerogati vas. no* son equivalentes ni 
pueden compararse con un documento otor-
gado por un particular á otro, sea cual fuese 
la fuòriá ejecutiva que- bava querido dársele 
:por el consentimiento de los contrayentes. 

La razón de-esta diferencia es muy obvia. 
Los coni ratos, aun escriturados, pueden ser 
redargüidos de fa'sos, de ilegítimos y de otra 
multitud de vicios de que es posible que ado-
lezcan, examinados á ia lüz del derecho: mien-
tras que lo que cobre el-erario por contribu-
ciones líquidas no da cabida á ninguna de es-
tas excepciones.: el particular acreedor deman-
da el pago do lo que se le adeuda por algún 
acto sobre que puede cuestionarse: el fisco 
acreedor por cantidad líquida, cobra lo que 
debe pagársele sin pretexto ni escusa. El uno 
necesita probar su acción, el otro tiene á su 

¿favor la presunción fundada de que se le de-

X V 

y v 

t 
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be lo que cobra, previene que se le p a y e . 
-in.8.1ida: su deudor no tiene mas excepción que 
la de pago. 

H e aquí, la diferencia por la que el gobier-
no erre (pie deben observarse otros trámites, 
que los d e un juicio ejecutivo, en el cobro de 
algunos impuestos, sin extenderles á iras que 
á aquel ios <n que por la ley se debe una can-
tidad detejlYiinaila y de p'azo cumplido, por-
que en (tros tasos. podrían hacerse.'valer por 
los deudores las circunstancias concurrentes 
que amenguasen 6 destruyesen del todo la- ac 
ci< n del fisí'o, 

No l a sido lo. usual que el cobro de aque-
llos imn.uéstos se someta á trámites.tan bre-
ves; pFro esto nada arguye ci ntrarla iniciativa 
El gobierno,'ai propone; a, ka tenido presen-
te que cernióle. >g m eó rentar y • escarmentar 
c e n i a accicn pronta á los que procuran eva-
dirse de la satisfacción de un deber, c ! lidien-
do, con mengua-de. la lev,: escarnio deias"au-. 
toridades y perjuicio dedos causantes cumpli-
dos y de los .intereses del Estado, el. pago de 
las pensil nes e en que h?n de contribuir para 
tos gastos públicos. 

I oí que Jas ere^pcúnes de la administra-
< :cn f i n preci;as: poique es necesario alejar 
< n lo pesi ble las .eventualidades del inglesó 
ty H s bf Mes; y porque siempre se desig-
p.f él ittj&r? él íba-e'u q'cé dcb fn sáflsfacersc» 
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cel ando con esto sobre ¡es contribuyentes la 
obligación de cubrir sus asignaciones k tiem-
po, se disp< ne que se sustancien las diligen-
cias de ejecución tn los intereses sobre que 
debe rec aer, sin ruinarse de ¡a asistencia del 
deudor. Nada mas justo, supuesto que la cor-
rección equivale á !a falta y que con esa me-
dida se previenen males públicos de mucha 
mayor trascendencia que el que se procurara 
el ejecutado, con no preparar oportunamente 
el allanamiento de las dificultades que Je im-
pidieran saldar un adeudo. 

L o demás que obra en la iniciativa es de 
pura prevención, para asegurar el cumplimien-
to de los preceptos consignados. E l gobier -
no c ¡ee, que seria innecesario hacer mención 
de e¡ ; o una vez (¡ne fuese admitido el princi-
pio, cardinal, que es al que se refieren los 
apuntamientos que someramente se han he-
cho. 

Si'rv anse vdes., ciudadanos diputados sccre--
tirios, dar cuenta con todo al soberano con-
greso. 

Xa dependencia, constitución y reforma Morr 
te rey, Octubre 22 de 1869'.— Gerónimo Tre* 
vino.— Viviano L. Viitarea/, secretario .—Ciu-
dadanos diputados secretarios de ja. B\ 
Legislatura del Estado.-—Presente. 
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Secretaría del Gobierno del Esta lo libre y 

soberano de N u e v o - L e o n —Sección 3 ? — C i r -
cular número 2 7 . — H o y se fugaron de los tía-
bajos públicas de esta ciudad los reos A"as?a 
sio Hernández y Jesús Ramos, burlando ¡a 
vigilancia de la escolta qun los cuidaba; en es-
ta virtud, dispone el C. Gobernador que al re 
cibo de ésta .dicte vd. ¡as órdenes respectivas, 
para que con la mayor diligencia y aetivida i 
sean perseguidos esos criminases en :a juris-
dicción de su mando, y aprehen iidos que sean, 
los remita á esta capital bajo segura custodia 
á fin de que sigan extinguiendo la pona á que 
fueron condenados, y no se evadan del castigo 
á que justamente se hicieron acreedores pol-
los distintos robos que cometieron. 

E l Gobierno espera de la eficacia de vd. que 
dará exacto cumplimiento á esta disposición 
á cuyo efecto se pone al calce la media filia-
ción de dichos criminales. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey, 12 de Noviembre' d e ' l 8 6 9 . — Viviano. 
L. Villar cal, secretario. 

Juzgado Io constitucional de Monterey.—Me- * 
día filiación de los reos Anastasio Hernández 
y Jesús Ramos, prófugos de las obras pú-
blicas de esta ciudad. 

A castalio Hernández; de 31 años de edad* 
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estatura regida*-, harija- poca y china, color 
trigueño, nariz cha a, pelo y cejas negros; se-
ñas particulares, una cicatriz en la frente y 
otra en el carri.Uo izquierdo. 

Jesús R^nos: de 36 años de edad, corta 
estatura, color aperlado, barbi-lampiño, nariz 
afilada,' pelo y. cejas negros: señas particula-
res, picado de viruelas. 

Es copia. Monte-rey-, Noviembre 12 de 
18.69.— Gregario Morales.—Miguel Nieto, se-
cretario. 

República Mexicana.—Congreso del-Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berado Congreso, en sesión ordinaria de hoy; 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1- Se aprueba el arbitrio propuesto por el 
R. 'A yunta-míen* o de Bustamante sobre extrac-
ción. de pieles de ganado* mavor y menor de 
aquella municipalidad. 

2? Comuniqúese esta resolución al ejecuti-
vo para los fines consiguientes. 

Y lo trascribimos á vd. para su conocimien-
to y demás fines. 

Patria y< libertad. Monterey, 3. de Noviem-
bre de 1869.—Jl. Trev'i-uo,- diputado secreta-
rio.— Atenógenes Ballesteros, diputado secreta^ 
rio.—C. Gobernador del EgUül.o^^r.Qsente' 
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República Mexicana.—Congreso del Estado 

libie y Soberano de N u e v o - L e o n . — E l so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 

i i 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

•'Se concede áJa Si a. D? M? Guadalupe Ga-
liiido, madre del finado D . Felipe Váleles, u: a 
pensión de diez pesos mensuales, que disfru -
tará mientras el soberano no resuelva otra 
cosa . " 

Lo que tenemos el honor.de comunicar á 
V , para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 8 
de Nyñembre de 1869 .—R. Treeiño, diputado 
secreta vi. ->.—A te^ógenes, Ballesteros, diputado 
secreta¡ ¡o .—C. Gobernador d.el Estado. — P r e -
sente. 

República. Ivi ex i rana —Congreso d el. E si §•-
do libre / so bedano de Nueve-Leo«*—El-so -
berano Congreso, :en sesión ordinaria de boy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

í ;No es de accederle á la solicitud del R.^ 
ayuntamiento de la villa de Juárez sobre que 
se reforme la ley de 18 de Junio último en la 
parte que le asignó el contingente que ella ex<-
presa; en Consecuencia, la junta encargada de 
repartirlo comenzará inmediatamente sus tra-
bajos, teniendo presente la 6? de las fracciones 
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que mandó observar el gobierno con fecha 26 
del propio mes de Junio 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. 
para su Conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 8 de Noviembre de 186'9 — / í . Trevifio. 
d i ¡miado sec reta r i o . — A ten ó genes Ballesteros,. 
diputado secretario.—G. Gobernador del Esta-
do presente. 

República Mexicana!;—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N u e v o - L e o n . — E l so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

" N o es de accederse á la solicitud del C. 
Juan B. Gonzalez, en que pide se le rebaje la 
cuota que le impuso la junta cuotizadora de es-
ta Capital." 

Decírnoslo á vd. para su inteligencia y de-
mas fines. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey, 10 de N o v i e m b r e de 1869 —K. Trevi-
ñp, diputado secretario.—Atenogenes Balleste-
ros, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presenté. 

N O V I E M B R E 10 D E 1869. — 171 
Repúbl i ca Mexicana.—Congreso del lista-

do libre y soberano de Nuevo -Leon .—£- . so 
berano Congreso, en sesión ordinaria de est;-. 
fecha, aprobó til siguiente acuerdo: 

" N o es de accederse á la solitud del Sr. 
Luis Cuindreau, sobre- que se le rebaje e-
contingente que le impuso la junta cuotizade. 
ra de esta capital." 

Y tenemos el honor de trascribirlo -i vd. pu-
ra su conocimiento y fines consiguientes 

Patria y libertad. Monterey, 10 de Noviera -
bre de 1 8 6 9 . — I I . T/eoíuo, diputado secreta-
rio.—Atenogenes Ballesteros, diputado secreta-
rio,-—C. Gobernador del Es tado .—Píeseme . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de N u e v o - L e o n . — S e c c i ó n 1 ? — C i r -
cula: número 2 8 . — C o n fecha 3 del actual se 
dice por la secretaría del soberano congreso 
del Estado al Gobierno del mismo, lo que si-

S u e : . - . 
""El soberano congreso, en sesión ordinaria 

de hoy, aprobó el siguiente acuerdo .—"1? 
Consúltese á la junta calificadora de adeudos 
de esta capital, que no deben cobrarse los 
adeudos de contribuciones impuestas por el 
llamado imperio durante el t iempo de la domi-
nación extrangéra.—2? Comuniqúese est¿e 
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acuerdo al éjm¡t'¡vój¿afa so conocimiento, js. 
¡i fiú (le que íc sirva Jíáscnlnrlo a 'as demás 
juntas Hel EStaft •• — J&o que ¡"eocim s'Ia honra, 
ele tía ¡Ibir a vd. par$/su' " f e -
mas fie-?.—Patria y libertad ;.(,':T>yt. 5 
de Noviembre de Í86 ; 9.—R' í l ' revÚo, dipnía, 
do secretario.--Aieñqgénes BailéstexQs, dipu-
tado secret ario." 

í por cuanto á que es posible qu.'cVáígbüas 
dé las juntas de los pueblos' del Ksfaílo.,.ea 
que domina run las fuerzas iniervencib^'sfo^ 
hayan concluido sus trabajos, consideái'ndplós 
in'ipnestos á que se refiere el acuer do prein-
serto, dispone el ciudadano gobernador}, .¿ae 
se i cunan dé nuevo esas juntas para solo el" 
efecto de hacer á los deudores las bajas cor-
respondientes por los impuestos que debieron 
cubrir para la llamada administración impe-
rial; sin que se extienda esa computación á 
mas tieiripo del en que fueron arrojados los 
invasores por última vez del municipio respec-
tivo, 

Dígolo á vd. porá los fines correspondientes. 
Independencia, constitución y reforma. Mbn-

teréy, Noviembre 8 de 1869.— Viviano L. Vi-
Hartal: secretario.- - O. alcalde !? d e . . . 

ílbiica Mexicana-—Congreso cTel Esla-

NOVXEM'BÍIB- B D E i $$9: 
do ltlvre y soberan > de Nuévo-Le.>n:'-~El so -
berano congreso, en- sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bu n aprobar el siguiente acuerdo. 

"No se comiede al reo Agapito Segura con-
mutación-en pena pecuniaria del tiempo que 
le falta para extinguir la dé obras pÓbücas á 
que fué condénalo por el delito de heridas^' 

Y tenemos la huirá dé comunicarlo' á V. 
para su "conocimiento y fines consiguientes. 

Independencia; coiistitucicn y reforma 'víbra-
te rey-, 15 de Novl'embre de 1869 — R Thvi-
fio, dtpiia 1 o secretario-.— F. de'ta Ga'-za, 
pr.o-secretario.—C. Gobernador del Estado. 
—Presente. 

República -Mexicana—Gohgre?o del Esta-
do libre y sobe-ano de Nuevo- 'beon. — El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria-le hoy, 
lavo á bien aprobar el siguiente, acuerdo: 

"Podiendo servir á los intereses del Estado-
la presencia del ciudadano gobernador en la ca 
pita! de la República, se le concede, con goce 
de sueldo, la licencia de tres meses que soli-
citó." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á V. 
pata su conocimiento y nemas fines. -

I'n d e pe i v 1 é rícia, cóns ti t ifo i o n y reforma. Mon-
W <1,3 Njvie.nore de 186.9.— II Tve--
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mo, diputado secretario,—F. F. de la Garza 
diputado secretario.— C. gobernador del Es-
tado.—Presente. 

GERONIMO IRE VINO, General de Bri-
gada, y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, « Vados 
sos habitantes hago saber: que el Honorable 
C cngreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

" N U M . 6 .—El soberano congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo -Leon 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se nombra al C. Lie Lá-
zaro Garza Ayala Gobernador sustituto del 
Estado, | a¡a que se encargue del gobierno de 
.Nuevo-Lcon, por el término de tres meses 
que esta H. Legislatura le concedió de licen-
cia al 0 . Gobernador constitucional. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador 
i n c o á n d o l o imprimir, publicar y circulará" 
quienes corresponda. 

Dado el salen de sesicnes del H , Con-, 
p e s o del Estado, en Monterey, á 17 ele No-
vunibre de 1 8 6 9 . — O h u a , diputado 

í f c p x n Jr^cfño, diputado sec.ie'-

zmsa?. 
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tário.—Filomeno F. de la Garza, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 17 de 1 8 6 9 — G e r ó -
nimo Trevino.— Viviano L. Villaréal, secre-
tario. 

•Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 3?—Cir -
cular número 30 —^Oon fecha 28 i el mes 
próximo pasado se dirigió a! Gobierno del Es-
lado, por la sección 2? del ministerio de gober-
nación. la circular que sigue: 

'•Secretaría de Estado y del despacho de 
g()bernacion. — Sección 2? — Cireular. — H o y 
digo al C. Sabás García lo que s igue:—ría 
vista de la comunicación de ayer, en que con-
sulta vd. lo útil que seria recojer y uniformar 
los datos de los juzgados del estado civil de 
roda la República, cuyo trabajo ofrece desem-
peñar gratuitamente si se le abonan los gas-
tos de escritorio y el porte de correspondecia: 
(»1 0 . Presidente de la República ha tenido á 
bien acordar de conformidad.—"En tal virtud, 
boy se comunica este acuerdo á los ciudada-
nos go be ma lores de ios Estados y del distri-

t o federa: $ á los ge-fes políticos del Terri.t?-' 
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d e dft-Bnia-Ca' i for n i a v del Dis! rito miüteí 

de Tepic, para, que se sirvan dictarlas órde-
Bes correspondientes â losjlieces del estado 
.civil de sus respectivas demarcaciones, â Tin 

que éstos remitan á vd. cada'mes una ffo-
trcja de los nacimientos, matr.imi nios, ia!leci-
Olietiios y dé mas actos que registren en sus 
ies| eciivas-oficinas.—"Lo trascribo ¡i vd. por 
¡tfc-uerdo eel mismo C. presidente, con el fin 
expresado.1" 

. Y se íia-ci ibe á vd. por acuerdo de! C. Go-
btiru-'dc ; , p| ¿viniéndole que remita mensual-
rs<nte rd (Î. 8abás García, de México, un es-
taco cíe b - actos registrados en esa oficina. 

Se advi-ei :e á vd-., edemas, que en la cubier-
ta de cada } :iego que. remua á ese-ciudadano, 
•consent \(K b;.jn gu. rúbrica que se trata del 
servicio federa!, ;í (ir; de que 110 se le cobre 
el poiíe por la oficina, de correos en qwe se 
ponga 

Independencia,consfií uçiony reforma. Mon-
terey, 17 de N o v e m b r e de 1869.— Viviano 
-4a- Valared!, secretario,—Se circuló á qu.i.euee 
corresponde. 

Sec rei a ría del Gobierno del Estado libre y 
/soberano de Nuevo-L .cou.—-Cire u lar; núm.jjy., 

.El. dia 21 del cor u de te fugaron pe- "éstp. 
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ciudad Márcos Garza y. Catarino.de Luna, 
re/.)S'sentenciados por ei. supremo.tribunal ele 

r justfci'a del'Estado por delito, de robo. Por 
acuerdo del C. Gobernador prevengo á v,|.: 
que desde luego die!e las órdenes respectivas 
para que dichos prófugos sean buscados en Ta 
jurisdicción de su mando con la mayor activ; 
dad y diligencia, y aprehendidos que sean, los 
remita k esta capital 'bajo segara custodia pa 
ra que continúen extinguiendo la pena á que 
fueron condenados Para facilitar á vd... él 
cumplimiento de esta disposición, se pone al 

ca'ce la media filiación de cada uno de los 
reos prófugos. 

Independencia y li be ri ad. Montetey, No-
viembre 24 • de 1869 — Viviano L. Vdlarea!, 
secretario' 

Media filiación de. los reos prófugos. Catar ino 
de Luna y Márcos Garza. 

Márcos Gar/a, natural dé la villa-de Mina: 
-edad veinticinco años: estatura alta: color ro-
sado: barbi-lampifio:, boca y nariz regular: pe-
lo y cejas negros. Seña.? particulares una 

•cortada en el dedo pulgar de la mano izquier-
da con a t herencia de la mitad de.su borde in-

"terno. 

Catan no dé Luna, estatura regular: .Color 
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•guefío: barba poblada y cana: l>oca y nariz 

r guiar: ojos pardos: pelo cano: edad como 
cincuenta y cinco años. Señas particulares,, 
diei es grandes y desmolado. 

EP copia. Monterey. 23 de Noviembre d.a 
1869.— Tomas Binojosa.—Serapio Cirios, so* 
cretario. 

Él ciudadano general. Lázaro Garza A y ala, 
gobernador sustituto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-Leon, a todos sus habitantes. 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 
/ 
' "NUM. 7 .—El soberano congreso del Es -

lado, represen! a ndo a! pueblo de Nuevo -Leon , 
decreta lo siguiente: 

"A r tí cu lo único. Se legitimo, para los efec-
tos civiles a) niño Francisco, hijo natural del 
O. Sabino Rodríguez, y de la finada Di1 Dolo-
res de la Garza. 

L o tondrá encendido el ciudadano goberna-
dor,^ mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponde. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-' 
g í r í o de! Estado, en Monterey, á 19 de No-
vif mbre de 1869 .—Julio OI ver a, diputado pre-
c i e lAc.—Mamiel Valdcs y Caniv, diputado 

N O V I E M B R E 19 D E 1869.— 179 
secret ario .—F. T. de la Garza, diputado se-
cretario." 

Portanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le de el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 19 de 1869.— La-
zaro Garza Ayala.— Viviano L. Vtl a real, se-
cretario. 

República mexicana—-Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

1? '-No es de aecederse á la solicitud que el 
alcalde 1? de la villa de Hua'ahuises elevó á 
esta legislatara con fecha 17 de Junio último, 
referente á una disposición del mismo ayunta-
miento, relativa á que se anexaran á dicha vi-
lla la hacienda de Moras y los ranchos de San 
Juan, el Coyote y el Brasil, pertenecióute$ii 
la. municipalidad de Linares. 

2'? Comuniqúese al Gobierno del Estad»» 
pa-a los fines consiguientes." 

Y tenemos el honor de decirlo á vd. para 
su conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 17 de Noviembre de 1869. — /ILautd 
Toldes v Cciilío, diputa lo secretario. — F. P. te 

" • 1 2 
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hi Garza, diputado secretario.—C-Goberna-
dor del Estado.— Presente. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo León.— El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Habiendo mejorado en condicion los 
recursos de subsistencia con que contaba el 
-C. Alejandro Farias, se deroga el acuerdo que 
le señaló la pensión de diez pesos cada mes, 
que se le estuvo pagando de los fondos de pro-
pios de la villa de García; entendiéndose la 
cesación desde el 31 del próximo pasado Oc -
tubre.—2<? Comuniqúese al Gobierno este 
acuerdo para que surta sus efectos, despues 
que se notifique al interesado." 

L o que tenemos la honra de comunicar á 
V. para los fines consiguientes. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monterey, 19 de Noviembre de 1869.^Ma-
nuel Valdés y Can tu, diputado secretario.— 
F. P. de la Garza, diputado secretario.—C. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

« 
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•soberano de Nuevo León.—Sección 3? —Cir-
cular núm. 3 4 — T i e n e noticia el Gobierno de 
que algunas autoridades municipales del Es 
tado, á quienes se ha encomendado inmedia-
tamente el cumplimiento de ejecutoria« libra-
das por el poder judicial, disponen de los reos 
sentenciados que extinguen sus condenas, ex-
carcelándolos bajo de fianza, y aun sin ella. 

Esta especié de consideración mal dispen-
sada por quien c a r e c e de toda facultad para 
otorgar una gracia de esta naturaleza, es un 
abuso reprensible que cede en descrédito de la 
administración y en perjuicio de los intereses 
sociales, por la frecuente evasión de los delin-
cuentes para quienes se hace de este modo 
ilusoria la acción de la justicia. 

Deseando extirpar esta práctica viciosa de 
que no se habia tenido noticia sino hasta ahora 
por las evasiones de criminales que han ocur-
rido últimamente, el cMdadano gobernador ha 
tenido á bien disponer se prevenga á todas las 
autoridades, que se abstengan en lo sucesivo 
de permitir ó conceder esa clase de excarce-
laciones; en el concepto de que al que centrar 
viniere esta disposición, se le hará efectiva la 
responsabilidad que le resulte por su descuido 
ó menosprecio en el cumplimiento de sus 
deberes. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 
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Independencia, constitución y reforma. 

Monterey, Noviembre 24 de 1869.— Viviano 
L, Vdiareal, secretario.—C. alcalde 1? d e . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección o í — C i r -
cular núm. 35. — E l ciudadano alcaide 1? de 
Montemorelos ha dado aviso al Gobierno del 
Estado, de que e reo Juan García se fugó de 
los trabajos públicos de aquella ciudad en 
donde se encontraba extinguiendo la pena á 
que fué condenado por delito de hurto. En 
tal virtud, dispone el ciudadano gobernador 
libre vd, sus órdenes á quien corresponda pa-
ra que en la jurisdicción de su mando sea bus-
cado con mucho empeño, el citado reo, hasta 
lograr su aprehensión, y lo remita á aquella au-
toridad bajo segura custodia para que siga 
extinguiendo la pena á que fué sentencíalo.; 
advirtiendo á vd. que al calce fie esta circular 
se pone la media filiación del prófugo para fa-
cilitar mas la persecución que se le haga. 

Independencia, constitución y reforma 
Monterey, 24 de Noviembre de 18$9.— Vi 

mano L. VUlareal, secretario.—0. Alca'de í? 
¿le 

wfflr 
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Juzgado 1? constitucional de Montemorelos.— 
Estado de Nueve-León—Media filiación del 
reo Juan Garcia, fugado de las obras ¡>ú bti-
cas de esta ciudad. 

Juan García: de 20 años de edad: estatura 
regular: barba poca, castaña: color blanco: na-
riy. regular: pelo cástralo: cejas r.egias: señas 
particulares, ningunas. 

Es cópia, Montemorelos, Noviembre 19 
».le 1869—Catarino Ordoñez.—Agustín. Perez, 
se reta rio interino. 

El ciudadano general Ijázaio Garza Ayala, 
gobernador sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 8 .—El soberano congreso, represen-
tando al pueblo de Nuevo-Leon , decreta lo 
siguiente: 

Art. 1? Los recaudadores admitirán por 
el todo del pago de adeudos hasta Febrero de 
este año, segunda liquidación qne se hubiere 
formado con arreglo al decretó número 5 de 6 
del mes próximo pasado, los bonos de-prime-
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ra serie que se mandaron emitir á favor de 
los prestamistas por decreto de 27 de Noviem-
bre de 67. 

Art. 2? Los intereses que hayan vencido 
esos bonos, conforme al decreto de su crea-
ción, se liquidarán hasta el 19 de Noviembre 
del mismo año. 

Art. 8? Queda reformado en estos térmi-
nos el decreto número 5 citado. 

L o tendrá entendido e! ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á qu ;enes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del honorable 
congreso del Estado, en Monterey, á 26 de 
Noviembre de 1869 — Julio Olvera, diputado 

.presidente.—Manuel Valdé.s y Can tú, diputado 
secretario.— F. P. de la Garza, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 1 8 6 9 . — L á z a -
ro Garza Ayala — Viviano L. Vdlareal, secre-
tario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 2 * — C i r -
cular número 38 .—Con profundo disgusto l;a 
llegado á entender el Gobierno que algu-
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lias municipalidades dei Estado hay multitud 
de ciudadanos que viven sin ocupación algu-
na, entregados á la ociosidad y á los vicios-
que ella acarrea. 

El Ínteres general de la s.ociadal aconseja 
que en su seno no sean consentidos individuos 
que por cualquier motivo puedan serie perju-
diciales; y por esta causa en todos tiemp >s 
han sido perseguidos los vagos como miem-
bros gangrenados del cuerpo social. 

La vagancia no ha sido considerada por las 
leyes como un delito propiamente tal, sino co-
mo un vicio que vuelve al hombre inútil para 
sus semejantes, poniéndolo á la entrada del 
crimen; y por esto su corrección ha sido siem-
pre materia de policía, siendo por consiguien-
te del resorte de las. autoridades políticas la 
persecución y castigo de los vagos. 

El Gobierno espera que los alcaldes prime-
ros de los pueblos, poniéndose á la altura de 
la importancia que tiene este asunto para el 
Estado, cumplirán con el deber qiie la ley les 
impone persiguiendo con tenacidad y empeño 
la vagancia hasta su completa extirpación. 

A este propósito, dispone el ciudadano-go-
bernador que desde luego, y por medio de los 
cuarteleros y jueces auxiliar«s de la compren-
sión de ese municipio, proce la v d . á informar-
se de los individuos que estuvieren conipren-
didos en la nota de vagos, con arreglo á la cía? 
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si fijación que se hace por las fracciones del 
artículo 84 de la ley de 5 de Enero de 1857 
que v-m insertas al calce; y que hecha la cla-
sificación correspondiente por esa misma au-
toridad, mediante las informaciones verbales 
que fueren necesarias, les imponga penas en 
uso de las facultades de que se halla investido 
por la ley constitucional "sobre gobierno in-
terior de los distritos," fecha 29"de Octubre 
de 1857. 

Por lo que respecta á los tahúres, que con-
forme á las prescripciones de la ley deben ser 
considerados también como vagos, teniéndose 
noticia de que, á virtud de las disposiciones 
vigentes contra el juego, los que se dedican á 
esta industria reprobada se refugian al hogar 
doméstico, para ejercerla con menos peligro 
de ser descubiertos; el Gobierno cree oportuno 
advertir á las autoridades que, el domicilió de 
los particulares no puede servir de asilo invio-
lable para el ejercicio de actos que ceden en 
grave perjuicio de la sociedad; y por consi-
guiente, que siempre que se tenga conocimien-
to de que se celebran reuniones en cualquiera 
casa con objeto de jugar, la autoridad debe 
proceder á la aprehensión de los jugadores, 
obrando con las debidas precauciones para 
níiiar ene sea burlada su vigilancia. 

t,a tolerancia <5 descuido por parte de las 
jElu'.toridades en el cumplimiento de lo que se 
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previene por medio de esta circular, será mo-
tivo de responsabilidad que se hará efectiva 
por el Gobierno, con una multa proporcienada 
á la falta. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, Noviembre 29 de 1869 — Viviano L. 
Villar mi,, secretario.—O; alcalde 1? de 

El articulo 84 de la ley de 5 de Enero de 185? 
que se cita, es como siaue: 

"Art. 84. Serán considerados como vagos: 
1? Los que no tienen oficio, profesión, ha-

cienda, renta, sueldo, ocupar-ion ó medio lí-
cito con que vivir. 

2? Los que teniendo oficio ó ejerció, pro-
fesión ó industria, lio trabajan .habitualmente 
en ellos, v no se les conocen otros medios lí-
citos de adquirir su subsistencia. 

3? Los que aun cuando tengan alguna ren-
ta ó patrimonio, no tienen otra ocupacion que 
la da asistir á casas de juego ó de prostitución, 
cafés ó tabernas. 

4? L o s que pudiendo, no se dedican á nin-
gún oficio ó industria, y se ocupan habitual-
mente en mendigar. 

5? L o s jornaleros que sin causa justa tra-
bajan solamente la mitad ó menos de los dias 
útiles de la semana, pasando, ordinariamente 
los restantes s ;n ocupación honesta. 
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6? Los que andan vagando de un pueblo 

á otro con chuzas, dados, loterías ó otros jue-
gos de suerte y azar por ganar su subsis-
ten cia. 

7? Los demandantes que con imágenes ó 
alcancías andan por las calles, ó de pueblo; en 
pueblo, pidiendo limosna sin la correspondien-
te licencia del Gobierno. 

8? Los tahúres de profesión." 

Secretaría: del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 39 — P o r varios documentos que 
han sido presentados a¡ Gobierno para la lega-
lización de ¡as fírmus de las autoridades que 
los han expedido, se ha observado que los 
jueces del fuero común reciben informaciones 
ad.perpetuara reí memoriam, que tienen por 
objeto justificar reclamaciones contra la ha-
cienda federal, lo cual está prohibido expre-
samente por la circular del ministerio de jus-
ticia, fecha 13 de Marz© de 1&62, con funda-
mento en leyes vigentes. 

En esta virtud, y para evitar el perjuicio 
que de esta práctica resultará principalmente 

• á lps que promueven talés informaciones, el 
ciudadano gobernador sustituto ha tenido' á 
bien disponer se acuerde á las autoridades-
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del Estado el cumplimiento de la disposición 
citada, que va inserta al c&We de esta circular 
para su conocimiento. 

Independencia,constitaciony reforma. Mon-
terey, Noviembre 30 de 1869.— Viviano L. 
Villarea', secretario.—C. alcalde 1? de 

La circular citada es la siguiente: 

"Deseando el C. presidente corregir el abu-
so que se ha introducido en los juzgados del 
fuero común, de recibir á cualquier solicitan-
te y sin citación de la parte interesada infor-
maciones que bajo el pretesto de ser ai per-
petúan rei memoriam, solo sirven para ocurrir 
con ellas á las legaciones, ministerios, junta 
de hacienda y otras oficinas pú dica*, para ha-
cer constar lo que no es cierto, dando por 
probado lo que no lo está y atribuyendo un aire 
de legalidad á lo que uinguna tiene; ha dis-
puesto se prevenga á todos los jueces ordina-
rios se abstengan de conocer de na la que to-
que en lo mas mínimo á la hacienia pública, 
pues esto es de la jurisdicción privativa de los 
jueces de la federación, quienes para recibir 
las informaciones llama las ai perpetúan de-
berán sujetarse á las leyes y circulares de la 
materia. «» 

Y lo comunico á V. para su mas exalto 
cumplimiento. 
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Dios, libertad y reforma. México, &e .— 

r£eran. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nnevo-Leon.—Sección l í — C i r -
cular número 4 0 . — E n virtud de consulta be-
cha por el juez del estado civil de Mier y 
Noriega, sobre el pago del porte de la corres-
pondencia oficial (¡ue dicho empleado dirige 
al Gobierno del Estado y á las autoridades 
federales, ei C. Gobernador sustituto con fun-
damento en disposiciones vigentes, ha tenido 
á bien disponer: que1 todos los jueces d^l re-
gistro civil anoten la correspondencia que 
contenga remisión de documentos de fin de 
mes, tanto al Gobierno del Estado, como al 
ministerio de relaciones y ai O. Sabás García, 
comisionado del ramo, poniendo en el sobre 
de cada pliego la razón de ser dicha corres-
pondencia del "servicio federal," con lo cual 
será esta conducida á su destino libre de todo, 
porte. 

Y lo comunico á vd para su conocimiento. 
Independencia, constitución y reforma, 

Monte rey, Noviembre 30 de 1869.— Viviano 
L. Villareal,secretario.—0. juez del registro 

«ivil de 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

d o libre y soberano de Nuevo-Leon .—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

" N o se accede á la solicitud hechíi por et 
C. Candelario Arreóla, en la que pide se fe 
conmute en pena pecuniaria el tiempo que le 
falta á su hermano Rafael del mismo apellido» 
para extinguir la de dos años de obras públi-
cas á opte fué condenado por el delito de robo 
con asalto." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
26 de Noviembre de 1869 —Manuel Valdés tj 
Cantó i diputado secretario. F. l\ déla Gar-
za, diputado secretario.—C. Gobernador del 
'Estado.—Presente. 

MI ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
Gobernador sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 9 .—El S. Congreso del Estado, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-;, 

•ía lo siguiente: 



100— N O V I E M B R E 30 D E 1869. 
Dios, libertad y reforma. México, &e .— 

Feran. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nnevo-Leon.—Sección — C i r -
cular número 4 0 . — E n virtud de consulta he-
cha por el juez del estado civil de Mier y 
Noriega, sobre el pago del porte de la corres-
pondencia oficial (¡ue dicho empleado dirige 
al Gobierno del Estado y á las autoridades 
federales, el C. Gobernador sustituto con fun-
damento en disposiciones vigentes, ha tenido 
á bien disponer: que1 todos los jueces del re-
gistro civil anoten la correspondencia que 
contenga remisión de documentos de fin de 
mes. tanto al Gobierno del Estado, como al 
ministerio de relaciones y ai C. Sabás García, 
comisionado del ramo, poniendo en el sobre 
de cada pliego la razón de ser dicha corres-
pondencia del "servicio federal," co;¡ lo cual 
será esta conducida á su destino libre de todo, 
porte. 

Y lo comunico á vd para su conocimiento. 
Independencia, constitución y reforma, 

Monte rey, Noviembre 30 de 1869.— Viviana 
L. Villar eal,-secretario.—0. juez del registro 

«ivil de 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

blo libre y soberano de Nuevo-Leon .—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

" N o se accede á la solicitud hecha, por et 
C. Candelario Arreóla, en la que pide se fe 
conmute en pena pecuniaria el tiempo que le 
falta á su hermano Rafael del mismo apellido» 
-para extinguir la de dos años ó c obras públi-
cas á qiíe fué condenado por el delito de robo 
con asalto." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monte rey, 
26 de Noviembre de 1869 —Manuel Valdés Xj 
Cantú, diputado secretario. F. P. déla Gar-
za, diputado secretario.—C. Gobernador del 
'Estado.—Presente. 

Mi ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
Gobernador sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 9 .—El S. Congreso del Estado, re-
•presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-;, 

•ta lo siguiente: 



DICIEMBRE 20 DE IS9G. 
Art. 1? Los escribanos públicos, jueces 

de letras, y locales que tengan protocoles, for-
fllkrán por triplicado en el término de quin-
ciiídias una noticia de las escrituras de venta 
de bienes raíces, cuya enagenenacion causó 
el derecho de traslación de dominio y apa-
rezca que este no ha sido aún satisfecho. 
Los jueces de letras y locales comprenderán 
en la noticia los remates y adjudicaciones eh 
Jjago de bienes raíces, que se encuentren en 
fei tyismo t aso. 

Art. 2? 1 as noticias de que habla el artí-
culo anterior serán remitidas, una al gobier-
no, otra al tesorero y otra al recaudador res-
pectivo de lentas. 

Art. 3? Este empleado procederá inme-
diatamente á cobrar el adeudo que araré''.ca 
de la noticia, arreglándose á la ley general 
de 20 de Noviembre de 1838. 
L o tendrá entendido el O. Gobernador, man-

dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 6 de Diciem-
bre de 1869.-—G. Garza Garda, diputado pre-
sidente.— ./. <S. '[revino, diputado secretario.— 
José Angel Garza Trevvño, diputado secreta 
rio." 

Por tanto, mando se imprima, publique-, ciíS 
cute y se le dé el debido cumplimiento 
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"Monterey, Diciembre 6 de 1 8 6 9 — Lázaro 

Garza Ayala.— Viviano L. Villanal, secre-
tario. 

El decreto citado es el siguiente: 

D E C R E T O D E 20 D E N O V I E M B R E 
DE 1838 

Medidas para hacer efectivo el pago del arbitrio 
extraordinario, y formulario para la práctica de 
ta potestad coactiva, expedida en 31 de Diciem-
bre del mismo ano; (helaradas vigentes ambas 
disposiciones por el articulo 32 de la ley del Es-
tado de 16 de Octubre, de 1847 que extinguió 

las alcabalas. 

El presidente de la República Mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que usando de 
la autorización que me concede el decreto del 
congreso general, fesha de ayer, para acordar 
las medidas conducentes al objeto de hacer 
efectiva la recaudación del arbitrio extraordi-
nario de cuatro millones, he tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

1? Para hacer la cobranza del arbitrio ex-
traordinario á los deudores morosos, ejercerán 
la potestad coactiva, no solo los empleados? 
que la tienen concedida por el decreto de 20 
de Enero de 1837, sino también los encarga-
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dos de secciou en las administraciones princi-
pales; y los gefes ó encargados de <as oficinas 
sujetas á las administraciones subalternas. 

2? El ejercicio de la potestad coactiva pa-
ra la cobranza de los adeudos por arbitrio ex-
traordinario, se extenderá-, no solo á embar-
gar los bienes equivalentes, sino también á 
mandarlos valuar, y á verificar su remate en 
almoneda pública. 

3? En el caso de contienda, si la deuda n > 
pasare de cien pesos, los alcaldes y jueces de 
paz, oidos los interesados, decidirán en juicio 
verbal dentro del término de tres dias,.y ex-
cediendo de aquella suma, los jueces de ha-
cienda ó de letras, oyendo también sumaria-
mente á los interesados, fallará dentro de nue-
ve dias útiles. 

El falló de los juecos de. hacienda y de le-
tras se llevará á ejecución, sin perjuicio de los 
demás recursos que quedan á las partes, con-
forme á las leyes. 

4? Ningún juicio contencioso podrá abrir-
se sobre la legitimidad del adeudo ó sobre el 
señalamiento de las cuotas, supuesto que so-
bre estos puntos el causante debe hacer sus 
reclamos ante las juntas revisaras respectivas, 
ó acreditar á la oficina recaudadora, en los 
casos en que no tengan lugar la ravision de 
esas juntas, los hechos'en que crea poder fun-
dar algu* reclamo. 
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5° Cuando el adeudo no excediere de cien 

pesos, los bienes embargados se venderán en 
el término de tres dias: ¡ asando de aq u e i • a 
cantidad, si los bienes fueren muebles en e¡ 
de nueve, y siendo inmuebles enel de treinta. 

6? Antes de verificarse el remate, cual-
quiera interesado - podrá rescatar los bienes 
que se le hubieren embargado, haciendo pago 
de la cantidad que se le reclama y cinco por 
ciento para gastos de cobranza. Cuando los 
bienes llegaren á. rematarse, se exigirá un 
d -z por ciento sobre el adeudo reclamado, 
po-.- gastos de ejecución. 

7? El cinco y diez por ciento de que ha-
bla e¡ artículo -anterior, se aplicará al recau-
dador que determinó la ejecución, para in-
demnizarlo de 'os gastos de ésta y del mayor 
trato,j,> ríe ?a cobranza. 

8? Pa a el acto del remate de los bienes 
secuestra i os, los empleados recaudadores se-
acompañarán de des vecinos honra-los, los que 
firmarán con a actúa- o ¡ en un libro de ac-
ias, donde se asomarán los bienes embarga-
dos, el valúo de el ¡as" y el preció en que se 
vendieron; el que ruinca deberá bajar de las 
dos terceras partes del va ido. 

Por tanto, mando &c. México, Noviembre 
29 de 1838. 
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República mexicai.a— Congreso del Esta-

do libre v soberano de Ísuevo-Leoii-—El so-
beiano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

'-1? Se conmuta en pena pecuniaria al reo 
Isidro Herrera el tiempo que le falta para ex-
tinguir la de obras públicas á que fué conde-
nado por el delito de heridas, á razón de cin-
co pesos mensuales. 

2? Hágase saber esta resolución al intere-
sado, por el-conducto legal, á fin de que ente-
re en la tesorería general del Estado el va-
lor de la conmutación." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y dem- s fin< 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 3 de Diciembre de 1 8 6 9 . — / S '¡•'ri-
ño, diputado secretario.—José Angel iierza 
Treviüo, diputado secretario.—C. Goberna-
dor del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de 'Muevo-León.— El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente; 

t : l ? Se concede al. j ó ven estudiante José 
Angel Martínez dispensa de tiempo del tercer 

curso de jurisprudencia, si en riguroso exá-
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' men fuere aprobado, para que pueda matricu-

larle en el siguiente, 
2? Hágase saber esta resolución al inte-

resado, por el conducto legal, para los efectos 
á que él se refiere." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd., para-su inteligencia y fines consiguientes 

Independencia y libertad. Monterey, 6 de 
Diciembre de 1869.—J- 8. 7'reoiño' diputa-
do secretario—José Angel Garza Trevi.no, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.— Pres'ente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Sec -
ción i " — E l S. Congreso, en sesión ordinaria 
de hoy,,aprobó el siguiente acuerdo: 

"1? N o es de aprobarse el impuesto ó con-
tribución que propone el Alcalde 1? de Dr. 
Arroyo, para pagar' especialmente la policía 
urbana ^.nizada de doce soldados y un cabo; 
dehicn-b'se, componer solamente de las plazas 
que pueda pagar con su-fondos municipales. 

2'} Comuniqúese al Gobierno para que lo 
tiasmiía al presidente del ayuntamiento de la 
referida villa" 

Y lo debi mos á vd. para su inteligencia-y 
de roas fin eg. 
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Independencia y libertad. Monterey, 6 de 

Dic iembre de 1869.—J. S. Treviño, diputado 
secretario.— J"sé Ángel Garza Treviño, dipu-
tado secretario.—C. Gobernador del Estado. 
— Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León.—Sección 2?—Cir-
cular número 41 .—Por las noticias que men-
suaimente rinden ai Gobierno los encargados 
de las oficinas del registro civil, el C. Gober-
nador lia observado con disgusto que se des-
cuida por los ciudadanos el cumplimiento de 
la ley, no ocurriendo con la debida oportuni-
dad á hacer constar ante las expresadas ofici-
nas los diferentes actos de la vida civil que 
está mandado se registren: sin considerar que 
esta omision será de graves trascendencia.» c-.m 
el trascurso del tienpo para los misa,o ene 
conculcan la ley, y mas principalmente pa n 
sus descienden!es que. por falla de los padres, 
se hallarán en incapacidad de hacer <onstar 
legalmente su descendencia para el uso de ios 
derechos que las leyes garanta :ii á ios hijos 
legítimos. 

Teniendo por base esta consideración, el 
Gobierno del Estado ha expedido con anterio-
ridad varias disposiciones, que se dirigen & 

K 
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facilitar y hacer comprender á los ciudadanos 
la necesidad de cumplir con las del registro 
civil: tales son la circular número 15 de 14 
de Abril, la número 22 de 17 de Mayo y la 
84 de 27 de Junio de! año de 1861, 'a nú-
mero 30 de 22 de Setiembre y la 33 de 4 de 
Octubre del año pasado. 

Ademas de estas disposiciones, el artículo 
20 del Reglamento de guardia^iacional, expe-
dido en 22 de Agosto del citado año de 68, 
dispone que no se consideren como casados, 
ni como padres de familia, para los efectos de 
la calificación de que en él se trata, á los que 
no presentaren los documentos respectivos 
que justifiquen su estado civil; y deseando el 
C. Gobernador que se hagan efectivos todos 
los medios que las leyes suministran para su 
debido cumplimiento, ha tenido á bien dispo-
ner que, en la próxima organización de la 
guardia nacional del Estado, se tenga presen-
te por los juzgados de calificación y revisión 
del registro de guardia nacional lo prevenido 
en el mencionado artículo; en el concepto de 
que á los individuos de cualquiera de las jun-
tas expresadas que no cumplieren con esa 
disposición, se les hará efectiva por el Gobier-
no la responsabilidad que les resulte, por me-
dio de la imposición de multas proporciona-
das á la falta, y de que los ciudadanos que no 
justifiquen competentemente su estado civil, 
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serán consignados- al servicio de las armas en 
'•> guardia móvil v destinados de preferencia 
ai servicio activo en caso necesario 

Y lo comunico á V. para que lo liaoa com-
prender así ai vecindario de ese municipio, y 
cuide de que se tenga á la vista la presente 
circular por los jurad, s respectivos, al proce-
der al cumplimiento de-s'u comisión. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monte rey, D-ie, inore 10 de 1869 —Juan de 
D VMalón, oficial mayor.—0. Alcalde 1" 
d e . . , . 

El, ciudadano general Lázaro Garza A yala. 
Gobernador sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes. 
hago saber: que, el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 1 0 . — 1 1 S . Congreso del Estado 
representendo al pueblo de Nuevo-Leon, de-
•e te ta lo siguiente: 

Artículo único. El congreso del Estado 
proroga sus-sesiones ordinarias, dentro del 
.término constitucional, por los días que sean 
necesarios para concluir los negocios pendien-
tes. 

L o tendrá entendido el C , Gobernador, , 

vfe- ^ 
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mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones'-del Honora-
ble congreso del Esta ¡o. en Monterey, á 13 
de Diciembre de 1869 —Genaro Garza Gar-
cía, diputado presidente.—./• S 7revino, di-
putado secretario.—José Angel Garza Trevi-
Tio, diputado secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cümpümienío. 

Monterey, Diciembre 13 de 1869 — Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de D. VUlareal, ofi-
cial mayor. 

República mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon. ,—El so-
berado congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

' " N o se accede á :a solicitud hecha por el 
reo Dionisio Oivera, sobre que se le conmute 
el tiempo que le falta, para extinguir la pena 
de diez años á que fué condenado, por el deli-
to de robo en cuadrilla " 

L o que tenemos la honra de comunicarlo ¡i 
vd. para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 6 de 
Diciembre de 1869 —J. 8. Tremño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
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tado secretario.—Ciudadano Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do ¡ibre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
lecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"P1 Se conmuta en pena pecuniaria á los 
reos Pablo y Brígido Benites, los di as que ¡es 
faltan paia extinguir la de seis meses de obras 
públicas á que fué condenado el primero, y á 
nueve el segundo, por el delito de faltas á la 
justicia. 

2? Líbrese órden por el conducto debido 
ai tesorero del Estado, á fin de que á razón 
de seis pesos cada mes, les liquide el tiempo 
que le falta á cada uno de los reos, para que 
hagan el entero respectivo en la oficina de su 
cargo." 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y fi-
nes consiguientes. 

Patria y libertad. Monte rey, 10 de Di-
ciembre de 1869.—J. S. Treviño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario.—Ciudadano Gobernador del 
Estado.—Presente. 
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El ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 

Gobernador sustituto del Estado libre y sobe -
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Honorable Congreso e' 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que siu 

" N U M . 11 .—El soberano congreso, rela-
tando al pueblo de Nuevo-Leon, dec: 
siguiente: 

Art. 1? E s obligación (le todo causante de 
contribuciones ó impuestos de cua qu-e-a oía-
se,' bien sea en favor del Estado ó de ¡os mu-
nicipios, ocurrir á la respectiva recaudación á 
hacer el pago correspondiente dentro del tér-
mino fijad® por la ley. 

Art. 2? Trascurrido el piazo en que deben 
ser pagadas las contribuciones, ios recaudado-
res formarán por secciones ó demarcaciones, 
listas por duplicado de los causantes morosos 
con expresión de la cantidad que adeuden y 
ías harán fijar, una en el paraje mas público 
del pueblo, y la otra en la sección ó demarca-
ción en que residan los deudores; advirtién-
doles que si no ocurren á hacer sus pagos den-
tro de ocho dia«, se procederá judicialmente 
sin mas citación al embargo y venta de bie-
nes para cubrir el adeudo. 

Art, 3? A los que no se aprovechen de ese 
término, los pasarán los recaudadores en una. 
ó varias listas, según fueren pocos ó muchos, 
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' I i : ' " -.eces locales, sobrecargando el 

• ; . ez poi ciento. 
A i i-v Luego que los jueces reciban las 

. .r ¡ue había el artículo anterior, prece-
d e r l i , : n acta verbal, cualquiera que sea la 
: • ' q u e se cobre, á embargar bienes 

•entes á cada uno de los deudores, 
batifcnTiles á cubrir el adeudo y los gastos de 

; - ; ¡j. Los mismos jueces señalarán los 
b : - en que deba recaer el embargo, sin 
guani c nb>ghn órden, atendiendo.solo á que 
s e a ; •':..?. i'";!(jil realiza don. 

•S:u!. 5? be exceptúan del embargo: 
I . s vestidos ordinarios de! deudor y de 

s u làmi l ia. 1 

» • Los muebles corrientes de casa 
Ì H L s instrumentos ó útiles destinados 

al ejercicio del arfe, industria ó profesión del 
deudor. 

IT. La mitad del sueldo, ménos en el ca-
so de que el ejecutado tuviere algún capital 
que consista en bienes raices ó muebles. 

V. La mitad de los honorarios, salario ó 
jornales. 

Art. 6? Si el causante moroso tuviere 
rentas, la ejecución se hará en ellas, y solo en 
caso de que no basten las de dos meses, se 
extenderá á otros bienes: si disfrutare sueldo, 
ya sea en oficinas públicas ó en establecimien-
tos particulares, y ademas tuviere algunos bie-
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nes, podrá embargarse todo el sueldo; pero 
si no tuviere mas que éste,, la ejecución re-
caerá hasta en su mitad. Esto mismo se ve-
rificará si percibiere honorarios, salario ó jor 
nales; pero solamente se embargarán en falta 
absoluta de otras cosas. 

Art. 7? Cuando llegare el caso de embar-
garlos se publicará per medió de-avis-s q. 
todo ciudadano que tuviere que pagará ;« 
ejecutado honorarios, salario ó jorr.aíes, :o ha 
ga con intervención del juzgado, á lio de que 
se le retenga la pare con escondiente Los 
que no cumplan con esta obligación, quedan 
sujetos á segunda paga, divisible por mitad 
entre el fisco y el denunciante, si lo hubiere. 

Art. 8? Si el causante no tuviere rentas, 
ni disfrutare sueldo, se embargarán bienes 
muebles ó raices, los cuides se tasarán por dos 
peritos que nombrará el juzgado, y se vende-
rán en remate público basta por la mitad de 
su valor; á cuyo fin se anunciará su venta, la 
cual se verificará á los tres dias, si ios bienes 
fueren muebles, y á los nueve, si fueren raíces. 

Art. 9? N o presentándose postores, se 
embargarán otros bienes, y si ni aun á éstos 
se hiciere postura, se devolverán al deudor, 
declarando el juez en formal auto que ningu-
na autoridad debe oirlo en demanda civil ó 
criminal que trate de promover, ni admitirle 
eacepcion de ninguna clase en caso de ser c|e 
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mandado, mientras no satisfaga lo que debe á 
la hacienda publica. Esta' declaración se 
mandará al Gobierno del Estado para que la 
mande publicar en el lugar preferente del 
periódico. 

Art. 10.. La autoridad que dé audiencia 
al deudor, contraviniendo á la declaración 
hecha, por el juez, incurrirá en una multa 
igual ai adeudo que trate de cobrarse. 

Art. 11. La ejecución se suspenderá por-
que el ejecutado , pruebe con el correspon-
diente recibo estar satisfecha la contribución 
que se le cobra, en cuyo caso el recaudador 
sufrirá los gastos que se hubieren erogado. 
También se suspenderá la ejecución en cual-

u:pr estado, si el deudor hace entrega de la 
c s ' • a , ) P°r ^ le ejecuta y paga íos gas-
to cansados hasta emótices. 

Art, 12 Si durarte la ejecución se pre-
sentare u-a tercería de dominio, se suspen-
derá aquella, miéntras ésta se resuelva. Las 
tercerías de preferencia se desecharán de 
paño. 

Art. 13. Cuando la tercería de dominio 
no se funde en instrumento público, se recibi-
rá á prueba por el término de tres días, y con-
cluido que sea, se pagarán las diligencias 
al JUí z de letras, quien consultará la resolu-

- cion que crea de justicia dentro de las cuaren-
ta .y ocho liaras siguientes; si se fundare en 

| 
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instrumento de aquella clase, las diligencias 
se pasarán inmediatamente. 

Art. 14. Si el fallo fuere contrario al^tar-
eero , se seguirá la ejecución: pero si le íuere 
favorable, se le entregarán los bienes, embar-
gándose otros del deudor, á quien se le deja'á 
su derecho á salvo respecto de aquellos. De 
e§te fallo no se admitirá mas recurso qaé el 
de responsabilidad, hasta tn año despues de 
haberse p ron u nciado. 

Art, 15. Los juicios sobre cobros de adeu-
dos, por contribuciones ó impuestos, prefieren 
en su despacho á- cualquier negocio del órden 
civil que penda ante l"s juzgados, 

Art. 16. Los recaudadores del Estado y 
de los municipios tienen legítima representa-
ción en ios juicios sobre el cobro de las rentas 
que estén á su cargo, y con ese carácter a f i -
larán su órenla conclusión, pudiendo acusar á 
los jueces que no procedan con la debida acti-
vidad. 

Art. 17. Los propios recaudadores se abo-
narán la mitad del diez por ciento con que se 
recarga el impuesto de los causantes morosos 
pagado que sea: la otra mitad ingresará á los 
fondos del Estado ó del municipio, según que 
el adeudo pertenezca á uno ó á otro. 

Art. 18. Concluida la ejecución y satis-
fechos íos gastos de ella, el juez entregará al. 
íecaudador" respectivo la cantidad cobrada, 



•203— D I C I E M B R E 18 I )E 1869. 
dando aviso á la tesorería del Estado, 'ó ál 
ayuntamiento en su caso, para que haga el. 
c « g o correspondiente por la mitad de !d iez 
por ciento de que habla la segunda parte del 
artículo anterior. 

Art. 19. El fisco del Estado y el de los 
municipios no figurarán-en ningún concurso 
de acreedores por créditos procedentes de Jas 
contribuciones'ó Impuestos que les correspon-
den. Los jueces, antes de dar trámite á cual-
quiera juicio de-esta naturaleza,- cuidarán de 
que se pague inmediatamente e! adeudo que. 
se presentare, á cuvo.fin mandarán vender 
los bienes que basten á-cubrirlo. 

Art. 20. Quedan derogadas las -leves que 
ere tnenoaban ia ejecuci' u por au.eud.os ;.. los 
sdcahies. primen.-.*, quienes devolverán d dro 
de tres días ¡as. listas que se les hubieren ¡ja-
sado, dando cuenta con pago de los cobros 
que. hayan hecho. Los recaudadores luego 
que reciban las distas, formarán las que pre-
viene el articulo 2?, a rcglándose en ludo á 
las prescripciones de esta ley. 

L o tendrá entendido el ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable 
congreso del Estado, en Monte rey, á 13 de 
Diciembre de 1869. — Gew.ro G. García, di-
putado presidente,—J. d. 'Previno, di ¡Hitado 

D I C I E M B R E 13 D E 1869. 209 
secretario.—Jos(: Angel-Garza Previno, dipu-
tado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule v se le dé el debido cumplimiento. 

Montera , Diciembro 13 de 1869 .—Láza-
ro Garza Aijala.—Juan <¿e D. Vdlalon, oficial 
mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza Ayata, 
Gobernador sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Honorable congreso del 
mismo, hel tenido á bien decretar lo que sigue: 

'•NÜM. 1 2 — E l soberano 
tado,representando al pueblo 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se habilita á los menores 
Fernando Delgado y José Sada de la edad que 
les falta para que puedan administrar sus bie-
nes, comparecer en juicio y celebrar toda cla-
se de contratos, no gozando en ningún caso 
del beneficio de restitución in integrum. 

Lo tendrá enfendido el ciudadano goberna-
dor, mandándolo i m p r i m i r , publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable 
congreso del Estado, en Monterey, á 15 de w 
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Diciembre de 1869 — G. Garza García, di-
putado presidente.—J. S. Treviño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario." 

Por • auto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monte rey, 15 He Diciembre de 1869 —Lá-
zaro Garza Ayala.—Juan de 1). Vtílalon, ofi-
cial mayor. 

Secretaría del Gobierno de! Estado libre y 
soberano de A uevo-Leon.—Sección 1* — 
Circular número42 .—Ha notado el Gobierno 
que algunos de lus jueces del estado civil no 
entregan al fondo municipal todo lo que,-con 
arreglo á la ley, debe este percibir de los ren-
dimientos que cobran conforme á los arance-
les y disposiciones, vigentes del ramo; supues-
to que por los corles de caja que mensual-
te remiten, aparece que sin distinción alguna 
dividen por mitad los productos entre e f m u -
nicipio y la oficina de su cargo, con lo cual 
perjudican en gran manera á la instrucción 
primaria, á cuyo fondo deja de entrar lo que 
le corresponde. 

El decreto número 29 de 16 de Noviem-
bre del ano anterior, dispone en su artículo 
1? que, de los productos que resulten del aran -
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del expedido con fecha 28 de Octubre de. 
1859, se destine un 50 p g al juxgado del 
registro civil en calidad de honorarios, gastos 
de oficio y empleados, y el resto á las muni-
cipalidades para' atender á la educación pri-
maria; consignando en el artículo 2? á las; 

mismas municipalidades, para el embelleci-
miento y ornato de los cementerios, el pro-
ducto total que resulte del arancel,expedido' 
con fecha 7 de Junio de 1862, relativo á ce-
menterios, con exclusión únicamente de los 
gastos de sepulturero que deberán hacerse 
por el jues civil,'de acuerdo con el alcalde 1?' 
respectivo. El dfecreto número 21, de 4 de 
Mayo del mismo ario, impone por dispensa' 
de publícalas ó amonestaciones' para celebrar 
el matrimonio civil, veinticin^» pesos: por ce-
lebración del matrimonio en la «asa rle los' 
contrayentes, cinco pesos, á más de lo que el 
juez cobre con arreglo á arancel; ó igualmen-
te dos pesos, por lo que se llama comunmen-
te presentación, siempre que fuere en'la casa 
de los contrayente;-; destinando el producto 
de todos estos derechos al fondo de instr'uc-
cicií primaria. 

Resulta, pues, que de los rendimientos que 
haya en las oficinas del registro civil, solo de-
be dividirse por mitad entre éstas'y el muni-
cipio, lo que se cobre con arreglo al arancel 
de de Octubre-citado, remitiéndose íntc-

14 
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Diciembre de 1869 — G. Garza García, di-
putado presidente.—J. S. Treviño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario." 

Por auto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

M»u.to rey, i 5 He Diciembre de 1869 .—Lá-
zaro Garza Ayala.—Juan de 1). Vtílalon, ofi-
cial mayor. 

Secretaría del Gobierno de! Estado libre y 
soberano de A uevo-Leon.—Sección 1* — 
Circular número42 .—Ha notado el Gobierno 
que algunos de lus jueces del estado civil no 
entregan al fondo municipal todo lo que,-con 
arreglo á la ley, debe este percibir de los ren-
dimientos que cobran conforme á los arance-
les y disposiciones, vigentes del ramo; supues-
to que por ios corles de caja que mensual-
te remiten, aparece que sin distinción alguna 
dividen por mitad los productos entre e f m u -
nicipio y a oficina de su cargo, con lo cual 
perjudican en gran manera á la instrucción 
primaria, á cuyo fondo deja de entrar lo que 
le corresponde. 

El decreto número 29 de 16 de Noviem-
bre del ano anterior, dispone en su artículo 
1? que, de los productos que resulten del aran -
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del expedido con fecha 28 de Octubre de. 
1859, se destine un 50 p g al juxgado del 
registro civil en calidad de honorarios, gastos 
de oficio y empleados, y el resto á las muni-
cipalidades para' atender á la educación pri-
maria; consignando en el artículo 2? á las; 

mismas municipalidades, para el embelleci-
miento y ornato de los cementerios, el pro-
ducto total que resulte del arancel,expedido' 
con fecha 7 de Junio de 1862, relativo á ce-
menterios, con exclusión únicamente de los 
gastos de sepulturero que deberán hacerse 
por el jues civil,'de acuerdo con el alcalde 1?' 
respectivo. El dfecreto número 21, de 4 de 
Mayo del mismo ario, impone por dispensa' 
de publícalas ó amonestaciones' para celebrar 
el matrimonio civil, veinticin^» pesos: por ce-
lebración del matrimonio en la «asa rle los' 
contrayentes, cinco pesos, á más de lo que el 
juez cobre con arreglo á arancel; ó igualmen-
te dos pesos, por lo que se llama comunmen-
te presentación, siempre que fuere en'la casa 
de los contrayente;-; destinando el producto 
de todos estos derechos al fondo de instr'uc-
cicií primaria. 

Resulta, pues, que de los rendimientos que 
haya en las oficinas del registro civil, solo de-
be dividirse por mitad entre éstas'y el muni-
cipio, lo que se cobre con arreglo al arancel 
de de Octubre-citado, remitiéndose íntc-

14 
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gro á la tesorería del municipio lo pertene-
ciente á cementerios .y el producto que - resul-
te de, lo dispuesto.- por el decreto de lG^ic 
Noviembre,, de que se ha, hecho mención. 

Para evitar las , faltas á que ha • dado oca-
sion quizá el poco cuidado con que se ven las 
disposiciones, superiores, ó la mala inteligen-
cia de éstas; y á; fin d e uniformar, la contabili-
dad en las oficinas.del registro civil, el C. Go -
bernador, en acuerdo de hoy, ha tenido á bien 
disponer se. remita á vd. adjunto á la presen-
te circular, como lo verifico, un. ejemplar del 
modelo, conforme al, que deberá a'rveg>ar en 
lo sucesivo los cortes de caja que tiene que 
mandar, mensual mente á»és1ía secreta i-ía; pre-
viniéndole que, para el cobro de ios dérecnos 
que han de causar los distintos actos dé la vi-
da civil que se ' reflst.~en en esa oficina, tenga 
á la vista los^decretos ele, que se. ha hecho re-
ferencia;. acerca de ios cuales, si le ocurre al-
guna duda, no obstante de; que son Píen cla-
ros y terminantes, consultará ai Gobierno por 
el conducto debido para que ella e se:-, resuel-
ta. 

Como la práctica de los córtes de caja de-
be verificarse con la intervención de los CC. 
alcaldes primeros, dispone igualmente el C. 
Gobernador que estas autoridades, al visar 
esos documentos, lo hagan con presencia dé" 
los libros del registro y de los prSci íad^ 
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decretos; pues que, estando interesado el fendo 
de propios.de las municipalidades, en los pro-
ductos del registro civil, faltarán á los debe-
res die su cargo, si antes de autorizar los cor-
tes, no se cercioran de qué .as cuentas res-
pectivas están, arregladas á tas disposiciones 
legatos vigentes. 

Independencia, constitución v reforma.. Mon-
terey, Diciembre 15 de¡ 1 8 6 9 . — J u a n d e l ) . 
Vi./¿(dan, oficial mayor. 

Secretaría, del. Gobierno del Estado libre-y 
soberano de Nuevo -Leon—Secc ión 2?— Cir-
cular mil i ! ,43.—Con fecha 28 de Noviembre 
último se dirigió al Gobierno del Estado pot-
ei Ministerio de gobernación la circular que 
copio.. 

"La importancia de los trabajos;estadísticos 
ha llamado muy especialmente la atención del 
C. presidente de la.República desde, hace mu-
cho tiempo,, pero las,circunstancias por que 
ha venido., atravesando, el país, ... habian hecho 
que.de dia en dia se.fuese, aplazando la ejecu-
ción de un pensamiento que contiene en sí Ja 
base. de una gran parte de los actos de la ad-
ministración. 

Hoy que la' República se encuentra li-
bre por la. primera vez de la agitación de ja 
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guerra civil y de las dificultades exteriores; 
hoy que se consolida ¡a paz y el gobierno tie 
ríe'toda su libertad de acción para dirigir sus' 
esfuerzos á regularizar, é impulsarla marcha 
administrativa, el presidente ha creído que se 
debe emprender la ejecución de la estadísti-
ca como uno de los trabajos mas trascenden-
tales. 

Estos trabajos son nuevos en el país, al 
monos sistemática y formalmente organizados: 
61 gobierno comprende toda la dificultad que 
habrá que superar para llevarlos á cabo, y pol-
lo- mismo llama en su ayuda el celo y eficacia 
de los primeros funcionarios de los" Estados-
de la federación, quienes penetrándose de la 
alta importancia de aquellos trabajos, les pres-
tarán todo su apoyo, secundando poderosa-
mente la idea del supremo gobierno. 

Sucesivamente se irán pidiendo á ese todos 
los datos y noticias que deban concurrir á la 
formación de la estadística de los ramos que 
tiene á su cargo esta secretaría, limitándome 
por ahora á prevenir á V. que las noticias á 
que se refiere Ja circular de 28 del próximo 
pasado Octubre no se remita«-ya al 0 . Sábas' 
•García, sino directamente á "ese gobierno,-
quien las dirigirá á este ministerio, cuya sec-
ción V: queda encargada de la' reunión de to-
dos- los datos y de4 la formación de la estadís-
tica.' 
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Respecto de las noticias que ya se hayan 

podido remitir á aquel señor, V. las recabará 
de nuevo de los juzgados respectivos y las 
remitirá á esta secretaría, á fin de que no re-
sulte faltando ninguna. 

N o duda el C. presidente que la remisión 
.de los datos y noticias que se vayan pidiendo 
á ese gobierno se hará con toda regularidad 
y que Y. pondrá muy especial cuidado en la 
rigurosa exactitud de aquellos, pues solamen-
te con estas condiciones se logrará hacer fruc-
tuosos los trabajos que ahora se emprenden 
por acuerdo del primer magistrado de la Na-
ción." 

Y por acuerdo del C. Gobernador la trascri-
bo á V. para su cumplimiento, previniéndole 
.que en lo sucesivo no remita ya á esta secre-
taría la noticia mensual que ántes mandaba de 
los actos civiles registrados en el juzgado de 
su cargo, sino únicamente un duplicado de los 
tres modelos á cpie se refiere la circular de 28 
de Octubre á que alude la que queda inserta; 
bajo el concepto de que tal remisión deberá 
tener lugar comenzando por el mes de N o -
viembre próximo pasado, sin que le sirva de 
,escusa que el correspondiente á dicho mes, lo 
haya mandado ya al C. Sa'bás García, á quien 
,como se expresa en la circulad que antecede, 
ya no deben remitirse tales datos. 

En cuanto á lo dispuesto por la circular fe-
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olía <ie ayer, expedida por esta secretaría so-
bre ¡emisión de los cortes de caja mensuales, 
hará V. el que corresponde á esa oficina, con 
arreglo al modelo adjunto á la expresada cir-
cular. 

Independencia, ' constitución y reforma. ' 
Monterey, Diciembre 17 de IWd.—Juan de 
D: Villalon. oficial'"mayor. 

MI ciudadano ''general4 Lázaro Garza Ayala, • 
Gobernador sustituto del Estado librey sobera-
no de Nueoo-León,á todos sus habitantes, 
hago saber:"que'el Honorable congreso del 
•m ismo ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 8 .—El soberano congreso represen- ' 
tando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Art. 1? Los recaudadores admitirán por 
el. todo del pago de adeudos hasta Febrero de 
este ano, segunia liquidación' que se hubiere 
-formado con arreglo al-decretó número 5 de 
6 del mes próximo pasado, los bonos de pri-
mera série que se mandaron emitir á favor 
de los prestamistas por decreto de 27 de Mar-
zo de 67. 

Art. 2? Los intereses que hayan vencido ' 
esos bonos, conforme al decreto de su crea-
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cion; se liquidarán hasta el 19 de Noviembre 
del mismo año. 

Art. 3'.' Queda reformado en estos térmi-
nos el decreto número 5 citado. 

L o tendrá entendido el ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el salomde sesiones del honorable 
congreso del Estado, en Monterey, lá 26 de-
Noviembre de 1869.—Julio Olvera,''diputado 
presidente.—Manuel Valdés y Cantó,, diputa-
do secretario.—F. P. de la Garza, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 1869.—Lázaro 
Garza Ayala.— Viviano L. > Villareal, secre-
tario. • •••-

República mexicana,—Congreso del Esta-
do ; libre y soberano de Nuevo -Leon .— El so-
berano congreso, en^sesion ordinaria de hoy, 
aprobó, el siguiente acuerdo: 

"Se aprueba por ahora el ' presupuesto de 
.gastos y la planta de arbitrios, que para los 
dos últimos tercios del presente año propuso 
el ayuntamiento de Galeana, debiendo en lo 
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sucesivo estarse á l o q u e disponga la ley de 
hacienda municipal que se expida." 

Lo que tenemos el honor de decir á vd. pa-
ra su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
10 de Diciembre de 1869 —./ . .S. Trevnto, 
diputado secretario.—José Angtl Garza Tre-
pido, diputado secretario.—Ciudadano Gober-
nador del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en sesiono ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

"Pase el ocurso del C. Ramón Lafon, por 
conducto del Ejecutivo, á la junta revisora de 
esta capital, para que próvia justificación, ha-
ga la rebaja que corresponda en la cuota que 
mensualmente paga el ocurrente." 

L o que tenemos la honra de decir á vd. para 
.su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de 1869.— J. S. Traviño, di-
putado secretario.—José Angel Garza Trevi-
•no, diputado secretario—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 
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.República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Se declara que el Casino de esta ciudad no 
debe reportar ningún impuesto por contingen-

L o que tenemos el honor de comunicar ,á 
vd. para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
.-15 de Diciembre de 1 8 8 9 — J . S. Trevíño, di-
putado secretario.—José Angel Garza Treoi-
ño, diputado secretario.—C. Gobernador del 

;Estado.—Presente. 

República mexicana-—Congreso del Esta-
xlo libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta fe-
cha, tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"Pase el ocurso del C. Jesús María Gon-
zález, vecino de esta ciudad, por conducto del 
Ejecutivo, á la junta revisora de esta capital, 
para que haga la rebaja correspondiente en la 
cuota que tiene asignada." 

Y lo decimos á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey^ 
.15 de Diciembre de 1869.—J. 8. Treviño. q* 
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putado secretario .—José Angel Garza Trevi- -
ño, diputado ' secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Présente. ;<•. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano ,de Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en.sesión ordinaria de esta » 
fecha, aprobó • siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solicitud del C. 
José María Benito Cantó sobre que se le re-
bajé la cuota de contingente, que le fué im-
puesta por la junta revisora de esta capital." 

L o que tenemos el honor- de comunicar á 
vd. para su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de ' 1 8 6 9 — J. S. Treviño, 
diputado secretario.—.José Angel Garza Tre-
viño, diputado.secretario.—Ciudadano Gober-
nador del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

" N o es de accederse por ahora á la solici-
t ü d d e la Sra. D? Refugio Guerra sobre - que 
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se le rebaje la cuota de contingente qòé le 
asignó la junta calificadora de esta capital." 

Y lo comunicamos á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de ! 1869.—J. S. Treviño, 
diputado secretario.— José" Angel Garza Tre-
viño, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.-—Presenté. 

República mexicana?—Congreso del Esta-
do'libre y soberano de "'Nuevo-Leon—-El so-
berano congreso, en sesión Ordinaria de esta 
fecha, aprobó'el'siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solicitud del C. Je -
sús María Calderón,' relativa á que se rebaje 
la cuota de contingente asignada á'su señora 
madre D? María de la'Luz Pinilla." 

Y tenemos la honra-de trascribirlo á vd. pa-
ra su inteligencia y-'de mas finés. 

Patria,'constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de 1869.—J. S. Treviño, di-
putado secretario.—José Angel' Garza Trevi-
ño, diputado secretario. —C. Gobernador dSl 
Estado."—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do Jíbre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
'berano congr. so, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"No es de accederse por ahora/i la solici-
tud del C. Teodosio Gutiérrez, sobre que se 
2e rebaje la cuota de contingente, que le im-
puso la junta calificadora de esta capital." 

Decírnoslo á vd. para íos fines consiguientes. 
Patria, constitución y reforma. Monter.ev, 

15 de Diciembre de 1869.—J. S. Treviño, di-
putado secretario.—José Angel Garza- Trevi-
•Jio, diputado secretario.—G. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

"Se declara sin lugar la solicitud del C. Mi-
guel de la Carza, sobre que se le rebaje'la 
cuota de contingente que le (ué asignada pol-
la junta calificadora de esta capital." 

Decírnoslo á vd para su inteligencia y de-
más fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey. 
15 de Diciembre de 1869.—J. 8. Treviño, di-
putado secretario.-—José Angel Garza Trevi-
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ño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República mexicana.—-Congreso del Esta-
do l i b r e ¿ sobaran» de Nuevo-Leon.— El so -
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó'el siguiente acuerdo:' 
_ "No es de accederse á la solicitud del C. 
Francisco Yillareal, sobre qué se le rebaje la 
cuota" por contingente, que lo impuso la junta' 
cuotizadora de esta capital." 

L o que tenernos el honor de comunicar á 
vd. para su inteligencia'y demás (mes. 

Patria, .constitución y reforma. Monterey^ 
15 do Diciembre dé 1869.—J. S. Trevittf, di-
putado secretario. —José Angel Garza Trevi-
ño. diputa lo secretario—C. Gobernador def 
Estado,—P r ese nte. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
íécba, aprobó las siguientes proposiciones: 

Suspéndase la computación de los vo-
tos'emitidos en la elección dé funcionarios" 
municipales verificada en la villa de Ajínale-O 
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guas, hasta que el congreso ó la diputacj.pt; 
permanente resuelva lo que convenga. 

2? El C. Gobernador dispondrá que una 
autoridad imparcial levante una información 
sobre los hechos que refieren los quejosos, en 
su ocurso de 18 del presente mes." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á V. 
acompañándole al mismo tiempo, ej ocurso 
referido para los fines indicados. 

Patria, constitución y reforma. Monte-rey, 
23 de Diciembre de 1869.—J. S, Trevifio, 
diputado secretario.—José Angel Garza Tre-
iñuo, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.-—Presente. 

República .mexicana.—Congreso del E&>¡:= 
do libre y soberano de .Nuevo -Leon .—El so-
berano congreso, en . sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Dígase al ejecutivo que en los adeudos-por 
traslación de dominio, no tiene lugar lo pre-
venido en lo^decretns expedidos con, fecha 6 
de Gctubre y 26 de Noviembre ultimo." 

L o que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para los fines correspondientes. 

Patria, constitución y reforma Monterey. 
23 de Diciembre de 1869.—J. tí. Treviüo, di-
putarlo secretario.^—José Angel Garza Trevi-
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•Tío, diputado secretario.— C. Gobernador del 
E s tad o .—P res e n t e. 

El C. general Lázaro Garza Ayala. Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes hago saber: 
que el Ronouible Congreso del mismo, ha te-
nido á bien decretarlo-siguiente: 

'•NUM. 1 3 — E l Soberano' Congreso del 
Estado, representando al pueblo de. Nuevo-
Leon, decreta lo que sigue: 

Art, 1? El presupuesto de egresos -del 
Estado para el año económico de 1870 que 
comenzaráá regir el 1? de- Marzo, es eL*si-
guiente; 

: PODER LEGISLATIVO. 

Once ciudadanos di-
putados á $ 100 ca-
da uno, vencen en 
tres meses de. sesio-
nes ordinarias $ 3,300 00 

Tres id. de la diputa-
ción permanente en 
nueve meses con el 
mismo sueldo 2,760"-0¿i 



225—^ _ D Í Ó I E M É R E 16 D E 1869. 
Por viáticos á 75 es. 

legua de ida y otro 
tanto de vuelta 1,000 00 

Un oficial 1? de la 
secretaría 720 00 

U n i d . 2?; 4.20 00 
Un escribiente á 8 20' 

mensuales. 240 00 
Un portero á $ 1 5 . . . Í80 00 
Gastos de oficina. . - 100 00 $'8,660 00'-

PODE-R E J E C U T I V O : 
E1C.G beinadorven-

ce al año | 3,000 00 
El C. Secretario de 

Gobierno 1,800 00 
E l C. oficial mayor. 1,200 00 
El „ Redactor del 

periódico o f i c ia l . . . 1,000 00 
Un oficia! í ? (IcVf se-

cretaría. 720 00 
Un id, 2'.1 720 0 0 ' 
Un in. 3V..: 500 00 
Cuatro escribientes á 

8 30 caca i no 1,440 00 
Un conserge 800 00 
Dos porteros mozos 

dé oficio 660 00 
Gastos de oficina.,.. 500 00 8 l i ; 5 4 0 00-" 
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P O D E R J U D I C I A L . 

Trps CC. magistra-
dos v un fiscal á 
$ 150 cada u n o . . $ 7.200 0 » 

Un secretario del tri-
bunal y de la 1? sala. 1,000 00 

Dos oficiales con fun-
ciones de. secretario 
á $ 150 1,200 00 

Cuatro escribientes á 
$ 300 cada uno 1,200 00 

Uno id. para ia fisca-
lía 300 00 

Dos porteros á $ 15 
cada uno 360 00 

Gastos de o f i c ina . . . 1O0 00 
Siete jueces de letras 

á $ í 2 5 cada uno . . 10,500 00 
Siete escribientes l?s 

á S 30 cada u n o . . . 2,520 00 
Siete id. 2?*' á $ 20 

cada uno 1,680 00 
Siete comisarios á 

S 15 1,260 00 
Gastos de oficina de 

estos juzgados á $ 5 420 0 0 $ 27,720 00 



'228 D I C I E M B R E 16 D E 1860. 

T E S O R E R I A G E N E R A L . 

U n tesorero vence . . $ 1,800 00 
Un oficial 1? tenedor 

de libros y c a j e r o . . 800 00 
Un archivero en car- •' 

gado de la liquida-
ción de cuentas de 
los pueblos 600 00 

U n recaudador 720 00 
Un visitador con un 

mozo 500 00 
Un portero 180 00 
Gastos de of ic ina. . . . 200 00 $ 4,800 Oí) 

I M P R E N T A . 

Un director $ 600 00 ' 
Un oficial 1? 480 00 
U n i d . 2 ? . . . 360 00 
Cuatro cajistas por 

por partes iguales... 960 00 
Dos auxiliares y pren-

sistas.. . . . . . . . ." 480 ©0 
Dos repartidores.... . 360 00 
Gpstosdelaimprenta. 2,500 00 $ > . 7 4 0 GÜ0 
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G A S T O S D E L C O L E G I O 
Y HOSPITAL CIVIL. 

Un di rector de! colegio t > 600 00 
Un secretario 240 00 
Un tesorero 240 00 
Un prefecto de estu-

300 00 
U n despensero 120 00 
Tres celadores por 

partes iguales 
Tres catedráticos de 

360 00 partes iguales 
Tres catedráticos de 

gramática 900 00 
Dos id. de filosofía 720 00 
Tres id. de jurispru-

dencia 1,080 00 
Cinco id de medicina. 1,800 00 
L !.(>!.] de matemáti-

ca s mixtas 360 00 
Uno id. de oratoria fo-

300 00 
Un id. dé literatura... 240 00 
Un id. de idioma fran-

cés i . . . 240 0'!' 
Un id. de ingles 240 00 
Un id. de historia. . . 240 00 
Un id. de dibujo 
Un id. de música. 

240 00 Un id. de dibujo 
Un id. de música. 240 00 

•-5Tnid.de gimnástica. 240 00 
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Ur. cosinero. 120 00 
Dos mozos 168 00 
Un portero 72 00 
Veintidosalumnos que 
seebuea¡án porcuen-
ta del Estado en la 
f.-rma que se ha he-
cho, y á razón de uno 
por cada dos munici-
pios... i.. 1,000 00 

Subvención al hospi-
tal civil S 2,400 00 $12.460 00 

G A S T O S G E N E R A L E S . 

Por porte de corres 
pondenciá $ 1,000 00 

Por recomposicion de 
edificios públicos y 
gastos imprevistos.. 5,000 00 

Por pago de la línea 
de la frontera 480 00 

Por jubilaciones v 
pensiones 420 00 % 6,900 00 

Total $77,820 00 

Art. 2? L a diputación permanente en re-

D I C I K M B R E 16 D E 1869. — 2 3 1 
ceso del S. Congreso por medio de un decre 
to podrá autorizar al Ejecutivo para que baga 
cualquier gasto no presupuestado, siempre 
que lo considere necesario ó lo demande la 
salud pública del Estado. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con^ 
greso del Estado, en Montetev, á 16 de Di-
c¡evni re. de Í 8 6 9 . — G . Garza García, diputa-
do p,o- 'ente.—Jesús Santos Treviño, dipu-
ta v . se i ¿tario.—José Angel Garza Treviño, 

• : .•'<> s'--" reta rio. 
ra uto, oiando se imprima, publique. 

>, > :(• é el debido cumplimiento." 
, n-o:ernbre 16 de Í869 — Láza-

: . 'ata—Juan de Dios Vil talón, oti-
mayoi 

Et G. general Lázaro G arza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el Honorable Congreso del mismo, 
ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 14.— El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo -
Leon, decreta lo siguiente: 



2 3 0 — D I C I E M B R E 16 D E 1869. 
Ur. eosinero. 120 00 
Dos mozos 168 00 
Un portero 72 00 
Veintidosalumnos que 
seeduea¡án porcuen-
ta del Estado en la 
f.-rma que se ha he-
cho, y á razón de uno 
por cadados munici-
pios... i.. 1,000 00 

Subvención al hospi-
tal civil S 2,400 00 $12.460 00 

G A S T O S G E N E R A L E S . 

Por porte de corres 
pendencia $ 1,000 00 

Por recomposicion de 
edificios públicos y 
gastos imprevistos.. 5,000 00 

Por pago de la línea 
de la frontera 480 00 

Por jubilaciones v 
pensiones 420 00 % 6,900 00 

Total $77,820 00 

Art. 2? 1.a diputación permanente en re-
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ceso del S. Congreso por medio de un decre 
to podrá autorizar al Ejecutivo para que baga 
cualquier gasto no presupuestado, siempre 
que lo considere necesario ó lo demande la 
salud pública del Estado. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con* 
greso del Estado, en Monterev, á 16 de Di-
oü'vn! re. de Í 8 6 9 . — G . Garza García, diputa-
do pie-dente.—Jesús Santos Trevvtío, dipu-
(".' '. se¡ ¿ tario.—José Angel Garza Treviuo, 

• : .•'<> s'--" reta rio. 
ra uto, ñau do se imprima, publique, 

ció;- S ;e • ó el debido cumplimiento." 
' ív.'.embre 16 de 1869 .—Láza-

: . ¡ata. —-Juan de Dios Viltalon, oti-
mayoi 

El G. general Lázaro G oza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el Honorable Congreso del mismo, 
ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 14.— El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo -
Eeon, decreta lo siguiente: 
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Art. 1? La hacienda leí Estado en el 

próximo año fiscal, la formarán los ramos que 
á continuación se expresan, los cuales serán 
considerados de la maneta establecida en los 
capítulos subsiguientes 

1? Los bienes de propiedad del Estado. 
2'.' Un tanto al millar sobre la propiedad 

rústica y urbana 
3? Un impuesto proporcional sobre giros 

mercantiles y establecimientos industriales. 
4? Una contribución á los profesionistas 

en ejercicio, á los obreros, jornaleros, emplea-
dos y dependientes que tengan algún lucro 
por ramos diversos de los que están designa-
dos por otros capítulos de esta ley. 

5? Un tanto por ciento sobre dinero á 
mutuo, y sobre herencias de transversales y 
extraños. 

6? Los bienes vacantes. 
7'.' Las conmutaciones ó multas que se im-

pongan por el C. Gobernador, magistrados y 
jueces de letras, los productos de la imprenta 
ta del Gobierno*derechos de recepción de abo-
gados y escribanos, títulos y mercedes de guas, 
registro de fierros y las cuotas que paguen los 
pensionistas internos y externos del colegio 
civil. 

8? El producto de exentos de guardia-
cional. 

mw 
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C A P I T U L O I. 

De las fincas rústicas• y urbanas. 

Art. 2? Sobre el valor de las fincas urba-
nas se pagará anualmente un cinco al millar,, 
y un seis sobre el de las rústicas. 

Art, 3? Para la designación de este im-
puesto, son fincas urbanas todas las que estén 
dentro del radio de la poblacion con tal que 
no sirvan á alguna industria fabril y su fundo 
no se aproveche con el cultivo de plantas des-
tinadas á especular; y rústicas, las que ten-
gan estas condiciones, estén ó no fuera del po-
blado. ' 

Art. 4? Al varolizar las fincas rústicas y 
urbanas se tomarán en cuenta todas las cosas 
que les están anexas, incluyendo en el aforo 
de las primeras los edificios, labores, aperos, 
ganados, etc. etc ; y en el de las segundas las 
mejoras útiles y de ornato que contengan y 
muebles de mero, recreo como pianos, carrua-
jes, etc., etc. 

Art. 5? Las fabricas, se considerarán y 
cuotizarán como fincas rústicas solamente en 
sus edificios materiales. 

Art. 6? Los criadores de ganado menor, 
caballar y vacuno que no tengan finca rústica, 
en propiedad, pagarán por el semoviente en, 
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la misma proporcion que los dueños de fincas 
rústicas. 

Art 7? Publicada esla ley. los recaudado-
res de los pueblos (raerán á la vista las ma-
nifestaciones que se hayan hecho del año de 
61 á la fecha; y con piesencia de ellas, irán 
llamando uno á uno de los propietarios, para 
que presentándoles éstos una noticia de sus 
propiedades, las valoricen en su presencia. 

Art. 8? Para valorizar las fincas urbanas 
tendrán presente la porcion de terreno en que 
estén ubicadas y la distancia á que se encuen-
tren de les centros de la poblacion. La obra 
material del edificio se estimará por su cons-
trucción y adornos, proponiéndose para todo 
una tasa fija, que señalará el mismo recauda-
dor con el parecer de cuatro asociados peritos 
en la materia, que nombrará el Gobierno en 
la capital, y en los demás municipios los ayun-
tamientos. 

Art. 9? E n las fincas rústicas también se 
propondrán los recaudadores, con el acuerdo 
de igual número de peritos nombrados en la 
.misma forma* valores generales para estimar 
los edificios, los dias en horas de agua de re-
gadío en cada una de las diversas haciendas 
que 'ayan de apreciar, incluyendo en el va-
lí"' • j if»s tierras que se benefician: para 

• • '••), por fr iegas ó almudes 
• c - n s de ganados, el 
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precio por cabezas; y para las porciones de 
agostadero se tomará como ínfimo aforo el de 
trescientos pesos por sitio, que es el valor á 
que se dan los baldíos según tarifa. En el 
justiprecio de estas fincas, no se incluirán los 
frutos percibidos ó en cultivo. 

Art. 10. En los agostaderos de comunidad 
cada cual pagará arreglado al valor de los de-
rechos que tenga en ellos; incluyendo la par-
te que explote como agrícola. 

Art. 11. Por las fincas ó terrenos en liti-
gio se cotizará al que las usufructúe, ó las ten-
ga á su cargo; y por los enagenados con hipo-
teca de ellas mismas ó con pacto de retroven-
ta, al comprador, sin descuento alguno, mien-
tras se reputen de é! por el contrato de adqui-
sición Con éstos se entenderá el recaudador 
para a notificación y cobro de la cuota asigna-
da á la finca ó fincas de que se trata 

Art. 12. Los usufructuarios de terrenos 
del municipio del Esiado ó de la Nación pa-
garán según que se valorice el derecho de usu-
fructuar; la misma regla se observará respec-
to á los adjudicatarios en cuanto á la parte del 
capital no redimido. 

Art. 13. Los arrendatarios de fincas urba-
nas serán cotizados independientemente por los 
valores de los muebles de lujo de su propiedad 
y por las mejoras útiles y de ornato que intro-
duzcan. 
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Art 14. Están obligados á concurrir á 

las recaudaciones para el fin de dar pormeno-
res de sus capitales fincados, en el dia y á la 
hora que se les fije, todos los que sean citados. 
Por los ausentes comparecerá cualquiera que 
los represente legítimamente, ó un nombrado 
por la familia, ó el que tenga á su cargo los in-
tereses, ó haya recibido comision para ello de 
los interesados. 

Art. 15. Los alcaldes primeros nombra-
rán un comisionado entendido por cada cua-
tro manzanas de poblado y otro por cada con-
gregación, rancho ó hacienda de fuera del rá-
dio de la población, que emplace á los resi-
dentes en ellas, que tengan sobre que recaiga 
impuesto, para el dia que les señale el recau-
dador, y que presente por ios ausentes que 
carezcan de representación una noticia de las 
fincas en que conste el capital de ellos con 
los pormenores que conforme á esta ley se re-
quieren, para que.formen juicio exacto las re-
caudaciones y las juntas, del capital que van 
á valorizar ó cotizar. 

Art. 16. Estos servicios se prestarán gra-
tuitamente por los nombrados, y sus noticias 
se estimarán por cuanto á la alteración de ca-
pitales sobre las constancias que haya en la 
recaudación; mas no para su diminución, á 
ménos que se explique satisfactoriamente la 
razón de la diferencia. 
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Art. 17. L¡p¡s asociados al recaudador ejer-

cerán su cargo gratis; y concurrirán el dia 
que éste les fije á consignar las apreciaciones 
generales de las fincas rústicas y urbanas: el 
recaudador tomará nota de ellas, y firmadas 
por toda la junta ó por su mayoría, las con-
servará en su poder para la tasación de ios 
capitales fincados de que se encargará des pues. 

Art. 18. Bajo esta base fijará el aforo de 
las fincas de cada individuo; y cuando alguno 
no estuviere conforme con 1a apreciación he-
cha á las suyas, lo manifestará inmealatamyeh-
te, consignando en apuntes en papel simple 
las razones de.su desconformidad, á fin de que 
concluidos estos trabajos par el recaudador, 
reúna las juntas para que estimen las reclama-
ciones en cuanto sean justas. 

Art. 19. Del a-aliio de las fiucas, se de-
ducirán para calcular el capital, ai dueño de 
ellas, los valores por reconocimientos á que 
estén especialmente afectos y que compruebe 
con hipotecas especiales otorgadas en forma. 

Art. 20. Cuando á juicio del recaudador 
el manifestante haya omitido algo de lo que 
forma su capital, lo excitará á que lo manifiesh 
te todo; y sí esto no bastase, con informe de 
los que puedan dar noticia de él, mandará que 
se inventaríe por comisionados de su elec-
ción, y si resultare- su procedimiento fundado» 
será de cargo de aquel el pago'de los'inventa 
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riádores, y ademas, una multa de un veinte pof 
ciento sobre el valor de la emisión, ejue le co-
brará el mismo recaudador. 

Art. 21 Los capitales cíe los que estéh 
sin representación se estimarán por las cons-
tancias que baya, 6 p'oY las que ministren los 
comisiona dos que se nombren, basta que com-
parezca el interesado 6 qu en lo represente. 
Cuando esto suceda, se recibirá 'a manifesta-
ción que se presente, haciéndose ai capital de 
que se trate las modificaciones convenientes 
para que surtan efecto en cuanto u: cobro que 
se cause en lo sucesivo; pero no en lo venci-
do, que se exigirá según ia apreciación quede 
él se hubiese hecho. 

árt. 22 Toda tasación arreglada á las 
s generales que se ti asen las juntas, es ir-

reformable, cuando ;as mismas la hayan cali-
ficado tal, si no es que se certifique io contra-
no cen pruebas irrelra , at ¡es ante e! Gobier-
no del Estado, quien resolverá definitivamen-
te las instancias que se les presenten en ese 
respecto, con los datos que se acompañen por 
el interesado y el informe del recaudador res-
pectivo. 

Art. 23, D e todo traspaso de una íínca. 
por venta, permuta ó cua!qu<e?a otro título, se' 
dará conocimiento al recaudador de la muni-
cipalidad en que esté situada para que tome 
ijizon ce ello y cobre del nuevo dueño. La 
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traslación de dominio hecha sin estos requisi-
tos y sin que se haga constar que la finca ó 
fincas están libres del gravámen de impuestos, 
es nula, mientras tanto no se llenen esos re-
quisitos. La misma regla, con sugecion á 
iguales responsabilidades, se observará cuando 
los bienes raices se graven con hipoteca. 

Art. 24. Los escribanos y jueces que auto 
ricen traspasos sin hacer mención de que se lía 
cumplido con lo cpie previene el artículo ante-
rior, quedarán sugetos á las responsabilidades 
que señalan las leyes vigentes á los primeros, 
cuando autorizan contratos reprobados por ley. 

Art. 25. No pagarán la cuota señalada en 
este capítulo: 

1? Los bienes de los municipios del Esta-
do y de la Nación. 

2? Los templos de cualquier culto. 
3? Los edificios de propiedad particular ó 

de asociaciones que se destinan exlusivamen 
•te á diversiones públicas. 

4? Las fincas cuyo valor no monte á dos 
cientos ¡>esos; y las que se estén levantando ó 
reedificando para servir á establecimientos fa-
briles, no obstante de que al principio, al me-
dio % al fin del año, se ponga en explotación 
la fábrica á que se dedique. 

Art. 26. Para apreciar el valor intrínseco 
de las fincas rústicas, los peritos nombrados, 
traerán á la memoria las últimas ventas que.. 
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se hayan hecho en todas ó algunas de ellas, 
para estarse á esos valores ó juzgar con reía 
cien á las demás. Y 0 efecto de tener datos 
auténticos de tales enagenaciones, se dirigirán 
oficialmente á los escribanos ó jueces que ha-
yan autorizado los cñntiatos. Cuando se ca-
rezca de esas noticias» harán las apreciaciones 
á. solo su juicio. 

Art, 27 Los jueces ó escribanos, minis-
trarán los datos que se les pican en ese res-
pecto con vista (te sus piolo- < los. También 
los compradores exhibirán los »•< mprohantes 
de su adquisición cuando sean requeridos pol-
las juntas. 

Art. 23. Estos datos los espedienfarán 
lf*s recaudadores con el plan razonado de a 
valorización que acuerde la mayoría fe ¡a 
junta, paia que los. tenga á la vista al hacer 
aplicación de ellos á los casos especiales. 

Att. 29. Las valorizaciones y cotizaciones 
de ' f incas rústicas y urbanas y cosas anexas, 
se liarán en las recaudaciones del municipio 
en que .están situadas. Solo que el valor de 
la finca 6 muebles que allí existan por todo ca-
pital no monten á doscientos pesus, no se co -
tizará, pero sí se valorizará, anotándola en 
una lista especial que forme el recaudador do 
los capitales menores de aquella suma, con 
expresión de i a vecindad del itsdividüo á quien 
pertenezcan. 
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Art, 30. Se tendrá por maliciosa, y se 

'castigará con multas de veinticinco á doscien-
tos pesos, toda valorización de capitales he-
cha por la junta, fuera de las reglas que se hu-
biesen trazado para proceder á los casos de 
igual naturaleza que puedan ocurrir. 

Art. 31. En las decisiones del Gobierno 
sobre reclamaciones de este género, se señala-
rá la minia que deba cubrir cana uno de los 
que votaron por el agravio que se manda des-
hacer. 

Art. 32. Las decisiones que dicte la junta 
por reclamaciones de alguno, se consignarán, 
poniendo en est rapto las razones que las funden 
y anotando si la decisión es por unanimidad 6 
por mayoría, en cuyo caso se expresarán los 
nombres de los que ¡a contradijeren. 

Art. 33. Cada recaudación no solo valori-
zará, cotizará y cobrará por todos los bienes 
raices y anexos que existan en su municipio 
en cantidad de doscientos pesos ó mayor su-
ma, sino también por las porciones menores 
que los individuos de su vecindad tengan 
en otras municipalidades del Estado y, que 
unidos, monten ó excedan á aquella suma. 

C A P I T U L O II. 
De los giros mercantiles y establecimientos 

industriales. 

Art. 34. Toda casa de trato» exceptuando 
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ios cafees. fondas, rasas de empeño, panade-
rías, lecherías, neverías y los rast ros, tablas ó 
matanzas se reputará por giro mercantil; y por 
establecimiento industrial toda fábrica ó taller 
abierto y destinado á modificar las materias 
primeras respectivas. 

Art. 35- Para la designación del impues-
to á estos establecimientos se dividirán en 
tres categorías. 

1? Casas de comercio. 
2? Fábricas. 
3? Talleres. 
Art. 36. La primera categoría pagará de 

cincuenta centavos á sesenta pesos por mes-
la segunda de uno á cuarenta pesos; y la ter-
cera de doce y medio centavos á cinco pesos: 
todas elias según la cuantía y la calidad de los 
negocios que manejen 

Art. 37. El señalamiento de la contribu-
ción á cada establecimiento de estos, se hará 
J>or una junta de diez comerciantes, á los gi-
ros mercantiles, y de cuatro fabricantes y cua-
tro maestros de taller, asociados todos al ie -
caudador para sus respectivos ramos. 

Art. 38. Estos asociados se nombrarán en 
la misma forma que se dispuso para Ja valo-
rización de fincas rústicas y urbanas; en las 
poblaciones en que no se complete el núme-
ro designado, bastará que se nombren dos-pop 
cada ramo. 

ZmEm 
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Art. 39. Estas juntas empezarán sus tra-

bajas cuando sean convocadas por el recauda-
dor, sirviéndose para hacer la citación, de ios 
mismos comisionados de que se habló en el 
capítulo anterior. 

Art. 40. A cada uno de los cotizados se le 
entregará una boleta en que conste la cuota 
mensual que se le señala, procurando identifi-
car en ella el establecimiento gravado, con la 
anotación del ramo ó ramos á que pertenezca 
y el lugar en que esté. 

Art. 41. La designación de las pensiones 
por giros mercantiles y establecimientos in-
dustriales, se hará en presencia del interesa-
do, ó de su representante, si pueden ser habi-
dos, para que se les atienda en lo posible' por 
sus reclamación es, A. los que no comparez-
can á a citación, so les mandarán las boletas 
en que se les señale su cuota. 

Art. 42. Las juntas resuelven definitiva-
mente sobre ios impuestos que señalen por 
sus respectivos ramos. 

Art. 43. Pa a graduar estos impuestos en 
las diversas categorías que se propongan, no 
atenderán á las responsabilidades pecuniarias 
que pesen sobre la negociación de que se 
ocupen, ni á que se despache en ella en co-
misión, porque el gravámen debe reportarlo 
el capital en giro, sea quien fuere el que lo 

16 
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tenga, por la cantidad y calidad de las ope-
raciones que se practiquen. 

Art. 44. A los que tengan dos ó mas es-
tablecimientos en uno mismo ó en diversos 
locales, se les cotizará en proporcion á lo que 
les corresponda pagar por cada , uno. En el 
primer casi» se les expedirá una sola boleta 
con especificación, y. en el segundo, una poi-
cada establecimiento. 

Art. 45. Concluida la Cotización de que 
trata este capítulo., cualquiera que abra un 
establecimiento , dará cuenta á la recaudación 
del lugar ántes-de quince dias. para que se le 
cotice y se le. expida, su boleta. El que no 
lo baga así, ó que..establecido de antemano 
carezca .de ella, pagará el cuádruplo, por el 
tiempo trascurrido,, sobre lo que le habria 
correspondido exhibir, si. se le hubiese pro-
porcionado en tiempo. 

Art. 46 Esa boleta, se, expedirá hasta los 
establecimientos no cotizados, expresando en 
ella que no causan impuesto. 

Art., 47. N o pagarán contribuciones por 
sus comercios, talleres y fábricas: 

1? Las personas que solo tengan lo nece-
sario para sus precisos alimentos, cuya califi-
cación hará la junta respectiva. 

2? Las empresas mineras y las haciendas 
de beneficiar metales. 
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o? Las empresas telegráficas y sus depen-

dencias. 
4? Los que venden amhulantemente ó en 

puestos . amovibles artículos de poca valía y 
> en cantidades pequeñas. A estos tampoco 

se les expedirán patentes. 
^ 5" Los que fabrican los vinos y aguar-

dientes. 
Art. 48. : Para cotizar á los individuos que 

forman las juntas encargadas de señalar estos 
impuestos, se nombrarán en la misma forma, 
otras comisiones compuestas de la mitad del 
número de, aquellas, y sugetas á las mismas 
restricciones y con iguales facultades. 

C A P I T U L O III . 

De las profesiones é industria personal. 

Art. 49. Los profesionistas en ejercicio, 
los maestros de obras ó directores.de estable-

i cimientos industriales, los obreros y artesanos, 
los empleados y dependientes de oficinas y 
casas de comercio, pagarán una cuota mensual 
que les seríale el ayuntamiento de.su respec-
tivo municipio en la proporcion. de un real á 
dos pesos. 

Art, 50. Para designar este impuesto se 
estará á 1< s mayores ó menores emolumentos 

- que sé perciban, y á las necesidades.urgentes 
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á que debe ¡Hender cada uno de los cotizados-, 
no por razón de tango, sino por causa del sus-
tento de ¡a familia que tenga á su cargo. 

Art. 51. En la primera categoría se colo-
carán á los abogados con libre ejercicio de su 
profesion y médicos de mas reputación, y á 
los ministros de los cultos: en los demás tér-
minos á los otros, bajo el concepto de que el 
mínimum solo corresponderá á los obreros, 
artesanos, empleados y dependientes que ob-
tienen pequeños lucros y no están exceptua-
dos <ie contribución. 

Art. 52. Quedan exceptuados de! pago de 
este impuesto, los que ganen solo lo necesario 
para atender á su subsistencia y la de su fami-
lia, los que por razón de algún establecimien-
to dé la industria que ellos ejercen paguen la 
cuota que les fuere asignada, y los profesio-
nistas que suspendan definitivamente el ejer-
cicio de MI profesión. 

Art. 5o. No escusaá los profesionistas del 
pago del impuesto el desempeño de un cargo 
que ¡es impida el libre ejercicio dé su profe-
sión. 

C A P I T U L O i t . 

Del impuesto sobre dinero á mutuo. 

Art. 54. Sobre toda obligación d¿ rago 

* 
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por causa de mutuo, sea cual fuere el docu-
mento de que conste, se cobrará por el fisco 
del Estado un cuarto, un medio, ó un uno por 
ciento, según que los plasos fijados para su 
vencimiento no excedan de tres meses, ó ex-

v cedan de este plazo y lleguen á seis, ó exce-
dan de seis y lleguen ó excedan á un año. 

v Art. 55. Este impuesto se causa por el 
acreedor; y tiene obligación de satisfacerlo 
dentro de quince dias de verificar el préstamo 
y de aquel en que consienta en conceder pro-
próroga, <3 en reformar el dfreumenio. 

Art. 56. En las prórogas que los acreedo-
res, por cualquier título que no sea mutuo, 
concedan á los deudores de los plazos en que 

> debiera verificarse el pago, se causará este 
impuesto en los mismos términos que los pre-
venidos para el mutuo, ya sea que la espera 
sea tácita ó expresa. 

Art. 57. Cuando en el documento no se 
exprese la causa de deber, se entiende que se 
debe por dinero á mutuo; mas si el tenedor 
del documento de esta naturaleza pretendiese 
probar lo contrario, se les recibirán, como jus-
tificantes. razones riadas de documentos que 
lo comprueben. 

Art. 58. Los créditos existentes para la 
publicación de esta ley y que conforme á sus 
prescripciones causen la cuota de que se ha 
hablado ántes. se presentarán dentro de quin-
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eé- «lias al recaudador respectivo para que ano-
te cu los documentos el pago que corresponda 
ai tiempo que falte para su vencimiento. 

Árt. 59. La falta de este requisito, en 
cualquier tiempo que se averigüe, .constituye 
desde luego- responsable al infractor por el 
cuadruplo de la cuota que debiera pagar. 
Respecto d é l o s ausentes del lugar de su re-
sidencia, solo se les impondrá esta pena, si 
despües de su regreso no cumplieren con la 
ley, en un término igual al concedido por el 
artículo anterior para la presentación. 

Ar,t. 60. Los recaudadores, á la presenta-
ción de todo documento comprendido en la 
presente ley. anotarán en él la techa del dia 
en que se presenta y el pago de la cuota cor-
respondiente. 

Art. 61. El documerfto sin la anotacion de 
haberse pagado la cuota correspondiente, no 
tiene fuerza de obligar mientras' no se acredi-
te haber hecho el' entero de la cuota y multa. 

Ait. 62. - El mismo plazo, y con sugeeioft 
á'las mismas penas, se concede para la pre-
sentación de giros ó documentos en cobranza 
que se remitan de otras partes sobre algún 
punto del Estado; mas en estos casos deberá 
fijarse un término prudente para justificar la 
procedencia del crédito, cuando se dude ó. se 
pretenda por el tenedor de-él, que no cause el 
impuesto. Pero esta dil'acion necesaria t p 
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ocasionará el retardo del cobro por el acree-
dor al deudor, el cu,a' se permitirá por el re-
caudador, bajo la garantía de persona respon-
sable por el pago de la cuota fiscal. 

Art. 63. Los jueces ó escribanos que auto-
ricen la chancelación de una escritura ó ai-
gun pago que cause impuesto, sin asegurarse 
de que ha sido cubierto, serán responsables de 
él y quedarán privados por ese solo hecho de 
su oficio ó empleo por un año. Con las mis-
mas penas se Íes castigará si autorizaren el 
protesto de una letra no registrada, ó diesen 
curso á una demanda fundada en documento 
que carezca d e ese requisito. 

Art. 64. El recaudador respectivo es com-
petente para decidir acerca de la procedencia 
de los créditos, que no conste de los documen-
tos que se le presenten y que. el acreedor atri-
buya á otra causa que á mutuo; pero su'de-
cision es apelable para ante el juez de prime-
ra instancia de la fracción judicial correspon-
diente, quién resolverá, en definitiva y á su 
sola responsabilidad, sin mas trámite que el 
ocurso del interesado y el informe del mismo 
empleado que hubiese conocido del asunto. 

Art. 65. Esíe juez tío es recusable, y no 
recibirá mas pruebas que las que acompañe el 
interesado á su ocurso, salvo el caso de que el 
recaudador no le haya concedido término para 
acumularlas ó traerlas, cuando las que se le hu-
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hiesen ofrecido fuesen admisibles y las deman-
de la naturaleza del negocio, pues que á ser así, 
el mismo juez abrirá el negocio á pruebas por 
un término prudente é improrogable. 

Art. 66. Cuando se quiera usar del recur-
so de apelación, se manifestará en el acto al 
recaudador; y si no se hiciere así, ó si hecho no 
se presentase el recurso al juez, dentro del oc-
tavo dia, se desechará de plano; y dada esta 
decisión, ó la en que se confirme la resolución 
del recaudador, practicará éste conforme al re-
sultado sus anotaciones, asientos y cobros, se-
gún el estado del crédito que motivan la queja. 

Art. 67. Cada recaudador llevará dos li-
bros para las labores que le impone este capí-
tulo: en uno anotará los pagos que le hicieren, 
el nombre del acreedor, la cantidad que se le 
adeude, por quién, desde qué fecha, y el dia de 
su vencimiento; y en el segundo asentará las 
decisiones que recayeren sobre las calificacio-
nes que hiciere de los créditos que se le pre-
senten, así como la resolución del juez de 
primera instancia, caso de apelación. 

Art. 68. Cuando el recaudador califique 
que el crédito presentado cause el impuesto 
establecido por esta ley, no cobrará, ni por 
consiguiente anotará el pago en el libro res-
pectivo, cuando se haya apelado, mientras no 
se le comunique la.resolución del juez de ins-
tancia. 
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Art. 69. Uno y otro libro deberán estar 

foliados y se sellarán y firmarán en su prime-
ra y última foja por el alcalde 1? del lugar, 
y se rubricarán en cada una de ellas por la 
misma autoridad en las municipalidades de 
afuera, y en la capital por el tesorero del Es -
tado. 

Art. 70. Mensuaimente remitirán los re-
caudadores de fuera á la tesorería una copia 
visada por el alcalde 1?, de los asientos que 
hubieren hecho de créditos ó contratos sobre 
que recaiga la cuota de! uno por ciento sobre 
dinero á mutuo: la noticia de la recaudación 
de esta ciudad la visará el mismo tesorero. 

Art. 71. El recaudador que no cumpla 
con esta obligación, será, multado por el G o -
bierno, con el aviso de la tesorería, hasta en 
cien pesos, sin perjuicio de que se le exija la 
responsabilidad en que, por otra parte, hubie-
re incurrido. 

Art. 72. Los escribanos ministrarán á los 
recaudadores los datos que les pidan y tengan 
en su protocolos, sobre la existencia de cua-
lesquiera contratos. que conforme á este capí-
tulo causen impuestos, 

Art. 73. Los anticipos, sin inferes á sir-
vientes y los caudales á mutuo de los munici-
pios, del Estado ó de la nación, quedan excep-
túalos del registro é impuestos de que trata 
este capítulo. 
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C A P I T U L O V . 

De los bienes vacantes. 

Art. 74. E l término que-fijan las Jeyes vi-
gentes para convocar á los que se ¡creyeren " 
con derecho á los bienes vacantes, queda re-
ducido ai de tres meses. -

C A P I T U L O V I . 

Del impuesto sobre herencias de transversales y 
estraños. 

Art. 75. Los herederos transversales pa-
garán un diez por ciento sobre el monto déla 
heiencia y un veinte ios extraños, aplicables 
por untan á ¡a hacienda pública del Estado y 
al municipio en que estén situados los bienes. 

Art, 76. Los albaceas de toda testamenta-
ría antes de proceder á la división del capital 
que la constituye, enterarán en la recaudación 
respectiva la cuota anua! que tuvieren ^asigna-
da por contingente. Los jueces no-concede-
rán licencia paia la facción de inventarios mién-
tras no se les acredite haber hecho el pago. 

Art. 77. Esta cuota se satisfará en los ' 
términos establecidos en la fey de 14 de Julio 
de 1854, vigente en el Estado, ante la recau-
dación ' del pueblo en que se hayan radicado " 
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los-inventarios, entendiéndose coji el recauda-
dor en ella por lo qué respecta á los intereses 
fiscales. 

Art. 78. La noticia de que habla el art. 2? 
d é l a ley citada, se , dará al recaudador del 
pueblo, al Gobierno y á la tesorería general 
del Estado. 

Art. 79. Cuándo se combata por los he-
rederos la apreciación pericial de los bienes 
hereditarios, se les exigirá desde luego el pa-
go de la cuota que reconozcan deber, según 
el avalúo que ellos tengan por bueno; y la di-
ferencia de éste al líquido que resulte del 
aforo t-n debate, se' depositará .en persona 
abonada que nombre el juez, con cargo al que 
fuere vencido en juicio. 

Art. 80. La pena de comiso de que .trata 
el art. 10 de'la misma ley se reduce á una 
mitad par ti ble entre el denunciante y el fisco. 
L o dispuesto en los dos artículos anteriores 
se hace extensivo k los inventarios pendientes. 

Art. 81."' Cesan en el cargo de represen-
tar á los municipios en los negocios de inven-
tarios los que antes tuvieran concedida esa. 
facultad. La sola 'representación en ella de 
ios recaudadores es" bastante y la única le-
gítima. 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

A'rt. 82. E l fiscu del Estado por lo? im 
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puestos que señala esta ley tiene acción hipo-
tecaria, y en el pago de ellos prefiere á cual-
quiera otro. 

Art. 83. _ Arregladas las asignaciones se-
ñaladas por impuestos á las fincas rústicas y 
urbanas, giros mercantiles, establecimientos 
industriales y profesiones, remitirán los recau-
dadores á la tesorería general del Estado y á 
la secretaría del Gobierno, lista pormenoriza-
da de ellos. 

Art. 84. Los recaudadores á fin de mes 
remitirán un corte de caja á la secretaría del 
Gobierno y otro á la tesorería. 

Art. 85. La s recaudaciones foráneas paca-
rán los giros de la tesorería con los fondos (pie 
colecten; y pa>a la situación de esos fondos 
en esta ciudad ó en otro lugar, se estarán á 
las órdenes generales ó particulares que les 
comunique la misma tesorería. 

Art. 86. El fisco del Estado, cuando liti-
gue, está legítimamente representado por los • 
recaudadores. 

Art. 87. ^ Las reclamaciones que se hagan 
ante el Gobierno por valorización de capitales, 
no impedirán que se haga el cobro al recla-
mante de la cuota que le estuviere señalada, 
á reserva de que se le devuelva lo que hubie-
re exhibido ademas, si se redujere, la tasación. 

Art. 88. Las juntas que se mencionan en 
esta ley. se reunirán en el año, á citación del 
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recaudador, cuantas veces sea necesario para 
hacer las apreciaciones de su competencia. El 
asociado que no comparezca, no obstante la ci-
tación, pagará una multa de cinco á veinticin-
co pesos que le exigirá el alcalde 1? para el 
fondo municipal, si no es que justifique su falta. 

Art. 89. Estas juntas deciden por mayo-
ría y pueden hacer sus trabajos con la mitad 
y uno mas de los que la forman. En casos 
necesarios se integrarán por quien correspon-
da. 

Art. 90. Los impuestos de que traíanlos 
capítulos 1?, 2? y 3? se causan por mensuali-
dades y se pagarán en los primeros quince 
dias de cada bimestre; los demás, en los tér-
minos señalados en los capítulos respectivos, 

Art. 91. Es obligación :ie los causantes 
ocurrir á hacer sus pagos á las recaudaciones; 
el que no lo verificase dentro del plazo, será 
considerado como deudor moroso. 

Art. 92. Cualquiera variación que ocurra 
•en los capitales ó en los individuos, dentro de 
los períodos en que deben cobrarse estos im-
puestos, no dá mérito para que se modifiquen 
las cuotas que se les hubieren señalado: esa 
modificación se reservará para el trimestre si-
guiente al en que el recaudador tenga noticia 
de la variación. 

Art. 93. L o dispuesto en los capítulos' 
4?. 5? y 6? de esta ley se observará desde el 
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momento en que se publique: los impuestos 
criados por los demás capítulos se causarán 
en el próximo año fiscal que empieza á correr 
desde el 1? de Marzo de 1870. 

Art. 94. E l , Gobierno del Estado con 
acuerdo de la diputación permanente, tesolve-
rá las dudas que ocurran acerca d e j a ejecu-
ción do esta ley, circulando su determinación 
para que se apliquen á casos iguales ó análo-
gos á los que motiven las consultas. 

Art. 95. Las multas de que habla esta 
ley se enterarán'en las recaudaciones de ren-
tas del Estado, y la autoridad que las impon-
ga, dará inmediatamente aviso á la recauda-
cien respectiva y á la tesorería. 

Art. 96. Por todo pago se abonarán los 
recaudadores de fuera un seis por ciento de 
lo que colecten. 

T R A N S I T O R I O S . 

Art. 1? Dentro de quince días de publi-
cada esta ley en cada municipalidad habrán 
nombrado los alcaldes primeros las comisio-
nes para la citación, en el recinto .y fuera del 
poblado, y habrán . pasado nómina de ellos á 
los recaudadores para que les comunique las 
órdenes conducentes ai desempeño de su en-
cargo.' 

2? ' La primera providencia que tomarán 
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los recaudadores, luego que se publique esta 
ley, es la de abrir sus libros de registro de 
créditos, convocando despues la junta de co-
merciantes para la cuotizacion de los giros 
mercantiles, y para la de establecimientos in-
dustriales á los .de artesanos é industriales. 
Luego seguirá con las. apreciaciones de fincas 
rústicas y urbanas. 

3? Hasta el ocho de Marzo el recaudador 
se limitará a la designación del impuesto; mas 
despues de esta techa, en el acto de-manifes-
tar al causante lo que adeude, Te hará el co -
bro de su cuota; advirtióndole que por la fal-
ta de pago en las veinticuatro horas siguien-
tes, quedará sometido, á las penas que se im-
ponen á los deudores morosos. En el mismo 
período recibirá los impuestos de los que hu-
bieren sido cotizados. 

4? Los ayuntamientos que entren á fun-
cionar el 1? de Enero próximo-arreglarán la 
cotización personal y la remitirán al recauda-
dor de rentas de su municipio para el último 
del mes de Febrero siguiente, bajo la multa 
de cincuenta á doscientos pesos que exigirá 
el Gobierno á las corporaciones que no cum-
plieren con esta prevención. 

5? Los mismos ayuntamientos darán no-
ticia á los así cotizados de la pensión que les 
corresponde pagar. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador d'el 
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Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular ¿i cpiienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H . Con-
greso del Estado, en Monferey, á 22 de Di-
ciembre de 1869.-— G. Garza'García, dipu-
tado presidente.—Jesús Santos r¡revino, di-
putado secretario.—José Angel Garza 7revi -
ño, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y .-e ¡e dé el debido cumplimiento. 

Monte rey, Diciembre 22 de 1869 .—Láza-
ro Garza A y ala.—Juan de I). Villalon, oficial 
mayor. 

El C. genera! Lázaro Garza A y ala, Gober-
nador sustituto d' l Estado libre y soberano de-
¡Suevo-1jen. á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que (¿Honorable Gong?eso del mismo, 
ha tenido á lien decretar lo siguiente: 

" N U M 15. — El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo -
Leon, decreta lo que sigue: 

Art. 1'.' Formarán la hacienda municipal 
los ramos siguientes: 

I. Un derecho do patente, desde cincuen-
ta centavos hasta diez pesos mensuales, que 
asignarán, los a y un ta mié utos á los que vendan-
licores. 
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II . Las rentas de bienes de propies de las 

municipalidades. 
I II . Los productos de bienes barranqueños. 
IV . La mitad del impuesto sobre heren-

cias de transversales y extraños. 
V . El producto de licencias de bailes, se-

renatas, diversiones públicas," juegos no prohi-
bidos y mandas forzosas. 

VI." Las multas que se impongan por los 
ayuntamientos, alcaldes primeros y jueces lo-
cales. 

V I L La pensión sobre ventas de carnes, 
cuyo máximun será de dos pesos por cabeza 
de ganado vacuno, doce y medio centavos pol-
la de ganado menor y hasta un peso por la de 
cerdos. 

VJII. Un peso por cada certificado que se 
expida por cualquiera autoridad del Estado ó 
ge fe de oficina, que ingresará á los fondos de 
ía municipalidad en que ¿e verifique, quedan-
do exceptuados los que se expidan por ios jue-
ces del registro civil. 

I X . Una patente á las fábricas de aguar-
diente y vino mescal, que no excederá de diez 
pesos mensuales. 

X . El producto de pisos en los mercados. 
X I . El producto de sellos de medidas. 
X I I . La pensión de los montepíos, vendu-

tas, hoteles, cafés, fondas, panaderías, leche-
rías, neverías, carruajes y carretones de al-17 
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quiler, palenque de gallos, y juegos de boli-
che, etc. etc. 

X I I I . Toda testamentaría ó abintestato 
pagará, importando el capital de cien á qui-
nientos pesos, un peso; de quinientos á mil. 
dos; y de mil para arriba, un recargo de diez 
centavos por ciento. 

X I V . El uno y medio por ciento sobre to-
da traslación de dominio, cualquiera que sea el 
título con que se verifique. 

X V . Una pensión anual de veinticinco á 
setenta y cinco centavos sobre fincas urbanas, 
terrenos y solares, cuyo valor no baje de vein-
ticinco pesos ni exceda de doscientos. 

X V I . Doce y medio centavos por ciento 
sobre precios de factura, ó documentos adua-
nales, de los efectos que se descarguen en la 
plaza para su consumo, quedando exceptuados 
de este impuesto el maíz, dulce y frijol. 

X V I I . Un diez por ciento sobre los dere-
chos que conforme á arancel vencen los peri-
tos avaluadores en los bienes ejecutados ó en 
los inventariados, cuyo impuesto tendrá que 
recoger y remitir á la tesorería municipal, ba-

j o su responsabilidad, la autoridad que conoz-
ca del negocio de que se trate, haciéndose la 
respectiva deducción á los mismos peritos. 

X V I I I . El uno y medio por ciento sobre 
el valor de los efectos que para su consumo in-
troduzcan á la municipalidad los pacotilleros. 
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X I X . Las pensiones que asignen los ayun-

tamientos á las personas de posibilidad que 
tengan niños en las escuelas municipales, y las 
donaciones patrióticas que se hagan en bene-
ficio de esos establecimientos. 

X X . Un icncuenta por eiento sobre el ex-
ceso de treinta pesos cuando pasen de esta su-
ma los honorarios que mensualmente vencen 
los jueces del registro civil, conforme al aran-
cel expedido con fecha 28 de Octubre de 
1859. 

X X I . Eí producto de cementerios según 
el arancel de 7 de Junio de 1862, deducidos 
los gastos de sepulturero que se cubrirán por 
el juez del registro civil, de acuerdo con el al-
calde primero de la municipalidad, quedando 
por cuenta de ésta la conservación, embelleci-
miento y ornato de los expresados cemente-
rios, según está prevenido en la ley constitucio-
nal sobre gobierno interior de los distritos. 

X X I I El producto designado por el de-
dreto de 4 de Mayo de 68. 

X X I I I . Los arbitrios que cada municipa-
lidad tenga aprobados y los mas que en caso 
de deficiente fueren propuestos y apruebe el 
Congreso ó la Diputación permanente en su 
receso. 

Ait, 2? Para hacer efectivo el cobro del 
derecho de traslación de dominio que se esta-
blece en la fracción X I V del artículo l? r se 
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tendrán presentes las prevenciones siguientes: 

I. El entero lo verificará el adquiriente en 
el acto ile que Jar perfeccionado el contrato, so-
bre el precio que haya de desembolsar, sea el 
pago al contado, á plazo, en efectivo ó en otros 
objetos. 

II. En las permutas, el derecho lo pagarán 
los contratantes sobre el valor de la cosa per-
mutada de mayor precio. 

III . Los escribanos ó jueces que autori-
cen los contratos que causen este impuesto, 
están en la obligación de dar aviso á la teso-
rería municipal bajo la pena de un doble tan-
to de los derechos y suspensión de oficio por 
un año. 

IV . Ningún documento que importe tras-
lación de dominio hará fé en juicio sin que se 
acredite con el correspondiente recibo haber-
se pagado el derecho correspondiente. 

Art. 3? El impuesto que se establece por 
la fracción X V del artículo primero se pagará 
por semestres adelantados y en su asignación 
se observarán las prevenciones que siguen: 

I. Iumediatamente, despues de' la publica-
ción de la presente ley, los tesoreros munici-
pales, por medio de agentes expensados del 
fondo municipal, formarán un minucioso re-
gistro de las fincas urbanas, terrenos y solares 
que se graven por ella, y otro de las de menor 
valor, pidiendo á las demás oficinas los da£os 
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que existan y crean necesarios para el objeto. 

II . Los recaudadores de rentas ministra-
rán á los tesoreros municipales los apuntes 
que tengan de las fincas y terrenos que estén 
exceptuados de la contribución del Estado, 
por no llegar el capital de los propietarios á la 
suma de doscientos pesos. 

I II . Los tesoreros municipales, con los da-
tos que hayan recogido, procederán á la impo-
sición de las cuotas en proporcion ai capital de 
cada propietario. 

IV . Terminado el registro, remitirán una 
lista al respectivo ayuntamiento, expresándo-
se la cuota asignada á cada propietario, para 
que la corporación apruebe ó reforme la cuo-
tizacion hecha. 

V. Reformada ó aprobada la lista por el 
ayuntamiento, el tesorero mandará fijar una 
en cada cuartel de la ubicación de las fincas 
con expresión de la cuota asignada á cada pro-
pietario. 

VI . Durante el térmiuo de quince dias, que 
permanecerán fijadas dichas listas, oirá el te-
so tero las reclamaciones que se hicieren so-
bre desproporción en las asignaciones, y 
siempre que no haya avenencia con el in-
teresado, mandará valuar la finca ó terreno, 
siendo por cuenta del propietario los costos 
de avalúo, dando cuenta con el resu ! ivio al 
ayuntamiento para su aprobación. 
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V II. Concluido el término señalado, nin-

gún propietario tiene derecho de hacer reda-
mación sobre la cuota que le haya sido asig-
nada, y estará obligado á exhibirla sin ulterior 
recurso. 

VI I I . El impuesto á que se refiere este 
articulo comenzará á cobrarse desde el dia 1° 
oe Enero próximo. 

. A r t 4 ? p ara hacer efectivo el c .bro del 
impuesto á que se refiere la fracción X V I del 
artículo 1? se tendrán presentes las preven-
ciones que siguen: 

I. Es obligación de los comerciantes que 
reciben efectos dar prévio aviso al tesorero 
municipal para que mande un empleado de la 
oficina á presenciar el acto de descargar, con 
vista de las facturas y demás documentos que 
cubren la carga, y ios cuales se habrán exhi-
bido ya en la tesorería municipal. Los efec-
tos que comunmente caminan sin factura co-
mo el mescal harina, etc., pagarán el impues-
to, atorados al precio corriente. 

I I . El comerciante que no cumpla con la 
anterior prevención, será tenido como defrau-
dador de la hacienda municipal, y se le hará 
efectiva por la primera autoridad política, una 
multa de un diez por ciento sobre el valor de 
Ja factura. 

III . Los respectivos ayuntamientos están 
autorizados para nombrar el número de cela-
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dores que crean necesarios para que vigilen y 
den cuenta á la tesorería municipal de Jas 
cargas que entren, y la misma obligación tie-
nen los corredores de número que intervengan 
en esos negocios, bajo la pena á que se refiere 
la fracción anterior. 

Art. 5? El producido á que se refiere la 
fracción X I X del artículo 1?, por ningún mo-
tivo deberá ser distraído de su objeto, y la te-
sorería municipal formará de él un fondo es-
pecial que se invertirá exclusivamente en las 
mejoras y sostenimiento de las escuelas mu-
nicipales. 

Art. 6? Los ayuntamientos con toda pre-
ferencia harán del fondo municipal los gastos 
que sean necesarios para el sostén de los es-
tablecimientos de instrucción primariai 

Art. 7? Todos los impuestos de que habla 
esta ley, se enterarán en la tesorería munici-
pal y se dará aviso por quien corresponda al 
ayuntamiento respectivo. 

Art. 8? Quedan derogadas las leyes ante-
riores sobre hacienda municipal, en todo lo 
que se opongan á la presente. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular é quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congre-
so del Estado, en Monterey, á 22 de Diciem-
bre de 1869.—G\ Garza García, diputado 
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presidente.—Jesús Santos Treviño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 22 de 1869 — L á z a -
ro Garza Ayala.— Juan de Dios V'Ülalon, ofi-
cial mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
Gobernador sustituto del Estado Ubre y sobera-
no de Nuevo—León, á todos sus habitantes ha-
go saber: que el honorable Congreso del mis-
mo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

" N U M . 16 .—El Soberano Congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo-Leon , 
decreta lo siguiente: 

Art. IV El tesorero del Estado afianzará 
su manejo por la cantidad de diez mil pesos. 

Art. 2? La fianza será otorgada in sólidum 
por dos individuos abonados y á satisfacción 
del Ejecutivo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 23 de Di-
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ciembre de 1869—(2. Garza García, diputa-
do presidente—J. S. Treviño, diputado se-
cretario.— José Angel Garza Treviño, diputa-
do secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 23 de 1869 —Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de. D, Villalon, oficial 
mayor. 

El C. General Lázaro Gnrza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que el Honorabe. Congreso del mismo, ha 
temido á bien decretar lo que sigue: 

• 

" N U M . 17 .—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de N u e v o -
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Los médicos y farmacéu-
ticos pagarán por su recepción los mismos 
derechos que los abogados. 

L o tendrá entrendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón del H . Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 24 de Diciembre de 
1869 .—G. Garza García, diputado presiden-
te.— J. S. Treviño, diputado secretario.— Jofé. 
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presidente.—Jesús Santos Treviño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño¿ dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 22 de, 1869 — L á z a -
ro Garza Ayala.— Juan de Dios V'Ülalon, ofi-
cial mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
Gobernador sustituto del Estado Ubre y sobera-
no de Nuevo—León, á todos sus habitantes ha-
go saber: que el honorable Congreso del mis-
mo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NU,|I. 16 .—El Soberano Congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo-Leon , 
decreta lo siguiente: 

Art. IV El tesorero del Estado afianzará 
su manejo por la cantidad de diez mil pesos. 

Art. 2? La fianza será otorgada in sólidum 
por dos individuos abonados y á satisfacción 
del Ejecutivo. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 23 de Di-
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ciembre de 1869—(2. Garza García, diputa-
do presidente—J. S. Treviño, diputado se-
cretario.— José Angel Garza Treviño, diputa-
do secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 23 de 1869 —Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de. D, Villalon, oficial 
mayor. 

El C. General Lázaro Garza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que el Honorabp- Congreso del mismo, ha 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

• 

" N U M . 17 .—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de N u e v o -
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Los médicos y farmacéu-
ticos pagarán por su recepción los mismos 
derechos que los abogados. 

L o tendrá entrendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón del H . Congreso del Es-
tado, en Monterey, á 24 de Diciembre de 
1869 .—G. Garza García, diputado presiden-
te.— J. S. Treviño, diputado secretario.— Jofé. 
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Angel Garza Treviño, diputado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento, 

Monterey, Diciembre 24 de 1869.—Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de D. Villalon, oficial 
mayor. 

El G. General Lázaro Garza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon. á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que el Honorable Congreso del mismo, lía-
tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 18.— El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, tuvo á 
"bien decretar lo siguiente; 

Artículo^ único. " "Se concede al C. Marcos 
González la licencia que solicita para emanci-
par á su hijo Sotero del mismo apellido." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 25 de Di-
ciembre de 1869 — G Garza García, dipu-
tado-presidente.— J. S. Treviño, diputado se-
cretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretarle." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
oTreule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterey, Diciembre 25 de 18Qd.—Láza-

ro Garza Ayala.—Juan de D. Villalon, oficial 
mayor. 

El O. General Lázaro 'Garza Ayala. Gober-
nador sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa -
ber: que ti Honorable Congreso del mismo, 
ha tenido á bien •decretar do que sigue: 

" N U M . 20 .—El Soberano Congreso del 
Estado representando al pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo-sigiuente: 

Artículo único. Él décimo quinto Congre-
so constitucional dei Estado clausura hoy el 
primer período de sus sesiones ordinarias. 

Lo -tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón del II. Congreso del Es-
tado, en ^Monterey, á 26 de Diciembre de 
1869 G. Garza García, diputado presiden-
t e — J. ÍS. Treviño, diputado secretario.—José 
Angel Garza Treviño, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cuie y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1869.—Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de D. Vtllalon, oficiA 
mayor. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El S. 
congreso, en sesión ordinaria de hoy, aprobó 
el siguiente acuerdo: 

"Se deroga el acuerde de 18 de Abril últi-
mo, en que ia diputación permanente impuso 
á la municipalidad de villa de García Ta 
contribución de veinticinco pesos mensuales, 
para subvenir á ios gastos de instrucción pri-
maria." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
V., para su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
23 de Diciembre de 1869.—J. S. Treviño, 
diputado secretario.—José Angel Garza Tre-
viño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Estado 
libre y soberano de Nuevo -Leon .—El S. con-
greso, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el acuerdo siguiente: 

"Mientras se fijan definitivamente los lími-
tes entre las municipalidades de Mina y Sali-
nas Victoria, se extenderá la jurisdicción de 
ésta hasta el rancho del Mesquite." 

Lo decimos á V. para su inteligencia y fi-
rífes consiguientes. 
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Patria, constitución y reforma. Monterey, 

2-6 de Diciembre de 1869 .—José Angel Garza 
Treviño, diputado secretario.— F. P. de la 
Garza, diputado secretario.—O. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
d o libre y soberano de N u e v o - L e o n — C o n 
esta fecha quedó instalada la diputación per-
manente, siendo -su presidente el C. Oívera, te-
sorero el C. Garza Treviño y secretario el que 
suscribe, según lo prevenido por el artículo 
117 del reglamento interior del soberano con-
greso. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Independencia, constitución y reforma — 

Monterey, 26 de Diciembre de 1869.— /'. P. 
•de la Garza, diputado secretario.—C. Gober-
nadar del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Seecc ion 3 ? — 
Circular número 46.— Con fecha de hoy se 
dice por esta secretaría al C. Alcalde 1? de es-
ta ciudad lo que sigue: 

"Se ha acercado a! Gobierno uno de los 
miembros de la comisión de estadística del 
Republicano ayuntamiento que V. preside, ma-
nifestando que se ie obliga á hacer los docu-
mentos correspondientes á aquella sin dárse-
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le fondos para lus gastos que tiene que erogar 
en su formación. No siendo justo que la ex-
presada comision reporte esos gastos, que aun-
que !a'ley. no los- acuerda, deben considerar-
se en los-de'oficina,, y por lo mismo deben ha-
cerse del fondo-municipal;' dispone el C. G o -
bernador baga vd- que de la tesorería del mu-
nicipio, se ministre á la precitada comisión' 
los gastos precisos é' indispensables para com-
pra de papel y los masque fueren necesarios, 
para lo cuál están facultados todos los ayun-
tamientos, supuesto que se hacen en el cum-
plimiento- dé las- obligaciones que- le impone 
la ley sobre gobierno interior de los dis-
tritos.— Dígolo á vd.. para su inteligencia y 
demás fines " 

Y por acuerdo del C Gobernador, lo comu-
nico á vd. para su inteligencia y efectos con-
siguientes.. 

Independencia- y libertad. Monterey, 31 
de Diciembre- de 1869.—Joan de I). Vdiaton 
oficial mayor.—C.- Alcalde 1? de 

El ciudadano General Lázaro Garza Ayalar 

Gobernador sustituto del Estado libre. y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Honorable congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Nutrí. 21 .—El Soberano congreso del Es-
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lado, representando al pueblo de Nuevo-Leon, 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. La legislatura del Estado 
abre hoy el período de sesiones extrao rd i na-' 
rías, á que fué convocada por su diputación 
permanente á solicitud del ejecutivo. 

L o tendrá; entendido el Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honora-
ble congreso del Estado, en M o n t e r e y , 1 9 de 
E n e r o de 1870 —Atenógenes Bnlksteros, di-
putado preside n te.—José A ngel Ga rza • Tre -
vino, diputado secretario.—Julio Olvera di-
putado secretario." 

. P o ' tant ( )> mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 19 de 1870 .—Lázaro 
Garza Ayala.—Juan de D. Villalon, oficial 
mayor. 

DISCURSO pronunciado -por el ciudadano 
Gobernador, al abrir el soberano congreso 
el periodo de sesiones extraordinarias á que 
fue convocado por la II. Diputación perma-
nente, á solicitud del ejecutivo. 

CIUDADANOS D I P U T A D O S : - D o s asuntos DE 
publica importancia y general interés han de^ 
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mandado con urgencia que el Gobierno con-
voque á V . Soberanía á sesiones extraordina-

. lias: la. paz y la guerra. 
Las leyes de Hacienda general y munici-

pal del Estado, que últimamente habéis te-
nido á bien expedir, dieron algún motivo de 
quejo, T varios particulares, con los RR. Ayun-
tamientos de una parte de las municipalida-
des, usando de un derecho reconocido en to-
dos los pueblos cultos, consignado en nues-
tra Constitución como una sublime preroga-
tiva, representaron el oneroso gravamen que 
en ciertos puntos les harian sufrir aquellas 
disposiciones: ellas han venido ya á vuestras 
manos, y el Gobierno ha juzgado propio de su 
deber unir su voto en aquellos puntos de las 
peticiones que por equidad convenga reducir á 
términos mas tolerables en circunstancias de 
pobreza. 

En la nota con que se han elevado esas re-
presentaciones, encontrareis detallada la opi-
nion del Gobierno: no será sin duda la mas 
acertada; podréis sin embargo, examinar 
comparando con las razones que precedie-
dieron á vuestras altas deliberaciones, las de-
más que en el asunto se ©frecen, y, escogien-
do lo mejor, el pueblo nuevoleonés espera con-
fiado en vuestra prudencia y luces llevar mas 
liviano peso. 

Tal es el asunto de paz que toca por su na-
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tu raleza" á las funciones mas sublimes de 
Vuestra misión, é importa quede bien asegu-

rado , como es la base del ordinario bie-
nestar. 

En la misma y en otra nota se ha dado 
creída á vuestra soberanía del estado que 
gnariia la'cosi. pública en las relaciones ac-
tuales de Nuevo León con ¡os poderes de la 
Union y otros Estados de la Confederación: 
movimientos violentos apoyados por fraccio-
nes del ejército, que aparecieron primero co-
mo locales, fueron á chocar después, cunto 
era de preverse, contra «I poder dé la Nación, 
y últimamente se ha andado divulgando que 

"en Zacatecas; sobre lo que nada se sabe por 
conducto oficia!, se ha decretado un restable-
cimiento del orden constitucional, que se di -
ce interrumpido por la ley general de No-
viembre dé 865; á que se debió por excepcio-
nales circunstancias la permanencia del pa-
triota C. Benito Juárez en el supremo poder 
ejecutivo de la Nación. 

El Gobierno del Estado adoptó con San 
Luis, en su primera intención, la regla legal y 
prudente de neutralidad; en sus avances contra 
lá actual administración, se ha negado á coope-
rar á que se trastorne ésta, y de acuerdo con 
el patriota gobernador de Ooahuila, ha tomado 
ya medidaa de precaución: hoy os'anuhc.ia'que 
ha-reanudado sus relaciones légales con el'gó-

18 
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hernador sustituto nombrado por la IT. Legis-
latura «le aquel E stailo, que l'uc lia-y a por el res-
tado éciVn lento del órden constitucional. 

El Soberano Congreso de la Union ha de-' 
eretado el levantamiento de • cuatro mil hom-
bres de la guardia nacional perteneciente á los 
Estados vecinos, al de San Luis, y el-Supremo 
Gobierno nacional se lía dirigido ya al del l i s -
tado, pidiéndole su coupe'raciom que d e s d e 
luego con lealtad y franqueza se le ha ofreci-
do: la conservación de la Union es la de la 
República, y el Gobierno espera que Vuestra 
Soberanía, como delegado de uri gran pueblo 
adornado de elevados se.nt.imifnt s, acordará 
para tan importante fin eficaces auxilios, que 
subirán de valor con los recursos que'lá Union 
misma ha de facilitar. 

Tal es el asunto dé guerra: sobre él tam-
bién, á reserva de lo que\ Vuestra Soberanía 
tenga por mejor, el Gobierno os ha presenta-
do ya detalladas iniciativas, cuya resolución 
juzga tan urgente, cuanto mas se agravan ca-
da dia los peligros de la República, y se expo-
ne el Estado á perder"en su seguridad y en su 
merecida fama, sintiéndose ya estimulado á 
entrar en acción, á donde lo llaman el honor y 
bizarría de sus hijos, y el ejemplo de sus her-

. manos que ya se le anticipan e,n actividad. 
Podéis, ahora,,; ciudadanos Diputados, deli-

berar1 sobre vuestra -import ante misión, y pro-
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veer o n la urgencia del caso á las exigencias 
públicas. 

C O N T E S T A C I O N . 

- ' C i u d a d a n o G o b e ' r x a d o r : — ^ - E l C o n g r e s o 
abre hoy el período de-sesiones á que ha sido 
convocado, para tratar de dos puntos, que aun-
que de grav'e importancia, no soii dé tal natu-
lúleza, que,, deban: alarmar, en el Estado la 
tranquilidad pública. 

La ley de Hacienda, últimamente expedida, 
ha suscitado algunas quejas que la Legislatura 
esta muy dispuesta á atender, conciliando en 
todo lo posible, los intereses de todos los ciu-
dadanos, con las exigencias de. la buena'admi-
nistración-ycon. la estricta é. imparcial justicia 
que conviene al decoro del. Estado. 

Los ciudadanos Diputados, hijos todos de 
Nuevo-Léo'n,; lio abrigan otros, sentimientos, 
no pncdeii tener otros deseos que los que tien-
dan á la felicidad 'y bienestar común; en ma-
teria tan difícil, como la presènte, no pueden 
¡ii deben,.tener un sistema preconcebido: y 
d'e .seguro adoptarán las indicaciones pruden-
fes.'qué-se les hagan sobre este y otro« asuntos. 

, El ( i ngreso, pues, O. Gobernador, desea 
,chn vehemencia la 'vet.tura del digno y noble 
Ésta brqúe representa, y se aplicará deteni-
damente á buscar los caminos que conduzcan 
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a ese fin; pero nunca irán sus concesiones mas 
allá de su deber. 

En cuanto á la situación nuevamente crea-
da por los sucesos de San Luis, 1a Legislatura 
aprueba con satisfacción ¡a conducta que basta 
ahora habéis observado, y en previsión de las 
eventualidades« á que pueden dar lugar aqué-
llos lastimases acontecimientos, meditará con" 
la debida calma y con la urgencia que demail-
da»! las circunstancias, las iniciativas que á es-
te respecto le habéis diriji'do, y sin duda acor-
dará todas las medidas que sean compatibles 
con la ley,.ó que de ur.a manera imperiosa é 
inevitable reclamen la seguridad y salud pú-
blica. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2^-íCÍr-
cuíar.—El C. Gobernador en acuerdo de es-
ta fecha ha tenido á bien dispone!: que con 
intervención de 1a primera autoridad dé.ese 
municipio, proceda vd. á inutilizar todo el pa-
pel de certificaciones del bienio pasa fio, que 
exista en la oficina de su cargj.; pidiendo á es-
ta Secretaría el número del sello del presente, 
que juzgue necesarios. 
Independencia, constitución y reforma. M.wn-

lerey, Febrero 7 ;de 1,87,0.--Jtian de D. Viitjf-
/on — C . Juez del fajado civil de 
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(Ciudadanos diputados:—A demanda del 

Pueblo y por exigencias de la revolución se 
vió el Gobierno en el caso de pedir á la II. 
Diputación permanente que os convócase á 
sesiones extraordinarias, cuyo periodo habéis 

dispuesto que hoy se clausurase. 
En los greves asuntos de que se ha ocupa-

do-Vuestra Soberenía, el Gobierno inició aque-
llo que el bien público y su conciencia le per-
suad'ieroB debia hacerse, y vosotros decretas-
teis ya lo que os ha parecido conveniente. 

En h¡s breves dias que aun estará al frente 
del Estado el actual personal del Gobierno, 
podéis tener la seguridad de que vuestras dis-
posiciones serán cumplidas, y abrigo la con-
vicción de que también se cumplirán por el 
perso'ai del digno propietario, que prontp 
volverá á su puesto; solo os anuncio que el 
Soberano de la Union suspendió las garantías 
constitucionales por tiempo limitado, y que de 
un dia á otro se esperan órdenes del Supremo 
Gobierno nacional'que lleven iinpre'so él ca-
rácter de las circunstancias extraordinarias en 
que se halla colocada la República: por esto, 
siendo por la Constitución general los Gober -
nadores do los Estados los ejecutores de las 
leyes generales en ellos, en consonancia cV>n 
és.tas el Gobierno habrá de hacer coéas que 
Vuestra Soberanía no ha*de?£rrñinado:—Drjis. 

- l i o > .o i • •• ' 

VBPK 
s 
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C i u d a 11 a n o G o be r n a d or.—C'ouvo c a l o á v u e s -

tra petición, por el órgano ca^respondjente. el 
Congreso á sesiones extrapr/Uparias para tra-
tar i a demanda del Pu.e'oio sobre derogación 
de las leyes expedidas en 1,3, 1.B y 22 .de Di-
ciembre próximo pasa Ip, ¿¡sí.pomo paia^deter-
minar, lp.mas.conveniente Estado, cuya'.paz 
y tranquilidad podían" alterarse pop los-escan-
dalosos motines que surgieron en las-'ca pítales 
de San Luis Potosí y <,le Zacatecas• descono-
ciendo.á las autoridades supremas,."que por 
volunta^ de la Nación y muy. dignamente 
ocupan^ tan alto puesto, boy. clausura ese 

Graves por su naturaleza los negocios so-
metiólos á la deliberación de esla Legislatura, 
tuvo ,q,ue(ceñirse en uno de ellos á lo mas es-. 
tric.tf) d.e.1 precepto constitucional, en contra 
de sus particulares convicciones, decretando 
el levantamiento de quinientos guardias nacio-
nales y como recursos una-contribución extra-
ordinaria de cuarenta y cinco mil pesos para 
ponerlos en servicio en el caso de ser invadi-
do el Estado ó de que por cualquiera motivo 
se trastornase en él la pa.z'pública. En el otro, 
se atuvo á lo que creyó mas conveniente. 

El Congreso acepta con beneplácito vues-
tra franca oferta de que cumpliréis sus dis-
posiciones en los breves dias que aun empu-
ñéis las riendas del Gobierno, y que al en-

F E B R E l t O l i ' b l t 1870. - 2 8 1 
tregarlo aí elegido del Pueblo, este distingui-
do ciudadano cumplirá, c omo basta aquí, losde-
berè's de su alta misión, ya constitucionalmen-
te ó bien suspendiendo las'garantías cuan-
do lo baya acordado así el Soberano de la 
Union por tiempo limitado; ejerciendo en ello 
las facultades concedí «tas á los Gobernadores 
de los Estados para ejecutar las ..leyes gene-
rales.—DIJE. 

El (V General Lázaro• Garza Ayala, Gober-
nador sustituí o del Estado libre y soberano 
de Nuevo-Leon, á todos sus habilanles lingo 
saber: que él Honorable Congreso del mismo, 
ha decretado lo'que 'sigue: 

" N U M . 2 3 — E l Soberano pong icso del 
Estado, representando al pup'bló de N u e v o -
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo 1?. Se reforma el' artículo 9? de 
la ley de 13 de Diciembre último en estos 
términos: " N o presentándose postores se em-
bargarán otros bienes, y si ni aun á estos se 
hiciere postura,, se devolverán aí deudor , á 
quieti se le exigirá'fianza pagadera en el tér-
mino de un mes; y en ca?o de que se resista 
á darla, declarará el Juez.en formal auto que 
nihgiíná'aütóridad debe admitirle demanda ó 
excepción sóbreles bienes afectos al pago de 
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la contribución ni que pueden ser enajenados 
si no se presenta previamente el certificado 
que acredite el pago corriente de ella. Esta 
declaración-se mandará al Gobierno del Esta-
do para que la mande publicar en el Periódico 
oficial." 

Art. 2? Se derogan los artículos 56 v 62 
de la ley de 22 de Diciembre último. 

Art, 3? Se reforma la fracción 16 del de-
creto número 15 de la misma fecha en estos 
términos: "El uno por ciento sobre precio 
de factuia ó documentos aduanales de los 
electos que.se descarguen,en la plaza para su 
consumo." 

Art, 4? El tesorero del Estado cuidará 
de que tanto en la oficina de su cargo, como 
en las recaudaciones, se lleve por separado 
cuenta y razón del producto de la pensión de 
exentos de ¡a guardia nacional, y que no se 
distraigan de los objetos á que .exclusivamen-
te los destina la ley. 

L o tendrá entendido el Q, Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Darlo en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á .14 de F e -
hiero de ISlQ.—Mahuel Voldés y Cantó, di'; 
Pu t a d 0 Pfjesid e n te.—José Angél Garza Tr'e-
o\ñ.o, d i p u lad o 'secretario.—1\ Olivares, dipu-
tado secretario.'" - ? 1 

«t 
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..iPor tanto, mando se imprima, publique, cir-

-cúli.e y se le dé el .debido cumplimiento. 
Monterey, Febrero 14 de 1870.—Lázaro 

•Garza Ayala.—Juan de D. Villalon, oficial 
-mayor. 

J 

El C. General Lázaro Garza Ayala, Gober 
nador sustituto del Estado libre y soberano 
(le Nuevo-León, á todos sus habitantes, ha -
go saber: qae el Honorable Congreso del mis -
.vio, ha decretado lo que sigue: 

" N Ü M . 24 .—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo -
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único,— La Legislatura de Nue-
vo-Leon cierra hoy el período de sesiones ex-
traordinarias á que fué convocada por su Di -
putación permanente. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el sajón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 15 de Fe -
brero de,.1870.—Manuel Va'dés y Cant/i, d i : 

putadq presidente.—II. Trevino, diputado :se ; 

eretario.— T. Olivares, diputado secretario."' 
Por tanto, mando se imprima, publique, cir 

culey se le dé el debido cumplimiento. 
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Moti te rey, 15 dé Febrero de Í87'0.—Láza-

ro Garza A ¡jala.—Juan de Dios Vdial'on, ofi-
cial ina v or. 

República Mexicana,—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Él 
beráiio Congreso, en sesión extraordinaria de 
esta fecha, tuvo á bien aprobar las siguientes 
proposiciones. 

"1? La junta de escrutadores de Cad'ereita 
Jimenez procederá á computar de nuevo los 
votos emitidos para funcionarios municipales . 
ó incluirán los que se recibieron de la 6? séc-
cion. 

2? Si la elecccion se hubiere verificado en 
la 16? séccion se tendrá presente y se incluirá 
en el cómputo." 

Lo que tenemos el honor de insertar á V. 
adjuntándole al misino tiempo los documentos 
de elecciones de lá 6? y 7? sección dé aquella • 
municipalidad, parados fines córrésponmeíites.' • 

Patria, constitución y reforma. Monte rey, 
14 de de Febrero de 1 8 7 0 — José Ángel Gar-
za Tfevitio, diputado secfCtalio.— T. Olivares, "• 
diputado secretario.—C. Gobernador del lís- 1 

lado.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso del Estado 

libre y soberano de Nuevo-Leon .—El Sobe-
rano Congreso, en sesión extraordinaria de 
hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"No hay lugar á la declaración de-nulidad 
de»e¡eccioues de funcionarios municipales de 
General Escobedo, por no haber- causa sufi-
ciente, para ello." 

Y tenemos la honra de participa:'. . 
para su conocimiento. 

Patria, 'constitución y reforma, -'.i > i'-erey, 
14 de Febrero de 187.0..—José ingèt Garza 
Treviño, diputado secretario.— '/' Oliva-, es di-
putado secretario.—O. Gobernador dei Estar 
do:—Presente. 

República Mexicana —Congreso ¡el Esta-
do libre y soberano de Nuav - León.— El So-
berano Coiiu'ieso, en ses> >n exnaordinaria de 
esta fecha, aprobó. e¡ siguie ite acuerdo: 

No existe ra/.o n suíicicutarfuente com-
probada para declarar nulas las elecciones de 
í'uncioriauos municipales do la villa de Gua-
dalupe. _ 

2? Dígase al Ejecutivo, que con vista de 
la información practicada por el Alcalde 2? de ^ 
esta ciudad, dicte las providencias que crea 
convenientes para la completa averiguación-y 
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Mohterey, 15 dé Febrero de l '87'0.—Láza-

ro Garza A y àia.—Juan de Dios VillàìÓn, ofi-
cial ina v or. 

República Mexicana,—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Él 
beráiio Congreso, en sesión extraordinaria de 
está fééh'a, tuvo á bien aprobar las siguientes 
proposiciones. 

"1? La junta dé escrutadores de Cadéreita 
Jimenez procederá á computar de nuevo los 
votos emitidos para funcionarios municipales . 
ó incluirán los qué se recibieron de la 6? sec-"> 
cion. 

2* Si la elecccion se hubiere verificado en 
la 16? séccion se tendrá presente y sé incluirá 
en el cómputo." 

Lo que tenemos el honor de insertar á V. 
adjuntándole al mismo tiempo los documentos., 
de elecciones de lá 6? y 7? sección dé aquélla • 
municipalidad, parales fines correspondientes.' 1 

Patria, constitución y reforma. Montét-ey, 
14 de de Febrero de 1 8 7 0 — José Ángel Gar-
za Trevitio, diputado secretario.— T. Olivares, "• 
diputado secretario.—C. Gobernador del ''TEs: 1 

lado.—Presente. 

F E B R E R O 14 D E 1870. — 2 8 5 
República Mexicana.—Congreso dél Estado 

libre y soberano de Nuevo-Leon .—El Sobe-
rano Congreso, en sesión extraordinaria de 
hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

"No hay lugar á la declaración de-nulidad 
de»e¡eccioues de funcionarios municipales dé 
General lüscobedo, por no haber, causa sufi-
ciente, para ello." 

Y tenemos 'la honra de participa:'. 
para su conocimiento. 

Patria, 'constitución y reforma. Vi - f.erey, 
14 de Febrero de iSW.—José ingti Garza 
Trevi-ño, diputado secretario.— T Oliva-, es di-
putado secretario.—C. Gobernador dei Estar 
dó:—Presente. 

República Mexicana —Congreso le! Esta-
do libre y so he rabo «i« Nuov- - León.— El So-
berano Congreso, en ses> >n exriuonhnaria de 
esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

No existe ra/.o n suticleutamerite com-
probada .para declarar nulas las elecciones de 
funcionavios municipales de la villa de Gua-
dalupe. _ 

2? Dígase al Ejecutivo, que con vista de 
la información practicada por el Alcalde 2? do s 
esta ciudad, dicte las providencias que crea 
convenientes para la completa averiguación-y 
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castigo de ¡as faltas cometidas por algunos 
ciudadanos." 

Lo que tenemos el honor de trascribir á vd., 
adjuntándole también el exne<liente, á que se 
se refiere el presente acuerdo, para los efec-
to* correspondientes. 

Independencia y libertad. Monte rey, 1 4 de 
Febrero de ÍSIQ.—José Angel Garza 'Trevi-
fto; diputado secretario. — T. (Juraren, di pota-
do ..secretario.- 0 . Gobernador del Estado.— 
Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N u e v o - L e ó n . — E í - S o -
berano Congreso en s-sion extraordinaria de 
esta fecha, tuvo á bien aprobar la proposicioii 
siguiente: 

"•Unica. Dígase a' Ejecuti vo ordene la re-
cepción de los lunciouarios municipales de 
General Bravo." 

Lo que tenemos el honor de' Comunicar á 
vd. para su conocimiento. 

Independencia y libertad. Moníerey, 14 de 
Febrero de 1870.— José Angel Garza I'revi-
ño, diputado secretario.— T. Olivares, diputa-
do secretario.—C. Gobernador <iel Estado.— 
Presente. 

F E B R E R O 14 D E i870. - 2 8 7 
República Mexicana.—Congreso del Esta-

da libre y soberano de Nueyo -Leon .—El So-
berano Congreso,, en sesión cxtra--rdinaria.de 
hoy, tuvo-á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"IJ Prevéngase á la junta de escrutadores 
de Agu alego as haga el cómputo en la elec-
ción de funcionarios municipales, y lo demás 
de su incumbencia, con total arreglo á la ley 
electoral. 

2? Dígase al Ejecutivo, que conforme á 
sus facultades, dicte las providencias condu-
centes para' la comprobación y castigo de las 
faltas cometidas, por el Ayuntamiento y A l -
calde 1? (¡ue denuncian los quejosos. 

Lo decimos á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Independencia y libertad. Monterev, 14 
de 'Feb rero de 18 70.—José Angel Garza Tré-
vino, diputado secretario.— T. Olivares. .dipu-
tado secretario.—C. Gobernador dei Estado. 
—Presènte. 

República Mexicana. —Congreso del' Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El So-
berano Congreso, en sesión extraordinaria'de 
esta fecha, tuvo á bien aprobar la siguiente 
proposición: 

"Lnica. No hay causa suficiente para de • 



Cuigreso del> Estado libre y soberbió' de 
Nuevo-Le» IKpút-aHon perniátulít'e:—La 
Diputación permanénié, en ses¡< n ordinara 
de hoy, tuvo á bien aptob'ar 'él ; siguiente 
acuerdo. 

"Se concede. ár los jóvenes Francisco y Da-
río Sen a presenfar exámen deJ prime» año de 
Filosofía cu el presente nfés, ó en el entrante, 
y del segundó en AgósTó próximo, á fin de 
que si en rigúroso exámen de uno y ol io luc-
ren aprobados, puedan asentar matrícula en el 
siguiente año." 

L o que tengo el honor-de' trascribir á vd. 
para su conocimiento y (jemas fines. 

{ •atrio, Constitución y Reforma.- Monlerey, 
9 de-Marz«. de 1 8 7 0 . — ' / v i ' , de ta Garza, di-
putado secretario.— C. Gobernador del Esta-
do;-—"Presenté.", 
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clatar nula la elección de funcionarios muni-
cipales de Pesquería Chica." 

L o que tenemos la honra de trascribir á vd. 
para su conocimiento. -

Independencia y libertad. Mnnt.erey. 14 
de Febrero de 1870.—José Angel Garza Tre-
vi'ño, diputado secretario — 7v Olivares, dipu-
tado secretario.—U Gobernador del Estado. 
—Presente. 

M A R Z O 9 D E 1870. — 2 8 9 
Congreso del Estado libre y soberano de 

Nuevo-Leon.— Diputación permanente.—La 
Diputación permanente," en sesión ordinaria 
.de esta fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

"Se concede al jóven estudiante' fEusebio 
Salaz a r presentar exá m e n e tí Agosto p ró x i m o, 
ademas del segundo, qu.e actualmente estudia, 
del tercer a ñ o ' d e jurisprudencia; en el con-
cepto (te que dicho-examen-sea riguroso, y si 
fuere aprobado en él, pueda matricularse en 

. ei curso siguiente:" 
Y tengo, la honra de participarlo á vd. para 

, los correspondientes efectos." 
Patria-, 'Constitución y Reforma. Monte 

rey, 9 d é l í a r z d dé 1870. — F. /'. de la Garza, 
diputado' secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

: Cúngresó del Estado libre y soberano de 
N üe vo-Leo n — D i ¡. u ! açi on • p e r man eut e .—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria de 

, hoy, tuvo á bie i aprobar el siguiente acuerdo: 
• "Se, concedo -a) jóven Felipe P. Gonzalez la 

- dispensa que solicita, á fin de que pueda ser 
, examinado en las materias correspondientes al 

sesto año de jurisprudencia, lo mismo que del 
tiempo de. práctica que le falta para recibirse 
de1 abogado; en la''inteligencia de que el exá 
men á que se sujete sea riguroso, y que s: 
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fuere aprobado eri él, podrá,cuando erra cotí-
veniente, ocurrir á donde corresponda, á fin 
dé obtener el título de abogado.". 

L o que 1engo la honra de comunicar á V. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.-

Pal ria, Constitución y Reforma. Montere-
rey, 9 de Marzo de 1 8 7 0 — F . F. déla Garza, 
diputado secietario.— C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente en' sesión ordinaria de 
hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven estudiante Román 
U n be la dispensa que solicita para qVé pueda 
examinarse en las materias correspondientes 
al primer año ríe latinidad; en la inteligencia 
de que si fuere aprobado en riguroso examen, 
que suba en el mes de Abril próximo, pueda 
asentar matrícula en el segundo; á fin de pre-
sentarlo en el mes ce Agosto próximo." 

Y tengo el bonor ds tinscribirlo á V. para 
su inteligencia y finés consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monté-
rey, 9: de Marzo d e l 8 7 0 . — / ' F. de la Garza. 
liiputadu secretario.—O. Gobernador del Es 
lado.-- Presente. 

E N E R O 14 D E 1870, - 2 9 1 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir -
cular número 1.— Estando prevenido por el 
artículo 2? transitorio del Reglamento de 
guardia nacional, expedido por el Gobierno 
del 'Estado el 22 de Agosto de 868, que la 
organización dada á dicha guardia deberla 
subsistir únicamente por todo el año próximo 
pasado de 869; y teniendo presente lo dis-
puesto en el artículo 9 ' del mismo reglamento 
sobre que cada año debe reformarse el regis-
tro de guardia nacional en el Estado; ha dis-
puesto el O. Gobernador manifieste á vd.: que 
inmediatamente que reciba la presente circu-
lar, proceda á dictar las providencias condu-
centes á efecto de que se haga el alistamien-
to de los ciudadanos de esa municipalidad que 
deban componer la referida guardia, cuya or-
ganización se verificará conforme á las pres-
cripciones del cit.ado reglamento, y á las dis-
posiciones á que se refiere la circular número 
41 de 10 de. Diciembre último, que deberán 
tener á la vista los jurados de calificación y 
revisión respectivos para ajusfar á ellas su pro-
cedimientos. Para este fin se. remite á vd, el 
número. correspondiente de esqueletos pata 
las boletas de registro. 

Por último, se le previene á vd.: que estan-
do suprimida ¡a oficina de inspección, á esta 
Secretaría directamente haga vd. la remisión 

19 
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de los documentos á que alude el artículo 94 
del repetido reglamento. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

te rey, Enero 14 de 1870.—Juan de D. Villa-
Ion, oficial mayor.—C. Alcalde 1" d e . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Nuevo -Leon .—S-cc i on 31.1— 
Circular núm. 2 .—Con fecha de hoy se dice 
por esta Secretaría, entre otras cosas, al juez 
del registro civil de Allende, lo que sigue: 

"Dada cuenta con todo al O . ' Gobernador, 
en acuerdo de hoy, ha dispuesto se diga á 
vd. que por los estallos que acompaña, se vé 
que muchos 'ciudadanos no inscriben en el re-
gistro civil el nacimiento de sus hijos, y 
cuando éstos se mueren ocurren á pedir bo-
leta para sepultarlos, perjudicando a sí los da-
tos estadísticos y'faltando á la ley del registro 
civil; que por lo mismo se previene, á vd., que 
á los que pidan boleta de entierro para párbu-
los, cuyos nacimientos no estén registrados, 
no se las dé hasta que no cumplan con asen-
tar la partida de nacimiento." 

Y por acuerdo del O. Gobernador lo tras-
cribo á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 18 de Enero de 1870.—Juan¡jde D. Fi-
líalo/), oficial mayor. 

E N E R O 22 D¡E1870. — 2 9 3 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano «le Nuevo -León . —Secc ión 3 ? — C i r -
cular número 8 . — H a dado aviso a( Gobierno 
el C. Alcalde IV de e s i a ciudad «le haberse fu-
gado d.; los trabajos públicos de la misma el 
reo Juan Júuregui, sentenciado á esa nena no-
el Supremo Tribunal de Justicia del Estad.> 
por hurto de bestias. En e s t a virtud, dispo 
ne el O. Gobernador que al recibo de esta, 
dicte vd. las providencias que juzgue conve-
nientes, para que sea perseguido ese criminal 
en la.jurisdicción de su mando con la mayor 
diligencia, y hadado que sea, lo-aprehenda y 
bajo segura custodia lo remita á esta capital, 
á lin de que siga extinguiendo la pena a que 
fué condenado, y .se le juague por el nuevo 
deüto de fuga que añadió al que cometió 

Para Íacilitar mas la aprehensión de prófu-
go, se pone al calce su mídia hliacion. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 22 de Enero de 1870 .—Juan de i). 
'Vülalon,utidal mayor.—C. Alcalde IV de 

• Juzgado 1? constitucional de Monterey —Media 
filiado-i del reo Juan Jáuregui, natural de 
esta ciudad. 

Soltero: de veinticinco años de edad: esta-
tura'«¡I ta: delgado: color blanco: búrb. -e impi-
ño: nariz abultada: boca regular: ojos pardos: 
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pestaña y cejas negras: pelo negro y quebrado: 
senas particuleres, un lunar en la mejilla iz-
quierda, una cicatriz que atraviesa los dos la-
bios de la boca y desmolado. 

lís copia. Monterey, Enero 21 de 1870, 
—Anastasio A. Treviño.—Serapio Cirios, se-
creta rio. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección l - ? _ C i r -
cular número 4 —Habiéndose suspendido la 
ejecución de las leyes número 11 de fecha 13 
y números 14 y 15 de 22 de Diciembre últi-
mo, á virtud de haberse enea-gado el II. Con-
greso de su reforma; y verificada ésta por el 
decreto número 23 de 14 del actual, el C. Go -
bernador ha dispuesto se haga entender á las 
autoridades y funcionarios á quienes corres-
ponde cumplimentar dichas leyes, q U e los 
plazos designados por ellas han comenzado á 
correr desde el dia de la publicación del ex-
presado decreto número 23, y que sus dispo-
siciones están en vigor con las solas reformas 
consignadas en el citado decreto. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Independencia. Constitución v Reforma 
Monte rey, 23 de Febrero de 1870.— Viviano-
L. Vtllareal, secretario.—C. Alcalde l ?de . . . 

F E B R E R O 25 D E 1870. — 2 9 5 
Secretaría del Gobierno del Estado libre 

y soberano de Nuevo-Leon—Secón.n Hl 

Circular número 5 .—Con fecha de hoy se di-
ce por esta Secretaria al ciudadano Alcaide 1'.' 
de Villa García, entre ' tras cosas, lo que si-
gue: 

"En cuanto al último punto de la consulta 
que vd. hace, el ciudadano Gobernador ha te-
nido ti bien acordar: que los enteros proce-
dentes del contingente impuesto por el decre-
to número 22 de fecha 26 del pasado, no cau-
sen la contribución del 25 p g adicional." 

Y por acuerdo de ciudadano Gobernador 
lo trascribo á vd. para su conocimiento y á fin 
de que haga saber esta disposición al ciuda-
dano recaudador de rentas de esa villa para 
su ohservaecia. 

Independencia y libertad. Monterey, F e -
brero 25 de 1870.— Viviano L. Villareal, se-
cretario—C. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo -Leon .— Sección 2'.1—Cir-
cular número 6 .—Habiendo celebrado el Go -
bierno del Estado con el Supremo de la Re -
pública, un contrato de iguala por el porte de 
la correspondencia oficial de todas las autori-

dades y funcionarios públicos del mismo Es-
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ta lo, en acuerdo de esta fecha ha dispuesto el 
O. Gobernador se diga ávd.: que desde el dia 
10 del corriente mes' comienza á tener sus 
efectos ese contrato, y que en tal virtud, la 
correspondencia que tenga vd. (pie dirigir, ya 
sea á esta Secretaría, ó á las demás autorida-
des y empleados de dentro y fuera del Eslado, 
estará libre de todo pago de porte. 

Independencia y libertad. Monté rey, 3 de 
Marzo de 18"0 — Viviano L. Vlllareal. secre-
tario.— C. Alcalde. 1" de 

Congreso del Estado libre y soberano de -
ís uevo-Leon. — Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria 
de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerd o: 

"Se concede á los jóvenes Román Marti-
noz y Leónides Garza presentar exámen oel 

•tercer año de latinidad en el presente mes 
ó en el entrante, y del primero de filosofía en 
Agostó próximo, á fin de que si en riguroso 
exámen de uno y otro fueren aprobados, pue-
dan matricularse en el siguiente año." 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 9 de Marzo de 1870.—F. P. de la Gar-
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¿a, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
ISfuevo-Leon.—Diputaeion permanente — La 
Diputación permanente en sesión ordinaria 
de hoy, aprobó la siguiente proposicion: 

"Unica. Se concede á los jóvenes estu-
diantes Ignacio Guajardo, Francisco G. Gon-
zález, Refugio Domínguez, Ensebio Rodrí-
guez, Francisco Villarea!, y Donaciano Zam-
brano. dispensa de tiempo del primer año de 
filosofía, si en riguroso exámen que sufrirán 
en todo el presente mes fueren aprobados, pa-
ra que puedan matricularse en el segundo á 
fin de que lo presenten en Agosto próximo." 

Y tengo la honra de participarlo á vd. para 
los correspondientes efectos. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 9 de Marzo de 1870 —F. P. de la Gar-
za, diputado secretario.—C. Gebernador de! 
Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación, permanente, en sesión ordinaria de 
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esta fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Se concede al jóven estudiante Generoso 
Garza presentar antes de Agosto próximo en 
examen riguroso el segundo año de latinidad; 
en la inteligencia de que si fuere aprobado eii 
él, pueda seguir cursando el tercero, á fin de 
que lo presente en el tiempo fijado para los 
exámenes." 

Tengo la honra de trasladarlo y vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey. 
9 de Marzo de 1870.—F. F. ele la Garza, di-
putado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon —Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria 
de esta fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 
^ "Se concede al joven estudiante Teodoro 

ítoel dispensa para que en todo el presente 
mes pueda examinarse del primer año de Fi -
losofía; en el concepto de que dicho examen 
sea riguroso, y si fuere aprobado en él, asen-
tará matrícula en el segundo, á fin de presen- -
tarlo en Agosto próximo." ' 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. 
para ios fines consiguientes. 

M A R Z O 9 D E 1870. — 2 9 9 
Pat ria, Constitución v Reforma Monte-

rey, 9 de Marzo de 1870.— F. F. de la Garza, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—-Presente. 

Secretaría del Gobierno de 1 Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—L'ir-
cular número 7 .—Por repetidas circu'ares que 
ha expedido esta Secretaría se ha procurado 
esclarecer las diversas disposiciones á que de-
ben sujetarse los encargados del registro civil 
para el cobro y distribución de los derechos 
que han de percibir por los distintos actos 
que se registran en las obeinas de su cargo. 

A pesar de esto, se observa por los docu-
mentos que mensualinente remiten esos em-
pleados á esta Secretaría, que algunos de ellos, 
acaso por falta de inteligencia de las disposi-
ciones vigentes ó tal vez por descuido, uo 
cumplen con ellas, cobrando á veces mas y á 
veces ménos de lo que corresponde, y no dis-
tribuyendo en la forma que la ley designa los 
caudales que recaudan con arreglo á los aran-
celes del ramo. 

Para evitar el mal que de ello resulta, ya á 
los empleados ó á los particulares, ó bien al 
municipio que está interesado en esos fondos 
y con el fin de regularizar las operaciones de 
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contabilidad en las oficinas del registro civil, 
el ciudadano Gobernador ha tenido á bien 
acordar se diga á V., que el cobro de los dere-
chos mencionados debe hacerse en la forma 
siguiente: 

Por cada registro de nacimiento, 
según el artículo 1? del decreto de 
28 de Octubre de 1859 $ 00 62£ 

Lo que designan los artículos 2? 
y 3" dél mismo decreto por el origi-
nal y.cópiás de jas actas de adopcion, 
reconocimiento y arrogación, y por 
hacer constar en el registro el esta-
do civil de los mexicanos, nacidos ó 
casados fuera de la República, 

Por cada acta de presentación pa-
ra matrimonio, siendo en la oficina, 
conforme al artículo 4? del decreto 
citado se cobra án 5 00 

¡Si fuere en la casa de los contra-
yentes. á mas de los cinco pesos an-
terioras, se cobrarán dos pesos para 
la instrucción parimaria, según la 
fracción 3? del artículo único del 
decreto de 4 de Mayo de 1868; y 
cuatro pesos, conforme al acuerdo 
del S. Congreso del Estado, de fe-
cha 28 de Octubre de 69, publica-
do en el número 33 del Periódico 
oficial dél dia 3 de Noviembre del 
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mismo año: de modo que los dere-
chos de presentación en la casa de 
los contrayentes, importan por todo. 11 00 

Ademas de esto se cobrará lo que 
designa el artículo 5? del decreto 
de 28 de Octubre por cada legua 
que tengan que andar los jueces ci-
viles fuera del lugar de su residen-

I cia. 
Por la acta final de celebración 

del matrimonio, cuando ésr.i sea en 
la oficina Con arreglo al artículo 5? 

j citado se cobrará 1. 00 
i Y si el matrimonio se celebrare 

en la casa de los contrayentes, á 
l mas de lo anterior, se cobrará» cin-
( co pesos para la inst'rucc.on prima-

ria, con arreglo á la fracción 2" del 
J artículo único del decreto de 4 de. 
I Mayo citado; y cuatro pesos coníor-
i me al acuerdo de 28 de Octubre úi-
í timo que también se ha citarlo: im-
| portando por todo la celebración <ie 
' un matrimonio en la casa dé los con-
1 trayentes - 1(-> 00 
ly lo mas que corresponnda por cada 
legua, si el acto se verificare fuera 

• de la residencia del empleado. 
Cobrarán ademas los derechos de certifica-

ciones que expidieren, según el artículo 6? del 
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arancel de 28 de Octubre, y los que señala él 
reglamento de cementerios de fecha 7 de Ju-
mo de 18G2. 

En la cuenta de ingresos del corte de caja 
que deberán remiti- cada mes los encargados 
del registro civil, se cuidará de asentar por-
menoiizadamente cada partida, expresando el 
número de ac'os registrados que han causado 
derechos,, en e*ta forma: Por (tantas) actas 
de nacimrenío, ó de presentación etc. etc. 
[tanto]; y en la partida de egresos se anotará 
igualmente, con separación io que se remita 
al municipio, ya sea del sondo de instrucción 
<5 dei de cementerios, y io que se abone por 
honorarios el juez civil y se pague a! sepul-
turero y encargado de cuidar el camposanto; 
teniéndose presente que a! municipio corres-
ponde todo el producido de cementerios, con 
deducción de lo que se pague al sepulturero, 
lo que se cobre con arreglo ai decreto de 4 de 
Mayo de 68, y la mitad de todo lo demás que 
se recaude por nacimientos, matrimonios, co-
pias de actas y certificaciones, deducidos los 
treinta pesos de que habla la fracción 20 del 
artículo 1? de ia ley número 15 de 22 dé Di-
ciembre del año anterior, y el valor del papel 
sellado especial que usan los jueces civiles, 
que conforme al artículo 17 de la ley general 
de 28 de Julio de 59 corresponde á los mis-
mos jueces corno honorario. 

M A R Z O 19 D E 1870. - 3 0 3 
Independencia, Constitución y Refo.ma 

M-nterey, 15 de Marzo de 1870 -Vivimio 
-L. Villar e al, secretario.—C. Alcalde 1? de 

Secretaria de! Gobierno del Estado libre v 
soberano de N n e v o - L e o r , - D i s p o n e el ciuda 
daño Gobernador que mande V. reproducir ri-
la sección respectiva del Periódico (Modi. s 

artículos todos de la ley general cío 1 4 de'.Ju 
¡>» de 1854, á que se refiere ei artículo 77 de 
la ley numero 14 de 22 de Diciembre ú tan-, 

Independencia, Constitución v í ó f o m a 
Monterey, Marzo 19 de I b T O - f W , , 
H'lareal, s e c i e t a r i o . - G R e a c t o r » e i Perió-

dico Oficial.— Presente. 

Artículos de la le;, á que se refiere el o ¡icio la-
se/ i o: 

"Art. 1. Los aibaceas, herederos ó cual-
quiera persona que por cualquiera razón ó mo-
tivo y con cualquier ( frácter téhya que en-
cargarse de los bienes de aigun'dif«,uto, lo .avi-
sara al juez de primera instancia respectivo 
dentro del término de ocho dias, contados des-
de ei en que se haya hecho cargo de los bienes. 

f l u e 110 cumplieren con esta obligación, 
incurrirán en una multa desde 25 hasta 500 
pesos, segur, la importancia de los expresados 
bienes, que les impondrá el juez de plano -
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arancel de 28 de Octubre, y los que señala él 
reglamento de cementerios de fecha 7 de Ju-
mo de 18G2. 

En la cuenta de ingresos del corte de caja 
que deberán remiti- cada mes los encargados 
del registro civil, se cuidará de asentar por-
menorizadamente cada partida, expresando el 
número de ac'os registrados que han causado 
derechas,.en e*ta forma: Por (tantas) actas 
de nacimiento, 6 de presentación etc. etc. 
[tanto]; y en la partida de egresos se anotará 
igualmente con separación io que se remita 
al municipio, ya sea del sondo de instrucción 
<5 dei de cementerios, y io que se abone por 
honorarios el juez civil y se pague a! sepul-
turero y encargado de cuidar el camposanto'; 
teniéndose presente que a! municipio corres-
ponde todo el producido os cementerios, con 
deducción de lo que se pague al sepulturero, 
lo que se cobre con arreglo ai decreto de 4 de 
Mayo de 68, y la mitad de todo lo demás que 
se recaude por nacimientos, matrimonios, co-
pias de actas y certificaciones, deducidos los 
treinta pesos de que habla la fracción 20 del 
artículo 1? de ia ley número 15 de 22 de Di-
ciembre del año anterior, y el valor del papel 
sellado especial que usan los jueces civiles, 
que conforme al artículo 17 de la ley general 
de 28 de Julio de 59 corresponde á los mis-
mos jueces corno honorario. 

M A R Z O 19 D E 1870. - 3 0 3 
Independencia, Constitución y Refo.ma 

Mnterey , 1 5 de Marzo de 1870 -Viviario 
-L. Villar e al, secretario.—C. Alcalde 1? de 

Secretaria de! Gobierno del Estado libre v 
soberano de N n e v o - L e o r , - D i s p o n e el ciucia 
«fimo Gobernador que mande V. reproducir or 
la sección respectiva del Periódico (Modi. s 

artículos todos de la ley general de 1 4 de'.ju 
h<> de 1854, á que se refiere ei artici. «, 77 de 
la ley numero 14 de 22 de Diciembre ,1, tan , 

Independencia, Constitución v Rehoma 
Monterey, Marzo 3 9 de I b T O - f W , , 
hdareal, sec ie tar io . -O . R e a c t o r »ei Perió-

dico Oficial.— Presente. 

Art,odos de la le;, á que .se refiere el oficio in-
sci io: 

"Art. 1. Los ai hace as, herederos ó cual-
quiera persona que por cualquiera razón ó mo-
tivo y con cualquier carácter ténya que en-
cargarse de los oieuesdeaigun'difuuio, lo .avi-
sara al juez de primera instancia respectivo 
dentro del término de ocho dias, contados des-
de ei en que se haya hecho cargo de los bienes. 
Les que no cumplieren con esta obligación, 
incurrirán en una multa desde 25 hasta 500 
pesos, segur, la importancia de los expresados 
bienes, que les impondrá el juez de plano -
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Vi!! recursó, y quedeberán satisfacer de su pro-
pio p. eolio, y no del caudal dé que se hayan 
encardado. _ • 

Ait. 2. El juez dentro de tercero día de 
haber recibido el aviso, si el fondo de instruc-, 
cion pública tuviere algún interés en los bie-
nes, lo participará al prumoto'r fiscal <ie hacien-
<i ,.ó a: que haca sus veces si no lo hubiere,i 
para los efectos «lesionados en la circular de 
i) de Octubre de. 1843. v lo comunicará tam-
bién á ia primera autoridad política del lugar, 
v ai agente de i i»t¡ ucciou pública del Depar-
tamento. El juez, que no cumpliere con e-'a 
ob igacion, incurrirá por el misino hecho en 
la pe: a de suspensión de empleo y -sueldo por^ 
un año, que ie impondrá él le-pectivó superior 
de piano y sin recurso. La prueba de haber 
cumplido .ion esta obligación, será, la. conten-
tación de: aviso une dei.cn dar las personas y 
autoridades á quienes se comunique, y quede-
ben obrar en ¡as respectivas diligencias. 

Art. 3. La autoridad política pasará al. 
Gobernador del Departamento ó ge té político 
oei Territorio, la noticia, y éstos.ia darán al 
ministerio del ramo y al inspector general de 
instrucción pública. 

Art. 4. Los jueces de la capital darán la 
noticia al promotor fiscal al inspector del ra-
mo y al Gobernador del Distrito, quien la co-
municará u 1 ministerio de instrucción pública. 

M A R Z O 19 D E 1870. - 3 0 5 
Art. 5. Los inventarios, ya sean solemnes 

ó extra-judiciales y privados, para el solo efec-
to de calificar el monto de las herencias y le-
gados, á fin de cobrar la pensión/ deberán es-
tar precisamente concluidos dentro del térmi-
no que las leyes señalan, que es el de tres me-
ses; contados desde el di a- en que," ei qué los 
haya de formar tenga noticia de su enea g-; y 
el de un año cuando mas, si los bienes se 
hallasen en lugares pertenecientes á diversas 
jurisdicciones. 

Art. 0. Si pasados los términos expresa-
dos en el artículo anterior, los inventarios no 
estuvieren concuidos, el juez de primera ins-
tancia del lugar á quien corresponde el cono-
cimiento dé los referidos inventarios, nombra-
rá una persona que los forme extra judicial-
mente para solo el efe.do de averiguar el 
monto del caudal,' y hacer efectivo el cobro 
d é l a pensión L >s jueces que no cumplie-
ren con esta obligación, incurrirán por el mis-
mo hecho en ia pena de privación del empleo. 

Los inventarios en este caso deberán estar 
concluidos á la mayor brevedad posible, sin 
que el término pueda.exceder de otro igual al 
designado respectivamente en el articulo 5. 

Art. 7. A mas de la pensión, se cobrará 
en este caso el rédito legal de su monto por 
todo el tiempo que haya trascurrido desde 
que se concluyó el legal para los inventa rus 
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hasta que se perciba la pensión; y ademas, 
el honorario del que los forme y los gastos que 
se ofrezcan en su formación. 

Art. 8. Si los litigios contra el caudal fue-
reo la causa de la demora en los inventarios, y 
los pleitos fueren de tal naturaleza, que decla-
rados en contra de los bienes disminuitian el 
monto del caudal, el juez respectivo, de oficio, 
ó á instancia d i promotor fiscal, ó del agente 
de la instrucción pública, procederá á asegu-
rar eí valor de la contribución correspondien-
te á la parte del caudal que se dispute, depo-
sitándola en ei Montepío de México, como de-
pósito confidencial y á la orden del juez que 
conozca de! negocio, para que en su caso res-
pectivo sea devuelto H ¡a masa del caudal ó al 
fondo de instrucción pública, según el defini-
tivo resultado del pleito. En ningún casóse, 
retardará el pago de la pensión que corres-
ponda per ¡a parte líquida del caudal. 

Art. 9. Cuando al hacer la liquidación de 
los bienes sujetos á la pensión de la instruc-
ción pública, se encuentren algunos que ha-
yan sido enajenados sin haber pagado á la ha-
cienda pública el derecho dealcanala. se com-
putarán en la. masa del caudal, no obstante la. 
enagenacion para el cobro do la pensión, sin 
perjuicio de ¡o; derechos que al íisco corres-
pondan por no haberse satisfecho la alcabala. 

10. Las alhajas, dinero en numerario, 
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libranzas, escrituras y cualesquiera otros bie-
nes que se oculten ó distraigan para no incluir-
los en el inventario, en fraude de la pensión 
de instrucción pública, caerán en la pena de 
comiso á favor del fondo de instrucción pú-
blica, y del judicial en la p«rte que le corres-
ponda, procediéndose por los jueces de ha-
cienda en tales casos, como en los negocios 
de contrabando. A los que denunciaren tales 
fraudes se les aplicará la tercera parte de lo 
ocultado. Cuando el fraude se descubriere 
en el juicio de inventarios ó al formarlos, co-
nocerá del fraudo el mismo juez que conozca 
ó deba conocer de ellos. 

Art. 11. La obligación que impone el ar-
tículo 72 de la ley de 18 de Agosto de 1848 
á los escribanos, de avisar á la autoridad po-
lítica de los testamentos, se entiende cuando 
éstos se presenten en los oficios ó juzgados 
para sufrir sus efectos despues de la muerte 
de ios testadores, ó tengan noticia de ella, ó 
cuando se promueva ante los mismos escriba-
nos el juicio de inventarios, ó se presenten 
para su protocolización; quedando derogada 
la órden de 25 de Diciembre de 1843, en 
la parte que se oponga á lo dispuesto en este 
artículo. 

Art. 12. El término para la conclusión 
de los inventarios que se hallaren actual-
mente pendientes, y en cuva formacion se ha-

20 



3 0 8 — M A R Z O 19 D E 1870. 
ya pasado el señalado en el artículo 5?, será 
el de seis meses: que deberá comenzarse á 
contar desde la publicación de esta ley. Los 
que se hallaren pendientes dentro del térmi-
no del referido artículo 5?, deberán concluir-
se en el mismo té/mino, sujetándose, á las dis-
posiciones de esta ley, 

Art. 13. Desde la fecha de la publicación 
de esta ley se contará el término que señala 
el artículo 1?, para dar el aviso del encargo 
de los bienes de que los jueces no tuvieren 
noticia. 

Art. 14. En los inventarios de testa-
mentarías, herencias ó sucesiones actualmen-
te pendientes por litigios, y en que tenga in-
terés la instrucción pública, se hará desde 
luego efectiva la disposición del art. 8?" 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo. 

"No se conmuta en pena pecuniaria el tiem-
po que le falta al reo Juan García, para ex-
tinguir la de tres meses de obras públicas á 
que fué condenado por el delito de heridas." 

Y tengo la honra de insertarlo á Y., para 
los efectos consiguientes. 

A B R I L 1? D E 1870. — 3 0 9 
Patria, constitución y reforma, Monterey, 

1? de Abril de 1870.—José Angel Garza Tre-
viTio, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.— Presenté. 

República Mexicana.—-'Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes Bruno Gallegos 
y Mariano Carrillo, alumnos del colegio civil, 
que pasen al tercer curso de latinidad, prévio 
riguroso exámen de las materias que com-
prende el segundo curso." 

L o que tengo el honor de trascribir á Y . 
para los correspondientes efectos. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
6 de Abril de 1870.— José Angel Garza Tre-
viño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó el si-
guiente acuerdo: 
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"Se concede al j ó ven Perfecto Gutiérrez 

estudiante del tercer curso de jurisprudencia, 
Ja dispensa que solicita, para ser examinado 
en las materias del cuarto, en el mes de Agos-
to próximo, siendo dicho examen riguroso." 

Y tengo 1a honra de trascribirlo á V. para 
los correspondientes efectos. 

Patria, constitución y reforma.—Monterey, 
G de Abril de 1 8 7 0 . — . t e ' Angel Garza Tre-
mfto, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana—Congreso, del Esta-
do libre y soberano de Nuevu-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar la siguiente proposición: 

"Unica. Se concede á los jóvenes Rafael 
Serna, Casimiro Caso c' Higinio Cadena, la 
gracia que solicitan, para examinarse en el 
presente mes del primer año de latinidad, á 
fin de que si fueren aprobados en exámen ri-
guroso, sigan cursando el segundo y puedan 
presentarlo en Agosto próximo." 

Lo que tengo la honra de trascribir á V . 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
6 de Abril de 1870.—José Angel Garza Tre-
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virio, diputado secretario.-MJ. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon .—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó la 
proposicion siguiente: 

"Unica.—Se concede á los jóvenes Nicanor 
y Luis Martínez y Eduardo Ilickman, alum-
nos del Colegio civil de esta ciudad, que pa-
sen al tercer curso de latinidad, si fueren apro-
bados en riguroso exámen que sufrirán délas 
materias que forman el segundo curso." 

Dígolo á V . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
6 de Abril de 1870.—José Angel Garza Tre-
virio, diputado secretario—O. Gobernador del 
Estado. —Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permaneute.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
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"Se concede á los jóvenes estudiantes de 

gramática, Felipe Hinojosa, Francisco Vega, 
José A. Cantú y Francisco Guerra, presentar 
en todo el presente mes el segundo año de 
latinidad, á fin de que en Agosto próximo 
puedan examinarse del tercero, si eri dicho 
examen, que será riguroso, fueren aprobados." 

Y lo digo á V. para los fines consiguientes. 
Patria, constitución y reforma. Monterey, 

G de Abril de 1870.—.José- Angel Garza Tre-
vmo; diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.-—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Diputa-
ción permanente.—-La diputación permanen-
te, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo á 
bien aprobar la siguiente proposicion: 

"Unica. Se concede al jóven Manuel M? 
Ramos Oropesa que en el corriente mes pre-
sente exámen de las materias que íorman el 
primer curso de latinidad, para que si en él 
fuere aprobado, pueda pasar al siguiente curso." 

Y tengo la honra de comunicar á Y . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
G de Abril de 1870.—José Angel Garza Tre-
oifío, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, apro-
bó el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven Vicente B. Treviño, 
estudiante del cuarto año de Jurisprudencia, 
la dispensa de tiempo que solicita, para que 
pueda examinarse antes del mes de Agosto 
próximo, del referido año; en la inteligencia 
de que dicho exámen sea riguroso, y siendo 
aprobado en él, pueda matricularse en tiem-
po oportuno en el curso que sigue." 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
8 de Abril de 1870 .—José Angel Garza Tre-
viño. diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Secretar ía del G o b i e r n o del E s t a d o l ibre 
y soberano d e N u e v o - L e o n . — C i r c u l a r n ú m e -
ro 8. — P o r causas insuperables no lia p o d i d o 
tener e f e c to d e s d e la f e c h a q u e se señaló en 
c ircular d e 3 d e M a r z o p r ó x i m o pasado, el 
contrato d e iguala q u e c e l e b r ó el G o b i e r n o 
del E s t a d o c o n el S u p r e m o d e la R e p ú b l i c a 
por el porte d e la c o r r e s p o n d e n c i a oficial de 
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las autoridades y funcionarios públicos del 
mismo Estado; pero allanadas aquellas, el ex-
presado contrato deberá regir desde el dia 16 
del corriente mes, lo que se avisa á vd. para 
los fines que en dicha circular se expresaron; 
en el concepto de que, ademas del sello de 
esa oficina, pondrá vd. en la cubierta de la 
correspondencia oficial que remita, la anota-
ción de que es "de oficio" autorizada con su 
firma. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de 
Abril de 1870 — Viviano L. Vi¡lareal, secre-
tario.— C. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir -
cular número 9.—Con fecha 6 del corriente 
se dice por esta Secretaría al Juez del esta-
do civil de la Villa de Marin lo que sigue: 

"E l C. Gobernador, á quien di cuenta con 
la consulta que V. hace en su oficio número 12 
fecha 31 del próximo pasado, relativa á la for-
mación del libro de que habla la fracción 3'? 
de la circular número 25 de 20 de Agosto de 
1868; en acuerdo de hoy ha dispuesto se diga 
á vd.: que aunque la circular citada previene 
la formación de ese libro para llevar en él la 
cuenta de cementerios, conforme á la;; dispo-
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siciones posteriores, debe llevarse en é\ la 
cuenta general de los ingresos que. haya en 
esa oficina procedentes de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones, así como los egre-
sos, justificándose cada partida de ingresos 
con la firma que al calce de elia ponga el in-
teresado, sucediendo lo mismo con las partidas 
de actos civiles que hayan' sido registrados 
gratis, y los egresos con los recibos de los que 
los percibieron; todo esto sin perjuicio de que 
en loa libros originales firmen los interesados 
en cada una de las actas la anulación de los 
derechos que pagaron ó la de que se les re-
gistró gratis el acto civil de que se trate. 

Al fin de cada año, cuando remita los libros 
en cópia, acompañará el de la cuenta general 
con el corte de caja respectivo y los justifican-
tes de egreso, con lo cual quedarán obsequia-
das las disposiciones que sobre este particu-
lar se han dictado. 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo tras-
cribo á vd. para que en la formación del-libro, 
á que se refiere la nota inserta cumpla con 
los requisitos que al efecto se expresan, así 
como con la disposición de que habla el últi-
mo párrafo de la nota citada. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 
de Abril de 1870.— Viviano L. Villareal. se -
cretario.—C. Alcalde 1? de 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano de Nuevo León.—Sección 1?—-Cir-
cular número 1 0 — A u n q u e el Gobierno está 
convencido de que las autoridades y emplea-
dos de todos los pueblos del Estado no se de-
sentienden del cumplimiento de los deberes 
que las leyes les imponen, ha llegado á enten-
der, sin embargo, por conductos de que no 
puede dudar, que por varias partes del Estado 
se hace el contrabando de efectos extrangeros, 
cuya introducción está gravada con la imposi-
ción de derechos por los aranceles que tiene 
aprobados el Supremo Gobierno nacional. 

Este abuso redunda en primer término en 
grave perjuicio de los intereses de la Federa-
ción y es perjudicial ademas á la industria del 
país y al comercio de efectos nacionales que, 
estando gravados por la ley, no pueden entrar 
en competencia con aquellos, siempre que 
sean introducidos sin pagar los derechos cor-
respondientes; cediendo igualmente en per-
juicio del comercio de buena fé y de los de-
mas giros productivos por razón de que, fal-
tando los productos del impuesto que aque-
llos tienen que pagar, para el completo de los 
recursos que el Supremo Gobierno necesita 
para sus atenciones, habrá necesidad de que 
se impongan nuevas contribuciones sobre los 
expresados giros. 

El Gobierno espera, pues, que convencido 
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ve!. de la necesidad de que se cumpla con las 
leyes en este respecto, dicte todas las provi-
dencias «jue son de su resorte para evitar el 
contrabando de los efectos ya referidos, pres-
tando á los empleados de la Federación el 
auxilio mas eficaz para lograr ese objeto, y 
haciendo entender á los ciudadanos la obliga-
ción en que todos están de denunciar á la au-
toridad competente el l>,aude que se comete 
por los contrabandistas contra el erario nacio-
nal, el cual debe calificarse cerno un robo. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 11 de Abril de 1870 — Viviano L. 
Villareal, secretario.— C. Alcalde 1? de 

República mexicana.'—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N u e v o - L e o n — D i p u -
tación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria dé hoy, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven Mariano de Jesús 
Cárdenas, estudiante del tercer curso de Ju-
risprudencia, la dispensa que solicita, para que 
pueda examinarse de las materias del cuarto 
antes del mes de Octubre próximo; en la in-
teligencia de que el exámen á que se sugéte 
sea riguroso." 
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Y tengo el honor de participarlo á V. paja 

su conocimiento y fines indicados. 
Pat ria, constitución y reforma. Monterev, 

6 de Abril de 1870.—F. P. de la Garza, di-
putad" secretario.—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven Antonio Urbina la dis-
pensa de tiempo cjue solicita, para examinarse 
antes de Agosto próximo en el segundo y ter-
cer curso de latinidad; en la inteligencia, de 
que si en riguroso exámen que sufrirá de los 
dos cursos, fuere aprobado, pueda asentar ma-
trícula en el año siguiente. 

Ŷ  tengo la honra de decirlo á Y . para su 
inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución v reforma. Monterey 
6 de Abril de 1870.—F. P. de la Garza, di-
putado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso de! Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo 
á bien aprobar las siguientes proposiciones: 

"1? Se conmuta en pena pecuniaria el 
tiempo que falta á Francisco Cavazos para 
extinguir la de un año de obras públicas á'que 
fué condenado por el descuido que acasionó 
la fuga del preso Timoteo Mallooado, de los 
trabajos públicos de Cadereita Jiménez. 

Líbrese órden á la Tesorería general 
del Estado, por el conducto debido, puraque 
á razón de cuatro pesos cada mes, haga la li-
quidación del tiempo que le falta al reo, á fin 
de que entere en dicha oficina el valor de su 
con mutación " 

Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para 
los correspondientes efectos. 

Patria, constitución y reforma Monterey, 
11 de Abril de 1870 — F. P. de la Garza, di-
putado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

República mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente en sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acuerdo: 
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"Se concede al ciudadano Espridion Martí-

nez la gracia qué solicita para que.su hijo Es -
piridion, alumno del colegio civil de esta ciu-
dad, pueda ser examinado de las materias de 
tercer curso de latinidad en el presente mes, 
y si en riguroso exámen íuere aprobado, pue-
da pasar al primer año dé filosofía que pre-
sentará en Agosto próximo." 

Y tengo la honra de decirlo á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Mónterey, 
11 de Abril de 1870 — / . A. Garza Treviño, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es -
tado.—Presenta. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir -
cular número 11.—Con fecha de hoy se dice 
por esta secretaría al C. Alcalde 1? de los Ai -
damas, lo que sigue: -

" H e dado cuenta al C. Gobernador con el 
oficio de Y . número 14 de 31 del mes próxi-
mo pasado en que solicita, á petición de los 
policías rarales de esa villa, se les exima del 
pago de contribuciones en atención al servi-
cio personal que prestan.—Conforme á la 
circular número 10 de 6 de Mayo de 186S 
que declaró vigente la de 14 de Diciembre de 

| 
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1856, están exceptuados del pago de impues-
tos, así ordinarios como extraordinarios, los 
que sirvan en la policía rural; pero debe te-
nerse cuidado de que el número de policías 
no exceda de diez en los pueblos que, como 
ese, tengan de siete mil habitantes para abajo, 
según está prevenido en la circular núm 20-de 
18 de Agosto de 1848, y de quince en los 
de mayor población, conforme á la misma 
circular, empleando en este servicio á los que 
ademas de tener armas, caballo y montura, y 
conocimiento en el campo, no posean un ca-
pital mayor de quinientos pesos, sean inde-
pendientes y tengan un modo honesto de vi-
vir.—Lo que por acuerdo del C. Gobernador 
digo á V. en contestación á su citado oficio y 
á fin de que si la policía raral.de esa villa no 
estuviere organizada con arreglo á la circular 
que.se ha citado, proceda desde luego á veri-
ficarlo conforme á ella, dando aviso de haber 
cumplido con esta disposición; en el concepto 
de que será V. responsable si los empleados 
en la policía de ese pueblo exceden del nú-
mero designado." 

Y por disposición superior lo comunico á 
V., á fin de que organice la policía rural de 
ese pueblo con arreglo á lo prevenido en la 
comunicación inserta, y para que cumpla con 
lo demás que en ella se dispone, bajo la res-
ponsabilidad indicada. 
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I n d e p e n d e r í a y liherlad. Monté rey, 23 

de Abril de 1870.—Juan de D. Villaíon, oficial 
mayor.— C. Alcalde 1? de 

• Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Cir-
cular núm, 1 2 — I í n y se dice por esta secre-
feria al C. Alcalde 1? de General Térán, lo 
que sigue: 

•'•Di cuenta al O. Gobernador con el oficio 
de V. núm. 1.1) de Fecha'19 del actual, en (jue 
manifiesta los perjuicios que resultan al Fon-
do municipal á causa de que los pacotilleros 
que transitan por esos pueblos, lio ocurren á 
Ja Recaudación de esa villa á presentar las 
facturas y d< cu mentes- respectivos que acre-
diten la cantidad de efectos que conducen; 
consultando á -la vez la per,a que deba impo-
nérseles á fin de que cumplan con aquel de-
ber para que la municipalidad perciba lo que 
le corresponde por el impuesto que aquellos 
deben.satisface»; y en acuerdo de esta fecha 
ha dispuesto manifieste á vd. en respuesta: 
que á los pacotilleros que bajo cualquier pre-
texto no presenten las facturas y documentos 
de que se ha, hecho mención, se les embar-
guen los efectos hasta que-cumplan con aquél 
requisito, para lo cual se les concederá un 
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plazo prudente si ofrecieren presentarlos; y sí 
pasado éste no lo verificaren, se les impondrá 
la multa de un diez por ciento sobre el valor 
de les efectos aprehendidos, á que se refiere 
la f¡acción 2? del artículo 4? de la ley de ha-
cienda muriicipa'; bajo el concepto de que si 
no sat isficieren en efectivo dicha multa, se ven-
derán, conforme á la ley, los efectos que has-
ten á cubrirá, juntamente ccii los derechos y 
gastos coi respondientes.''' 

Y por acuerdo superior lo trascribo á V. 
].a;a su conocimiento en la parte que le cor-
responda. 

Independencia y libertad Monlerey. Abril 
25 de 18? 0:—Juan de P Viüalon, oficial ma-
yor.— C. Alcalde 1? de 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y sobeiano de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acueido: 

"No es de accederse á. la solicitud del reo 
Bonito Alvarado, en que pide conmutación 
del tiempo que le falta, para extinguir la pena 
de dos años de obras públicas á que fué con-
denado. por el delito de estupro inmaturo." 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd.. 
para su conocimiento y demás fines. 

21 
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I n d e p e n d e r í a y liherlad. Monte rey, 23 

de Abril de 1870.—Juan de D. Villaíon, oficial 
mayor.— C. Alcalde 1? de 

• Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Cir-
cular núm, 12—TIi¡y se dice por esta secre-
feria al C. Alcalde 1? de General Terán, lo 
que sigue: 

•'•Di cuenta al O. Gobernador con el oficio 
de V. núm. 11) de Fecha'19 del actual, en que 
manifiesta ios perjuicios que resultan al tun-
do municipal á causa de que los pacotilleros 
que transitan por esos pueblos, no ocurren á 
la Recaudación de esa villa á presentar las 
facturas y d< comentos respectivos que acre-
diten la cantidad de efectos que conducen; 
consultando á la vez la pena que deba impo-
nérseles á fin de que cumplan con aepiel de-
ber para que la municipalidad perciba lo que 
le corresponde poro el impuesto que aquellos 
deben .satisfacer; y en acuerdo de esta fecha 
ha dispuesto manifieste á vd. en respuesta: 
que á los pacotilleros que bajo cualquier pre-
texto no presenten las facturas y documentos 
de que se ha, hecho mención, se íes embar-
guen los efectos hasta que.cumplan con aquél 
requisito, para lo cual se les concederá un 
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plazo prudente si ofrecieren presentarlos; y si 
pasado éste no lo verificaren, se les impondrá 
la multa de un diez por ciento sobre el valor 
de los efectos aprehendidos, á que se refiere 
la fiacción 2? del artículo 4? de la ley de ha-
cienda muriicipa'; bajo el concepto de que si 
no satisficieren en efectivo dicha multa, se ven-
derán. conforme á la ley, los efectos que bas-
ten á cubrirá, juntamente ecn los derechos y 
gastos correspondientes.'"' 

Y por acuerdo superior lo trascribo á V. 
].a:a su conocimiento en la parte que le cor-
responda. 

Independencia y libertad Monferey. Abril 
25 de 1870:—Juan de P Vi Halan, oficial ma-
yor.—C. Alcalde 1? de 

República Mexicana,—Congreso del Esta-
do libre V sobeiano de K n e v o - L e o n . — D i p u -
tación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acueido: 

"No es de accederse á la solicitud del reo 
Bonito Alvarado, en que pide conmutación 
del tiempo que le falta, para extinguir la pena 
de dos años de obras públicas á que fué con-
denado. por el delito de estupro inmaturo." 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd.-
para su conocimiento y demás fines. 

21 
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Patria, •ooeslitucb n V reitvmá. M o r d e r e y , 

25 de Abri l de 1 8 7 0 . — J o s é Angel Garza 1 re-
riño, diputado secretario.- 0 . G o b e m o d o r del 
E s t a d o . — P r e s e n t e . 

Secretaría del G o b i e r n o del Estado libre y 
-soberano de jn u e v e - L e o n . - S e e c o . . 1 . — C i r -
cular número 1 3 - P o r las noticias que han 
remit ido á esta Secretaria los recaudadores d e 
rentas de algunos pueblos, con arreglo a lo 
d i s p u e s t o en el -artículo-83 de la ley de ha-
cienda del Estado , exped ida bajo el n u m e r o 
1 4 con fecha 2 2 d e D i c i e m b r e último, se o b -
serva q u e estos empleados y los demás m i e m -
b r o s de las juntas creadas por dicha ley para 
valorizar y cotizar los capitales consistentes 
en fintas rústicas y urbanas, giros mercanti -
l e s , establec imientos industriales y proiesio-
lies, no han cumpl ido estrictamente c o n las 
prevenc iones de ella, acaso por no haber es-
tudiado cada uno de sus capítulos con e¡ cui-
dado y atención debidos , c o m o se les reco -
m e n d ó al ser promulgada aquella superior d is -
posición. 

S e nota desde luego por las a t a c a s noticias 
"que el producto mensual de contingente; q u e 
rinde cada pueblo , según las asignaciones he-
chas per esas juntas, no liega ni aun á ia -cuar-
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l a parte del que rendían por la ley anterior: 
lo cual no puede provenir de otra causa, sino 
de que la valorización de capitales es tan baja, 
que no se aproxima, como debia ser, cuando 
mónos á las dos terceras partes del valor real 
de ellos, ó bien á que no-se ha tenido el cui-
dado necesario de hacer que la manifestación 
de cada causante comprenda todo el capital, 
que posee, sin permitir ocultaciones que no 
pueden menos que ceder en perjuicio del erario 
y de los demás causantes que hayan maniíes-
tado su capital íntegro. 

Se advierte así mismo que en algunos pue-
blos aparece un número de tincas urbanas y 
rústicas muy interior ai que realmente ex¡ste, 
según los datos estadísticos que hay en esta 
secretaría, lo cual prueba que ha habido en la 
manifestación ocultaciones que no han tratado 
de averiguarse por las juntas como es de su 
deber; y no ha faltado municipalidad en cuyas 
lisias aparece consignado que no hay estable-
cimientos industriales ni giros mercantiles, lo 
cual no puede el Gobierno creer bajo ningún 
•concepto. 

Para ocurrir á este mal, y evitar los trastor-
nos y moratorias que resultarían de que las 
juntas de los demás pueblos, por las mismas ó 
diversas circunstancias, dejasen de dar cumpli-
miento á la ley, ei C Gobernador en acuerdo 
•de esta fecha ha tenido á bien disponer que 
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Jas expresadas juntas y ¡as autoridades y em-
pleados á quienes corresponda se sujeten a las 
prevenciones siguientes: 

1?- Un mes después de recibida esta cir-
cular en cada municipio, tendrán formados y 
remitirán ios alcaldes primeros ai Gobierno 
y á las juntas respectivas, padrones que levan-
tarán por medio de los comisiona os de que 

•bal.'a el artículo 15 de la ley de hacienda, en 
los cuales se consignará separadamente la 
clase de bienes de cada individuo que cons-
tituyan su capital, la cantidad de terreno, nú-
mero de piezas de las fincas, clase de cons-
trucción y material de ellas, si fueren urbanas; 
y si rústicas, la cantidad • de terreno, con dis-
tinción del que sea de labor y del de agosta-
dero, consignando en cada uno separadamen-• 
te los1 días ú horas de agua con que se bene-
ficien los primeros, sus aperos y edificios, y los 
edificios, aperos, y número <!e cabeza« de ga-
nado de cada especie que haya en les segun-
dos. 

21} Igualmente formarán y remitirán al 
Gobierno y á las juntas en el expresado tér-
mino, padrones de los gitos mercantiles y es-
tablecimientos industriales que haya en el 
municipio, con separación del ramo á que per-
tenece cada establecimiento, según la clasifi-
cación siguiente.— Giros mercantiles — T i e n -
das de ropa, idem de abarrotes, boticas, trewc# 
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•de carros, y todos los expendios de efectos, así 
nacionales corno es frange ros que no sean de 
los consignados en la-ley de hacienda munici-
pal. — Establecimientos industria'es — Fábri-
cas de azúcar, de cerillos, de cerveza, de fideos, 
de velas, de almidón, de asertar, de trigo, de 
ladrillos, de cuitiduría.—Talleres.— De velas 
de aro. de jabón, de relojería, de platería, de 
ojalateiía, de carrocería, de carpintería, de 
herrería, de zapatería, de sastrería, de barbe-
ría, de talabartería, de sombrerería de cohe-
tería, de alfarería, de tonelería, de fustería, 
de tintorería, de fotografía, de, imprentas, de 
obrajes, de ho nos • de cal, de gamuserías, de 
encuademación de libros, y los corrales de 
alquiler. 

Las juntas encargadas de valorizar las 
'fincas rústicas y urbanas se sujetarán para-e:1o 
estrictamente á las prevenciones del capítulo 
1" de la ley de Hacienda del Estado, y en las 
noticias que remitirán al Gobierno con arre-
glo á lo dispuesto por el art. 83 de 'a misma 
ley, anotarán, al frente de la primera casilla 
en que expresen en lo que consiste el capital 
de cada uno, la tasa y valores generales que se 
hayan fijado para valorizarlas, poniendo en se-
guida y al frente del nombre de cada dueño 
de capital la razón pormenorizada de aquello 
que lo constituya conforme á lo dispuesto en 
la prevención 1:.1 Otro tanto harán en la va-
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Ibrizacion de los giros mercantiles y estable-
cimientos iddustriales, consignando, ademas 
del valor del capital, el número de dependien-
tes y obreros, que se ocupen en cada uno se-
gún su clase y categoría. 

4'? Hecha la valorización de los capitales-
por las juntas respectivas, despues de haber 
oido y apreciado los reclamos de les interesa-
dos, como lo dispone la ley, les impondrán :a 
cuota que deben pagar por contingente, y se 
anotará en la noticia respectiva la asignación 
anual y mensual que á cada uno corresponda 
por los distintos giros que formen su caudal. 

Las noticias que sean remitidas sin los re-
quisitos de las anteriores'prevenciones, no se-
rán admitidas por el Gobierno y se devolve-
rán para su reforma; imponiéndose una inulta 
á los que no cumplieren con las disposiciones 
anteriores, si á ello diere márgen la aprecia-
ción que se haga por el superior de la falta. 

Independencia y libertad Monte rey ,-2'6 de-
Abril de 1870.—- Juan de D. ViUalon oficial 
mayor. 

República mexicana. — Congreso del Esta--
iado libre y soberano de Nuevo-Leon.— Di-
putación permanente.—La Diputación perma*-
nente, en sesión Ordinaria de hoy, tovo á bien-
aprobar la proposición siguiente: 
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"Se concede al jóven Felipe Rodríguez' 

Berrio, estudiante de! tercer año ds,jurispru-
dencia en el colegio civil de esta ciudad, el 
que en Agosto próximo, al .mas de las mate-
rias correspondientes á esc año, presente tam-
bién las del cuarto,, á fin-de que si en riguro-
so exámen es aprobado, pueda asentar matrí-
cula en el siguiente año." 

L o q u e tengo la honra de comunicar á V. 
para su conocimiento y demás fines." 

Patria, Constitución y Reforma. Mohterey, 
29 de Abril de 1&70,— JoJéÁngel Garza Tre-
viJto, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 2ÍS-— 
Circular número 14.—Por lo que pueda 
importar á a salubridad general del Estado, 
se publica el dictamen deí consejo de sanidad, 
sobre el método curativo que debe emplearse 
con los que adolezcan de la-enfermedad á que 
dicho dictamen se refiere. 

"La enfermedad que dice el Alcalde 1? de 
Rayones haber aparecido en su distrito, no 
puede ser otra que p/euro neumonith [fiebre 



' 3 3 0 - M A Y O 19 D E 1870. 
y dolor de costado] que ha reinado aquí y en 
otras varias partes en !a presente esta 'ion.. 
El método que mas conviene á este mai, es 
poner á los que lo padecen á dieta absoluta, 
purgarlos con aceite de castor ó sal de higu.-ra, 

..darles únicamente bebidas diluent s, como el 
agua de borraja, de .cebada, de goma, de lina-
za, de raiz de malva, ó cualquiera otra como 
estas; si el dolor es fuerte ponerles 3 6 4 do-
cenas de sanguijuelas sobre el dolor, si el en-
fermo es robusto y joven puede sangrarse con 
lanceta. Al comenzar el mal á ceder, lo que 
sucede al 4? ó 5? dia, es bueno aplicar un 
cáustico al dolor para evitar las resultas y ha-
cer terminar el nial. Luego que el mal ce-a 
es preciso volver al convaleciente al uso de 
los alimentos poco á poco, comenzando por 
darle atole, des pues caldo de pollo, luego sopa, 
mas des pues pollo; y por fin, carnero ó carne 
de res.—Creo que esta enfermedad desapare-
cerá muy pronto por ser obra de las variacio-
nes de la presente estación, que. está próxima 
á terminar." 

El C Gobernador para tomar esta resolu-
ción ha tenido presente uue la circulación de 
la pieza inserta redundará en beneficio de 
aquellos á quienes no es posible que se les 
impartan los auxilios de la ciencia por los mis-
mos que la poseen; y por esto, ha acordado, 
se recomiende á V. muy especialmente que 
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'-distribuya entre el pueblo ejemplares de esta 
cire u la r. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Mayo 1? de 1870.— Viviano L. Vi-
llar eal, secretario. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente,—La Diputación perma-
nente. en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede al C. Gobernador del Estado 
la licencia que solicita para salir fuera de la 
capital, á fin de repeler la invasión que últi-
mamente ha tenido lugar en los pueblos del 
Sur del mismo Estado, pot una fracción de 
los revolucionarios de San Luis y Zacatecas. 

Y por acuerdo de la misma Diputación ten-
go la honra de comunicarlo á V. como resul-
tado de su atento oficio de esta fecha. 

Patria. Constitución y Reforma. Monterey, 
4 de Mayo de 1870-—Julio úlcera, diputado 
secreta! ¡o.—C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2'1—Cir-
cuiar.—Teniendo que salir hoy mismo de es-
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ta capital el C Gobernador para ponerse ai 
frente de los guardias nacionales del Estado 
que por su disposición se han mandado mover 
en auxilio de la población de .Linares y los 
demás pueblos del Sur del mismo, que se en-
cuentran amagados por fuerzas revoluciona-
rias; y no podiendo acompañarle el C. Secre-
tano, de Gobierno, por.no permitírselo sus en-
fermedades, lia dispuesto que durante su au-
sencia, quede éste encargado dei despacho de 
todos aquellos asuntos de administración que 
ordinariamente despacha con su acuerdo y en 
los cuales u o s e necesita la firma del mismo 
C. Gobernador. 
: ; L o cual se hace entender á todas las auto-

ridades para los fines que son consiguientes. 
Independencia, Constitución y Ri fu ina. 

Mooterey, 4 de Mayo de lSlO—Juan de D. 
Villalon, oficial mayor.—C. Alcalde 1? de 

.. Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Seceicn 1?— Cir-
cular número 15 .—La consideración de.que 
el Estado no habia sufrido hasta ahora un 
amago formal de parte de los revolucionarios, 
y el deseo .de aligerar en lo posible á los ciu-

, dadános las .cargas que por razón de impi es-
tos reportan, deseo de que consiánUmei/íe ha 
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estado animado el Gobierno, le habían acon-
sejado hasta hoy el abstenerse de hacer efec-
tivas la segunda y tercera exhibición del con-
tingente extraordinario decretado por el So-
berano Congreso del mismo Estado en 26 de 
Enero de este año por su decreto1 numero 22, 
que,fué sancionado en 7 de Febrero último. 

Las noticias que se han recibido última-
mente respecto de la pcu-pacion de la ciudad 
de Linares por las fuerzas pronunciadas que 
acaudilla el ex-general Pedro-Martínez,.ponen 
al Gobierno en el imprescindible deber de 
acudir á la defensa de aquella población y de 
las demás que puedan ser amagadas, volviendo 
por el honor y buen nombre del Estado. 

Es, pues, llegado el caso de que se recauden 
aquellos'fondos, que urgentemente se necesi-
tan para 1 as atenciones de la guardia nacional 
que con arreglo al decreto citado se ha manda-
do ya poner sobre las a mas y mover violenta-
mente, con objeto de restablecer la paz en el 
Estado y dar garantías á los ciudadanos en sus 
vidas é intereses. 

En esta virtud, ha tenido A bien disponer 
que por las recaudaciones de rentas de' Ios-
pueblos se proceda desde luego á recaudar la 
segunda exhibición del impuesto extraordi-
nario de que se lia hecho referencia; pero ani-
mado siempre por el deseo de que esta carga 
»ese en los ciudadanos con la proporción y 
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equidad q u e son debidas , y s iendo m u c h o s los 
r e c lamos q u e se han h e c h o por los i n t e r n a -
dos en cuanto al reparto que de d icha contr i -
b u c i ó n se hizo por las juntas respect ivas , el 
C . G o b e r n a d o r ha acordado que para la cot i -
zac ión y c o b r o de la exhib ic ión q u e se manda 
hoy co lec tar , se observen las reglas siguientes: 

1-? I n m e d i a t a m e n t e que se rec iba 'a p re -
sente órden circular, los Ayuntamientos de los 
pueb los nombrarán una junta d e seis indivi-
duos de probidad, honradez y aptitud para el 
c a r g o que se les confia, quienes presididos por 
el R e c a u d a d o r , procederán á hacer el reparto 
d e la c o n t r i b u c i ó n extraordinaria que á cada 
munic ip io c o r responda c o n f o r m e al decre to , 
su je tándose en un t o d o á las prescr ipc iones 
d e éste en sus art ículos 4? y 5? E - - j u n t a 
se c o m p o n d r á en la capital d e d iez indiv iduos 
q u e nombrará el G o b i e r n o y que serán presi -
d idos por el R e c a u d a d o r ó por la persona q u e 
el m i s m o G o b i e r n o des igne . 

2 ? L o s c iudadanos q u e c o m p o n g a n la j u n -
ta, de que habla la prevenc ión anterior, se co -
tizarán á sí mismos , exc luyendo en cada caso 
el voto del que haya d e ser cot izado. 

3 ? T o m a d a s las listas de cot izac ión, las 
q u e deberán quedar conc luidas en la capital 
en el t é rmino d e o c h o dias, y de c inco en ios 
d e m á s pueb los , se citará por los R e c a u Sano-
res á los causantes, not i f icándoles la cantidad 
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que les haya sido asignada, para que dentro 
del tercero día ocurran á la oficina á enterar-
la; entendidos de que el que no lo verifique 
en el expresado término, será tenido como 
deudor moroso. 

4? I)e los que no ocurrieren á hacer el 
entero en el tiempo fijado, pasarán listas los 
Recaudadores á los Jueces locales para que 
los emplacen de pago dentro de tercero día; 
y si pasare este plazo sin que ocurran á veri-
ficarlo, se procederá á ejecutarlos con el racar-
go correspondiente, con arreglo á las pres-
cripciones del decreto número 11 de 13 de 
Diciembre del año anterior. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Mayo 4 l e 1870.— Viviano L. Vi-
lla re al, secretario.—0. Alcalde IV dé 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Cir -
cular número 10.—Para que los padrones á 
que se refiere, la circular número 13 de 25 del 
pasado se practiquen uniformemente en todos 
los municipios, el C. Gobernador lia dispues-
to se remitan modelos á todas las municipa-
lidades con arreglo á los cuales deberán ha-
cerse aquellos; y al efecto remito á vd. e jem-
plares de los que se han formado por esta se-
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creta ría para las noticia® de tincas rústicas .y 
urbanas, y de gires mercantiles y estableci-
mientos industriales. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 24 de Mayo de 1870.— Viviano L. 
Villanal, secretario—C. Alcalde 1?de 

República Mexicana —Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.— Dipu-
tación permanente.—La ¡Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de boy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se conmuta en pera pecuniaria al reo 
Fermín Guerra el tiempo que le falta para 
extinguir la de obras públicas á que fué con-
denado por sentencia ejecutoria de 25 de Fe -
brero de 1869. 

2? El reo enterará en la Tesorería gene-
ral del Estado el valor de su -coi,mutación, 
computándolo á dos peses por caca uno de los 
meses que le faltan." 

L o que teugo la honra de comunicar á vd. 
para los efectos consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 23 de Mayo de 1870--*Julio Olvtra, di-
putado secretario.—C. Gobeirador üei Esta-
do.— Presente. 
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•República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre.y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, asociada con los ciudadanos diputadas 
á que se refiere la fracción '2? del artículo: 68 
de la Constitución del Estado, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"No se concede á los reos Juan Fernandez 
Garza y Francisco "Salas el indulto que soli-
citar. de la pena capital, á que fueron conde-
nados por el delito de robo c cn asalto y ho-
micidio." 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. pa-
ra los fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
27 de Mayo de 1870.—Julio Olvera, diputa-
do secretario.—C. Gobernador del Estado.— 
Piesente. 

GERONIMO TKE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
ño libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que la tí. Dipu-
tación permanente, ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso 
de ia facultad que le otorga la 2? fracción del 
artículo 68 de la Constitución del Estado, ha 
tenido bien decretar lo siguiente: 



3 3 8 — ^ M A Y O 27 D E 1870". 
'Artículo único. Se indulta de la pena Ca-

pital á los reos Gregorio Rodríguez, Cata riño-
Almaguer y Emeterio Reina, quedando en 
consecuencia conmutada aquella en la de diez 
años de obras públicas." 

L o tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del II C o n -
greso del Estado,.en Monterey, á 18 de Junio 
de 1870.—José Angel GarzaTreviño, dipu-
tado presidente.— T. Olivares, diputado se-
cretario.—C. Gobernador del Estado — P r e -
sente.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 24 de 1870.— Gerónimo 
Treviño.— Viviano L. Villanal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir-
cular número 1-7.— Con fecha de hoy se dice 
por esta Secretaría al C. Alcaide IV de Valle-
cilio lo que siguí: 

"Se ha impuesto el C. Gobernador del ofi-
cio de vd. número 36, fecha 22 del corriente, 

-en que comunica que los guardias nacionales 
de esa Villa y los de Sabinas Hidalgo dieron 
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alcance el dia anterior por la tarde, cerca del 
rancho del Mateño, á los rebeldes que acau-
dillaba D, Ambrosio Ayarzágoitia; habiendo ti-
roteado su retaguardia solamente los .explora-
dores, sin poder obligar al enemigo á entablar 
un combate formal, ni hacerle una persecu-
ción activa, por haber fasado el rio Salado 
violentamente, y por encontrarse en mal esta-
do lá caballada de las fuerzas riel Gobierno y 
muy pesado el camino, á causa de las lluvias. 
— L a superioridad ha tenido posteriormente 
noticia de que el cabecilla Ayaizagoitia pasó 
el rio Biavo non seis hombres nada mas, ha-
biéndosele desbandado mas de cien, á que 
ascendía su fuerza-, en el trayecto de uno á-
otro rio: en cuya viríiid ha acordado se orde-
ne á vd. que persiga con actividad y aprehen-
da á todos los que tornaron-participio- en ios 
motines de Salinas Victoria-, y Villaldama, 
siendo los principales de ellos los que constan 
en la adjunta lista, y aprendidos que sean, los 
remita bajo de segtura custodia á esta capital;-
en el concepto de que, á fm de obtener la 
cooperacion del vecindario para lograr el ob-
jeto propuesto, le hará vd. entender que se-
rá juzgado como cómplice de los rebeldes to-
do aquel que dé alojamiento ó abrigo á algu-
no de ellos, ó lo encuentre y.no lo aprehenda 
ó de parte á la autoridad.—Igual prevención 
se hat-e por acuerdo superior para la persea:-

- 2 2 -
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cion y aprehensión de los dispersos de las 
tuerzas del ex-general Pedro Martínez que 
fueron derrotadas en Charco Escondido, acer-
ca de los cuales ya se han circulado anterior-
mente órdenes en el mismo sentido." 

Y por disposición del mismo C. Goberna-
dor lo trascribo á vd. para su conocimiento, y 
á fin de que por su parte cumpla y haga cum-
plir la anterior disposición, respecto de los 
individuos que se mencionan y de aquellos cu-
ya lista se le acompaña, haciendo que sean 
aprehendidos y remitidos á esta capital los 
que de ellos se encuentren en esa jurisdicción. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 27 de Junio de 1870 — Vioiano L. 
Villareal, secretario.—C. Alcalde 1? de 

Secretaria dei Gobierno del Estado libre y so-
berano de Nucvb-Leon.—Sección 2 l l—Lis-
ta de los principales cabecillas y personas 
complicadas en ios motines de Salinas Victo -
•ña i¡ Villaldama, á quienes en órden circu-
lar de esta fecha se manda perseguir y apre-
hender. 

D. Ambrosio Ayarzagoita, 
titulado teniente coronel, 

,'. Manuel Tárnava. 
Ex-coinandante, Francisco Guerra. 
D. Wenceslao Martínez. 
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D. Tihurcio Treviño. 

„ Isidro Cantó. 
,, Laureano Villareal 
„ Pudenciano Escamilla. 
„ Pedro Flores! 
„ Emeterio Garza. 
„ Martin Treviño. 

•„ Simon Soto. 
., Ramon Cárdenas. 
„ Jesus García. 
„ José María Escaniilfn. 
„ Gregorio Cavazos. 
„ Fabian Escamilla. 
„ Albino Escamilla. 
„ Felipe Treviño. 
„ Pablo Treviño. 
„ Remigio Urrutia. 
„ Euialio Garza. 
., Santiago Larrálde. 
,, José María Cantar 
„ Raimundo Cantú. 
„ Sixto Peña. 
„ Sixto Garza. 
„ Teófilo Garza. 
„ Máximo Mi rija res. 
„ Jesus Rodriguez. 
„ Frutos Treviño. 
„ Guadalupe Treviño. 
,, Pedro Villareal. 
;3) Guadalupe Garza. 
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D. Crescendo González. 

„ Bonifacio Hernández. 
„ Miguel ViHareaK 
,, Pomposo Cisnetos. 
., Btrtolomé Galindo. 
„ Bernardo Morales.. 
„ Simón Escamilla. 
„ Narciso Martines:. 
„ Gerardo Cárdenas. 
,, Concepción Treviño. 
„ Prudencio Morales.-
„ León Treviño. 
„ León Voisin. 
.,. Pragedis Peña. 
,, Benito Villareal. 
„ Valentín de León. 
., Juan Cavada. 
„. Viviano Villareal. 
„ Silverio Salazar. 
„ Jorge García. 
., Narciso Larralde. 
„ Ponciano Cisneros. 
.,. Jesús Quiroga. 

Claudio Quiroga. 
„ Jacinto Quiroga. 
„ Esté van Quiroga. 
„ José María Quiroga.-
,, Anastasio Quiroga. 
„ León Quiroga. 
„. Bernabé Quiroga., 
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,, Simon Quiroga. 

..„ Patiicio Quiroga. 
„ Càrlos Quiroga. 
., Refugio Galvan. 
„ Jesus Santos. 
„ Roque Cantii. 
„ Jesus Garda'. 
„ Agapito Diaz. 
„ Tomas Garza. 

> „ Antonio S. Miguel. 
Monte re v, 27 de Junio de 1870.— Viviano 

L. Viilar cai, t ecerta rio. 

República "Mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes Eduardo Zam-
brano, Antonio M. Fernandez y León Buen-
teilo, estudiantes del segundo año de filosofía 
en el Colegio, civil de esta ciudad, la dispensa 
que solicitan para que puedan ser examinados 
también del tercero en Agosto próximo, y de 
las materias accesorias correspondientes á los 
dos cursos, antes de que se abran las lecturas 

.del próximo año escolar; en la inteligencia de 
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que los exámenes á que se sujeten han de se 
rigurosos." 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. 
para su con «cimiento y demás fines. 

Patria. Constitución v Refornn. Monte-
rey, á 1? de Julio de 1870.—José Angel Gar. 
za Treviño, diputad«? secretario.—C. Gober 
nador del Estado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo L e m — D i p u -
tación permanente.—La diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de "boy, tuvo á biea 

.aprobar el siguiente acuerdo: 
^'•No es de acce lerse á la solicitud de D , 

Guadalupe Daniel, sobre que se le conmute 
en pena pecuniaria el tiempo que le falta pa-
ra extinguir la.de prisión que le fué impues-
ta por ei delito de peculado." 

Y tengo el honor de comunicarlo á vd. pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y R e f o r m a . Monte-
rey, 1? de Julio de 1870.— José Angel Garza 
Treviño.—Q, Gobernador del E s t a d o . — P r e 
sente. 
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República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo León.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, ;en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se admite al C. Lie, Agustín Córdova la 
renuncia que hace del cargo de J uez de Le -
tras de la 4? fracción judicial del Estado." 

Lo que tengo el honor de trasciibir á vd. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 6 de Julio de 1 8 7 0 — José Angel Garza I 
Treviño, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.-—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y. 
soberano de Nuevo -Leon—Secc ión 2?—Cir-
cular número 1 8 — P o r (a información que el 
O. general Naranjo ha levantado.por. encargo 
del Gobierno, despues de terminados los mo-
tines que. tuvieron lugar ei mes pasado en los 
pueblos de Salinas Victoria, Ciénega de Flores, 
Vilialdama y Bustamante, ei C, Gobernador se 
ha convencido plenamente de que los indi vi- . 
dúos de la clase de tropa que. siguieron á los 
cabecillas Ayarzagoi.t.iay Guerra, fueron enga-
ñados los unos con falsas promesas y obligados 
los mas con amenazas á servir bajo la bandera 
de, la rebeüo'n. 

Teniendo en consideración esta circunstan-
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cía, y creyendo que esos ciudadanos no deber, 
ser reducidos á la triste condicion de verse 
privados de volver al lado de sus familias, obli-
gados á permanecer ex patriados ó andar erran-
tes por temor de un castigo que en justicia no 
merecen; el Gobierno ha acordado una amnis-
tía general para ellos, disponiendo que las au • 
toridades de ios pueblos mencionados den la 
•mayor publicidad á esta disposición, y que la 
circular número 17, fecha 27 del pasado, solo 
se ejecute respecto de aquellos de los pronun-
ciados que tuviesen carácter de gefes ú oíicia-

des, dejando en completa libertad de volverá 
sus ocupaciones á los demás, á quienes se con-
cederán las garantías de que disfrutan todos 
los ciudadanos. 

Dígolo á vd. para su debido cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, Julio 

9 de 1870.— Viviano L. Villareal, secretario. 
— C . Alcalde ! ? de 

GERONIMO 'TREVIÑO, Geneml de• Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nusvo-Leon, á todos 
sus habitantes hago saber: que ta H. Dipu-
tación, permanente ha decretado-lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso 
de la facultad que le otorga la fracción 2? del 
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art, 68 del código del Estado, ha tenido á bieia 
decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta de la pena ca-
pital á los reos Ireneo Solis y Apolonio Ra-
mírez, quedando en consecuencia conmutada 
aquella en la de diez años de obras-públicas. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernado»" del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
circular á quien corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 de Julio 
de 1870.— Julio Olverar diputado presidente 
—José Angel Garza Treviño, diputado secre-
•ta rio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 'Julio 13 de 1870 —Gerónimo 
.Treviño.— Viviano L Villareal, secretario. 

"Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
•soberano de Nuevo -Leom—Secc ión 3?— Cir-
cular número 19 .—Ha participado al Gobier-

n o el C. Alcaide 1? de est.a ciudad, que el reo 
O ata riño Moreno se fugó de ios trabajos pú-
blicos de esta Capital, á que fué sentenciado 
por el Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado per delito de homicidio. En esta virtud: 
dispone el C. Gobernador que tú recibir V. la 
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presente dicte ¡as providencias convenientes-, 
para que en la jurisdicción de sumando sea 
buscado con la mayor actividad aquel criminal,, 
y encontrado que sea, lo aprehenda y remila 
bajo segura custodia a¡ C, Alcalde 1? de esta 
Capital, para que extinga la pena qiie justa-
mente se le impuso y se le juzgue por él nue-
vo delito que ha cometido. Para facilitar á V ; 
mas el cump ¡miento de esta disposición se po-
ne al calce la meda-filiación del precitado reo. 

Dígolo á Y . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 14 de Julio de 1870 — Viviano L, 
Villareal, secretario.—C.- Alcalde 1? de 

Juzgado 1? constitucional de Monterey.—Fi-
liación del reo prófugo Catarina Moreno. 

Natural de León.—Edad, 30 años.—Esta, 
do, soltero.—Estatuía, regular y de buen grue-
so.— Color, trigueño.—Pem, negro, liso y cor-
t o—Ojos , bortados.—Nariz, un- poco gruesa. 
—Boca, regular.—Barba poca, de p i o c h a -
Senas particulares, picado de viruelas: unas, 
cicatrices escrofulosas en el lado izquierdo del 
pescueso y un lunar negro en la quijada del 
misino lado. 

- ©s cópia. Monterey, Julio 13 de 1870.— 
Tomas Tliw>josa.—Se, apio Culos, secretario-.. 
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República mexicana—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Ñuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de' hoy, aprobé el 
siguiente acuerdo: 

"No es de conmutarse en pena pecuniaria 
la de obras públicas que le fué impuesta al reo 
Antonio Luna por el delito de heridas." 

Y tengo Ja honra de comunicarlo á V. para 
los finés consiguientés: 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey,. 
18 de Julio dé 1870 — José Angel Garza Tre-
vifió, diputado secretario—C. Gobernador del 
Estado.—-Presente. 

• • f 
República mexicana —Congreso del Esta-

fado libre y soberano de Nuevo-Le ¡m.—Di-
putación permanente — La Dipiitaeioii perma-
nente, en sesii n oidinara -le h-.y, tovo á bien 
aprobar el acuerdo siguiente: 

"1? Se le, coi,muta en pena pecunaniaria á 
Cesario Martínez el tiempo que le falta para, 
extinguir la de obras publicas á que fué con-
denado por la fuga de un preso qué custodiaba» 

2? El agraciado enterará en la recaudación 
de rentas de esta Capital lo que ie correspon-
da á razón de tres, pesos cada mes." 

Y tengo el honor de decirlo á V. para. &•>• 
inteligencia y demás fines. 

Patria, Constitución y Réfo ma. Monte-
• ' - . 
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rey, 20 de Julio de 1870.—José Angel Garza 
Treviño, diputado secretario.—O. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

"República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre, y sobera.no de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente—La Diputación perma-
nente,'en sesión ordinaria de hoy, aprobó ei 
acuerdo siguiente: 

"No es de a c c e d c s e á la solicitud del -reo 
.Gabino Rosas, sobre que se le conmute en 
per a pecunaria el tiempo que le falta para ex-
tinguir la de obras públicas á que fué condena-
do por sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado por ei delito de abigeato.' 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y 
demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey. 
22 de Julio de 1870.—José Angel Garza Tre-
yiñQj diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—Dipu-
tación permanente— La Diputación perma-
nente, en.sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 

aprobar el siguiente acuerdo: 
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"No se le conmuta en péna pe'cuniaria al 

reo Ágapito de la Rosa el tiempo-que'le falta-
para extinguir la de obras públicas á que fué 
condenado por habérsele fugado el reo de abi-
geato Juan Jauregui." 

Y lo comunico á" vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Patria. Constitución v Reforma. Monterey». 
25 de Jnlio de 1870.— F. P. de la Garza, di-' 
putado secretario interino.— C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre y' 
soberano de Nuevo-Leon.- - Sección 2'?—Cir-
cular número 2 0 — H a dado aviso al Gobierno 
el C. Alcalde 1? de Cadereita Jiménez de ha-
berse fugado dé los trabajos públicos de aque-
lla ciudad el reo'Francisco González senten-
ciado á esa pena por el Supremo Tribunal de 
Justicia por delito de abigeato. 

El C. Gobernador ha dispuesto en conse-
cuencia se prevenga á V., que al recibir la 
presente, dicte las medidas Conducentes á la 
reaprebensioil del citado reo, disponiendo que 
con la mayor actividad sea perseguido en la 
jurisdicción de esa municipalidad, y aprehen-
dido que sea, lo remita bajo segura custodiad 

a ¡.i ella autoridad para que siga extinguiendo 
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la.pena á que fué sentenciado, para-facilitar 
Á \j\ rpas ;lá aprehensión de aquel criminal.se 
pone al calce de esta circular su media filiación. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 
2 8 ; d e 1870.—Juan de D. Villalon, oficial 
rfi&yor. 

Filiación del reo Francisco González. 

Natural de Cerralvo.—Estado, soltero.— 
Profesion, labrador.—Edad, 28 años.—Cuer-
po regular y un poco grueso.—Color, aperla-
do.—Cara, larga.—Barba, poca y negra.—-
Pelo, largo, negro y lacio.—Ojos, borrados.— 
Nariz, regular v un poco ancha de la estremi-
dad inferior.—-Boca, regular.—Cejas, negras y 
pobladas.—Señas particulares, picado un .po-
co de viruela. 

Cadereita Jimenez, Julio 24 de 1870.— 
Ignacio Leal. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
c o libre y soberano <ie Nuevo-Leon .—Dipu-
tación permanente.—La • Diputación perma-
nènte, en sesión ordinaria,de esta fecha, tuvo 
á bien aprobar, el siguiente acuerdo: 

5 ¿,"Se dispensa á los jóvenes cursantes del. se-
gundo año de Filosofía, Pedro Elizondoy Pe -
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dro Quint.anilla, la falta de no hab.cr asistid-- á 
la cátedra de historia, pudiendo ganar el cur-
so, siempre ,que fueren aprobados en ei exa-
men que presentarán de las materias que for-
man la asignatura incluyendo la historia." 

Y tengo la honra de comunicar á vd. para 
su cumplimiento y demás fines. 

Patria, Constitución, y Reforma. Monterey, 
1? de Agosto de 1870.—Julio Olvera.-^G. 
Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 

-21.—Se ha fugado de los trabajos públicos de 
esta ciudad el reo Victoriano Rodríguez sen-
tenciado á esa pena por el Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, por delito de abigeato. 
En esta virtud, dispone el ciudadano Gober-
nador, que ai recibir vd. la presente, dicte las 
medidas que crea convenientes, á fin de que 
sea buscado ese criminal en la jurisdicción de 
su mando con la mayor diligencia, y encontra-
do que sea, lo aprehenda y remita bajo segura 
custodia al Alcalde.l? de esta ciudad, para que 
continúe extinguiendo la pena á que fué con-
denado y se le juzgue por el delito de fuga 
que cometió. .. . 

La media filiación del prófugo, es la que va 
puesta al calce de esta circular. 
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Independencia constitución y'reforma. Mon-

terey, 12 de Agosto de 1870 —Juan de D. Vi-
lla! on, fi ci al mayor.—C. Alcalde 1? de 

Juzgado constitucional de Monterei/.—Filia-
ción del reo profugo Victoriano• Rodríguez: 

Estatura, alta.—Color, blanco.—Cara, ova-
lada.—Barba, poblana y negra.—Boca, chica, 
—Nariz, grande.—Ojos, azules.—Ceja y pes-
taña, poblada y negra.—Pelo, rojo y un poco 
quebrado.-—Señas particulares, ningunas. 

E s còpia-. Monte rey, 'Agosto 11 de 1.870. 
— Gregorio Morales.—Ser apio Cirios; secre-
tario. 

Secretaría del Gobierno del Estafo libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
2 2 ' - Por un informe que rindió al Gobierno 
el C. Lic. Trinidad- de la Garza y Melo, pre-
sidente de la comisión de réplica en los exá-
menes de los-alumnos del establecimiento pú-
blico de la- villa de García, llegó á conoci-
miento del C Gobernador, que tanto en este 
pueblo como en otros-del Estado, muchos pa-
dres de familia con pretexto d e q u e son po-
bres, sacan de la escuela á sus hijos antes de 
que sean presentados al último exátnen, ca -

w 
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liíic.ándolos ellos mismos suficientemente' 
aprovechados. Es esto un mal positivo, si 
se atiende á que ó los jóvenes no concluyen 
su educación y quedan sin fruto los esfuerzos 
de los ayuntamientos que procuran la instruc-
ción del pueblo, ó' privan á los mismos jóve-
nes de recibir el premio á que se han hecho 
acreedores por su aprovechamiento, quitando-
á la vez este medio de estímulo á los dernas-
jóvenes educandos, y á los preceptores una 
de las mejores pruebas de su empeño y labo-

r i o s i d a d por cumplir con el sagiaio deber 
que les está encomendado. 

Por ta'es .consideraciones- dispone el C. 
Gobernador que con la mayor diligencia cui-
de V . de que ningún-ciudadano saque de la 
escuela á sus hijos sir.o después' de pasado 
el último examen, sin admitir ningún pretex-
to de los en que se tunden para contravenir 
á esta disposición. 

Díaolo á V. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. 

Independencia, Constitución v Reforma.— 
Monte rey, 13 de Agosto ríe 1870.—Juan de 
l). Villa Ion, oíiciai mayor— O. Alcalde K 
d e . . . . 

k 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre v 

soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir-
cular número 23. - -Deseando el C. Goberna-
dor que la planilla general de fierros que va 
a publicarse salga enteramente correcta, ha 
dispuesto se remita á vd. la minuta adjunta 
en que van consignados h>s que se han reo-is-
t m i o en ese municipio, á fin de que compa-
rándola con los originales de los fierros regis-
trados que deben existir en ese Juzgado, in-
forme a la mayor brevedad si están conformes 
con los de la expresada minuta; y sí hubiere 
alguna diferencia, la consigne para que se ha-
ga la debida corrección. 

Dispone también el C. Gobernador advier-
ta vd. á los dueños de fierros que no los ha-
yan presentado al nuevo registro, que ésta se-
ra la umca planilla válida en lo sucesivo y 
que á los que, pasada esta oportunidad, ocur-
ran a registrar sns fierros, no les serán consu-
midos en la expresada planilla, sino medianfe 
el pago de dobles derechos por tipos 

Cuanto ánfes devolverá vd. la minuta que 
le acompaño, á fin de que si hubiere que ha-
cer algunas correcciones ó aumentos, se eje-
cuten desde luego, para que sea publicada v 
circulada en el menor término posible, por ser 
graves los perjuicios que se están siguiendo á 
Jos creadores y dueños de ganados por ]a fo|fa 
de esta n u b l i ^ m n 
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Independencia, Constitución v Reforma 

Monterey, 25 de Agosto de 1870.— V i l a n o 
L. Vi llar cal, secretario—C. Alcalde 1? de.... 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación pormanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
apro barbel siguiente acuerdo: 

"Se concede al joven José Angel Martínez 
presentar el cuarto año de jurisprudencia en 
lodo el presente mes, á fin de que si es apro-
bado^ er, riguroso examen,, pueda asentar ma-
trícula en el siguiente año." 

Lo que tengo el honor de comunicar á V . 
para su conocimiento y demás fines. 

Rai ria, Constitución y Reforma.—Monte-
rey, 5 de Setiembre de 1 8 7 0 — / V P. de ¡a 

Garza, diputado secretario.—C. Gobernador 
<lel Estado —Presente. 

CIUDADANOS DIPUTADOS:—Felicito vues-
tta concunencin á este Salón, como el símbo-
lo del ejercicio de la Soberanía popular. 

Venís, como siempre, con toda oportunidad 
y fija vuestia esperanza en el porvenir, á 
desempeñar vuestras augustas fuücienes 
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Al presentarme ante V. S. para dar cuenta' 

del estarlo de la administración, traigo la con-
ciencia de cine no os es desconocido; y por 
esto no me dilataré en pormenorizarlo. T o -
caré tan solo algunos puntos de los que mas 
interés presentan. 

Palpables han sido las dificultades con que 
el Gobierno.ha bichado para proveer á la ma-
yor de las necesidades de una sociedad: á la 
conservación de la' paz. Perturbada á me-
nudo, la ha h+aiitenido rio sin fatigas ni sacri-
ficios, qu.e economizaron en mucho ci buen 
sentido de los pueblos y !á heroica abnega-
ción de sus hijos. 

Cuando clausurabais vuestro período de se-
siones extraordinarias, amenazaba al país un 
cataclismo de cuyas funestas consecuencias 
ivo era posible' suponer que quedara comple-
tamente exento el Estado. La rebelión ini-
ciada en San Luis Potosí y Zacatecas toma-
ba creces. El desenlace de ella no era du-
doso; pero no por esto se hacia menos preciso 
prevenirse para librar al Estado de las plagas 
de un tiastorno. Y . S. ocurrió á esa necesi-
dad, poniendo en manos del Ejecutivo algunos 
elementos. Como resultado de la prueba de 
confianza que le dispensasteis os presenta la 
situación. El Estado en plena paz: sus fon-
dos públicos lo mérios gastados posible para' 
recuperarla y mantenerla-;' 
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Reconociendo el Gobierno que no era posi-

•hle llegar á este desenlace, sin los recursos de 
la Federación, y que no habria sido tampoco 
justo que pésase sobre solo el erario del Es -
tado, los pidió y los obtuvo del Gobierno ge-
nera! juntamente, con la autorización de en-
sanchar la órbita de su acción, restringida por 
preceptos constitucionales á los límites del 
Estado. De aquí, que no se consumiera eíi 
los gastos de guerra el todo de las dos exhibi-
ciones que segunel de creto número 22 se man-
daron cobrar, y de aquí también qiie los guar-
dias nacionales del Estado dieran el golpe de 
gracia á la rebelión que ya se presenfaba.de 
nuevo ufana y or'gullosa por su impunidad. 

Con esto el Estado ganó en su seguridad y 
tranquilidad interior, librando ademas al país 
de la saña de los que ni á fuerza de rudos 
gol oes querían persuadirse de que su voz no 
tenia eco en la Nación. Desde entonces los 
revolucionarios de San Luis Potosí y Zacate-
cas quedaron reducidos á la impotencia. 

Los gastos del Estado habrían sido meno-
res, y menores los peligros de una perturba, 
cion del órden, si se le hubiera atendido pun-
tualmente. cón él auxilio de la subvención acor-
dada al Estado por los Poderes Federales, para 
la mantención y subsistencia de una fuerza ar-
mada que le diera garantías contra las incursio-

nes de íos bárbaros; mas no ha sido así por 
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desgracia, y el Estado haheóho por su cuenta 
e enorme gasto de sostener por once meses |a 
que organizó, con la esperanza de obtener 
mas-tarde el reembolso del valor de su pre-
supuesto. Sus servicios han sido tan prové-
enosos que en todos los momentos del peligro 
se han utilizado con buen éxito. 

L t ^ b i e r n o de la Union, aunque ha ma-
mtestado muchas veces el deseo de impartir 
sus auxilios al Estado de Nuevo-Leon, como 
-. todos os demás para quienes se acordó 
•goal protección, no habrá podido sin duda 

, Í e ; , n a í U m a W le hiciera falta 
í - i y d e ^ r m r m a s s Faltamente los 
o u e H a J e - H P * V 0 l u r n l a imponente que h a t e a d o lugar en la actualidad; pero de 
esperarse es,,que no desatienda del todo á es-

Q n t Ó r a ^ — - t á de esos recursos para precaver á sus habitantes 
del furor indomable del salvaje 

Nada puedo deciros todavía en a s e W 
Z t r A " * t e m a r ^ ü , á r i * * > el e -
fefe^ P - l - f - r a de que la 
ey hacendana no se- prestaba para concluir 

trabajos d e las jnntas, ha habi-
h otros inconvenientes que han motívalo su 

retardo; péro no obstante esfo, el Gobierno 
t eñe muy fundadas e s p e r a n ^ «le qué o -
p a m d e aacienda. que por decreto M f ñ 
f P f f f | tuvisteis á oien e s t a b l e é 
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resultara la nivelación de los!impdestos; 

A pesar le que todos los pueblos del Esta-
do luchan con la mas lamentable pobreza se 
han hecho en-algunos «le ellos mejoras mate-
riales importantísimas, sin descuidar por esto 
la instrucción pública, en laque mas princi-
palmente han fijado su atención los Ayunta-
mientos. Causa satisfacción verdaderamente 
el empeño y estimulo con que todos los ciu-
dadanos favorecen la enseñanza; de las clases 
desvalidas. 

Tampoco han faltado buenos patriotas, que 
desprendiendo de sus intereses considerables 
sumas las hayan empleado- en la construc-
ción de ¡a obra material del Colegio civil del 
Justado, cuyo local, con los recursos que el 
Gnbierno ha podido facilitar de ramos estraños 

<f Iu l ) r , r l , ) s presupuestos de- las oficinas, se 
ha la ya en uri, estado capaz de poder cambiar 
atií la residencia de los alumnos del mismo 
instituto. 

Con la fe con que I«»s-pueblos esperan un 
buen resultado práctico de-vuestros-trabajos 
en este último período de sesiones, el Gobier-
no de mi cargo se promete que dejeis satisfe-
chos, en cuanto sea posible, los deseos de los 
hiJOS de Nuevo -Leon , 

¡¡Bien venidos seáis, ciudadanos diputados!! 
V¿ue la mano de la Providencia os g u í e » — 
Dije. 



3 6 2 — S E T I E M B R E 16 D E 187B. 
CIUDADANO GOBERNATM E: H a l l e g a d o e l 

dia que nuestro <'ódigo fija para la reunión del 
cuerpo legislativo, y aquí teneis ya á los re-
presentantes del pueblo solícitos, cual siem-
pre, para trabajar en desempeño de su encargo. 

Durante el tiempo transcurrido en el receso 
•de esta Asamblea, habéis tenido que luchar 
abiertamente con la miseria, la calamidad de 
la guerra, y con esos mil y mil inconvenientes 
que se han suscitado por la poca atención que 
ha podido dispensar el 'Gobierno General ha-
cia esta parte de la República. Triunfasteis, 
sin embargo, ciudadano Gobernador, vencis-
teis en la lucha con elementos tan contrarios 
y habéis dado paz al Estado y hecho con esto 
que los pueblos emprendieran mejoras impor-
tantes, y se dedicar-n de preferencia al plan-
teamiento de establecimientos públicos para la 
educación del pueblo. Mucho habéis tenido 
que sufrir, muchos obstáculos que superar, 
pero en cambio mucho habéis hecho para con 
el Estado que os honró con su confianza, pues-
to que le habéis conservado el inestimable bien 
de la paz; mucho habéis hecho, puesto que con 
solo los hijos de Nuevo-León y casi con sus 
recursos propios habéis destruido de un golpe 
la revolución, que se presentaba imponente 
amagando á la ración toda, sin embargo de la 
persecución de las fuerzas federales. 

El Congreso, justo apreciador de vuestros 

S E T I E M B R E 16 D E 1 8 7 4 — 3 6 3 
•méritos, conocedor exacto de la situación que 
os dejó a! clausurar el período de sesiones ex-
traordinarias, á que fuá convocado, y de laque 
ahora le presentáis en vuestra memoria, y 
reconocido, ademas, por lo que habéis hecho , 
•para con el Estado, os tributa en-nombre de 
éste y por mi conducto un voto de gracias,— 
Libres ya de Ja revolución, enteramente afian-
zada la paz pública, y sin temores fundados 
de que se altere en lo de adelante, esta Asam-
blea abriga la grat,a.esperanza que. en el pre-
sente período de sus sesiones ordinarias, n o 
tendrá que dedicarse mas que al mejoramien-
to posible de la administración, para h>aual 
cuenta de antemano con los auxilios de vues-
tro conocimiento. Tal vez no le sea dable 
dictar todas las medidas, que se necesitan para 
la buena marcha de la administración pública 
en los distintos ramos que la componen. Tal 
vez no pueda ni aun plantear lo que ella mis-
ma se"proponga,- como mas necesario y ur-
gente, pero en todo caso, ciudadano Goberna-
dor, podéis contar con los buenos sentimien-
tos 'que en esta vez abrigan todos los repre-
sentantes del pueblo y con que el móvil de 
sus trabajos no será otro que la consecución 
del mayor bien para aquellos que representan 
y por quienes están en este sagrado recinto. 
— D I J E . 
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S E T I E M B R E 23 D E 1870. - 3 6 6 
República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de N u e r o - L e o n — E l so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy 
tuvo A bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"El Juez de letras ¿le la 3? í)acción no tie-
ne derecho á percibir la mitad del sueldo del 
de Ja 4? durante el tiempo que ha consultado 
al Alcaide que lo ha sustituido en sus faltas 
temporales." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. 
para los efectos legales, y como resultado ele 
su nota oficial fecha 25 del mes de Julio 
próximo anterior. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
23 de Setiembre de 1870 — José Angel Garza. 
Irevtfio, diputado s e c r e t a r i o . — » Olvera 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -León .—El so-
berano Congreso, en sesión.ordinaria de esta 
techa, aprobó el acuerdo siguiente: 

"No se accede á !a s o l i c i t u d ¡ H e l c s - c i u d ^ 
nos españoles Antonio y José María Nandin 
sobre que se les rebajen • las cuotas que les 
asignó ¡a junta encargada de repartir el con 
tangente decretado el año próximo anterior" 
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S E T I E M B R E 23 D E 1870. 
l>e publica mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de N'uero-Leon'.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy 
tuvo A bien aprobar el siguiente acuerdo: 

'•El Juez de letras ¿le la 3? facción no tie-
ne derecho á percibir la mitad del sueldo del 
de Ja 4?, durante el tiempo que ha consultado 
al Alcaide que lo ha sustituido en sus faltas 
temporales." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. 
para los efectos legales, y como resultado ele 
su nota oficial fecha 25 del mes de Julio 
pro/amo anterior. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
23 de Setiembre de 1870 — José Angel Garza 
Iremno, diputado s e c r e t a r i o . — » Qlvera 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon .—El so-
berano Congreso, en sesión.ordinaria de esta 
techa, aprobó el acuerdo siguiente: 

"No se accede á !a s o l i c i t u d ¡ H e l c s - c i u d ^ 
nos españoles Antonio y José María Nandin 
sobre que se les rebajen • las cuotas que les 
asignó la junta encargada de repartir el con 
twgente decretado el año próximo anterior" 



8 6 6 — S E T I E M B R E 23 D E 1870. ^ 
L o que tenemos el honor fie trascribir á Y . 

para los efectos consiguientes. 
Patria, Constitución v Reforma. Monterey, 

23 de Setiembre de 1870 .— José Angel Garza 
Treviño, diputado secretario.— Julio O/vera, 
diputado secretario.—0. Gobernador del Es -
tado.-—Presente. 

Repúbl ica Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon — E l so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

" N o es de accedefse á la solicitud del C. 
L i c . Isidro Zainbrauo sobre que se le exima 
de pagar la cuota mensual de un peso, que se 
le asignó en el reparto del contingente ordi-
nario últimamente decretado 

Y tenemos el honor de participarlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 2S de Setiembre de 18?.José Angel 
Garza Trevmo, diputado secretario.—Julio 
Olvera, diputado secretario.—Cv Gobernador 
d^l Estado.—Presente. 

SETIEMBRE 24* DE m o . 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

sobeiano de Nuevo -Leon .—Secc i ón 2 ? — C i r -
cular núm. 2 4 — P o r la 1? y 2* de las preven-
ciones reglamentarias á la ley general de 2 8 
de Julio de 1859. expedidas por el Gobierno 
del Estado en 28 de Octubre del mismo ano, 
se dispuso que solo hubiese oficinas del regis-
tro civil en los pueblos en que hubiera parro-
quia ó vice parroquia, y que cada uno de ' los 
encargados de dichas oficinas se circunscri-
biera para, el ejercicio de sus funciones á los 
límites de la parroquia ó vice parroquia'res-
pectiva. 

Mas como de la práctica de estas disposi-
ciones se originaban graves inconvenientes que 
ocasionaban un trastorno en la administración 
civil, ya por la diversidad de los limites de los 
municipios respecto de los de las parroquias ó ; 

vice-panoquias, ya por la incompetencia de ¡as 
autoridades locales para funcionar fuera del 
lugar de su jurisdicción en los casos del artí-
culo 3" de la citada ley de 28 de Julio, se dis-
puso que los Jueces del registro civil se cir-
cunscribiesen en el ejercicio .le sus actos á los 
límites «¡el municipio respectivo, dejando úni-
camente á elección d é l o s particulares, cuando 
sea distinto el domicilio de los que celebran' 
algún acto de los sujetos á la ley, el presen-
tarse al registró de cualquiera de los dos rbu-
iiicipios de su vecindad. 



S E T I E M B R E 24 DE 1870, 
Y habiendo llegado á noticia del Gobierno 

que alguno de los encargados del registro c b 
vil autoriza actos de individuos que tienen su 
vecindad en un municipio vecino, á pretexto 
tal. vez de que los límites da la parroquia ó 
vice-parroquia se extienden hasta el lugar del 
domicilio de los contrayentes, por la presente 
se recuerda á los jueces del estado civil que 
en el ejercicio de sus funciones deberán limi-
tarse a la comprensión del municipio, siendo 
nulos los actos que autoricen de individuos 
que. vi ven en lugar estraño á su jurisdicción 
f pré ¡o permiso del Juez del municipio 
a qutf ij corresponda autorizar dichos actos 

independencia, Constitución y Reforma 
Monterey, 24 de Setiembre de 1 8 7 0 . — * W 
noL. VU/areai, secreta rio.—C. Juez del re-
gistro civil de 

República Mexicana. -Congreso del Esta-
! h h r e ' y soberano de N u e v o - L e o n . - E I So-
be-apo Congreso, en sesñ.n ordinaria de esta 
lecha, aprobó el siguiente acuerdo-

^ f ^ ^ n M l a s : c u e n i a s de las municipa-

a t t ! Í U v A l a m i l í ; ; C h " i a - Santa Cahuí-
n a j a l m a s Victoria, correspondientes al año 

Y lo comunicamos á V. para.su conocí 

S E T I E M B R E 26 D f í 1870. — f f á 
'miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma, Monte-
rey, 26 de Setiembre de 1870 —José Angel 
Garza Treviño, diputado secretario:—Jufw 
Olvera, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso deblista-
do libre y soberano de Nuevo León.—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuv<rá bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se aprueban las cuentas de propios é ins-
trucción primaria de las municipalidades de 
V lila 1 dama, General Escobedo, Santiago, San 
Nicolás de los Garzas, Corralvo, Sabinas Hi -
dalgo y Marín, así como-también las de pro-
pios de Agualeguas, Abasolo y Rio Blanco, 
correspondientes al año de 1868." 

Lo que tenernos la honra de comunicará 
v. para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 26 d e Setiembre d e l S ^ O . —José Á/tgel 
Garza Treviño, diputado secretario.—julio 
Olvera, diputado secretario.—0. Gobernador 
del Estado.—Presente. 



3 7 0 — S E T I E M B R E 30 D E 1870. 
GER ONIMO TllE VINO,. General ek Bri-

gada y Gobernador constitucional <Ul Estado 
libre y soberano de, Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el II Congreso 
del mismo ha tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

" N U M . 26 .—El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta lo siguiente: 

Artículo ú n i c o — S e concede al C. norte-
americano Néstor Maxán la dispensa (leí cur-
to de estudios en el Colegio del Estado, para 
que- pueda presentarse a! Supremo Tribuna! 
de Justicia del "mismo, á obtener el título de 
abogado, prévids los exámenes y demás for-
malidades que la ley prescribe. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y.cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del I I Con-
greso del Estado, en Monterey, á 30 de Se-
tiembre de 1870. — Genaro Garza García, di-
putado presidente.— José Ángel Garza Trevi-
•Tio, diputado secretario,— Julio Olvera, dipu-
tado secretario." • 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 30 de 1870.— Geró-
nimo Treviño.— Viviano L. Villaredl, Brio.-

S E T I E M B R E 17 D E 1870. — 3 7 Í , 
GERONIMO HUÍ VINO, General de Bri, 

- gada ./ Gobernador constitucional del Esta-
do libre r¡ soberano de Nuevo-Leon. á lodos 
sus habitantes, hago saber: que el II Con-
g, eso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

' N U M . 27 .—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo -
Leon, tuvo á bien decretar lo siguiente: 

Art. IV Se concede a! C. General Geró-
nimo Treviño, Gobernador constitucional del 
Estado, licencia de dos meses prorogables 
basta tres para que pueda separarse del Go-
bierno en dos períodos, si así lo exigiere el 
giro de sus negocios particulares. 

Art 2'.' Se nombra Gobernador sustituto 
del Estado a lC . Dr. José Eleuterio González, 
para que se encargue del Gobierno de Nuevo-
Leon, durante el tiempo que. esta H. í ^ i s -
latura le ha concedido de licencia al C. Go-
bernador constitucional. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circu'ar á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Id. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 17 de Octu-
bre de 1870—Atenógenes Ballesteros, diputa-
do presidente.—A' Treviño, diputado secre-
t a r i o . — G a r z a García, diputado secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-24 



3 7 2 — S E T I E M B R E 17 D E 1870', 
cale y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 17 de 1870.—Geró-
nimo Tremió.— Viviano L. Villareal, secre-
tario. 

República mexicana —Congreso del Esta-
do libre y sobeiano de Nuevo-Leon.— El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

• No es de admitirse la solicitud que~ 
hace la Sociedad '-La Union" de Lináres, pa-
ía que se le dispensen las. contribuciones que 
debió satisfacen en 1869. 

Se. exceptúa á dicha Sociedad del pa-
go de las que debieran causarse en el presen-
te año y en el próximo oe .1871." 

L o que tenemos el honor de decir á vd. pa-
ra su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. M« nterey, 
3 de Octubre de 1870. — li. Treviño, diputado 
secretario.— G. Garza García, diputad«) secre-
tario.—0. Gobernador del Estado.—Presente. 

O C T U B R E 3 D E 1870. 
tuvo á bien aprobar el sipúente acuerdo: 

^ O es de a c cede ,^ * ^ O ^ el 
Jesús María Jiménez, apoderado del C- Mip .el 
Ku vecino de México, en que pule se exima 
f s .oderdante del pago de uno y ^ ^ 
ciento de traslación de dommio por la venta 

de lotes de la hacienda de , V(1. 
Y tenemos la honra de comumcark, a vd. 

para su. conocimiento-y fin es 
' p.,fnn Constitución y Reforma. Mmterey, 
3 L S c t u b " le 1 8 7 0 . - / * . Tr?viffr>' diputado 
^ec^tario —Garza Garda, diputad«) secre-
''aruf-"—^. Gobernador del Estado.—Pteseute. 

República mexicana —Congfeso del Esta-
t l ( ) l i h V e v soberano de N « e v o - L e o - L U o 
hiMano (jon^resn, en sesión ordinana de hoy, 
^ - o 1 l ien^apn.bar la siguiente p r o ^ o s t c ^ 

"Unica — N o se admite la renuncia que e 
C Gobernador - constitucional ha hecho del 
carg«í qiu-desem'p.ena T 

Lo-que tenemos el honor de decir a \ . pa 
ra hís efectos consiguientes y como fina re-
sultado de su atenta* cVmun.cac.on techa 26 
del mes de Setiembre último. 



.374— ^ O C T U B R E 5 I ) E 1870. 
República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Naievo-León.—El so-
berano Congreso, -en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1? Se concede a los jóvenes estudiantes 
Francisco Martínez, José ¿aria Valdes y Ma-
cario Carrillo, el permiso que solicitan ¡»ara 
examinarse en .el curso completo de segundo 
año de latinidad, á fin de que si en riguroso 
examen son aprobados, puedan pasar al curso 
siguiente. 

2? Se concede igualmente á los jóvenes 
Francisco Peña, Manuel Xjutierrez. Leónides 
Serna, Cruz Treviño, Cruz Elizondo, Ignacio 
Fernandez, Gregorio Rodríguez, Casimi'-o 
Floies y Lázaro ViHareal el permiso necesa-
rio para ser examinados en las materias que 
comprende la asignatura del primer curso de 
Latinidad, para .que si fuesen aprobados, pue-
dan asentar .matrícula en el curso que sigue. 

Lo que.tenemos la -honra de trascribir á V. 
para su inteligencia y demás .fines 

Patria, Constitución y Reforma. Monlerev, 
5 de Octubre de 1870.— l í . Treviño. diputado 
secretario. G. Garza García, diputado secre-
tario.— C. Gobernador del Estado.—Presente. 

O C T U B R E 6 D E 1870. — 3 7 5 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

S o b e r a n o de Nuevo-Leon.—Sección o ? — C i r -
cular núiríero 25-— Deseando que con la de-
bida anticipación se proceda por los Ayunta-
mientos á preparar los documentos de fin de 
año que tienen obligación de remitir á esta 
Secretaría,, según lo dispuesto por la ley so-
bre. gobierno interior de los Distritos, por dis-
posición del C. Gobernador se recuerda ó las 
mencionadas corporaciones qué los documen-
tos ó noticias que deberán remitir son los 
que se expresan en la circular número 4-1 fe-
cha 24 de Diciembre del ano pasado, y que 
deberán formarse con total arreglo á los mo-
delos que con la citada circular se acompa-
ñaron. 

La noticia referente á la riqueza de parti-
culares se pedirá á las Recaudaciones de reri 
tas, á reserva de que se reforme si hubiere 
habido algún cambio notable (pie se justifica-
rá por el Ayuntamiento con tos datos que 
lo funden. 

En la cuenta do los gastos de la municipa-
lidad se cuidará de acompañar el presupuesto 
(pie ha\a sido aprobado para el año á que 
corresponde, y. de que en las partidas de 
egreso no apaieZóa que se ha gastado mayor 
cantidad que ¡as que arrojan las de ingreso; 
pues en el caso de que resultase algún defi-
eiente para cubrir el presupuesto aprobado, 



se hará esto constar por medio de una nota en 
que se haga una comparación de loque se re-
caudó y lo que se gastó, de lo que importa el 
presupuesto en el año y 1» que se queda 
adeudando á.los empleados. 

Finalmente, sé..ad vierte á todos y cada uno 
de los miembros de los aycmiamientos que 
actualmente están funcionando, y á los que 
los sustituyan en el año entrante, que si no 
cumplieren los primeros con el deber de en-
tregar á los segundos las noticias de que se ha 
hecho mención, y éstos son el de remitirlas á 
esta Secretaría dentro de los primeros quince 
dias de Enero próximo, se les impondrá una 
multa que pagarán irremisiblemente sin que. 
valga escusa de ninguna especie. 

Independencia, Constitución y Reforma 
Monterey, 6 de Ociubre de 18" 0.—Viviano 
L. Villarreal, -.secretario — C . Alcalde 1? de 

•Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular núm 26. 
— E l artículo 84 de a ley expedida por ei S. 
Congreso del Estado, bajo el número 14, con 
fecha 22 de Diciembre del año anterior, im-
pone á loa recaudadores de rentas la obligación 
de remitir al fin de cada mes un corte de ca-
ja á esta Secretaría, y otto á la Tesorería ge-

O C T U C R E 7 1)E 1870. — o H 
,neral del Estado; y á pesar «le que esa dispo-
sición es bien terminante, el Gobierno ha ob-
servado que algunos de dichos empleados se 
desentienden del cumplimiento de ella. Ĵ n 
esta virtud, el C. Gobernador ha acordado se 
extrañe la conducta (le los que faltan asi a su 
deber, recordándoles el cumplimiento de aque-
lla obligación, y advirtiéndoles que de hoy en 
adelante se castigarán las faltas de esa espe-
cie con arreglo á la ley? _ 

Independencia. Constitución y Reforma. 
Monterey, 7 de Octubre de 1870 - Viviano 
L. Villart-al, secretario. Se circulo a quienes 

. corresponde. 

República Mexicana. Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—L1 bo-
b e r a ñ o C o n g r e s o , e n s e s i ó n o r d i n a r i a d e b o y , 

tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 
•'Se aorueb'an las cuentas giradas por la t e -

sorería general del Estado corespondientes 
al año fiscal de 1868;" .. . , v 

Lo que tenemos el honor-de trascribir á V. 
para s í conocimiento y efectos consiguientes 
P a t r i a , Constitución y Retoma Monterey 
1 0 de Octubre de 1 8 7 0 . - J ? . Tremño d.pu-
tado secretario. Julio O / ^ m . di potad o se-
cretario — C . Gobernador del Estado.—Pie 
sete 

— — 

*., - t .-r\ -f.' [ 



3 7 3 — O C T U B R E 12 D E 1870. 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano de 1nuevo-Leon.—Sección 1? — Cir-
cular.— El artículo 54 del capítulo 4? de la 
ley de hacienda del Estado expedida el 22 de 
Diciembre último bajo el número 14, gravó á 
todas las obligaciones por causa de dinero á 
mútuo, con un cuarto, un medio, ó un uno por 
ciento, según los plazos fijados para su venci-
miento en les documentos respectivos; mas 
como al comenzar á ponerse en práctica la ley, 
no se fijara detenidamente la atención sobre 
el verdadero sentido de la pa-abra mútuo, se 
creyó de pronto, por una mala inteligencia,, 
que en aquella significación solo debían con-
siderarse obligados á pagar el impuesto ios 
créditos que le produjeran al prestamista al-
gún rédito; siendo así que la ley ha querido 
que el gravámen recaiga sobre el capital. 

En esta virtud, el C. Cobernador, en acuer-
do de hoy, ha tenido á bien disponer se. expi-
da la presente circular, á fin de que los Re-
caudadores de rentas del Estado cobren á las 

.obligaciones por causa de mútuo ó préstamo, 
prodúzcanle ó no rédito al prestamista, el im-
puesto que la ley les señala; en el concepto 
de que á los tenedores de documentos que, 
por causa de la mala interpretación riada á la 
ley, no se presentaron á registrarlos y á pagar 

•en las oficinas el impuesto correspondiente, 
'se les concede, para que lo verifiquen, un tér-

O C T U B R E 12 D E 1870. - 3 7 9 
mino de quince días, contados desde ei de la 
publicación de esta circular en cada lugar; 
advertidos, de que quedarán sujetos á las pe-
nas prevenidas por la ley, los que no se apro-
vechen de esa próroga. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Octubre 12 de 1870.— Viviano L. 
Villareal, secretario.—C. Recaudador de ren-
tas de 

República mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leort. — E l 
'Soberano Congreso, e» sesión ordinaria de 
hoy, tuvo á bien aprobar las siguientes pro-
posiciones: , . 

'•lí Se concede al jóven Juan García el 
permiso para que sea examinad J en ¡as mate-
rias que comprende el segundo ano de filoso-
fía, á fin de que si es aprobado, pueda pasar 
ai año siguiente. 

2? Esta dispensa se entenderá, con la 
obligación de que el agraciado pague h>s de-
rechos de matrícula del año dispensado, y la 
pensión que debiera haber pagado por su en-
señanza en el Instituto. _ ^ 

Lo que tenemos el honor de decir a vd. 
para los efectos correspondientes. 

Patria, Constitución y reforma. Monterey 
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12 de Octubre de 187Ó.— ti. Tre-ciño, dipu-
tado secretario .—Julio O leer a. diputado se-
cretario.—C. Gobernador' del Estado.—Pre- 1 

serite. 

República mexicana.—Congreso del Esta- j 
do libre y superan© de N u e v o - L e ó n . — E l So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de boy, v? 
aprobó el siguiente acuerdo: 

"1? N o es de accederse á la solicitud del 
Ayuntamiento de Santa Catarina, sobre el im-
puesto de un cuarto de real á cada rueda de 
todo tren que pase por aquella Villa. 

2° El Ayuntamiento de la referida muni-
cipalidad propondrá á la mayor brevedad los 
arbitrios,que crea convenientes para cubrir las-» • 
exigencias del municipio. 

L o que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y como resultado 
final de su atento oficio de 8 de Setiembre 
último. 

Patria, Constitución y reforma. Monterey, | 
12 de Octubre de 1870 .—R. Treviño, diputa-1 

do secretario.—Julio Olvera, diputado secre-
tario.—C. Cobernador del Estado.—Presente. 

• R e p ú b l i c a m e x i c a n a . — C o n g r e s o 
,1o l i b r e y s o b e r a n o d e N u e v o - L e ó n . — E l S o -
b e r a n o C o n g r e s o , e n s e r i e n ord inar ia d e esta 
f e cha , a p r o b ó las s igu ientes p r o p o s i c i o n e s : 

••Ia S e c o n c e d e á los A y u n t a m i e n t o s d e 
Marín P e s q u e r í a C h i c a y villa d e J u á r e z , la 
autor izac ión que" so l ic i tan para d is t r ibu ir e n -
tre t o d o s los g e f U d e famil ia y t o d a c U s e d e 
c i u d a d a n o s d e ' pos ib i l idad , una cuo ta o e ve in -
t i c i n c o á c i n c u e n t a c e n t a v o s mei -sua-es para 
el s o s t e n i m i e n t o d e las e s cue las p u b h c a s . 

2 a E s t a autor izac ión durará mientras se 
p r o p o n e n y a p r u e b a n n u e v o s arb i tr ios para 
a t e n d e r á la e d u c a c i ó n d e la j u v e n t u d d e s v a -
i d " 

U ' f t e n e m o s la honra d e t rascr ib i r lo á V . 
na .a su c o n o c i m i e n t o y d e m á s fines. 
1 Patr ia , C o n s t i t u c i ó n y re forma. M o n t e r e y , 
1 2 d e O c t u b r e d e 1 * 7 - 0 R e v e n o , d ipu -
tado secre tar io . Julio o » p « t a d o s e -
cretar io - C . G o b e r n a d o r de l E s t a d o . - l re 
.sen t e . 

República mexicana.—Congreso del Esta 
do libre v soberano de N u e v o - L e o n . - E l S o 
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó la siguiente P W ' ^ V . - . 

•'Unica.—Se concede al jóven Eulogio l e 
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rez la gracia que solicita para que sea exami-
nado en las materias del tercer año de latini-
dad, con tal que el exámen á que se sujete 
sea rigoroso, y si fuere aprobado en él, pueda 
asentar matrícula en el siguiente curso." 

Y t e n e m r s el honor d e trascr ib ir lo á V . pa-
ra los e f e c t o s c. nsiguientés'. 

Patria. Constit UCÍMI Y reforma. Monterey 
12 de Octubre de 1 8 7 0 — R. Trevine, dipu-
tado sec re ta rio — Julio O/vera, diputado se-
cretario.— c . Gobernador del E s t a d o . - P á -
sente. 

Secretaría de! Gobierno del Estado libre 
y soberano de N u e v - L e ó n - Sección 2*— 
Circular num 2 7 - í í a b i e r i d o concedido el 
bobera no Congreso del Estado al C. Gober-
nador constitucional una licencia de tres me-
ses para que pneda alerder á sus negocios 
particulares, de la cual hará l íW , en dos perío-
dos, hoy ba faeclio entrega de dicho cargo al C. 
Dr. José Eieuterio Gon .a ez, nombrado G o -
bernador sustituto por la misma Legis'atura, 
durante el tiempo de la referida licencia 

v L o <lue comunico á V. por acuerdo" su¡ erior 
paia su conocimiento y demás fines 

Independencia, Constitución y" Reforma 
Monterey, 17 de Octubre de 1 8 7 1 ) . - t v l a n a 

O C T U B R E 17 D E 1870. — 3 8 3 
£•. Y ¡Ta ral.—'00. Alcaldes primeros, Recau-
dadores de rentas y Jueces del estado civil 
del Estado. 

República mexicana —Congreso del Esta-
do libe y soberano de N u e v o - L e ó n . — E l So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de ayer, 
tuvo á b'eu aprobar las siguientes proposicio-
nes: 

"1? Se aprueban las cuentas de propios de 
Ciénega de Flores y las de propios é instruc-
ción primaria de Bust.amnnte, Yallecillo y Pes-
quería Chica, correspondientes todas al año 
de 1868.—21' Se apruban igualmente las cuen-
tas de propios y de instrucción primaria de 
Allende correspondientes al año de 1.868; ad-
virtriéudfise ai Ayuntamiento de esta munici-
palida I qu" en lo sucesivo se abstenga de co -
brar carc daje, así como de invertir ninguna 
cantidad del fondo municipal en los gastos de 
la función religiosa que ailí se celebra" 

Y tenernos el honor de comunicarlo á V. 
para los fines consiguientes. 

Patria, constitución y Reforma. Monterey, 
18 de Octuore de 1870.—Ramón Treviño, 
diputado secretario.—Julio Olvera, diputado 
secretario.—C. Gobernador sustituto del Esta-
do.—Presente. 
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rez la gracia que solicita para que sea exami-
nado en las materias del tercer año de latini-
dad, con tal que el exámen á que se sujete 
sea riguroso, y si fuere aprobado en él, pueda 
asentar matrícula en el siguiente curso." 

Y tenemrs el honor de trascribirlo á V . pa-
ra los efectos c. nsiguientés'. 

Patria. Constitucicn v reforma. Monterey 
12 de Octubre de 1 8 7 0 — R. Trevine, dipu-
tado sec re ta rio — Julio O/vera, diputado se-
cretario.— c . Gobernador del E s t a d o . - P á -
sente. 

Secretaría de! Gobierno del Estado libre 
y soberano de N u e v - L e ó n - Sección 2*— 
Circular num 2 7 - S a b i e n d o concedido el 
bobera no Congreso del Estado al C. Gober-
nador constitucional una licencia de tres me-
ses para que pneda alerder á sus negocios 
particulares, de la cual hará l íW, en dos perío-
dos, hoy ba faeclio entrega de dicho cargo al C. 
Dr. José Eieuterio Gon.a ez, nombrado Go-
bernador sustituto por la misma Legis'atura, 
durante el tiempo de la referida licencia 

v L o <lue comunico á V. por acuerdo" su¡ erior 
paia su conocimiento y demás fines 

Independencia, Constitución y" Reforma 
Monterey, 17 de Octubre de 1 8 7 1 ) . - t v l a n a 

O C T U B R E 17 D E 1870. — 3 8 3 
£•. ViTaral— CC. Alcaldes primeros, Recau-
dadores de rentas y Jueces del estado civil 
del Estado. 

República mexicana —Congreso del Esta-
do libe y soberano de Nuevo-León .—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de ayer, 
tuvo á b'eu aprobar las siguientes proposicio-
nes: 

"1? Se aprueban las cuentas de propios de 
Ciénega de Flores y las de propios é instruc-
ción primaria de Bust.amnnte, Vallecillo y Pes-
quería Chica, correspondientes todas al año 
de 1868.—21' Se apruban igualmente las cuen-
tas de propios y de instrucción primaria de 
Allende correspondientes al año de 1.868; ad-
virtriéudfise ai Ayuntamiento de esta munici-
pálida I qii" en lo sucesivo se abstenga de co-
brar carc da je, así como de invertir ninguna 
cantidad del fondo municipal en los gastos de 
la función religiosa que ailí se celebra" 

Y tenernos el honor de comunicarlo á V. 
para los fines consiguientes. 

Patria, constitución y Reforma. Monterey, 
18 de Octuore de 1870.—Ramón Treviño, 
diputado secretario.—Julio Olvera, diputado 
secretario.—C. Gobernador sustituto del Esta-
do.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del ^ s u -

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—- VA So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de ayo-Y 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: _ 

«1? Se aprueban las cuentas de propios-
de Genera l T e ^ n , Carmen; García y Paras, 
así como también las de instrucion primaria 
de las dos primeras municipalidades, corres-
pondientes todas al año de 1868. 

2 ? . Se aprueban las c u e n t a s de propios, 
de instrucción primaria y venta de ejidos c e 
la municipalidad de Hualabuises correspon-
dientes al año de 1868. 

3? Se aprueban las cuentas de propros y 
de instrucción primaria de San Nicolás Hi -
dalgo , correspondientes al ano de 1868, cui-
dando el Ayuntamiento de que el tesorero 
que fungió al fin del año, entere en laTesore -
ría municipal dos ?>e-os cincuenta centavos, 
que dojp «le da-Ies .-nrrad* en los ramos si-
guientes: dos pesos- de dos licencias de juego 
de-billar; dos . y meduVcentavos. en .et ramo 
de-bailes,, y tres.reales- e.n ei ¡nip.uest.o-a ma-. 
í'ri mouios. ,... ;VV. - . , 

^ Se. aprueban las,cueuta:s deurop ios y 
de instrucción primaria de la" musiicipaíida 1 
de San Francisco de Apodara, correspondien-
tes al año de 1868, cuidando el ayuntamiento 

O C T U B R E 18 D E 1870. - 3 8 5 
• 5a Se aprueban las cuentas' de propios é 
instrucción primaria de Mina corresponden-
tes al año de 1-868, cuidando el ayuntamiento 
de que ef encargado de los fondos municipales 
entere en la tesorería.veinticinco centavos, que 
debieron ingresar á esos bmdos, según las 
cuentas referidas. , 

6k Se aprueban las cu-ntas «le propios é 
instrucción primaria de Higueras, correspon-
dientes al año «le 1868. cuidando el Ayunta-
miento de que se enteren por quien corres-
pon,la en la Tesosería municipal diez pesos,-
;,ue Iludo «le existencia al fin del año anterior 
en la de propios, y que rio figuran en la del 
siguiente.'' , , .. • ¡ 

Lo que tenemos el honor de trascribir á 
vd. para los fines consiguientes . 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
18 de Octubre de 1870 - / ¿ - Trem~nx>diputa-
do" secretario. — G. Garza Garda, diputado 
secretario .—C- G o b e r n a d o r sustituto del A s -
tado -—Presente . 

JOSE ELEUTEU10 GONZALEZ Go-
bernador sustituto det Estado libre y sobéis 
na de Nureo heov, á, todos sus habitantes-
hago saber: que Congreso del mismo, 
ha decretado'lo que signe: 

' - N U M . 2 8 . - E l . S o b e r a n o C o n g r e s o . d e ! 
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Estado, representando al pueblo de Nuevo- -
León, decreta lo s guíente: 

Articulo único. Se concede al C. Jesús 
TreviñO Coíidarco dispensa de los estudios 
teórico y práctico de jurisprudecia, á fin de 
que pueda presen* Mse ai Supremo Tribunal de 
justicia del Estado, á obtener el título de abo-
gado si fuere aprobado en los rigurosos exá-
menes que la ley prescribe. 

L o tendí á entedido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes coresponda. 

Dado en el selon de sesiones del EL. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 19 de O c -
tubre de 1870.—Atenogenes Ballesteros, dipu-
tado presidente.— ¡ l . Treviüo, diputado se-
cretario.— G. Garza García, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 19 de 1870.—José 
Eleuterio González.— Viviano L. Viliareal, se-
cretario. 

Repúbl ica mexicana.-—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nnevo-Leon.-—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se concede al j ó ven -Francisco Garza 
43epíilveda la dispensa del tiempo que corres-

O C T U B R E 21 D E 1870. - 3 8 7 
n o n d e al s e g u n d o curso de jur i sprudenc ia , pa -
i : ; ¡uc , p rev ios los requis i tos legales , p u e d a 

^ t o t e P a g a r á en caso d e s e r 
a p r o b a d o la p e n s i ó n a n u a l de l curso d i s p e n s a -
do v la d e m a t r í c u l a . " . . v 

Y t e n e m o s el honor d e part ic iparlo a V . 

para su inteligencia y demás hi.es. 
1 Patria, constitución y reforma. Móntete } , 
21 de Octubre de 1 8 7 0 - R a m ó n 1 reúno 
diputado secretar io . Julio Olvera d i p u t a d o 
s e c r e t a r i o . — C . G o b e r n a d o r sustituto del L s 

' t a d ó . — P r e s e n t e . 

R e p ú b l i c a m e x i c a n a - C o n g r e s o del E* ta 
<1„ l ibre y s o b e r a n o d e N u e v o - L e o n . - E t S o -
b rano C o n g r e s o , en sesión ordinaria d e esta 

ftímas&pxi 
las materias de dicho curso. ^ t „ 0 r e r í a 

2a El solicitante enterara en la tesorer a J o e c t W a los derechos de matrícula y lo qne 
d X e r a haber pagado durante el a fio que se 

le dispensa. 
1 2 5 
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Lo que tenemos. |a. honra de comunicar á 

V. parados efectos correspondientes. 
Patna, constitución y retori«}»-— Monterey, 

21 de O d ubre d e 18 7 Ó.—- Ramon 7 W ' w , di-
putado secretan ».—Julio Olee ra, diputado se-
cretario.— C. Gobernado,-, sustituto del Esta-
do.,— Presente. 

República mexicana..—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon. — E l So-
berano Congreso, en sesión ordinaria del dia 
17. aprobó el siguiente acuerdo: 

"El C. General Gerónimo Treviño. Gober-
nador del Estado, disfrutará de la mitad de su 
sueldo, durante el tiempo que haga uso de la 
licencia que esta H Legislatura'tuvo á bien 
concederle, para separarse del cargo que el 
pueblo de Nuevo-Leon le ha conferido. 

L o que tenemos la honra de comunicar á 
-vH. para su inteligencia y demás fines. 

Patria, Constitución v Reforma, Monterei' 
;25 de Octubre de 1870- — G. Garza García. 
diputado secretario —Julio Olcera, diputado 
secretario.—C..Gobernador sustituto de! Es-
tado,—Presente. 

N O V I E M B R E 3 D E 1870. — 3 8 9 
JOSE ELEETERIO GONZALEZ. Go-

bernador sustituto del Estado l)brt y sobera-
no de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha decetado lo que sigue: 

" N U M . 29. — E l Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, «le-
er el á l o siguiente: 

Artículo único. Se nombra Tesorero c cn - -
titucioiial del Estado, al C. Ramón García 
Chávani, quien se encargará de tal empleo el 
dia que le designe el Ejecutivo; caucionando 
previamente su manejo 

Lo ten Irá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dáíío en el Salón de sesiones del H . Con-
greso del Estado, en Monterey, á 3 de N o -
viembre de 1.870.—Julio Olvera, diputado pre-
sidente.— T. Olivares, dipútalo secretario.— 

.,/. £». Treviho, diputado secretario." 

Y para que el anterior decreto tenga su de-
bido -umplimiento el O. Ramón García Chá-
varri presentará al Gobierno en todo este mes 
una caución de diez mil pesos otorgada por 
fiadores abonados que garanticen &U manejo, 
á fin de que -se encargue de la Tesorería el 
dia primero de Diciembre próximo. 



3 9 0 - N O V I E M B R E 3 D E 1870. 
Por tanto, mando se impiima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. 
Mmiierev, Noviembre 3 de 1870 —José 

fílente rio González — Viviano L. ViUareal, se-
cretario. 

JOSE ELE U TE RIO GONZALEZ, Go-
bernador sustituto del Estado libre y sobera-
no de. Nuevo León, á todos sus habitantes 
hago saber: <¡ue ti Honorable Congreso del 
m'smo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 30 —El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo -Leon , decreta 
lo siguiente: 

Articulo único .—Se concede al ciudadano 
Pablo Borrego merced de una Escribanía pú-
blica. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
marinándolo imprimir, publicar y circular á 
quien e s c o r r e s p o n d a. 

Dado etí el Salon de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 4 de No-
vi en b re de 1870.—Julio Olvera, diputado pre 
sidente.— '/'. Olivares, diputado secretario.— 
J. S. TreviJío, diputado socretario." 

Por tanto, mandóse imprima, publique, cir 
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Repúbl ica m e x i e a r , a - C o n g r e s o «te. 
(U) i¡i,re v soberano «le N u e v , - L e o n . - E U o 
; ; l o ( L g r e s o , en sesión o r d e n a de b o j , 
«nrobó el siguiente acuerdo: 

Sinnpenuici«> de tercero se concede 
n l C E r a n c i s U T i je r ina . vecino de L m a r e ^ l a 
merced que solicita d* tres surcos de agtm 
r u a r l o del C l H ^ U t e , S i t u a d ^ k s m m e -
2 I n e s M e la hacienda «le San * ~ 7 
Moras, la primera, jurisdicción de Hua.ahm 
^ v ¡asegunda de Linares. 

ti V i mteresado ene ra rá en la l e s o r e n a 
«.reneral del Estado la suma de treinta pesos, 
í , ,mo justiprecio de dicha agua. 

Y tenemos la honra de trascribirlo a id . pa 
r a l X c s c o n s i g m e n t e s y e o m o t a l ^ -
t n i í l ) do su atento oficio lecha 13 del ac oai 

j^txs'JJ^rr-feass^s» 
tituto del Estado Presente. 

N O V I E M B R E 4 D E 1870. - W 
Monterey, Noviembre 4 de 1 8 7 0 . - J o s é 

EleXrío Gonflez.-Vrviano L. Vidarea!.^ 

cretario. 



3 9 2 — N O V I E M B R E 4 D E 1870. 
República mexicana.—Gungre.su de l Esta-

do libre y sbberano de. Nuevo-,Leen — E l So-
berano Congreso, e.n sesión ordinaria de hoy,, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

' N o se concede al reo Cecilio Chavez el in-
dulto que solicita de la pena i apila! á que fué1 

con lena lo por varios robos- con asalto, homi-
cidio .y bernias, cometidos en cua.billa/ ' 

Y lo comunicamos á V. para los fines con-
s:g-.¡entes. 

Patria, conslitueioa y reforma. Montprey, 
4 de Noviembre de 1 8 7 0 — 7'. Olivares, dipu-
tado secretario.—J, 6'. Trevino, diputado se-
cretario.— (J. Gobernador sustituto del Esta-
do .— Presente. 

República mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de- N u e v o - L e o n . — El so-
berano Congreso en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó la siguiente proposición: 

"Unica. Se acuerda á U viuda del finado 
Lic. D. Manuel Yilialon la.cantidad de trein-
ta .pesos mensuales en abono ,de dos mil. 
setecientos, cincuenta y dos cincuenta centa-
vos que l e a d e u l a la Tesorería general del 
Estado, por sus alcances como Juez, de letras 
y Asesor del mismo, mientras que hava f j t i -

lica mexicana.—Congreso del^Esta-
d'tr'UVíV^j . „ . . . 
lieraiii> C o n g r e - u ) , e n sesión ordinaria de ayer,, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: _ 

- S e aprueban las cuentas de las munic ipa-
lidades <le Iturbide, Montemorelos, Doctor 
Arroyo, Ciénega de Flores,. Mier y Nonega , 
Lampazos y Guadalupe, correspendientes ai 
ano de 1868." . . . . 

Y tenemos la honra de participarlo a vd. 
para su inteligencia y •fines consiguientes. 

Patria Constitución y Retorma. Monte-
rey 10 de Nov iembre de 1 8 7 0 - T . Oiira-

diputado secretario. J. tí. Trev.ño, dipu-
tado s e c r e t a r i o . - C . Gobernador sustituto deli 
Estado.— Presente. 

N O V I E M B R E 4 D E 1870. — 3 9 3 : 
dos suficientes para pagarle el saldo de su 
c 'edito." ; • 

Y tèneuios la honra de trascribirlo á vd. 
paia su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitueiou y reforma: MOnterey, 
4 de Novieml .rede 1870 - ' / ' . Úlimres,- dipu-
tado secretario.—./. S. '¡'revino, diputado^ se-
cretario.—C. Gobernador sustituto del Esta-
do.— Presente. 



3 9 4 — N O V I E M B R E 11 1 )E 1870. 
Repúbl ica mex i cana .—^ingreso del ^Esta-

do libre y soberano de N u e v o - E e o m — El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

" N o es de accederse á la solicitud de los 
vecinos del Mineral de San Pedro, que pre-
tenden se obligue al dueño del terreno 4 ven-
derles un sitio de ganado mayor, porque cu 
este caso no se dan los requisitos que la ley 
quiere para la expropiación." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 11 de Nov iembre de 1870 — T. Olivares, 
diputado secretario.—./. S. Treviño, diputado 
se c re tar i o—O. Gobernador sustituto del E s -
tado.— Presente. 

JOSE ELEÜTERW GONZALEZ, Go-
bernador sustituto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el II. Congreso del misino, 
ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 3 1 . — E l Sobé-rano Congreso, repre-
sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta 
lo siguiente: 

Artículo único .—Se habilita al menor José 

S e c r e t a r í a de l G o b i e r n o a ^ « l i b r é y 

s o b e r a n o ^ ^ ^ T o S ™ W * 
cular n u m e i o 2 8 . , de l E s t a d o 
g u n a s a u t o r i d a d e s d e ,os . - ) o S { U r a . 
no c u i d a n d e q u e l o s r eos « 
b a j o s p ú b l i c o s 
día c o m p e t e n t e l o cua . h ten?a0 lugar ; 
d i v e r s o s c a s o d e * u g a J G o b e r n a d o r , en 
T u r t ' h : ; ; ^ t e n i d o U n e n d i s p o n e . 

Por tanto, mando se imprima. publique, eir-
. u W s e l e d ^ d e b i d i i c u m ^ o ^ 

Monterey, Noviembre 18 de ^ 
Eleuteño González. - ?«<*»»* L. * tito «ti, 
cretário. 
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M a r í a G o n z á l e z d e la edad q u e le falta p a r * 

i A d m i n i s t r a r sus b i e n e s , sin g o z a r de l 

imprimir, priMicav y 4 

quienes conesponda. < rr n o n , 
9 Dado en el salón rfe s e s ^ e s d e l H . U n 
creso del.Esiaao. en M o n . ^ y . ^ 
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se prevenga á vd, copio lo v é r i & n 'cui-
de de que tanto los reo, .que. extinguen! 
condenas, como los'correccionales, salgan'bien, 
custodiados á.los t,-.a ajos que se les señalen, 
pa a evitar que eludan, con !;t fuga, el correc-
tivo impuesto á sus taitas. 

DígoLo á vd. para su mas puntual cumpli-
miento. 

Independencia,. Constitución y Reforma 
Monterey, 23 de Noviembre de 187Ó — Vivia-
no L. Villa-rea',' se< re ario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Go-
bernador sustituto dd Estado libre y sobera-
no de Nuevo- León, á tod s sus habitantes 
hcgo saber: que el II Congreso del mismo ha 
decretado lo que siiru •: 

' N'C'M. 32 — E l Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Léon, decreta 
¡ó siguiente :• 

Art. 1?; Se establece en la capital del Es-
tado una escuela.normal de profesores de pri-
me ras ̂ letras. . -

Aüt. 21 La. dlrecc'on de . /esle esfabléci-
^miento de profesores estará á cargo, del que 

director del primero de niños deí m.uuici-
?.'••>• cual será nombrado' por e f Gobierno. 
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Art. 3';' Este director se encargará de la 

enseñanza de los alumnos cuya educación le 
esté encomendada, á las horas de costumbre; 
y en academias, de .ja «le los .que aspiren al 
profesorado, á ¡as horas y en los días que se 
establece por esla ley. 
• Art. 4?, Están obliga los á concurrir á to-
da^ a> a a leniias de la escuela normal á re-
cibir ieeeioues ileenseñanza, todos los que di-
rigen establecimientos de edirca.cio.n del muni-
cipio' dentro de. la,ciudad; y los de fueia de 
tiste, radio, á las-academias periódicas que se 
señalen por el director d e acuerdo con el G o -
bi:rn .: unos y. o?r«!¡», duranteel tiempo preci-
so para perfeccionarse en !a .profesión y titu-
larse en ella 

Art. 5? Eu la e>csiela mama', sedarán ' cc -
ci n -s para ci .wñar las maten r-s siguientes: 
leciura y e>c ritma o o, ¡-recta, gramática c a r e -
liana, aiitmélica, pesos, meóo'as y .mohedas,' 
sistema métrico-dcciioaJ, álgei'iü, geometría, 
g e o g r a f í a , h'sUaia.universa:. líistor.a de Mé-
xico, eatecUiiiu político consiitucti ua ;, crono-
logía y calendarlo y hios. lír., moral, dibujo y 
música. 

Art 6? Estas mafeñas se cus-T.arán por 
uno, do.-, l ' c s y u as años. 

Art. 7" Los que quieran til abuse en esta 
profesión y hayan- ctusado en el instituto es-
pecial que por esta ley ¡ e en», ticr.cn dcie-
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elio á obtar entre títulos de primera,'-segunda 
y tercera clase,'según los curaos qu'e* hayan 
ganado, y su mayor, menor ó mínima aptitud 
rara enseñar con perfección, las mater a* de 
la asignatura, eftitre iás q u e n o figuran comò in-
dispensables ¡a? de dibujo y música, délas cua-
les bastará (pie'tengan nociones generales los 
profesores de primera clase. 

A't. 8"? El término de comparación, en-
tre la maestría !dé los profesores, no compren-
de á lós ra OJOS de lectura, escritura, gramáti-
ca caste; a -a , aritmética, pesos, medidas v 
monedas y ü;•>§••• f u moral en las' que deben 
ser t"dos igualmente apios, sino a las demás 
materias y según el t iempo en qoe las haya;: 
cursado y las nociones mas ó meaos extensas 
quede, ellas tengan. Eos p r lesore* de pri-
mera clase ganar n sus curses er. tres años 
de asistencia á la.s a ademias, los de segunda 
clase en dos, y los de tercera en uno. 

Art . 9? Para expedir estos-títulos habrá 
una junta examinadora compuesta de cinco 
profesores de primera clase m i n ó r a l o s por 
«1 Gobierno, de tos cmves ei demás edad se-
rá su vice-presidente, ei de menor eda I se-
cretario, y ei Gobernador su inesidente nato. 
Cuando el Gobernador ii o presi ti a, lo liará el 
vice-presidente. 

Art. 10. Ante esta junta se presentarán 
lus pretendientes con los documentos que 
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acre liten sus cursos y sn práctica, así c omo 
con las muestras de su letra. 

Art 11 N i nguno será recibido a examen 
á menos de que justifique que ha concurrido 
/, las academias que se dan en el instituto por 
espacio de uno, dos v tres años, y que c o m -
p r u e b e su b u e n a c o n d u c t a . 

Vvt 12. El examen de los pretendientes 
se hará sin interrupción en un período de dos 
á tres horas; y precisamente se calificará la 
aptitud de ellos en las materias del grado que 
soliciten. El postulante que fuere reprobado 
naca recibir un grado superior, no le expe -
dirá despacho ó título del inferior, aunque del 
examen se vea que es digno de él, sino des-
pues de nuevo exámen, mediante nueva cali-
ficación del director de la escuela de profeso-
res ácuvas academias haya vuelto a concur-
rir por espacio de un año. Bajo iguales con-
diciones se le recibirá á e x i m e n para el mis-
mo grado en que se le reprobó. 

Art 13 Los piofesoressmoda.es vo .aian 
en'escrutinio secreto sobre la aptitud del pue-
i endiente. Si lo aprueban, darán aviso a. g o -
bierno para que le expida su titulo, si no, so-
breeserán en su insianein. 

Art 14 El director d é l a escuela normal 
dará academias diarias en el local de su sta-
bleeimiento de siete á ocho ó á ocho y meoia 
de la noche. 
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Art. 15. Esté recargo <le triibüjo.se ¡e gra-

tificará con un sobresueldo de cu-atenta pes< s 
por mes que jugará el municipio. 

A¡t . 16. Los.que concurran- á las leccio-
nes <le enseñanza pagarán á la tesorería mu 
óicipal (ios pesos por' me.«. 

Art. 17. Al expedirse título «le profes< t-
al que lo solicite y sea aprobad'«), ¿e « tiioaiá 
de que entere éste en la inferna tesorería mu-
tiié'ipol-oehí), doce ó veinte pesos, según (pie 
SU titulo sea .de lerdera, segunda ó primera 
cl'á.-e. • o • --

' A i t . 18. Los profesores de instrucción 
primaria preferirán á los que no lo s » n ¡ ai a 
dirigir ios establé'éiniier.ii s públicos en cual-
quier municipiV> del Estado. 

Art. .10. En1 la municipalidad en-que ha-
ya dos 'Sfablecimierdos pagados por los fon-
dos'públicos se procurará que, .cuando mé-
i."s, uno sea dirigido por profesor de primera 
ciase. 

Art. "20 Escondieron indispensable para 
que gocen de p¡ef-reneia los profesores, que 
comi i uebe'n su moralidad y buenas en tum-
ióos, á satisfacción «le los ayuntamientos de 
l«;s municipios en que hayan de servir. 

Art. 21. Los que actualmente hace-n ofi-
cios «le profesores de iustruccioh primaria en 
el Es'ado, pueden ser recibid s á examen, 
comprobando su práctica en enseñar; y ti-
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¡tillarse, si fueren aprobadas, por la comision 
de exámen. " • • « . 

Art. 22. En el local destinado parala en-
señanza «le pndesores de instrucción prima-
ria se harán los exámenes de los que quie-
ran. titularse en este ramo, el día y á las ho-
ras que fije la comision examinadora. 

Lo tendrá 'entendido eb Oi Gobernador, 
mandándolo imprimir,' publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón <ie sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterev, á 23 de No-
viembre «le 1 8 - 7 0 J u l i o O/vera, diputado 
presidente.— T. Oliva/*,*, diputado secretario. 
— G. Garza García, diputarlo secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir -
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Mónterey, á 25 «le Noviembre de 1870.— 
José Eleut'erio González —Viviano L. Villa 
real, secretario. 

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Go-
bernador sus!iluto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
lia decretado lo que sigue: 

N U M . 33 .—El Soberano Congreso, repte-
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sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta 
lo siguiente: 

A r t . 1" E s d e l a r e s p o n s a b i l i d a d d e l . J u e z 

dejar pendiente de un bimestre para otro la 
ejecución de un deudor moroso de los que el 
recaudador le baya .pasado en. lista. 

Art. 2? L o s recaudadores ó j.ueces¡loca-
les, que por morosidad no cumplan con las 
obligaciones que les impone el decreto de 18 
de Dic iembre del año pasado, sufrirán una 
multa de diez á cien pesos que se les impon-
drá por el Gobierno del Estado y mandara 
hacer efectiva. . -

L o tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

D a d o en en el Salón de sesiones dej 11. 
Congreso del Estado, en Monterey, á 2 5 de 
N o v i e m b r e de 1870 .—Jul io Olvera, diputado 
presidente.— G. Garza García, diputado se-
cretario.-—T. Olivares, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento.^ 

Monterey, á 25 de Nov iembre de 1 8 7 9 : — 
José Eleulerio González.—Viviano L. Villa-
'ral, secretario. 

N O V I E M B R E 30 D E 1870. - 4 0 3 
GEROMMO TRE VINO, General de Bri-

gada v Gobernador constitucional del Esta-
% libre y soberano de Nuevo-Leon, á to los 
sus habitantes hago saber: que el Honorabe 

dA mismo, ha tenido á bien decre-

" N U M . 34 . E l S o b e r a n o C o n g r e s o , r e p r e -
sentando al p u e b l o d e N u e v o - L e o n , d e c r e t a 
la s igu iente 

SK i m m m m \ v 

C A P I T U L O I. 

Dé las juntas de instrucción—Sus atribuciones. 

Art 1? A los ocho días de publicada esta 
ley en cada municipalidad del Estado se ins-
talará una junta de instrucción primaria,, que 
se compondrá del vocal del ayuntamiento del 
•ia.no, que será su presidente y de lo* vocales 
de la Sociedad de amigos del país, estableci-
da conforme el decreto de '8 de Marzo de 

•1827. , . . , ... , 
Art. 2? La junta establecida en la capital 

del Estado, se denominará junta directiva de 
instrucción primaria, y su presidente sera el 
director del Colegio civil. 

Art. 3? Las atribuciones de las juntas üe 
instrucción serán las siguientes: 

. • ° ' 26 
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1? Recibir por inventario todos los útiles 

y muebles que pertenezcan á cada escuela 
•del municipio, y dar aviso al ayuntamiento de 
todo lo que talle y sea necesario á los estable-
cimientos para que lo provea, procuiaudo la 
construcción ó reparación de b s locales para 
las escuelas públicas. 

Proponer ternas de preceptores á los 
•ayuntamientos respectivos para el nombra-
miento de los que deben desempeñar las es-
cuelas públicas. 

, Visitar el día primero de cada mes por 
sí ó por comisiones que.nombren, las escuelas 
del municipio, corrigiendo todos los defectos 
ó faltas que notaren. 

4? Servir de sinodales ó nombrar de fuera 
•de.su seno á otra« perdonas, que desempeñen 
este en cargo en los .exámenes. 

5* Cuidar de que todas las materias que 
se enseñen sean explicadas por ej profesor ó 
ayudantes, quienes darán las rabones de las 
reglas para que los discípulos adquieran la 
ciencia de lo q e aprenden, y alejen toda ru-
tina. 

6?, Cuidar de que en las escuelas, ya sean 
publicas ó privadas, no se enseñe nada contra 
la mora., y de «¡ue los . directores de unas v 
otras sean de notoria honradez, dando aviso 
al Ayuntamiento ;espeeii;.;o para que suspen-
da e u f u ejercicio á los que tío lo Atéreo 
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s i empre q u e esta causa q u e d e s u f i c i e n t e m e n t e 
justif icada. 

Art . 4V El día ú l t i m o d e c a d a m e s r e m i -
tirán d i c h a s juntas un vtYfórme c i r c u n s t a n c i a -
do al A y u n t a m i e n t o para q u e ¿ s t e lo haga al 
G o b i e r n o , del Astado q u é g u a r d e n las e s c u e -
las del m u n i c i p i o y d e la falta d e út i l es q u e 
hub ie re . 

A r t . 5 ? f a c u l t a d e s d e la J u n t a D i r e c -
tiva las s i gu ientes : 

1:.' Vigilar la'escuela normal dé profesores 
establecida por la ley. 

2 » C o n s u l t a r á las J u n t a s d e i n s t r u c c i ó n 
las dudas q u e les o curr i e ren , para e l m e j o r d e -
s e m p e ñ o d e su e n c a r g o -

Sí Adoptar •cartillas y libros eleméntáles 
para la instrucción primaria, mandando reim-
primir los que falten, en la imprenta del G o -
bierno, por cuenta de las municipalidades so-
lamente el papel, cuidando deqiíé se haga uso 
de ellos, llevando cuenta de los que se empleen 
en los j ó v e n e s - a g r a c i a d o s . 

4 « ' T o m a r e m p e ñ o en la p r o p a g a b i o n d e 
la e n s e ñ a n z a p r o p o n i e n d o al G o b i e r n o las' ini-
c iat ivas q u e c r e a necesar ias para l a c o n s e c u -
c ión < J e ' ob je to tan n o b l e . ; 

O? ' S o r t e a r a n u a l m e n t e para c u b r i d las b e -
cas de grac ia d e l E s t a d o á Tos* n i ñ o s p o l o es 
c e las e s cue las púb l i cas d e t odas las rnunici- . 
| alid. í''(.s, q i -é l i l í l k H n c u r r a d o bs ' materias 
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que ful man la instrucción primaria, y que por 

"haberse distinguido en ellas, hayan obtenido 
el correspondiente diploma, según está pre-
venido en el artícelo -50- de esta ley. 

C A P I T U L O II . 

¡Del establecimiento y vigilancia de las• escuelas. 

^ Art. 6? Es un deber del Gobierno del 
Estado,.y especialmente de los ayuntamien-
tos, velar y propagar la educación del pueblo, 
fomentando por todos los -medios posibles la 
instrucción primaria de uno y otro sexo, como 
base de toda sociedad bien organizada. 

Art. 7? Para conseguir el objeto indica-
do, deben los ayunta-mientes plantear en sos 
respectivas municipalidades las escuelas qtie 
sean necesarias de uno y otro séxor4otáKdoias 
c o n el suficiente número de empleados-. 

Art. 8? Los ayuntamientos tomarán el 
mayor empeño en establecer, en los ranchos 
v haciendas de su respectiva municipalidad, 
escuelas en que-se enseñe cuando ménos lec-
tura, escritura, gramática y aritmética, exci-
tando á que contribuyan los dueños de ellas y 
demás vecinos, siquera con la mitad de los 
gastos, pagándose la otra mitad de las rentas 
del municipio. 

Art. 9í C-uanlo las haciendas ó ranchos 

! 
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sean van pequeños que por sí mismos no pue-
dan costear en la parte referida los gastos d* 
escuela, se 
sos de d o s 
cuela en el punto 
facilidad ir los 

Art. 10. Cuidarán 

reúnan los recur-
establezea es-

puedan con 
la instrucción, 

que por ningún mo-
tivo entren á desempeñar las delicadas fun-
ciones de preceptor, en las escuelas del mu-
nicipio, aquellas personas que no sean de acre-
ditada honradez, ó que no posean el conoci-
miento de los ramos que la ley asigna para 
la instrucción primaria. 

Art 11. Cdidarán que los preceptores 
cumplan estrictamente los deberes que sy. 
profesión les i m p o n e de abrir y cerrar las es-
cuelas á las horas señaladas, y las demás obli-
gaciones que la ley determina. 

Art 12 Cuidarán con escrupulosidad la 
asistencia puntual de todos los niílos de sus 
municipal id a-des á las escuelas, impon.end, á 
las personas de quienes dependan a multa 
que fija esta ley por las faltas de asistencia no 

j U A ¡ r i 3 A s i g n a r á n á los p r e c e p t o r e s d e 
uno y o t r o ' s é x o la r e m u n e r a c i ó n c o n v e n i r t e 
que se les d e b e p o r sus es u e r z o s tan n o b l e s 
c o m o p e n o s o s en b e n e f i c i o d e la a c e d a d 

Art 14. Se impone á los presidentes de 
los ayuntamientos el deber de remitirme.!* 
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analmente al Gobierno, alemas deí informe-, 
de las juntas de iinstrucción, una noticia ó es-
tado que manifieste el número de niños que 
ocurren á las escuelas, los ramos que se en-
senan en ellas, el número (je niños que están 
dedicados a cada ramo, el de los. empleados y 
sueldos que ganen, expresando si están ó no 
pagados, y diciendo en este último caso, ,en 
nota separada, !s causa do! atrazo, por la 
cual, .si el Gobierno no la creyere jus,ta, podrá, 
conforme á sus facultades, multar á los ayun-
tamientos. 

C A P I T Ü L O I I I 

P)exenciones para hacer obligatoria la ense-
ñanza. 

Art. 15. La enseñansa\primaria es.obliga-
toria para todos los ..niños de uno y otro séxo, 
desde la edad de seis años hasta la de catorce 
en los niños, y de doce en las niñas', no pu-
diepdo eximirse de ocurrir á la escuela, bien 
sea pública-ó privada, sino por algún impedi-
mento físico ó moral justificado, á~ no ser que 
comprueben estar recibiendo en su casa la, 
instrucción, 

Art. 16. Los presidentes de los Ayunta-
mientos, ían luego como sea publicada fa.pre-
sente ley, nombrarán una comjsion por cada 
sección,de,la municipalidad con el objeto der 
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inscribir á todos los niños y niñas que por su 
edad estén comprendidas en el artículo ante-
rior/fijándosele para la conclusión de su en-
cargo un plazo prudente que no pasé de quin-
es dias. Esto mismo harán todos los arlos al 
entrar los niños de las vacaciones. 

Art. 17. Cumplido* los quince días que 
fija el artículo anterior, todos h,s padres, tu-
tores ó amos, cuyos hijos, pupilos ó sirvientes, 
estuvieren inscritos v no estuvieren en las es-
cuelas, presentarán á éstos en las escuelas 
públicas ó particulares, para dar principio a 
sus tareas escolares, bajo ta pena de pagar una 
multa de veinticinco centavos por cada sema-
na que dejen pasar sin verificarlo, de todo lo 
cual serán advertidos aquellos'por la misma 
comisiori encargada del registro.' 

Art. 18. Los padres de familia, tutores y 
amos que sin causa j u s t i f i c a d a detuvieren a los 
niños para que no ocurran á la escue.a, paga-
rán una multa de veinticinco centavos por ca-
da vez que faltaren, cuya inulta a liara efec i-
va el comisionado del ramo del Ayuntamiento. 

Art. 1& Los preceptores cada ocho día* 
remitirán al comisionado del Ayuntamiento, 
una noticia de los n i ñ o s que han tallado á la-
escuela en la semana, expresando el numero 
de faltas, p a r a q u e s e haga efectiva la multa 
anterior, á no ser que las Causas sean justas, 
si previamente se avisó al preceptor. 
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Art. 20. Los preceptores que no remita» 

con puntualidad la noticia referida, pagarán 
una multa de cincuenta centavos, que se hará 
efectiva por el mismo comisionado. 

Art. 21. Los Alcaldes primeros ordenarán 
á los jueces de paz, cuarteleros y agentes de 
policía que cuando vean algunos niños de las 
escuelas públicas sin boleta de licencia, en las 
calles ó plazas, en los dias y horas de escuela, 
los presenten inmediatamente al comisionado, 
para que, llamando á sus padres, tutores ó 
amos, hagan la averiguación correspondiente 
sobre la causa y les impongan la pena señala-
da, sin perjuicio de obligarlos á que los pon-
gan en la escuela si no estuvieren en ella. 

. Art. 22. Exceptúanse de esta presenta-
ción los niños que traigan una boleta del pre-
ceptor que acredite tener Licencia por justa 
causa. Lw mismo los niños de otras munici-
palidades que accidentalmente se encuentren 
•Juera con sus familias. 

Art. 23. Las multas á que se contraen los 
artículos anteriores, ingresarán á los fondos 
municipales para beneficio de ja instrucción 
primaria. 

C A P I T U L O I V . 

Ramos de enseñanza y distribución del tiempo 

Art. 24. La instrucción primaria para los 
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niños comprenderá los ramos siguientes: 
Lectura, Escritura, Gramática Castellana, 
Aritmética, comprendiendo el sistema métri-
co-decimal, Algebra, Geometría, Geografía, 
Historia, especialmente la del país, Dibujo li-
neal, Catecismo político constitucional, Moral 
y Urbanidad. 

Art. 25. La instrucción primaria para las 
niñas,•ademas de los ramos expresados, com-
prenderá la de costuras, bordados, tejidos y 
demás labores manuales propias de su sexo, y 
música si fuere posible. 

Art. 26. Para la mejor enseñanza de to-
dos estos ramos se deberá,-en el -número de 
empleados de cada establecimiento, atender á 
la razón siguiente: si el número de niños no 
I aja de sesenta, se pondrá un solo preceptor, 
si pasa de sesenta hasta cien, será un precep-
tor, con ayudante; si pasa de este número 
hasta ciento cincuenta, será un preceptor y 
dos ayudantes; y así sucesivamente. 

Art. 27. Los trabajes escolares darán 
principio á las ocho en invierno, y á las siete 
y inedia en las demás estaciones, debiendo 
terminar á las once y inedia en la primera es-
tación, y á las once en las demás. 

Art. 28. Por la tarde comenzarán á las 
dos y terminarán á las cinco en el frió, y á las 
cinco y media en el calor. 

Art, 2(J. El método que se emplee en-la 
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enseñanza será el misto mútiio-dirécto; ha* 
cíéndose la'-distribución mas conveniente del 
tiempo para los diferentes ramos de que se 
habla en los artículos anteriores-. 

Art. 30*. Para el cuíriplimiento del prece-
dente artículo, loa- directores, fraccionarán los 
departamentos respectivos en tantas clases 
cuantas creyeren convenientes, según los di-
versos grados de adelantos que notaren en los 
niños,,y pondrán en cada fracción un instruc-
tor que deberá ser de la-» otaserelativamente 
superior del mismo departamento, y se rele-
vará cuando el director ó ayudantes lo cre-
yeren necesario. 

Art. 34. Las clases superiores de los de-
partamentos las darán personalmente los di-
rectores y ayudantes, y el último dia de la se-
mana^.el director personalmente examinará 
las clases de :su escuela, y oyendo los infor-
mes de los ayudantes, pasará á los niños que 
encontrare aptos á la clase inmediata superior. 

C A P I T U L O V,. 

Enseñanza gratuita, cuotas que vagarán las per-
sonas de alguna posibilidad, y requisitos para-
la entrada y salida de los niños de las escuelas.. 

Art. 32. La enseñanza es gratuita para lo» 
niños, pobres, á quienes ademas se les darán 
los libros, papel y útiles que necesiten. 
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Art. 33. Los que tengan alguna posio¡¡¡-

dad pagarán una cuota mensual, m 'x iea ia , 
desde veinticinco centavos hasta un peso para 
ayuda de los gastos de la instrucción pnmari-i. 

Art.-34. Ningún pensioiosta- poffrá ser 
admitido en las escuelas púMieas sin presen-
tar al tesorero municipal una boleta • reí comi-
sionado de iustrucciot) primaria;'en «píe se 
exprese la cuota asignada al niño, para que'el 
tesorero anote dicha boleta que se. preséntala 
al director, y tome razón en un libro especial 
que abrirá al efecto,.cuidando del pago esacfo 
de las cuotas asignadas. 

Art . 35 - El c o m i s i o n a d o no podrá e x p e -
dir boletas-para- agraciad mientras no ten-
ga informe del juez de Cuartel,-ó-persona que 
merezca fe, sobre ta pobreza de ios uñios. 

Art. 3(3. Nirvguii diíio podrá salir de una 
escuela, bien sea- porque haya llegarlo á la 
edad de hacerlo, ó bien para pasar á otra, 
mientras no saque del comisionado una bole-
ta de salida; que presentará, siendo pensionis 
ta, al tesorero y al director de la escuela, y 
solamente á éste, si no lo fuere, para-que sea 
borrado de las listas respectivas; en Ja inteli-
gencia de que el comisionado para tlar la bo-
leta de salida, hará la averiguación correspon-
diente para cerciorarse de aquéllo y lo expre-
sará en la boleta que expida. 
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C A P I T U L O VI . 

Castigos. 

Art. 37. Los castigos serán ios siguientes: 
amonestación privada, amonestación en pre-
sencia de todos Iris alumnos de la clase, deten-
ción. Este castigo solo el director podrá im-
ponerlo por el tiempo que lo creyere conve-
niente, según la falta, sin que pueda exceder 
de tres dias. 

Art. 38. Ademas de estos castigos, se po-
drán imponer las correcciones de un prudente 
padre de familia cuidando de rio excederse en 
ellas, bajo la responsabilidad del director 

Art. 39. Ningún castigo podrá imponerse 
por otros que por los preceptores y ayudan-
tes despues de estar bien cerciorados de la 
comision de la falta y sus circunstancias,. 

Art. 40. Cuando la pena impuesta sea de-
tención, los preceptores por medio de una bo-
leta lo liarán saber á las personas de quienes 
dependan ¡os niños detenidos, comunicándo-
les la causa y duracim del castigo. 

Art. 41. La incorregibilidad de un niño 
se castigará con expulsión de la escuela, pero 
esto sob.mente lo liaiá el comisionado del ra-
mo .de instiuccion 'despu.es de instruirse de las 
faltas Cometidas por aquel, oyendo el parecer 
de la junta de instrucción; mas esta pena no 
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podrá aplicarse sino á los niños mayores de 
diez años que sepan medianamente leer y es-
cribir, en cuyo caso serán puestos en • „ ta-
ller si no fueren-coloca los por sus padres e.i 
una ocupacion honesta. 

Art. 42. Los niños expulsos de ¡as escue-
las volverán á admitirse en «has, siempre que 
las personas de quienes deperílfoi dieren fi-ju-
sta de mejor comportamiento por parte de 
•aquellos. 

C A P I T U L O V I L 

Exámenes, •concursos y premios. 

Art. 43-. En los últimos dias de cada mes 
las juntas de instrucción c«»u informes del di-
rector ó directora de la escuela y según el 
juicio que haya-formado en los exámenes, par-
ticulares que prescribe el artículo 3?, fracción 
3í, premiará á los niños que p >r su instruc-
ción, moralidad y aplicación se hubieren ha-
cho acreedores á ello. 

Art. 44. Estos premios se darán en pre-
sencia de todos los alumnos y consistirán en 
un pequeño légalo de escuda si se pudiere; 
pero en todo caso se dará al niño premiado-
una tarjeta en que se exprese su nombre, el 
ramo de instrucción en que se distinguió, el 
establecimiento, la feiha y las (irm ts del 'di-
rector y de la junta' ds instrucción. 
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Art. 45. Los exámenes públicos que to-

dos los años deberán tener las escuelas, se 
presentarán en todo el mes de Agosto, ó en 
el tiempo que determine el Ayuntamiento. 

Art. 46. Se siigetarán á exámen los niños 
de cada clase que á juicio del director y de la 
junta de instrucción, se encuentren capaces 
para sustentarlo. 

Art. 47. Despues de los exámenes gene-
rales se hará un reparto de premios público 
por el presidente del Ayuntamiento respecti-
vo, debiendo asistir esta corporación y la jun-
ta de instrucción pública, invitándose para 
mayor solemnidad de este acto el mayor nú-
mero de personas que sea posible, adjudicán-
dose á los niños que se hayan distinguido, 
algún iibro elemental con una ta-jets/pegada 
con la inscripción correspo ndie r te, 

Art. 48. Anualmente y en el tiempo que 
determine el Ejecutivo, habrá un Ceitámen 
en' la capital del Estado, al que asistirá el 
Ayuntamiento, la junta directiva y demás per-
sonas que sean invitadas ¡ara ese acto, en (pie 
los prebeptíjie^ de todas Las escueas del m u -
nicipio presentarán á los niños que deberán 
ser examinados por los sinodales que nombre 
el Goí'uerno,'pudiéndose perm.itir á bis niños 
que'mutuamente se hagan cierto número de 
preguntas sobre las materias que elijan. 

Art. 40. En las deuras' municipalidades 
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del Estado habrá también certámenes, de-
biendo concurrir á ellos los niños de las que 
•determine el Ejecutivo atendiendo á la dis-
tancia y demás condiciones en que se encuen-
tren. A ellos asistirár tas comisiones de los 
Ayuntamientos respectivos y de las juntas de 
instrucción que fueren nombradn-s. 

Art, 50. "Sedará anualmente &Jos niños 
pobres que hayan cursado las materias desig-
nadas para la instrucción primaria y ¡que se 
hubiesen distinguido entre todos sus condiscí-
pulos por su instrucción, aplicación y morali-
dad un diploma firmado por el director y la 
junta de instrucción cuyo diploma les servirá 
de título para entrar al sorteo que cada año 
hará la junta directiva, á fin de cubrir las va-

cantes de las becas de gracia del Estado que 
hubiese en el Colegio Civil. 

• C A P I T U L O VII I . 

'Vacaciones. 

Art. 51. Ademas de los domingos y-dias 
de fiesta nacionales, vacarán las escuelas Ja 
semana mayor y lasen que cae e l : 24 de Di-
ciembre, y despues de ios exámenes anuales, 
el tiempo que determinen los Ayuntamientos. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular ñ 
quienes corres ponda 
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Dado en ei Salon de sesiones del H. Con-

greso del Estado, en Monterey, á 30 de- N o -
viembre de 18,70-.-Julio Oh,va, d ipútalo 
presidente. T. Olivares, diputado secretario. 
—G. Garza Garda, diputado secretario." 

. tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 30 de 
nimo Treviho.— Viviano L, Vilíureal, secre-
tario. 

GERONIMO TRE VJNO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha temido á bien decre-
tar lo que sigue: 

"NIJM. 3 5 . — E l soberano Congreso, repre-
sentando ai pueblo de Nuevo-Le>n, decreta 
lo siguiente:. 

Artículo 1° El Estado de N u e v o - L e o u 
aprecia en cuanto vale el mérito de una chapa 
para cerradura de puertas,, inventada por el 
C. Tomás Medina. 

Artículo 2? Se concede al inventor un 
premio de cien pesos, que recibirá de la T e -
sorería del Estado, y la excepción del servi-
cio de Guardia nacional y del pago de toda 
clase -de contribuciones por seis años. 
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L o tendrá entendido el O. Gobernador del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en ebSalón de sesiones del II . Con-
g r e s o «leí Estado, en Monterey, á IV de Di-
ciembre de 1870 .— R Trevih'), diputado pre-
sidente.—Ate.nógtnrs Ballesteros, diputado se-
c r e t a r i o — f , J'. de la Garza, diputado secre-
tario. ' 

Por tanto, man ió se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 1? de 1 8 7 0 . — G n ó -
nimo 'L revino.— Viviano L. Villar tal, secre-
tario. 

G E RONIMO THE VINO, General «fe Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de. Nuevo- León, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

" N Ü M . 3G.—El Soberano Congreso re-
presentando al pueblo de Nuevo -Leon , decre-
ta lo siguiente: 

-Art iculo único. Se concede al ciudadano 
E ron cisco Antonio Lozano merced de una Es-
cribanía tjúbr.ca, para que pueda presentarse 

"27 
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a! ¡Supremo Tribuna! de Justicia, á obtener el 
título correspondiente, previos los exámenes 
de ley. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II . Con -
greso del Estado, en Monterey, á 7 de Dic iem-
bre de 1 8 7 0 . — R . 'Previno, diputado presiden-
t e — A t e » ó genes Lie,Uesleros, diputado secreta-
rio.— F. P déla Garza, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule v se le dé el debido cumplimiento. 

MÓnterey, Dic iembre 7 de 1870 .— Geró-
nimo 'Previno.— Viviano L. Villa/eal, secre-
ta! io. 

Repúbl ica Mexicana.—Congreso del Esta-
do libie v soberano de N u e v o - L e ó n — E l so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se conmuta en pena pecuniaria el 
tiempo que le falta al reo Sebastian Robles, 
para extinguir la de un año de obras públicas, 
á que fué condenado por el delito de heridas. 

2» Enterará el agraciado en la Recauda-
ción de rentas de esta capital el valor de su 
conmutación, á razón de dos pesos por cada 

"ano de los meses que 1'e faltan.' 
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T e n e m o s el honor de comunicarlo a vd. pa-

ra su conocimiento y demás hnes. 
Patria, Constitución y Reforma Monte, 

t i , , 7 de Dic iembre de 1870 
Ballesteros, diputado s e c r e t a r u K - f i . ^ « 
Garza, diputado. s e c r e t a n o . - C . Gobernado, 
del Estado. —Presente . 

República M e x i c a n a . - C o n g r e s o del Es a-
do Ubre y soberano de N u e v o - L e o n . - E < -
berano Congreso, en sesión ordinaria de h o } , 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente; • 

- l a Sin perjuicio de tercero se concede al 
C . Antonio Aguirre y á sus coacooionistas fca-
fael Pena, José María Tame/,, Evaristo G a . -

a! Vidal García, Tomás , María Encarnación. 
María Sanjuanay María Gert,rudis^vane » 
v e c i n o s de Santiago, en la hacienda de lo . 
Rodríguez, merced de tres y medio surcos «le 

; del no del Guajuco, conocido también 
por de la Chueca, para cubrir una saca q u , 
tienen abierta para regar unos a o ^ ^ « 
propiedad, sitos entre el arroyo de los A l a m o , 
Y el de la Vaca. , , T í l o , , 
J 2 a Los interesados enteraran en .a i e s o -
rería general del E*tadcr la suma de treinta 
v cinco pesos, justiprecio ded icna a.ua • 
* Tenemos el h o n o r de dec.rlo á vd. pa.a su 
conocimiento y demás hnes. 



422— D I C I E M B R E 9 D E 1870. 
Patria, (Jonstilu-cion- y Reforma. Montére.y, 

9 <ie Diciembre de 1870 .—A teñó genes tía-
l testeros, diputado secretario.— F, F. de. ta Gar-
za, diputado secretario.—C. Gobernador dei 
Estado.—Presente. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
do ¡ o r e y sobe*ano de ÍS-uevo—León—El so-
berano C.oi-ítíi'fso, en se.-iou ordinaria de esta 
fei • a, aproo ó «i acuerdo siguiente: 

' 'Loica. Se concede á ios estudiantes Se 
cundino Roel, Ramón Hinojosa y José María 
Aí¡< r la dispensa de tiempo del sexto año de 
Jurisprudencia, pata que puedan presentarse 
a examen de abogados cuando io crean con -
veniente.' 

1 tenemos el honor d e d e c i i l o á vd. paia 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey,. 10 de Diciembre de 1870.—Atenógenes " o 
Jía/te.'teros, diputado secretario.—F. F. de la 
Garza, diputado secretario.—C. Gobernador 
de! Estado de ls nevo-Leon.—Presente. 
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GERONIM O TU E VI SI O, General de Bri-

gada y Gobernador constitucional d*l Estado 
libre, y soberano de Nuevo-León, á todos nis 
habitantes, hato sa'>er: c¡ue el Honorable 
Congreso del mismo, ha tenido á bien decre-
tar ls (¡ve sigut; 

'•NUM. 37 .—El Soberano Congreso repre-
sentando al pueblo de Xuevo -Leon , decreta 
l o siguiente: 

Art. 1? En cada cárcel donde hubiere 
diez () mas preso.«, que no sepan leer ni escri-
bir, se establecerá una escuela nocturna, que 
sostendrán los respectivos municipios. 

Art. 2? Las materias de enseñanza serán 
las mismas que se acostumbran en los demás 

.establecimientos de instrucción primaria. 
A¡t. 3v I.os Ayuntamientos nombrarán, 

iamo los preceptores que deban encargarse 
de dichas escuelas, como los ayudantes que 
.fueren necesarios. Si en la cárcel hubiere 
algún preso que á juicio del mismo Ayunta-
miento pudiere desempeñar el cargo de ayu-
dante, será preferido á cualquiera otro. 

Art. 4? Todos los años habrá exámenes 
públicos que se verificarán en los primeros 
quince dias del mes de Agosto, presidiéndolos 
una comisión del Ayuntamiento. Este, según 
el informe que le ¡inda aquel, comunicará al 
Gobierno el resultado de los exámenes, men-
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Patria, Constitu-cion- y Reforma. Montére.y, 

9 cíe Diciembre de 1870 .—A teñó genes tía-
listeros, diputado secretario.— F. F. de. ta Gar-
za, diputado secretario.—C. Gobernador dei 
Estado.—Presente. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
do ¡ ore y sobe*ano de ÍS-uevo—León—El so-
berano C.oi-ítíi'fso, en se.-ion ordinaria de esta 
fei • a, aproo ó «i acuerdo siguiente: 

' 'Loica. Se concede á ios estudiantes Se 
cundino Roel, Ramón Hinojos-a y José María 
Aío r la dispensa de tiempo del sexto año de 
Jurisprudencia, paia que puedan presentarse 
:i examen de abogados cuando lo crean con-
veniente.' 

1 tenemos el honor d e d e c i i l o á vd. paia 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey,. 10 de Diciembre de 1870.—Atenógenes 

" o 
Jía/te.'teros, diputado secretario.—F. F. de la 
Garza, diputado secretario.—C. Gobernador 
de! Estado de uevo-Leou.—Presente. 

1)101 EM B R E 1 0 D E 1870. — 4 2 3 
GERONIM O Til E VI SI O, General de Bri-

gada y Gobernador constitucional d*l Estado 
libre, y soberano de Nuevo-León, á todos "us 
habitantes, hato saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, luí tenido á bien decre-
tar l-s que sigut; 

'•NUM. 37 .—El Soberano Congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
l o siguiente: 

Art. 1? En cada cárcel donde hubiere 
diez () mas preso.«, que no sepan leer ni escri-
bir, se establecerá una escuela nocturna, que 
sostendrán los respectivos municipios. 

Art- 2? Las materias de enseñanza serán 
las mismas que se acostumbran en los demás 

.establecimientos dé instrucción primaria. 
Ai t . 8'.' Los Ayuntamientos nombrarán, 

tanto los preceptores que deban encargarse 
de dichas escuelas, como los ayudantes que 
.fueren necesarios. Si en la cárcel hubiere 
algún preso que á juicio del mismo Ayunta-
miento pudiere desempeñar el cargo de ayu-
dante, será preferido á cualquiera otro. 

Art. 4? Todos los años habrá exámenes 
públicos que se verificarán en los primeros 
quince dias del mes de Agosto, presidiéndolos 
una comisión del Ayuntamiento. Este, según 
el informe que le ¡inda aquel, comunicará al 
Gobierno el resultado de los exámenes, irien-
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clonando los alumnos que mas se hayan dis-
tinguido por su aprovechamiento y aplicación. 

Art. 5? El Gobierno premiará á estos 
alumnos hasta con cuatro meses de descuento 
del tiempo que les (alta para e*t.ipg.uir su con-
dena, cuyo d « c u e n t o se anotará en la ejecu-
toria. 

Eo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 10 de Di-
ciembre de 1870 — R Treviño, diputado pre-
t ; (¡ent e.—Atenógenes Ballesteros, diputado se-
cretan o.—F. F. de la Garza, diputado sec ie -
taiio." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 10 de 18ZÍ) .—Geró-
nimo Treviño.— Vioiano L. Viüareal, secre-
tario. 
GERONIMO TRE VINO, General de Bri-

gada v Gobernador constitucional del Esta-
ndo tibie y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, bazo saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-

- . í 

' " N U M 38 — E l soberano Congreso, repre-
3b úbaritissii. U 
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sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta 

U> A ? ? l T ? e ' P a r a la mejor y «ri»» pronta ad-
ministración de justicia se divide el Esta o 
e l seis fracciones judiciales, cuyas rahece-,a. 
! on : Monterey, Cadereita J .menez Montémo-
n o s , Dr. Arroyo, Cer.ralvo y V d labi ama. 

Art 2 o Compondrán la primera f.acción. 
Monterev, S a n t a Catarina, San Nicolás de los 
G 1 seobedo. García, San Francisco de 
Apodaca, Guadalupe, Murin, H i e r a s , Zua-

, ( V m f - a de Flores, Salinas \ letona, C a i -
San Nicolás Hidalgo y Mina 

A r t 3" Formarán la segunda: C a d e t t a 
Jiménez,"Santiago, Allende, Pesquería Chica 

t J C - p o n d r á n la tercera f .accbm 
Montemore.!o>, Rayones. General l e -

J I infr Hualabuises, Iturhide y Galeana. 
50 Formaran la cuarta: Doctor Arro-

yo Mier y Noriega, R i o - B anco y Zaragoza. 
^ Art 6? LH quinta tracción la formaran: 
CerraWo. Agua leguas Abiamas, General Ire-
vino,-Parás, China y General B aN 0 . 

Art 7° Ra sesta tracción la formaran: V 1-
Haldama, 'Bustamante, Vallecillo, Sabinas y 

Lampa'/.os. ^ ^ ^ ^ f r a C c ioues ten-
drá un Juez de Letras, excepto la primera 
que tendrá dos en lo sucesivo, quienes cono-



426— D I C I E M B R E 1 3 ' D E '1870. 
Verán á prevención en los asuntos civiles y 
por turno, que llevará el.primero en las cautas 
criminales. Todos serán nombrados por elec-
ción popular en el tiempo que lo determina 
1a l e y . 

Art. 9? Entre tanto se verifican las elec-
ciones y los electos toman posésion de su en-
cargo, continúa vigente el decreto de 13 de 
Junio del año .próximo pasado y que dividió 
el Estado en cinco fracciones. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 de D i -
c iembre de 1 8 7 0 — Ramón Treviño, diputado 
p r esi d e n t e . — A ten ó genes Bal/esteros, d i p ut a d o 
s e c r e t a r i o . — V . de la Garza, diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, jiublique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 13 de 1870. — Geró-
nimo Treviño.—Viviano L'. Villareal, secre-
tario. 

DICIEMBRE 13 DE 1870. —427 
GERONIMO TREVIÑO, General de Bri 

gado y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-heon, á todos 
sus habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

" N U M . 39 .—El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta lo siguiente: 

Art. .1? Tan luego como sea publicado el 
presente decreto, ei Gobierno del Estado ins-
talará-una Junta en esta Capital y en las 
demás municipalidades donde fuere necesario, 
compuesta de personas de sentimientos filan-
trópicos, que se denominará Junta de caridad 
ó Junta de monte de piedad. 

Art. -2? El Presidente de dicha Junta se-
rá el Gobernador del Estado en la Capital, y 
los Alcaldes primeros en las (lemas municipa-
lidades. 

Art. 3? Estas juntas se ocuparán de pro-
poner y realizar todos los medios que crean 
oportunos para establecer montepíos para be-
neficio de la clase menesterosa del pueblo. 

Art. 4? Al efecto las juntas abrirán sus-
crisiones é invitarán á todas las personas de 
posibles para que contribuyan con la cantidad 
que voluntariamente deseen inscribirse para 
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f o rmar c i f ondo d e socorros paia los tve c e si-
tados. . , 

Art. 5? El capital que se destine a ese ob-
jeto queda libre del pago de toda contribución 

A r t . 6" Él E s t a d o garantiza á la soc iedad 

el capital que se invierta en ese fondo de can-
dad, y por ningún motivo ni por autoridad al-
guna será est raido de manos de la sociedad. 

Art. 7? No se cobrará á las personas, que 
pidan recursos al m< ntepío mas que el pie-
inio.de un tres por ciento mensua', de cu}a 
utilidad será pagada ¡a renta de la casa y ne-
mas gastos de la Junta. 

Art. 8? Nadie pódrá sacar el capital que 
introduzca á la sociedad, sino I-asta^ despues 
de un año, en cuyo tiempo se le. hará la liqui-
dación correspondiente para que perciba su 
capital y rèdi.- s deducida 'a parte de gastos. 

Art. 9? El Ejecutivo queda encargado de 
reglamentar el presente decreto en la paite 
que lo necesite. 

L o tendrá e n t e n d i d o el C . G o b e r n a d o r , 
mandándo lo i m p r i m i r , publ i car y c i r c u l a r á 
quienes corresponda . 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
g r e s o del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1870.— R. Treviño, diputado pre-
sidente.— Atenógenés Ballesteros, diputado se-
cretario.— k R- déla Gana, diputado secíe-• i> tirio. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 13 de_ 1870 — Geró-

nimo Treviño.— Viviano L. Vdlareal, secre-
tario. 

GERONIMO TREVíNO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos su* 
habitantes, huno saber: <¡w> el II. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

- N Ü M . 40.—El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leuti, decre-
ta lo siguiente: 

Art. 1? Para ser admitido á examen pro-
fesional de agrimensor se necesita haber ga-
nado; conforme á reglamento, los dos cursos 
de agrimensura y haberla practicado dos años 
con un profesor titulado. 

Art.. 2? Con comprobantes de haber gana-
do estos cursos se presentará el pretendiente 
por escrito al gobierno del Estado, s./¡¡citando 
que se le reciba á exámen. 

Art. 3? El Gobierno proveerá de confor-
midad, nombrando una cotnision fie tres peri-
tos que se encarguen de hacer el exámen, y 
pasará el expediente a! Director del colegio 
civil, para q m de acuerdo coa los si¡n l-ries, 
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fije ¡os d i as en que han de verificarse los actos 
«te prueba á que debe someterse el examinan-
do, sentándolo por diligencia. 

Art, 4? Dos son los exámenes que debe 
sustentar el que aspire á titularse en esta pro-
fesión y por dos ó tres horas cada uno: el pri-
mero será exámen de teórica, y el segundo 
de práctica, sobre datos puestos: uno y otro 
serán públicos, los presidirá, el Director del 
Colegio civil y los autori/ará el secretario. 

Art. 5? Ames de dar principio el pjimer 
examen, los sinodales protestarán ante el Di-
rector cumplir leal y fielmente su encargo. 

Art. (J? En el exámen de práctica, el sus-
tentante presentará la solución razonada del 
caso práctico que se le diere y el plano cor-
respondiente ai supuesto, materia del exámen, 
y contestará á las preguntas que se le hagan 
sobre los puntos del caso ó es»ranos á el. 
Para este segundo exámen se concederá el 
término conveniente, calculado por el traba-
jo que va á hacer, según el caso, sin que 
baje de ocho dias. El plano y la resolución 
de! caso, se agregará al expediente. 

Art. 7? Sobre cada uno de los exámenes 
emitirán los sinodales por escrutinio secreto 
su voto de aprobación ó reprobación ante el 
Director y secretario, ausente el sustentante, 
y este juicio se sentará por diligencia en una 
fccta en que se anote que- tuvo lugar el exá-
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men, notificando después, el secretario al ac-
tuante el resultado de la votación. En ¡a acta 
de apro': ación <iel segundo exámen se anotará 
la protesta que haga el aprobado ante el di-
rector de cumplir con los deberes que le iirt-
p'oné su profesión. 

Art.8" Concluido el expedientecon la apro-
bación del pretf ndrente ó su reprobación, eu 
cualquiera de ios exámenes, se devolverá al 
Gobierno para (pie ponga el actadesobresei-
miento en él, si aquel hubiere sido reprobado, 
ó el en que continué su aptitud para el profe-
sorado á que aspire, si por el contrario, se 
hubiere aprobado. La copia de esta resolu-
ción a utorizada por la Secretaría del Gobier-
no en papel dei seco correspondiente, será el 
título que se e.\pida ai que fuere aprobado 
paVa ejercer la proíesion de agrimensor. 

Art. 9? No se hará el segundo exámen del 
aspirante, si fuere reprobado en el primero. 

Art. 10? L o s agr imensores t itulados en el 
ex t rangero se s o m e t e r á n á ios d o s e x á m e n e s 
de que se ha h e c h o menc i ón , sust i tuyendo con 
sus títulos ios cert i f icados d e haber ganado los 
cursos de t eó r i ca y p rác t i ca d e q u e había esta 
ley . 

Art. 11? Se derogan los artículos 174 y 175 
del reglamento de estudios publicado el J1 de 
Enero del año próximo pasado. En su lugar 
se estará á lo dispuesto en los precedentes. 
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Lo tendrá entendido el (J. Gobernador del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cu'ar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1870.—Ramón 'Tre virio, diputado 
presidente.—Aten ó gen es Ballesteros, diputado 
secretario.—F. F. de la Garza, diputado se-
cretario" 

Portante, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 13 de 1870 — Geró-
nimo Treviño.— Viviano L. Villar eal, secre-
tario. 

GERONIMO TUE VINO, General de Bri-
gada, y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y sobe/ano de. Nuera León, á todos 
sus habitantes, hago saber: q te al IT> norable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si¡-
gue: 

" N U M . 41 .—El Soberano Congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decretadlo 
siguiente: 

Artículo vínico. El rancho de la Boca, que 
se halla en la desembocadura del rio de San 
Juan, y los sitios conocidos con los nombres 
de La Virgen y de Morales, pertenecen á la 
Villa de Santiago. 
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L o tendrá entendido el C. Gobernador, 

mandándolo imprimir, publicar y circular a 
quienes corresponda. . 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á l o de Di-
ciembre de 1870.—R- Treoiño, diputado prc-
si(lent t—J tenógenes Ballesteros, diputado se-
cretario.— F- F~.de la Corza, diputado secre-
ta r io ." . , 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule v se le dé el debido cumplimiento. 

Mónterev, Diciembre 13 de 1870 -Gero-
vimo Tievino.— Viviano L. VUlareal. secreta 
rio. 

Q E RON1MO TU E VINO General debri-
v ada y Gobernador constitucional del Esta-
do lib/e y soberano de. Nuevo-Leon á todos 
sus habitantes, hago sabe: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

' " N U M 4 ? . — E l Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

Art. 1- La hacienda del Estado. en el 
próximo año hscal, la formarán: 

I. Los bienes de propiedad del Estado. 
II. .E l seis al millar anual sobre todo ca-
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pital en fincas rústicas y urbanas, cuyo- mon-
to exceda de ciento cincuenta pesos. 

I II . El impuesto proporcional (pie cubren 
los giros mercantiles y establecimientos in-
dustriales, abiertas, y el que se señale á los 
que se abran en lo sucesivo. 

IV . La contribución á los profesionistas 
en ejercicio, obreros, jornaleros, empleados 
v dependientes. 

V . El tanto por ciento señalado al diñen-
á mutuo 'najo la forma v con i as modibcacn -
nes que se prescribirán. 

V I . Una mitad del diez, por ciento que 
se cobrará sobre herencias de trasversales, 
v del veinte por ciento á extraños, en bienes 
"existentes dentro del territorio del Estado. 

VII. Los bienes varantes. 
V I I I . Las conmutaciones ó multas que se 

decreten por el Congreso, por la Diputación 
permanente, por el Gobernador, magistrados 
y jueces de tetras; los productes de la impren-
ta de! gobierno, derechos (te recepción de 
abogados, escribanos y agrimensores, títulos y 
mercedes de tierras y agras, registro de fier-
res, y las cuotas que paguen los pensionistas 
internos y externos del Colegio civil. 

I X . El producto de exentos de la guar-
dia nacional. 

Art. 2? Les impuestos de que trata la 
f acción 2? se cobrarán por les datos que ha-
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yan recogido los recaudadores, y los de que 
tratan las fracciones 3? y 4? por las cuotas 
designadas ó por las que se designen en lo 
sucesivo á los que no les están señaladas: to-
do con arreglo á la ley vigente y á las modi-
ficaciones que se establecen en ésta. 

Art. 3? Lo dispuesto en el artículo 2G de 
la ley de hacienda para la estimación de las 
fincas rústicas se hará extensivo á las urbanas. 

Art, 4? Solamente los ministros superio-
res de los cultos figurarán entre los pensio-
nistas de primera clase para el pago del im-
puesto persona!, de que trata la fracción I V . 
los demás serán considerados para el señala-
miento de ese impuesto, por los emolumen-
tos que perciban. 

Art. 5? El recaudador que tenga noticia 
de que existe algún crédito de los que cau-
san el impuesto á dinero á mutuo, y cuyo 
documento tío esté timbrado, demandará de 
quien corresponde el pago con. multa ó sin-
ella, según el caso. 

Art. 6? El registro de los documentos que 
causan el impuesto sobre dinero á mútuo, se 
sustituye con el timbre ó timbres, que expe-
dirá la Tesorería general del Estado, y expen-
derán los recaudadores de rentas. 

Art. 7? Querían exceptuados del impues-
to al dinero á mútuo los créditos pendientes 
de-pago por espeiajudrcial. 
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Art. 8? Ttida -lecision apelable en contro-

versias en que esté interesado el fisco riel Es -
tado ó del Municipio, Jo será tan solo en el 
efecto devolutivo, 

Lo tendrá -entendido el C- Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y c irculará 
quiénes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado,-en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1870 — R. Treviñp, diputado pre-
si de n te.—Aten6genes. Ballesteros, diputado se-
cretario,—F H>. de la Garza, diputado secre-
tario." 

Por tanto,-mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 13 <le Diciembre de'1870 —Ge-
rónimo drevino — Viviano L. Villanal, se-
cretario. 

GERÓNIMO TREVlNO, General de Bri-
gada ?/ Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber, que el llano/oble 
Congreso del mismo, •ka decretado lo que si -
gue: 

" N U M . 43.— El soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, deerrta 
•o siguiente: 
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Artículo único. :Se deroga el artículo g? 

del decreto número 108 del.año ile 1851, eu 
la parte, que dispone que ingresen á la Tesore-
ría municipal, la mitad de los derechos que 
causen los documentos públicos que se tiren 
ante los jueces locales, quienes percibirán el 
total de los derechos. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándo.o imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en-Monterey, á 14 de Di -
ciembre de 1870.—11, Treviño, diputado pre-
sidente.—A(enóg"nes Ballesteros, diputado se-
cretario.— F. P. de la Garza, diputado secre-
tai io."' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

.Monterey, Diciembre 14 de 1870 .—Geró -
nimo Trevi ño.— Viviano L. .Villareal, secre-
tario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional de! Estado 
libre y soberano de Nuevo-León, á. todos sus 
habitantes, hago saber: que -el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 44' —El soberano Congreso, re-
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Art. 8? Ttida lecision apelable en contro-

versias en que está interesado el fisco riel Es -
tado ó del Municipio, Jo será tan solo en el 
efecto devolutivo. 

Lo tendrá -entendido el C- Gobernador, 
mandándolo h.prímir, publicar y c irculará 
quiénes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado,-en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1870 ' — R. Previno, diputado pre-
si den te .—A ten 6 genes. 'Ballesteros, diputado se-
cretario,—F. H>. de la Garza, diputado secre-
tario." 

Por tanto,-mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 13 de Diciembre de'1870 —Ge-
rónimo I revino — Viviano L. Vi.Uare.al, se-
cretario. 

GERÓNIMO TREVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber, que el Hono/oble 
Congreso del mismo, úa decretado lo que si -
gue: 

" N U M . 43.— El soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 
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Artículo único. :Se deroga el artículo g? 

del decreto número 108 del.año ile 1851, eu 
la parte que dispone que ingresen á la Tesore-
ría municipal, la mitad de los derechos que 
causen los documentos públicos que se tiren 
ante los jueces locales, quienes percibirán el 
total de bis.derechos. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándo.o imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en-Monterey, á 14 de Di -
ciembre de 18.70.—A'. Tr'viho, diputado pre-
sidente.—Atenógunes Ballesteros, dipútalo se-
cretario.— F. F. de la Garza, diputado secre-
tai io."' 

Por tanto, -mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey,-Diciembre 14 de 18.70.— Geró-
nimo Trevi ño.— Viviano L. Mllareal, secre-
tario. 

GERONIMO TREVJNO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes, hago saber: que -el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 44' —El soberano Congreso, re-
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presentando a! pueblo de Nuevo-Leon . de 
creta lo siguiente: 

"Art. 1? Se concede ai C. Francisco A , 
Sánchez la agencia de negocios judiciales, que 
solicita, previo examen y aprobación de las 
mateiías que cotfíprende el artículo 26 de la 
ley de instrucción pública, del Distrito fede-
ra', expedida o n'fecha 2 de Diciembre de 
1-868 que para el presenté caso se tendrá 
como vigente eu el Estado. 

Art. 2? El examen á que se refiere la-
proposición anterior; lo sustentará ante el Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado, y sien-
do aprobado, se le expedirá por la Secretaría 
del mismo Tribunal, una certificación que se-
rá el título que debe acreditarlo como agente 
de negocios, enterando en la Tesorería gene-
ral del Estado la suma de diez pesos para el 
Colegio civil. 

Art. 8? Comuniqúese esta disposición al 
Ejecutivo para los efectos correspondientes. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Móntetey, á 14 d e ' D i -
ciembre de 1870 .—R. TreviMj, diputado-
presidente.—Atenógenes Ballesteros., diputado 
secretario.—F. P. de la Garza, diputado 
eretsno." 
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JPor tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 14 de 1870.— Ge-

rónimo Previno,— Viviano L. Vi liare al, se-
cretario. 

GERONIMO PREVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de ¡Suevo-León, ú todos sus 
habitantes hago saber: que el Honorable 
Congieso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

",NUM. 4 5 — E l Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

Art. 1? Ei presupuesto de egresos del 
Estado para el año económico de 1871 es el 
siguiente: 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

Once ciudadanos Diputados á 
100 pesos vencen en tres me-
ses de sesiones ordinarias $ .3,300 00 

Tres. id. de la Diputación per-
manente en nueve meses con 
el .mismo sueldo 2,700 00 

Po-r viáticos á 75 centavos legua 
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de ida-y otro tanto de vuelta.... 500 00 

Un oficia! IV de la secretaría en 
un año' ' _ . . 720 00 

Un oficial 2? déla id. en los tres 
meses de sesiones ordinarias.... 105 00 

Un escribiente <ef» uft año 240 00 
Un portero en id 180 00 
Gastos de oñciniT * 100 00 

Suma. $-"• 7,845 00 

P O D E S E J E C U T I V O . " 

El C. Gobernador vence al á ñ o j ? 3,000 00 
El C. Secretario de Gob ierno . . 1,800 00 
El oficial mayor. 1,200 00 
El redactor del periódico oficial. 1,000 00 
Un oficial IV de la Secretaría. . 720 00 
Un id. 2?.". * . . . . 720 00 
Uñ id. 3V;i . . . . . 500 00 
Cuatr o escribientes á 30 pesos"" 

mensuales: 1,440 00 
Un conserge. 300 00 
Dos porté.os;.: 360 00 
Gastos de oficina 5 0 0 ' 00 

S u m a . . , . $ 11,540 0f0 
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P O D E R J U D I C I A L . 

Tres ciudadanos Magistrados y 
un Fiscal vencen- en un año 
por partes iguales f r 7,200 00 

Un Secretario del Tribunal y 
de lar 1? Salav 1,000 00 

Dos oficiales con funciones de 
secretarios por partes iguales..; 1,200 00 

Cuatro escribientes á razón de 
300 pesos 1,200 00 

Un id. para la fiscalía.. 300 00 
Dos porteros por partes iguales. 360 00 
Gastos de oficina 100 00 
Siete jueces de letras á razón 

de $ Í25' mensuales. . . 1.0,500 00 
Siete escribientes primeros á 

S 30 id id ' 2 520 00 
Siete id segundos á $ 20 id i d . . 1,680 00 
Siete comisarios á $ 15 id i d . . 1,260 00 
Gastos de oficina á razón de $ 5 

para cada uno de estos juz-" 
gados • 420 00 

Suma $ 27,740 00 

T E S O R E R I A G E N E R A L 

Un tesorero vence.*. 1,800 00 
U n oficial IV 800 00 
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Un archivero encargado de la li-

quidación de cuentas de los 
pueblos 600 00 

Un.recaudador 720 00 
Un escribiente 480 00 
Un visitador con un mozo 600 00 
Dos porteros 420 00 
Gastos de oficina .200 00 

Suma . . . . I 5,620 00 

I M P R E N T A . 

Un director $ 600 00 
Un oficial 1? 480 00 
í í n id. 2? 360 00 
Cuatro cajistas por partes igua-

les, 960 ©0 
Dos auxiliares y prensistas . . . 480 00 
Dos repartidores 360 00 
trastos de imprenta 2,500 00 

Suma. — $ 5,740 00 

G A S T O S D E L C O L E G I O Y H O S P I T A L 
CIVIL. 

Colegio civil, empleados. 

Un director en un año J. $ 600 00 

$ 
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Ún prefecto de estudios encar-

gado de la secretaría del cole-
gio en id 84© 00-

Un tesorero en once meses 330 00 
Un despensero en id H Q QO 
Tres celadores, dos de ellos en 

diez meses y medio, y el otro 
en un año á 10 pesos pór mes. 330 00 

Un cocinero en diez meses diez 
y seis dias . . 158 00 

Tres mozos, dos de ellos en diez 
meses y medio, y el otro en un 
año á 12 pesos 396 ^0 

C A T E D R A T I C O S . 

Uno de 5? y 6? años de Juris-
prudencia en diez meses '¿QQ 00 

Otro de 3? y 4? en id 300 00 
Otro de 1? y 2? y de Oratòria 

forense en id 300 00 
Otro de primer año de medi-

cina y de, farmácia. 300 00 
Otro del 2? año en id 300 00 
Otro del tercer año y de francés 

en id . 300 00 
Otro de 4? y "5V año y medicina 

legal en id . . . . 300 00 
Otro de 6? y de Clínica en i d . . 300 00 
Tres de filosofía en id 900 00 
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Por porte de correspondencia. . $ " 1,500 00 
Por gastos imprevistos , . 3,000 00 
P o r subvención á la h'<-e:t «;e !a 

frontera. J 480 00 
Por j u b i l a c i o n e s . , . 3 0 0 00 
Para recaudadores de Linares 

v Montemorelos 200 00 

Suma $ 5,480 00 
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Uno de Historia- en diez meses - 200 00 
Tres de G-amática en id 750 00 
Uno. de literatura en- id 200 00 
Otro d e Ing lés en id 200 00 
Otro de Dibujo en id" 200 00 
Otro de M u s i r á en id 200 00 
Otro d e Gimnástica en id 200 00 
Para oréanos •> los alumnos que 

mas- se- distingan. 3 0 0 . 0 0 
Asistencias á veintidós becas- de 

gracia.. 1,500 00 
Subvención al Hospital c iv i l . . 1,800 00 

Suma S 11,614 00 
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R E S U M E N ; -

Importa el poder Legislativo. . 3 7,845 00 
Id. el «d Ejecutivo 11.540 00 
Id. el id Judicial 2 7 . 7 4 0 ( ) Q 

tesorería generai , 5 .620 00 
I m p r e n t a : . . . 5,740 00 
Colegio y Hospital c i v i l . . . . . . - i : ¿ »,i ü{> 
Gastos generales. 0Q ' 

T , J Í í t l $ 7.5.579 00 

Art, 2? La p'a-.ia ,ie e.-f ¡ í ü u . m e Z T Z 
Jara vigente des , ; , ei W Ab-.a.ío próximo 
iras.a el ultimo uc l ' «n i é ró de 1872. 

Art 3? Cubierta la pW.fa p^e-ur,.estada, 
I G o b , t í r m > l5,/ ril •'•ve,ti, ei capitai "sobrante 

de erano e * 1« 'Compos i c i ón de edificios 
públicos, en !a c o n s t a c e l o « de lineas t e l e r à -
-ricas y otras mejoras materiales de importan-
cía. 

Art. 4 ? Se autoriza ál Ejecutivo para áer-
i a i l i a r entre los pueblos á donde vaya, ó por 
a o . ' , ( i t ba ja de pasar la línea telegráfica. !a mi-

Msi-ación y colocación de los postes 
1 -0 tendrá entendido el C. Gobernador 

n, andando 1.0 imprimir, publicar y circular á 
qu.enes corresponda. 

J>ado en ei Salón de sesiones del H Con-
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gioso de' Estado, en Monterey, á 14 de Di -
ciembre de 1870.—K Treviño, diputado pre-
sidente.-—A teñó genes Ballesteros, diputado se-
creta rio.— F. F. de la Garza, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 14 de Diciembre de 1870 .—Ge-
rónimo Treviño.— Viviano L. Villareal, secre-
ta! ío. 

GERONIMO TRE VINO, General d*Bri-
gada y < invernador constitucional del Estado 
libre y sobe/ano de Nuevo- León, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable Gon-
g/eso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

•^NUM. 46 — E l Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

Articulo único. La Dipntoe.ion permanen-
te ejercerá las funciones de la sección del 
Gran Jurado en las acusaciones de los Minis-
tros de la 1? y 3'? Sala, y sustanciados que 
sean los expedientes respectivos, convocará 
al Congreso á sesiones extraordinarias, para 
qye erigido en Gran Jurado, conozca de ellas. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador del 
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Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el salon de sesiones «lei H Con-
greso del Estado, en Monterey, á 14 de Di-
ciembre de 1870 .—R Treviño, dipiiíado pre-
sidente — A teñó gen es Ballesteros, diputado so-
cietario.—F. T. de la Garza, diputado secre-
tario." 

Por tonto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 14 de de 1870 .—Ge-
rónimo 'Tuvmo.— Viviano L. Villar eoi, secie«-
tario. 

GEROM'MO TRE VINO, Gem mi de Fri 
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano ue Nuera-Leon a todos 
svs habitantes hago sabe/ : que <1 Honor able. 
Congreso del m tamo, ha decreta lo lo que si 
t'ur. 

' N U M . 47 —El Soberano Congreso, re-
presentando ai pueblo de Nwevo-Lc oo, der ¡-© -
ta lo siguiente: 

Art. IV Se admite la renuncia one e l 
C.' Juey, 2V de Let ¡as ha hecho del cargo que-' 
desempeña. 

Art. 2'.' El Gobierno, á oromieela en terr-
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na del Supremo Tribunal de Justicia, nom-
brar;' el ciudadano que deba encargarse de! 
J u? y ad <• 2? de Letras. 

L o tendrá entendido el C. Gobernador de? 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quii oes corresponda. 

Dado en ©! Salón de sesiones del II. Con-
greso del Estad.;, en Monterey, á 14 de Di-
ciembre de 1870.— R. TrpL'ípo, diputado pre-
sidente.— Aten ó genes Ballesteres, diputado se-
cret ario.— F: T de la Qarz/i, diputado secre-
t ino . " ' 

Por tarato, mando se imprima, publique, cir-
cuir- y Sf. ¡ e ( jé el debido cumplimiento. 

Monlercv, Diciembre 14 fie 1-870.— r-e<ó-
nitno Ì revino.— Viviano L. YtUarea!, secreta-
rio. 

OF.liOIslMO TU E i.17O. General de Bri-
gada y <ialtercador conAituciojial del Esta-
d > lib/e y ,\rd:ero.t-p.de Avece—L'-on, á todos 
svs hftbiiui-n'Sy tiogo.sa! e?: q>¿». ti Honorable 
í'ougifso del mismo, ha d-~ ere tana lo que 

. - v ' .r • 

"Mf j l i 48 .— El Soberano Congreso, repre-
senta moo a¡ pueblo de^NycrVo-Lcou, decreta, 
lo siguiente: 

Artículo único. La Legis.'atuia de Nuevo-
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León, cierra hoy el segur-do período de -sus 
sesiones ordinarias. 

Lo tendrá -entendido -el <J. 'Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de 'sesiones del TI. Con-
greso de! Estado, en Monterey, á 15 de Di-
ciembre de 1870--— R. Treviño, diputado pre-
sidente.— Atenógenes Ballesteros, dipucado se-
cretario. — t : F. de. la Garza, -di potado--seore-
tario." 

Por tanto, mando ,<.e imprima,publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey. Diciembre 15 de 1 8 7 0 . — G e r ó -
nimo Treviño - Viviano L. Villareal, secretario. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
do libre y -soberano de Nuevo-Leon — E l so-
berano Congreso, en -sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"No se admite al C. Lic. Trinidad de ¡a 
Garza y Meló, Ministro Fiscal -del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, la renuncia 
que ha hecho de ese encargo." 

Lo que tenemos la honra <!e trascribir a vd. 
para su conocimiento y fines consiguientes. . 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey. 14 de Diciembre de 1870 .—Aleñó g-enrr 
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Ballesteros, diputado secretario.— F.P: déla-
Sársm, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libra y soberano de -Nuevo-Leon .—El so-
berano Congreso, en sesión de boy, tuvo á bien-
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se aprueban las cuentas de la-Tesorería, 
general del Estado, correspondientes al añ« 
«le 1869." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Patria. Constitución y Reforma. Monterey, 
14 de Diciembre de 1870 .—A ten ó genes Ba-
llesteaos. diputado secretado.—F. P. de la Gar-
za, diputado secretario.—O. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre-y 
soberano de Nuevo-Leon.—Secc ión 2?—Cir-
cular número 29.—Concedida una licencia ai 
ciudadano Secretario del Gobierno, hoy se ha 
encargado del despacho de esta Secretaría el 
ciudadano Julio Olvera, oficial mayor propie-
tario de la misma, habiendo obtenido, antes el 
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permiso necesario del Soberano Congreso del 
Estado, por ser diputado á este II . Cuerpo 
Legislativo. 

L o que, por acuerdo del ciunadano b o b e r -
nador, comunico á- vd. para su conocimiento; 
advirtiéndole, que por estar dada á rtcoíiocer 
ya la fuñía de aquel ciudadano, no va puesta 
en esta circular. 

-Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 15 de Diciembre de 1 8 7 0 — P o r 
ausencia del C. Secretario, 1-ron cisco A San-
chas, oficial 1 "—C. Alcalde primero de 

Secretaría del Gobierno del Estado"libre y 
soberano de N u e v o - L e o n — S e c c i ó n 3?—Cir -
cular núm. 30 .—Se ha fugado de los trabajos 
públicos de esta ciudad el reo Juan Jrlernan-
cez sentenciado por delito dé a igeate; y es-
tando interesada la sociedad en el castigo de 
ese criminal, dispone el C. Gobernador que al 
recibo de ésta dicte vd. las providencias que 
crea convenientes, puraque en ¡acomprensión 
de su mande se persiga con la mayor diligen-
cia ai expresado reo, y-aprehendido que sea, lo 
remita bajo segura custodia á esta capitai 

;para que sufra el castigo á que se ha hecho 
acreedor. La-media filiación del reo es la 

- que va al caice de esta circular. 
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Independencia, Constitución y Reforma. -

Monterey, 21 de Diciembre de 1 8 7 0 . - J W 
Olvera, oficial mayor.—C. Alcalde 1? d e . . . . 

Juzgado I o constitucional de Monterey.— 
Filiación del reo prófugo Juan .Hernández— W 
Natural de . A í ú á f r i a . - S o l t e r o . - G a r p i n t e r o , 
— Edad, 25 años—Estatura, regular— Lolor, p , 
trigueño!—-Boca, regular. - N a - i z , c h i c a . — 
Ojos, grandes pardos.—Barba, poca — 1 elo ne* 
irro corto y liso.—Señas particulares, un dien-
te menos del frente de la quijada superior. 

Es copia. Monterey, Diciembre 20 de 18 70. 
—Anastasio A. Treviño.—Serapio Cirios, se-
cretario. 

República Mexicana.—Diputación perma-
nente.— Ea II. Diputación permanente, en se 
sion de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: . 

"1?- El domingo 1'.' de Enero próximo se 
repetirán las elecciones en la y 3* demar- c r -
eación de la municipalidad de Salinas Vic -
toria. 

2? El siguiente domingo se hará e. escru-
tinio respectivo," con total arreglo á la ley 
electora!, y los nombrados tomarán poses¡o;i 
de sus cargos. _ * 

El Gobierno mandará que por un j i vp . 
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local se levante la información respectiva, pa-
ra la averiguación del delincuente en la sus-
tracción de los expedientes de la 1? y 3? 
demarcación, remitiéndole al efecto la que 
p r a c t i c ó el Alcald 19, por lo que pueda im-
portar. 

Y en cumplimiento de la segunda parte de 
la tercera proposición del inserto aiuerdo, 
tengo la honra de adjuntar á vd. el documen-
to á que se refiere. 

Patria, Constitución . y Reforma. Monte-
rey, 23 de Diciembre de 1870.—Jesus Ai-reo 
la y Alióla, diputado secretario.—C. Gober-
nador del Es !a lo —Presente. 

República Mexicana .—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon — Dipu 
t a c i ó n p e r m a n e n t e . — L a D i p u t a c i ó n p e n r í a -

nente , en sesión Ordinaria de hoy , a p r o b ó la " 
s i g u i e n t e s proposiciones; 

Se c o n c e d e al reo Vidal Ruiz, coninn 
tacion del tiempo que le falta para extingo. , 
la de un año de obras públicas, á que fué cou 
denado por eí delito de heridas. 

2? El agraciad) enterará en la Recaudación 
de rentas" de esta capital lo que importe «o 
conmutación, á razón de dos pesos por cada 

de los meses que le falten; 
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Y tengo h honro de trascribirlo á vd. para 

Sos jefeetos consiguientes. 
Patria. Constitución y Reforma. Montero y, 

28 de Diciembre de I870-—Jesús Arrecía y 
A y ala, diputado "secretario.—C. Gobernado t 
del Estado preseníe. 




